
621/000166

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las enmiendas
presentadas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2000.

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1999.—La
Presidenta del Senado, Esperanza Aguirre Gil de
Biedma.—La Secretaria primera del Senado, María Cruz
Rodríguez Saldaña.

El Senador Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula 18 enmiendas al Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el 2000.

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 1999.—Pedro
Luis Padrón Rodríguez.

ENMIENDA NÚM. 1
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 07. D. General de Infraestructura.
Programa: 213.A. Modernización Fuerzas Armadas.
Denominación: Rehabilitación y acondicionamiento

cuartel «Anatolio Fuentes».
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.

Serie II: Núm. 166 (d)

PROYECTOS DE LEY 3 de diciembre de 1999 (Cong. Diputados, Serie A, núm. 186
Núm. exp. 121/000186)
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Artículo: 65. Inversiones militares en infraestructuras y
otros bienes.

Programa: 542.C.
Dotación: 50 millones.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionamiento y mantenimiento de
dicho acuartelamiento.

ENMIENDA NÚM. 2
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 222.A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63. Inversión en reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Denominación: Rehabilitación, mejora y manteni-

miento del cuartel de la Guardia Civil de Valverde.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento y mejora de dicho acuartelamiento
así como facilitar su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 3
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Organismo: 242. Correos y Telégrafos.
Programa: 521.A. Ordenación y Explotación del Servi-

cio de Comunicaciones Postales y Telegráficas.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Denominación: Nueva oficina de Correos para la Zona

El Pinar-La Restinga.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar de oficina de Correos y Telégrafos a esa zona de
la isla.

ENMIENDA NÚM. 4
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 12. Secretario de Estado de Cultura.
Programa: 451.A. Dirección y Servicios Generales de

Cultura.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociado al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Denominación: Dotación para el concurso internacio-

nal de ideas que proyecte la construcción del «Monu-
mento al último adiós y primera bienvenida» en los aleda-
ños al primer Meridiano 0º de la historia de la Humani-
dad.

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento del acuerdo del Senado, publicado en el
BOCG, Serie I, número 260, de fecha 30 de junio de 1997,
referencia 662/000074.

ENMIENDA NÚM. 5
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Programa: 514.C. Actuación en la costa.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes dedicados al uso general.
Denominación: Verodal, rehabilitación, adecuación y

mejora playa del Verodal (T. M. La Frontera).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mejorar el litoral y evitar nuevas tragedias como conse-
cuencia de su mal estado.

ENMIENDA NÚM. 6
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Programa: 514.C. Actuación en la costa.

Servicio: 06.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: Faro de Orchilla (T. M. La Frontera),

rehabilitación, adecuación y mejora del Faro de Orchilla
(T. M. La Frontera).

Dotación: 50 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de mejorar el litoral de la zona.

ENMIENDA NÚM. 7
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 09. Dirección General de Conservación de la

Naturaleza.
Programa: 533.A. Protección y mejora del medio natu-

ral.
Clasificación económica: 752. Para reserva marina del

Mar de las Calmas.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.A.
Programa: 633.A.
Dotación: 100 millones.

JUSTIFICACIÓN

Proteger, mejorar y explotar la Reserva Marina del Mar
de las Calmas en la Isla de Hierro.
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ENMIENDA NÚM. 8
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: Mejora del litoral del Tamaduste (T. M.

Valverde), rehabilitación, adecuación y mejora litoral del
Tamaduste (T. M. Valverde).

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionar la zona citada, con mínimo
impacto ambiental, con el fin de mejorar sus servicios y
evitar su peligrosidad.

ENMIENDA NÚM. 9
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: La Caleta (Valverde), rehabilitación,

adecuación y mejora playa de la Caleta (Valverde).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionar la zona citada, con un mí-
nimo impacto ambiental, con el fin de mejorar sus servi-
cios y evitar su peligrosidad.

ENMIENDA NÚM. 10
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: Pozos de las Calcosas (Valverde). Re-

habilitación, adecuación y mejora del litoral Pozo de las
Calcosas (Valverde).

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionar la zona citada, con un mí-
nimo impacto ambiental, con el fin de mejorar sus servi-
cios y evitar su peligrosidad.

ENMIENDA NÚM. 11
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente
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ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: Charco Manso. Rehabilitación, adecua-

ción y mejora litoral Charco Manso (Valverde).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionar la zona citada, con un mí-
nimo impacto ambiental, con el fin de mejorar sus servi-
cios y evitar su peligrosidad.

ENMIENDA NÚM. 12
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: Pozo de la Salud (T. M. La Frontera),

rehabilitación, adecuación y mejora Pozo de la Salud (T.
M. La Frontera).

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionar la zona citada, con un mí-
nimo impacto ambiental, con el fin de mejorar sus servi-
cios y evitar su peligrosidad.

ENMIENDA NÚM. 13
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: La Laja (La Frontera), rehabilitación,

adecuación y mejora playa de La Laja (La Frontera).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionar la zona citada, con un mí-
nimo impacto ambiental, con el fin de mejorar sus servi-
cios y evitar su peligrosidad.

ENMIENDA NÚM. 14
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
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Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: Charco Azul (La Frontera). Rehabilita-

ción, adecuación y mejora playa Charco Azul (La Fron-
tera).

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionar la zona citada, con un mí-
nimo impacto ambiental, con el fin de mejorar sus servi-
cios y evitar su peligrosidad.

ENMIENDA NÚM. 15
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: La Maceta (La Frontera), rehabilita-

ción, adecuación y mejora playa La Maceta (La Fron-
tera).

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionar la zona citada, con un mí-
nimo impacto ambiental, con el fin de mejorar sus servi-
cios y evitar su peligrosidad.

ENMIENDA NÚM. 16
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: Charco de los Sargos (La Frontera), re-

habilitación, adecuación y mejora playa Charco de los Sar-
gos (La Frontera).

Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionar la zona citada, con un mí-
nimo impacto ambiental, con el fin de mejorar sus servi-
cios y evitar su peligrosidad.

ENMIENDA NÚM. 17
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
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Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: Casa de La Punta El Palo (La Frontera).

Rehabilitación y mejora.
Dotación: 92.085.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 92.085.000.

JUSTIFICACIÓN

Mejorar el litoral de la zona donde está ubicado el único
balneario de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 18
De don Pedro Luis Padrón Rodrí-
guez (GPMX)

Pedro Luis Padrón Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bie-

nes destinados al uso general.
Denominación: Tacorón (La Frontera), rehabilitación,

adecuación y mejora playa de Tacorón (La Frontera).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Artículo: 63.
Programa: 633.A.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acondicionar la zona citada, con un mí-
nimo impacto ambiental, con el fin de mejorar sus servi-
cios y evitar su peligrosidad.

El Senador Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al am-
paro de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del

Senado, formula 14 enmiendas al Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el 2000.

Palacio del Senado, 24 de noviembre de 1999.—Cán-
dido Armas Rodríguez.

ENMIENDA NÚM. 19
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 30 millones de pesetas.

Sección: 16.
Programa: 222.A.
Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo.) Centro de acogida para inmigrantes

en Lanzarote.

BAJA: 30 millones de pesetas.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Lanzarote es, tras la isla de Fuerteventura, el principal
punto de entrada de inmigrantes a bordo de pateras del ar-
chipiélago canario, sin que hasta el momento se cuente con
los medios necesarios para proceder a la acogida de los
mismos hasta que sean repatriados a sus países de origen o
se tramite su petición de asilo político.

ENMIENDA NÚM. 20
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA: 200 millones de pesetas.

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo.) Ampliación del Centro Penitencia-

rio de Tahíche (Lanzarote).

BAJA: 200 millones de pesetas.

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

En una reunión celebrada recientemente en la que parti-
cipó el director del Centro Penitenciario de Tahíche (Lan-
zarote) y los presidentes de los Cabildos Insulares de Lan-
zarote y Fuerteventura se llegó a la conclusión de que es
imprescindible que se lleve a cabo la ampliación de esta
cárcel dado que la población reclusa supera, en ocasiones,
la capacidad óptima del centro.

ENMIENDA NÚM. 21
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 50 millones de pesetas.

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo.) Plan de Protección Civil en Lanza-

rote.

BAJA: 50 millones de pesetas.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Dotar de los medios materiales necesarios para el cum-
plimiento de los servicios de Protección Civil en la isla de
Lanzarote.

ENMIENDA NÚM. 22
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 20 millones de pesetas.

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.
Proyecto: (Nuevo.) Creación de un servicio específico

de atención a las mujeres maltratadas en la Comisaría de
Policía de Arrecife de Lanzarote.

BAJA: 20 millones de pesetas.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

El número de denuncias presentadas en Lanzarote por
malos tratos a mujeres justifica la creación de este servicio
específico.

ENMIENDA NÚM. 23
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA: 50 millones de pesetas.

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 511.D.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo.) Eliminación de barreras arquitectó-

nicas en las sedes de la Administración General del Estado
en la isla de Lanzarote.

BAJA: 50 millones de pesetas.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

A pesar de las inversiones realizadas, las sedes de la
Administración General del Estado ubicadas en la isla de
Lanzarote aún deben ser objeto de nuevas obras para su-
primir las barreras arquitectónicas.

ENMIENDA NÚM. 24
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 100 millones de pesetas.

Sección: 17.
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: Carretera Tahíche-Guatiza.

BAJA: 100 millones de pesetas.

Sección: 17
Servicio: 38.
Artículo: 60.
Programa: 513.D.
Proyecto: 1997.17.38.045.

JUSTIFICACIÓN

Dado que el expediente de licitación anticipada está en
curso es por lo que su presupuestación es necesaria para su
ejecución.

ENMIENDA NÚM. 25
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 50 millones de pesetas.

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 432.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Soterramiento de líneas eléctricas de media y

alta tensión en Lanzarote.

BAJA: 50 millones de pesetas.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Dado el impacto sobre la salud y el medio ambiente de
este tipo de instalaciones al aire libre.

ENMIENDA NÚM. 26
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 25 millones de pesetas.

Sección: 18.
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Programa: 422.A.
Artículo: 63.
Proyecto: Ampliación de la UNED en Lanzarote.

BAJA: 25 millones de pesetas.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

El notable incremento de matrículas en el centro aso-
ciado de la UNED en Arrecife de Lanzarote aconseja la
realización de una inversión extraordinaria para la amplia-
ción del centro.

ENMIENDA NÚM. 27
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 400 millones de pesetas.

Sección: 18.
Organismo: 207.
Programa: 456.A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo).Construcción de un auditorio en

Arrecife de Lanzarote.

BAJA: 400 millones de pesetas.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.

JUSTIFICACIÓN

Tras la construcción de los auditorios de Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, el Ministerio
de Educación contemplaba en sus planes de actuación a
largo plazo, a ejecutar a partir del 2001, la realización
de obras de similares características en las islas perifé-
ricas, siendo Arrecife, la capital más importante de las
islas no capitalinas y la que más necesita unas instala-

ciones de este tipo para acoger actos culturales y de otra
índole.

ENMIENDA NÚM. 28
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.

COMPENSACIÓN A ARMADORES Y TRIPULANTES
DE LA FLOTA CANARIA.

ALTA: 1.000 millones de pesetas.

Sección: 21.
Servicio: 09.
Programa: 718.B.
Concepto: 470.

BAJA: 1.000 millones de pesetas.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Agricultura y Pesca debe contemplar
una partida específica para compensar a los armadores y
tripulantes que se vean afectados por las previsibles conse-
cuencias del convenio UE-Marruecos.

ENMIENDA NÚM. 29
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA: 100 millones de pesetas.

Sección: 23.
Servicio: 101-Parques Nacionales.
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Programa: 533.A.
Artículo: 63.
Proyecto: 1997.23.101.1015 Parque Nacional de Ti-

manfaya.

BAJA: 100 millones de pesetas.

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.

JUSTIFICACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el óptimo fun-
cionamiento del Parque Nacional de Timanfaya.

ENMIENDA NÚM. 30
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición.

OBRAS DE REGENERACIÓN DEL BORDE LITORAL
DE LANZAROTE.

ALTA: 200 millones de pesetas.

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Proyecto: 1994.17.15.0135.

BAJA: 200 millones de pesetas.

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.

JUSTIFICACIÓN

El convenio firmado por el Ministerio de Medio Am-
biente y la Comunidad Autónoma de Canarias debería am-
pliarse con la inclusión de una inversión añadida de 200
millones de pesetas para continuar con las labores de rege-
neración del borde litoral de Lanzarote, dadas las caracte-
rísticas de una Isla que depende casi en exclusiva del sec-
tor turístico.

ENMIENDA NÚM. 31
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición al Presupuesto del Ente Público RTVE.

Denominación: Realización de un estudio para conse-
guir que la TV Pública llegue a todos los pueblos de la isla
de Lanzarote.

Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar cobertura a todos los municipios de la isla de Lan-
zarote.

ENMIENDA NÚM. 32
De don Cándido Armas Rodríguez
(GPMX)

Cándido Armas Rodríguez (Mixto), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

De adición al Presupuesto del Ente Público Retevision.

Denominación: Mejora en la recepción de la señal de
las cadenas de televisión en la isla de Lanzarote.

Cuantía: 25 millones de pesetas.

BAJA: 25 millones de pesetas.

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Concepto: 630.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión debido a las deficiencias que
aún existen en la recepción de la señal de televisión en de-
terminados puntos de la isla de Lanzarote.
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ENMIENDA NÚM. 33
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 01.
Proyecto: Construcción Juzgado de lo Social en Mahón

(Menorca).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Menorca es la segunda isla en importancia de pobla-
ción, y la la única del archipiélago sin juzgado de lo social.
Esto se viene reclamando desde hace tiempo por los agen-
tes sociales.

Palacio del Senado.—José Fermín Román Clemente
y Manuel Cámara Fernández.

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el Regla-
mento del Senado, formula 3 enmiendas al Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2000.

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1999.—El Por-
tavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.

ENMIENDA NÚM. 34
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda a la Disposición Adicional Octava, nuevo pá-
rrafo.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo párrafo, a la Dispo-
sición Adicional Octava, sobre Finaciación de formación
continua, con la siguiente redacción:

«Asimismo, la financiación destinada a otros Acuerdos
Interprofesionales sobre Formación Profesional Continua
en los ámbitos territoriales de Comunidad Autónoma en
que tales acuerdos existan, figurará en los Presupuestos del
Instituto Nacional de Empleo, como dotación diferen-
ciada, mediante subvención nominativa a la entidad cons-
tituida para la gestión de tales fondos y por una cuantía
equivalente a la que resulte de aplicar el porcentaje citado
en el párrafo primero de esta Disposición al cálculo de re-
caudación por cuotas de formación profesionales en la Co-
munidad de que se trate.»

JUSTIFICACIÓN

Asegurar la financiación del Acuerdo vasco sobre For-
mación Profesional Continua suscrito en aplicación de los
artículos 83 y 84 del Estatuto de los Trabajadores en sep-
tiembre de 1995.

ENMIENDA NÚM. 35
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalista
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda a la Disposición Adicional Vigésima Tercera.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión en su totalidad de la Disposi-
ción Adicional Vigésima Tercera, sobre Gestión directa
por el INEM de créditos relativos al fomento del empleo.

JUSTIFICACIÓN

La insconstitucionalidad manifiesta, por contrariar el
artículo 149.1 de la Constitución, dado que, mientras dicho
precepto constitucional atribuye al Estado la competencia
exclusiva sobre la legislación laboral «sin perjuicio de su
ejecución por los órganos de la Comunidades Autóno-
mas», nos encontramos que la Disposición referida del
Proyecto pretende regular la reserva a un órgano del Es-
tado de ámbitos de dicha gestión.

Adviértase, que una cosa es que no se territorialicen
todos los créditos asignados al INEM, fruto de que los pro-
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cesos transferenciales a la Comunidades Autónomas no se
hayan completado, y otra bien distinta, y aquí está la in-
constitucionalidad nucleada, que en la norma legal se re-
gulen ámbitos materiales para la reserva de funciones a
favor del Estado.

ENMIENDA NÚM. 36
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalista
Vascos (GPSNV), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente en-
mienda a la Sección 21, Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

Programa 531 D: Plan Nacional de Regadíos.
Servicio 21.21: Secretaría General de Agricultura y

Alimentación.
Capítulo 7: Transferencias de Capital.
Artículo 5: A Comunidades Autónomas.
Concepto 0: Transferencias por inversiones en obras de

Regadío.
Importe: Crear las dotaciones anuales:

Año 2000: 1.200 millones de pesetas.
Año 2001: 1.200 millones de pesetas.
Año 2002: 1.200 millones de pesetas.
Año 2003: 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección 21: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

Programa 531 B: Plan Nacional de Regadíos.
Servicio 21.21: Secretaría General de Agricultura y

Alimentación.
Capítulo 8: Activos Financieros.
Artículo 8.5: Adquisiciones de Acciones y Participa-

ciones del Sector Público.
Concepto 0: Adquisición de Acciones y Participaciones

del Sector Público.
Importe: Se minoriza en 1.200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La situación geográfica del Territorio Histórico de
Álava hace necesario en determinadas actuaciones, en ma-

teria de Infraestructuras (especialmente en la zonas colin-
dantes al Condado de Treviño y la Comarca de Valles Ala-
veses) la coordinación con otras Comunidades Autóno-
mas, como Castilla-León, La Rioja o Navarra o con Insti-
tuciones de ámbito superior, cuando los proyectos abarcan
dos o más Comunidades Autónomas.

En materia de regadíos el Gobierno Vasco tiene apro-
bado un Plan de Modernización y Mejora en diferentes
zonas de la Comunidad Autónoma y especialmente en te-
rritorio alavés, que son colindantes con la Comunidad Au-
tónoma de Castilla-León y que se han elaborado, inte-
grando las superficies homogéneas, independientemente
de la Comunidad a la que pertenecían.

Por ello se considera necesario la colaboración econó-
mica de la Administración del Estado, con las Comunida-
des Autónomas afectadas (País Vasco y Castilla-León) en
un porcentaje del 60%-40% respectivamente, de las ayu-
das públicas previstas, a distribuir en 4 ejercicios presu-
puestarios, en línea con la previsible duración de las obras.

Los proyectos incluidos en la presente enmienda son:

1. Proyecto de Regadío Río Rojo-Laconzanilla que
agrupa a 2.500 hectáreas, 1.600 de las cuales se encuentran
en Álava y 900 hectáreas en Treviño. Se trata de un pro-
yecto de acumulación de aguas de invierno en varios em-
balses, con una dotación anual por hectárea regada (50%
del total de la superficie) de 2.000 m3 en época estival.

2. Proyecto de Regadío Valles Alaveses, San Zadornil,
Berberana, La Puebla de Arganzón que agrupa a 11.000
hectáreas (8.000 en Álava y 2.000 en Burgos).

Se trata de un proyecto de acumulación de aguas de in-
vierno en unos embalses que acumulan 9 Hm3, con una do-
tación de 2.000 m3 por hectárea regada anual, toda ella en
época estival.

Su presupuesto de acuerdo a los proyectos elaborados
por las Comunidades Autónomas se elevan a 10.000 mi-
llones de pesetas, correspondiendo 8.000 millones a finan-
ciación pública, siendo de 2.000 millones para el primero
de ellos (Río Rojo y de 6.000 millones para el segundo
(Valles Alaveses) estableciendo, por tanto la aportación
solicitada en los Presupuestos Generales del Estado en
4.800 millones de pesetas, distribuidos en 4 ejercicios
(2000, 2001, 2002 y 2003) con una dotación de 1.200 mi-
llones por anualidad.

El Senador Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula 30 enmiendas al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000.

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1999.—Isi-
doro Torres Cardona.
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ENMIENDA NÚM. 37
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX).

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección 13: Ministerio de Justicia.
Servicio 02.
Programa 142 A.
Artículo 62.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Adquisición local para la construcción

de un nuevo edificio para los Juzgados de Eivissa.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio 02.
Programa 633.A.
Artículo 63.
Dotación: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La precariedad y la falta de espacio en los actuales Juz-
gados de Eivissa hacen necesario la construcción o adqui-
sición de un nuevo edificio para dichos juzgados.

ENMIENDA NÚM. 38
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección 13.
Servicio 01.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Dotación personal Juzgado de Paz de For-

mentera.
Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario reforzar el Juzgado de Paz de Formentera
con un oficial, auxiliar y agente judicial.

ENMIENDA NÚM. 39
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 01.
Articulo:
Proyecto:
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Aumentar dotación personal de la

Guardia Civil en Formentera.
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación personal de la Guardia Civil de
Formentera, cuya población en verano supera los 25.000
habitantes. 
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ENMIENDA NÚM. 40
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Capítulo: 2.
Programa: 144.B.
Artículo: 2.
Proyecto:
Provincia: Illes Balears.
Denominación:Adquisición de material para el Centro

Penitenciario de Eivissa.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio 02.
Programa: 633.A
Artículo: 63.
Dotación: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Centro Penitenciario de Eivissa cuenta con graves
deficiencias de abastecimiento de determinado material
para el taller de cerámica, gimnasio, informática y escuela.

ENMIENDA NÚM. 41
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Artículo: 63.
Proyecto: Reforma Centro Penitenciario.
Provincia: Illes Balears.
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario acometer reformas y mejoras en el Centro
Penitenciario de Eivissa.

ENMIENDA NÚM. 42
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16. Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 222.A
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Obras de mejora y acondicionamiento

en la Comisaría de Policía de Eivissa.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A
Artículo: 63.
Dotación: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Las actuales instalaciones de la Comisaría de Eivissa,
necesitan de urgentes reparaciones y acondicionamiento.

ENMIENDA NÚM. 43
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente
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ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Construcción paseo marítimo de po-

niente (núcleo urbano de La Sabina), desde el estanque del
pez, al puerto.

Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Dotación: 600 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Crear un espacio peatonal que una el estanque con el
puerto.

ENMIENDA NÚM. 44 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 432.A
Artículo 61.
Proyecto: Rehabilitación Teatro Pereyra de Eivissa.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Convenio con la Administración local

y autonómica para la recuperación y rehabilitación del
Teatro Peyra de Eivissa.

Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A
Artículo 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La rehabilitación del Teatro Pereyra de Eivissa es muy
importante para la cultura de la isla y para la recuperación
de patrimonio artístico.

ENMIENDA NÚM. 45 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Organismo: UNED.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Convenio para la creación de la sede de

la UNED para la isla de Eivissa.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A
Artículo 63.
Dotación 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar al centro asociado de la UNED de Eivissa de una
infraestructura propia y de un centro, suscribiendo un con-
venio con la Administración Autonómica Balear.

ENMIENDA NÚM. 46 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453.A
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Artículo 62.
Proyecto: 98.13.0001. Can Comasena. Instalación, re-

forma y adecuación.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Can Comasena. Instalación, reforma y

adecuación.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A
Artículo 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se ha detectado un grave deterioro en este Museo, lo que
hace necesario un incremento en su partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 47 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 453.A
Artículo: 63.
Proyecto: 98.18.13.0013.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Rehabilitación Mueso Arqueológico

Puig des Molins de Eivissa.
Dotación: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A
Artículo 63.
Dotación: 60 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar el presupuesto para esta fase de rehabilita-
ción del Museo Arqueológico de Eivissa.

ENMIENDA NÚM. 48 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto) al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458 C.
Artículo: 63.
Proyecto: 98.18.13.0110.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Restauración Catedral de Eivissa.
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A
Artículo 63.
Dotación: 80 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario recuperar la dotación presupuestaria para
la restauración de la Catedral de Eivissa, teniendo en
cuenta que no se recoge en estos presupuestos y sí se había
previsto en los presupuestos de 1998.

ENMIENDA NÚM. 49 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Proyecto: Recuperación ciudad histórica de Eivissa.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Recuperación Castillo de Eivissa.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo 60.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento al acuerdo alcanzado en octubre de
1997 entre la Administración Central, Autonómica y Local
para recuperar el recinto amurallado de Dalta Vila con el
Castillo de Eivissa.

ENMIENDA NÚM. 50 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14
Programa: 452.B.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Convenio con el Ayuntamiento de For-

mentera para dotar a la isla de una biblioteca pública.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La existencia de una biblioteca municipal en Formen-
tera, con poca dotación y problema de infraestructura, jus-
tifica un acuerdo con su Ayuntamiento para cubrir esta ca-
rencia cultural.

ENMIENDA NÚM. 51 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14
Programa: 452.B.
Artículo: 62.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Proyecto nuevo. Biblioteca pública

Ibiza.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ibiza es uno de los pocos lugares que carecen de biblio-
teca pública.

ENMIENDA NÚM. 52 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 22. Administraciones Públicas.
Organismo: 02.
Programa:121.C.
Artículo: 226.
Capítulo: 2.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Cursos formación y reciclaje para em-

pleados públicos de la Administración del Estado en las
Illes Balears para conocer la lengua catalana.

Dotación: 50 millones de pesetas.
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BAJA

Sección 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Facilitar el conocimiento de la lengua propia entre el
funcionariado del Estado.

ENMIENDA NÚM. 53 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 22.
Servicio: 102.
Programa: 314.D.
Artículo: 62.
Proyecto: 86.22.102.0002.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Adquisición y acondicionamiento de

locales para servicios provinciales y centrales de Formen-
tera.

Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo 63.
Dotación: 80 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La práctica inexistencia de locales para los servicios
provinciales y centrales, provoca el desplazamiento marí-
timo diario para trámites burocráticos.

ENMIENDA NÚM. 54 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Transporte de residuos de les Illes Ba-

lears.

BAJA

Sección 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo 63.
Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El artículo 24 de la Ley de Régimen Especial de las
Illes Balears prevé la financiación del transporte marítimo
de los residuos... generados en las islas.

ENMIENDA NÚM. 55 
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX) 

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Carril bicicletas desde La Sabina a Pu-

jols en terrenos de la Reserva Natural de Las Salinas de
Ibiza y Formentera.

Dotación: 200 millones de pesetas.
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BAJA

Sección 31.
Dotación: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es imprescindible la existencia de un carril de bicicletas
en esta zona.

ENMIENDA NÚM. 56
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Rehabilitación muralla renacentista «es

Mirador de Eivissa».
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El deterioro de esta muralla renacentista provocado por
desprendimientos en el acantilado en el que se asienta
parte de esta muralla, hace necesaria la intervención y re-
habilitación del mismo, con esta dotación tal y como se de-
manda desde el propio Ayuntamiento de Eivissa.

ENMIENDA NÚM. 57
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Canalización y separación de aguas

pluviales y fecales.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Eivissa ha iniciado la reparación de
la red de alcantarillado para separar las aguas fecales de la
pluviales, teniendo un elevado coste que necesita de la co-
laboración del Ministerio.

ENMIENDA NÚM. 58
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Prevención de inundaciones y desbor-

damientos.
Dotación: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
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Dotación: 60 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento al convenio suscrito por el anterior
MOPTA y la Comunidad Balear para prevenir inundacio-
nes y desbordamientos.

ENMIENDA NÚM. 59
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Illes Balears.
Denominación: Eliminación de cables de alta tensión.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se hace necesario acabar con el impacto visual que pro-
vocan los cables de alta tensión tal y como se reclama
desde colectivos ecologistas y vecinos afectados, especial-
mente en zonas ubicadas en espacios naturales.

ENMIENDA NÚM. 60
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.

Servicio: INSALUD.
Programa: 
Artículo: 04.
Provincia: Illes Ballears.
Denominación: Subvención acompañantes enfermos de

Eivissa y Formentera.
Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar cubrir los gastos de desplazamiento del
acompañante del enfermo, tal y como se recoge en el ar-
tículo 18 del Régimen Especial de la Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 61
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Capítulo: 01.
Artículo: 
Proyecto:
Provincia: Illes Ballears.
Denominación: Contratación personal para la unidad de

hospitalización.
Dotación: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 20 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

La creación de hospitalización domiciliaria hace nece-
saria la contratación de personal especializado para dicha
unidad.

ENMIENDA NÚM. 62
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Illes Ballears.
Denominación: Puesta en funcionamiento de la unidad

de paliativos.
Dotación: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario poner en funcionamiento la unidad de cui-
dados paliativos en el único Hospital existente en la isla de
Eivissa.

ENMIENDA NÚM. 63
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa:

Artículo: 04.
Proyecto:
Provincia: Illes Ballears.
Denominación: Subvención desplazamiento residentes

en Formentera al Hospital de Eivissa.
Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El continuo desplazamiento de los formerterenses al
Hospital de Eivissa para recibir atención médica, supone
un gasto añadido a estos pacientes.

ENMIENDA NÚM. 64
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 21.21.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Illes Ballears.
Denominación: Servicio de urgencias en el Centro de

Salud de Formentera.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Hospital de referencia de Formentera se encuentra en
la otra isla pitiusa, Eivissa, lo que provoca graves caren-
cias de asistencias a la urgencias.
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ENMIENDA NÚM. 65
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Capítulo: 01.
Artículo: 
Proyecto:
Provincia: Illes Ballears.
Denominación: Asistencia especialistas al Centro de

Salud de Formentera.
Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la asistencia periódica de especialistas al
único Centro de Salud de Formentera.

ENMIENDA NÚM. 66
De don Isidoro Torres Cardona
(GPMX)

Isidoro Torres Cardona (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Denominación: Realización estudio situación sanitaria

Formentera.
Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Dotación: 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Cumplir acuerdo Pleno Senado.

Los Senadores Luis Estaún García, Manuel Lorenzo
Blasco Nogués e Inocencio Martínez Sánchez (Mixto), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formulan 116 enmiendas al Proyecto de Ley
de Presupuestos Generales del Estado para el 2000.

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1999.—Luis
Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e Ino-
cencio Martínez Sánchez.

ENMIENDA NÚM. 67
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142.A.
Artículo: 62.
Proyecto: 2000 13 02 0007. Zaragoza. Audiencia Pro-

vincial.
Dotación: 225 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Artículo: 63.
Dotación: 225 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Agilizar las obras necesarias para finalización del pro-
yecto.
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ENMIENDA NÚM. 68
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142.A.
Artículo: 63.
Proyecto: 2000 13 02 0010. Tribunal Superior Justicia

Zaragoza.
Dotación: 90 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 90 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación para agilizar el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 69
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 05.

Programa: 144.A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo) Construcción Centro Penitenciario

en Huesca.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones penitenciarias actuales, en
cumplimiento del reglamento Penitenciario que desarrolla
la Ley Orgánica 1/1979 de 26 de septiembre.

ENMIENDA NÚM. 70
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Construcción Centro Penitenciario

en Zaragoza.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Cumplimiento del Reglamento Penitenciario.

ENMIENDA NÚM. 71
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo) Reforma Centro Penitenciario en

Teruel.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones penitenciarias actuales.

ENMIENDA NÚM. 72
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: Gastos de Personal.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo) Homologación salarial con las Poli-

cías Autonómicas.
Dotación: 8.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Artículo: 63.
Dotación: 8.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se trataría de ir mejorando económicamente y de una
forma gradual a los funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía. Objetivos marcados en el Grupo de Trabajo «Di-
rección General de Policía-Sindicatos Policiales sobre
temas económicos».

ENMIENDA NÚM. 73
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: Policía 2000.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo) Proyecto Policía 2000 en Aragón.
Dotación: 2000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Artículo: 63.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para la prestación de los servicios del proyecto policía
2000 en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 74
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Plan de Protección Civil Provincia

de Huesca.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de los medios materiales necesarios para el cum-
plimiento de los servicios de protección civil en la provin-
cia de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 75
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 01.
Programa: 223.A.
Artículo: 62.
Proyecto: (Nuevo) Plan de Protección Civil Provincia

de Teruel (M. Aéreos-Helicóptero).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Las peculiaridades orográficas de la provincia de Teruel
y sus factores climatológicos, provocan en determinadas
épocas del año el aislamiento de numerosas poblaciones.
Sólo contando con medios aéreos suficientes, podría ha-
cerse frente a situaciones de asistencia sanitaria de emer-
gencia o la actuación en casos de catástrofes.

ENMIENDA NÚM. 76
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

— 148 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Mejora instalaciones Comisarías de

Policía en Zaragoza.
Dotación: 232 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 232 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones policiales para dotarlas de
los medios necesarios para la prestación de los servicios.

ENMIENDA NÚM. 77
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Reforma Cuartel Guardia Civil de

Alcalá de la Selva (Teruel).
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.

Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 78
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222 A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Reforma Cuartel Guardia Civil de

Sarrión (Teruel).
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Programa: 633 A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones de la Guardia Civil en la
provincia de Teruel.

ENMIENDA NÚM. 79
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
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lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Reforma Cuartel Guardia Civil de

Tamarite de Litera (Huesca).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones de la Guardia Civil en la
provincia de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 80
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Reforma Cuartel Guardia Civil de

Sallent de Gállego (Huesca).
Dotación: 45 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 45 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones de la Guardia Civil en la
provincia de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 81
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Reforma Cuartel Guardia Civil de

Zaragoza.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las instalaciones de la Guardia Civil en Zara-
goza.
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ENMIENDA NÚM. 82
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo) Reforma Cuartel Guardia Civil de

Ansó (Huesca).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de las instalaciones de la Guardia Civil en
Huesca.

ENMIENDA NÚM. 83
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 39.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1997 17 39 0555. Renovación vías tramo Sa-

gunto-Zaragoza.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo: 63.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Infraestructura necesaria para el buen funcionamiento
de un servicio imprescindible para Aragón.

ENMIENDA NÚM. 84
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996.17.38.0255. Duplicación Calzada. El

Burgo de Ebro-Zaragoza.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 60.
Superproyecto: 1992 17 38 0005.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Doblar la partida presupuestaria existente para la rápida
conclusión de las obras.
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ENMIENDA NÚM. 85
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 0020. Complejo Socio-Cultural

Estación Norte Zaragoza.
Dotación: 76.384.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 76.384.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Realizar el proyecto dentro de los plazos establecidos
inicialmente, incumplidos por el Ministerio al no firmar el
Convenio en el momento previsto.

ENMIENDA NÚM. 86
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.

Servicio: 09.
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999.17.09.0030. Museo del fuego de Zara-

goza.
Dotación: 548 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 548 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Realizar el proyecto dentro de los plazos establecidos
inicialmente, incumplidos por el Ministerio al no firmar el
Convenio en el momento previsto.

ENMIENDA NÚM. 87
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515.B.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Renovación de estructura y adecua-

ción de instalaciones en el aeropuerto de Zaragoza.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Dotar al aeropuerto de Zaragoza de las instalaciones ne-
cesarias para competir adecuadamente en el entorno aero-
portuario actual.

ENMIENDA NÚM. 88
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Adecuación red ferroviaria metropo-

litana para cercanías, ciudad de Zaragoza.
Dotación: 2.640 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 2.640 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar a Zaragoza de una red de cercanías, necesaria
para la comunicación adecuada del área metropolitana de
Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 89
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.C.
Artículo: 60.
Proyecto: Proyectos técnicos metro ligero de Zaragoza.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar los proyectos técnicos para dotar a Zaragoza de
un metro ligero.

ENMIENDA NÚM. 90
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: 2000.17.09.0390. Rehabilitación Casa Parro-

quial para Museo Buñuel en Calanda (Teruel).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Artículo: 63.
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Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para comenzar las obras de rehabilitación.

ENMIENDA NÚM. 91
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1995 17 09 0005. Catedral de Tarazona (Za-

ragoza).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para finalizar, apropiadamente, las obras de rehabilitación.

ENMIENDA NÚM. 92
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1987 23 03 0565. Plan de supresión de pasos

a nivel.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Entidad: Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF).
Capítulo: 8.
Programa: 
Artículo: 
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida presupuestaria prevista en los
presupuestos para la finalización de las obras.

ENMIENDA NÚM. 93
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1987 17 04 0035. Red Arterial de Zaragoza.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
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Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-
das.

Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejoras necesarias para el desarrollo de la ciudad de
Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 94
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996 17 38 4010. Autovía Lleida-Huesca-

Pamplona.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Comunidad 93. No regionalizable.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura necesaria para la articulación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 95
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de

lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1995 17 38 2970. N-232. Variante de Caspe.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Comunidad: 93. NO REGIONALIZABLE.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura básica para el desarrollo de la zona.

ENMIENDA NÚM. 96
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Programa: 34.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998 17 34 2000. Plataforma Logística-Ae-

ropuerto Zaragoza.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Proyecto: 168. Informática y comunicación aeropuer-
tos.
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Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para finalizar, apropiadamente, el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 97
De don Luis Estaún García, don Ma-
nuel Lorenzo Blasco Nogués y don
Inocencio Martínez Sánchez (GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Programa: 34.
Artículo: 63.
Proyecto: 1999 17 34 2220. Ampliación Aeródromo

Santa Cilia (Huesca).
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 515.B.
Artículo: 62.
Superproyecto: 1999.17.34.8023.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para la optimización de las posibilidades del aeródromo y
atender el esquema de protección civil en la provincia de
Huesca.

ENMIENDA NÚM. 98
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de

lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Proyecto: 015. Nueva Estación Intermodal de Zara-
goza.

Dotación: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Proyecto: 008. RAF de Zaragoza.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para comenzar, apropiadamente, el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 99
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Proyecto: 015. Nueva Estación del Tren de Alta Veloci-
dad en el Aeropuerto de Zaragoza.

Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Proyecto: 008. RAF de Zaragoza.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para comenzar, apropiadamente, el proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 100
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto-Tramo LP

Castellón y Sarrión (Teruel).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para posibilitar la pu-
blicación de la licitación en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 101
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto-Tramo:

Sarrión y Escandón (Teruel).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para posibilitar la pu-
blicación de la licitación en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 102
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto-Tramo:

Escandón (Teruel) y Teruel Norte.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
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Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para posibilitar la pu-
blicación de la licitación en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 103
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto-Tramo:

Teruel y Santa Eulalia.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de partida presupuestaria para posibilitar la pu-
blicación de la licitación en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 104
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto-Tramo:

Calamocha (TE)-Campo Romanos (Zaragoza).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto, do-
tándole presupuestariamente para su inicio en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 105
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto-Tramo:

Campo Romanos (Zaragoza) y Mainar (Zaragoza).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988.17.38.9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993.17.38.2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto, do-
tándole presupuestariamente para su inicio en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 106
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto-Tramo:

Mainar (Zaragoza) y Paniza (Zaragoza).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.

Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto, do-
tándole presupuestariamente para su inicio en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 107
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto-Tramo:

Paniza (Zaragoza) y Torrubia (Zaragoza).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto, do-
tándole presupuestariamente para su inicio en el año 2000.
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ENMIENDA NÚM. 108
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto-Tramo:

Torrubia (Zaragoza) y María de Huerva (Zaragoza).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988.17.38.9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993.17.38.2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto, do-
tándole presupuestariamente para su inicio en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 109
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía Somport-Sagunto-Tramo:

María de Huerva (Zaragoza) y Zaragoza.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acelerar al máximo la tramitación de este proyecto, do-
tándole presupuestariamente para su inicio en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 110
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1993 17 38 2425. Acondicionamiento de la

carretera N-232 desde PK 86 al 105,6 Tramo Límite de la
Provincia de Castellón a Ráfales (Teruel).

Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida mínima necesaria para la reanudación de las
obras, paralizadas varios años por cuestiones administrati-
vas.

ENMIENDA NÚM. 111
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva. N-330 Teruel-Los Santos (Rincón de

Ademuz).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El proyecto de acondicionamiento de este tramo lleva
aprobado varios años por el Ministerio. La dotación presu-
puestaria definitiva posibilitaría la mejora de una carretera

fundamental para las comunicaciones de Aragón con las
Comunidades Autónomas colindantes.

ENMIENDA NÚM. 112
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Acondicionamiento Travesía de Montalbán

(Teruel).
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para el
desarrollo de la zona.

ENMIENDA NÚM. 113 
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX) 

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
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lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 38 3250-N 232-Variante de Alcañiz.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Prevista por el Ministerio, esta obra requiere de la dota-
ción presupuestaria para su finalización.

ENMIENDA NÚM. 114 
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX) 

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-Proyecto y mejora línea Zaragoza-

Canfranc.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura necesaria para el buen funcionamiento
de un servicio imprescindible para Aragón.

ENMIENDA NÚM. 115
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-Ferrocarril Zaragoza-Canfranc-Va-

riante de Huesca.
Dotación: 760 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 760 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Infraestructura necesaria para el buen funcionamiento
de un servicio imprescindible para Aragón.
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ENMIENDA NÚM. 116
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 Fiscal-Sabiñánigo.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
articulación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 117
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 Túnel de Balupor-Fiscal.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para las
comunicaciones de la zona.

ENMIENDA NÚM. 118
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 Tramo Campo-Castejón de Sos

(Huesca).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
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Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
articulación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 119
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 Tramo Castejón de Sos (Huesca)-Pont

de Suert.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
articulación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 120
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-N211 Caspe-Mequinenza.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
articulación del territorio.

ENMIENDA NÚM. 121
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-N240 variante de Monzón (Huesca).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
seguridad vial en la zona.

ENMIENDA NÚM. 122
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-N123 Congosto-Olvena. Proyecto.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.

Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para el
equilibrio territorial de la zona.

ENMIENDA NÚM. 123
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Mejora de la seguridad vial, pasos elevados y

accesos en la N-330-Zaragoza-Teruel a su paso por María
de Huerva, Cadrete y Cuarte (provincia de Zaragoza).

Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Obra necesaria para la seguridad vial de los municipios
afectados, sus polígonos Industriales y los usuarios de la
N-330.
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ENMIENDA NÚM. 124
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo: GIF.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Soterramiento total de las vías férreas

a su paso por la ciudad de Zaragoza. Tramos: Avenida Na-
varra y El Portillo y San José y la Cartuja (tramo compren-
dido entre el tercer y cuarto cinturón).

Dotación: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Proyecto: 008 RAF de Zaragoza.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para el
desarrollo equilibrado de la ciudad de Zaragoza. Sería ne-
cesario la firma del convenio con el Ayuntamiento de Za-
ragoza. Se podría financiar la obra con cargo a las plusva-
lías que obtenga el Ministerio con la venta de los terrenos
de la avenida de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 125 
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX) 

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-Carril Bicicleta en 2 tramos de la

N330-1.º) dirección Huesca desde Zaragoza en el tramo
Zaragoza-Villanueva de Gállego y 2.º) dirección Teruel,
desde Zaragoza hasta el desvío a Botorrita.

Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Iniciar los estudios pertinentes para la posible incorpo-
ración de un carril «bicicleta» en la carretera N-330, desde
Zaragoza hasta Botorrita y Villanueva de Gállego.

ENMIENDA NÚM. 126
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX) 

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-Mejora de la seguridad vial, ilumina-

ción en la N-330 Carretera de Huesca, pk 503,4 al 506,3.
Dotación: 100 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesario mejorar la seguridad vial en los alrededo-
res y accesos a la Academia General Militar de Zaragoza y
a la Brigada Castillejos 2, en la carretera de Huesca a Za-
ragoza, adecuando la iluminación y los carriles de acelera-
ción al abundante tráfico de la zona.

ENMIENDA NÚM. 127
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo-Accesos a la Feria de Muestras de Za-

ragoza desde la N-II.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente con una partida suficiente
para la adecuación de los accesos a la Feria de Muestras de
Zaragoza desde la Carretera N-II, Madrid-Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 128
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Artículo: 61.
Proyecto: Eliminación semáforos Carretera Logroño-

Salida ciudad de Zaragoza.
Dotación: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 750 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
seguridad vial de Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 129
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
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lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Proyecto: Nueva-Rescate peaje A-68.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Medidas necesarias para el desarrollo y la seguridad
vial de la ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 130
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000 17 38 4780 N-234 Desdoblamiento Da-

roca-Calatayud.
Dotación: 210 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1992 17 38 9010 Red de alta capacidad.
Proyecto: 1993 17 38 0120.
Denominación: Actuaciones en la red de alta capacidad

e incidencias.
Dotación: 210 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente una obra ya prevista en presu-
puestos anteriores.

ENMIENDA NÚM. 131
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: 2000 17 38 3525 N230 Aren-Pont de Suert.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 250 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para el
equilibrio territorial de la zona.

ENMIENDA NÚM. 132
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-N122 variante de Borja (Zaragoza).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para la
seguridad vial en la zona.

ENMIENDA NÚM. 133
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de

lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva-Autovía Levante-Aragón subtramo 4

por Daroca.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente el estudio para la modifica-
ción del trazado, a su paso por Daroca del subtramo 4, de
la Autovía Levante-Aragón Teruel-Zaragoza, para acercar
la autovía a la ciudad de Daroca.

ENMIENDA NÚM. 134
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
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Proyecto: Nueva-N123 Presa Barasona-Graus.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente una obra necesaria para el
equilibrio territorial de la zona.

ENMIENDA NÚM. 135
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: N-260 Biescas-Broto (Puerto de Cotefablo).
Dotación: 2.214 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1988 17 38 9007. Acondicionamientos.
Proyecto: 1993 17 38 2200.
Denominación: Actuaciones en Acondicionamientos e

Incidencias.
Dotación: 2.214 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Prevista por el Ministerio, esta obra requiere de la dota-
ción presupuestaria para su puesta en marcha definitiva.

ENMIENDA NÚM. 136
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 455.C. Promoción y Cooperación Cultural.
Proyecto: Fundación 2008. Conmemoración II Cente-

nario de los Sitios de Zaragoza.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar los trabajos preparativos de la Celebración del II
Centenario de los Sitios de Zaragoza, a través de la Funda-
ción 2008.

ENMIENDA NÚM. 137
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13
Programa: 458.D.
Artículo: 62.
Proyecto: Nueva-Plan Catedrales en Aragón.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para el mantenimiento del pa-
trimonio en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 138
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 
Programa: 457.A.
Artículo: 63.
Proyecto: Instalación Deportiva Deportes Motor en Al-

cañiz.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la realización de una ins-
talación permanente para deportes de motor en Alcañiz
(Teruel).

ENMIENDA NÚM. 139
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998 18 13 0108. Restauración Catedral de

Tarazona.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para la restauración
adecuada.

ENMIENDA NÚM. 140
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración San Beturián (Huesca).
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para la restauración
adecuada.

ENMIENDA NÚM. 141
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998.18.13.0103. Restauración Monasterio

San Juan de la Peña.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.

Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para la restauración
adecuada del Monasterio.

ENMIENDA NÚM. 142
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1998 18 13 0135. Restauración Castillo Mi-

rambel (Teruel).
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento necesario para la buena realización de la
restauración del Castillo, según últimos informes técnicos.

ENMIENDA NÚM. 143
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
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lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1997 18 13 0068. II Fase Restauración Pintu-

ras Murales Plaza Mayor-Graus (Teruel).
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento necesario para la buena realización de la
restauración de la Plaza Mayor de Graus (Huesca), según
proyecto integral.

ENMIENDA NÚM. 144
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: 2000 18 13 0135. Restauración Catedral de

Albarracín.
Dotación: 44 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 44 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumento de la dotación presupuestaria para acelerar la
restauración de la catedral.

ENMIENDA NÚM. 145
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: 1997.18.13.0074 Restauración Castillo de

Montearagón de Quicena.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Aumento de la dotación presupuestaria para acelerar la
restauración del castillo.
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ENMIENDA NÚM. 146
De don Luis Estaún García, don Ma-
nuel Lorenzo Blanco Nogués y don
Inocencio Martínez Sánchez (GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Monasterio Villanueva de Si-

jena.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la restauración del Mo-
nasterio.

ENMIENDA NÚM. 147
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blanco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blanco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: Consejo Superior de Deportes.

Programa: 
Artículo: 
Proyecto: Mantenimiento de Refugios de Montaña.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para el mantenimiento de los
diversos refugios de montaña diseminados en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 148
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: Consejo Superior de Deportes.
Programa: 
Artículo: 
Proyecto: Centro Aragonés del Deporte-Barrio Actur

(Zaragoza). Construcción pista de Atletismo.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A: Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 250 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la realización de una obra
importante para la ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 149
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX) 

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: Consejo Superior de Deportes.
Programa:
Artículo: 
Proyecto: Centro Aragonés del Deporte-Barrio Actur

(Zaragoza). Palacio de Deportes.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la realización de una obra
importante para la ciudad de Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 150
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX) 

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo-Rehabilitación del Conjunto histórico

de la Plaza Mayor de Fonz (Huesca).
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02 D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida presupuestaria necesaria para la rehabilitación
del conjunto histórico.

ENMIENDA NÚM. 151
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 20.
Servicio: 06.
Programa: 
Artículo: 
Proyecto: Proyectos presentados por el Gobierno de

Aragón al Plan Nacional de la Minería.
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 20.
Servicio:
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Programa: Plan Nacional de la Minería.
Artículo: 
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el cumpli-
miento, por parte del Ministerio, del compromiso adqui-
rido con la Diputación General de Aragón, Consejería
de Industria. Se trataría de tramitar los proyectos pen-
dientes de las zonas afectadas de Teruel por la cantidad
total del Protocolo de Acuerdo, para el bienio 1998-
1999, que no ha sido cumplido, hasta la fecha, en su to-
talidad.

ENMIENDA NÚM. 152
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 23 05 0020. Obras Pacto del Agua. Pro-

yecto recrecimiento del Embalse Yesa.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Obra del Pacto de Agua de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 153
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Proyecto: 1999 23 05 0010. Convenios caminos de Bár-

denas.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario para la conclusión del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 154
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1999 23 05 0030. Plan restitución Valle Ara-

gón (Yesa).
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Compensación territorial por la afección socio-econó-
mica del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 155
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1997 23 226 0010. Mejora Caminos genera-

les en zonas regables de Aragón.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria para la mejora global de zonas
regables en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 156
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 226. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 512.A.
Artículo: 64.
Proyecto: 2000 23 223 0020. Asistencias Técnicas para

la redacción planes de emergencia de Presas en la cuenca
del Ebro.

Dotación: 180 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 180 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para la prevención
de catástrofes.

ENMIENDA NÚM. 157
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
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Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-Pantano de Montearagón.
Dotación: 5.281 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 5.281 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el adecuado su-
ministro de agua a la Hoya de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 158
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Proyecto canal de regadío-Canal Li-

tera Alta.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto necesario para posibilitar los regadíos en la
comarca.

ENMIENDA NÚM. 159
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Organismo: 230 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-Pozo para abastecimiento de agua po-

table a las poblaciones de Argente, Lidón, Visiedo y Ca-
mañas (Teruel).

Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para evitar las conta-
minaciones en el abastecimiento a las poblaciones citadas.

ENMIENDA NÚM. 160
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.
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ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Regulación del río Matarraña.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida presupuestaria mínima necesaria para la redac-
ción del proyecto y la licitación de las obras en el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 161
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX) 

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-Embalse de Alcamines (Teruel).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Partida presupuestaria mínima necesaria para la redac-
ción del proyecto y la licitación de las obras en el año
2000. Obra del Pacto del Agua de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 162
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX) 

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva-Rehabilitación ambiental Pantano de

Mequinenza.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A. 
Artículo: 61.
Dotación 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el equilibrio
medio ambiental de la zona.

ENMIENDA NÚM. 163
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Redacción proyecto del Pantano Mu-

larroya.
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto incluido en las Obras del Pacto del Agua de
Aragón.

ENMIENDA NÚM. 164
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Licitación Pantano Mularroya.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.

Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto incluido en las Obras del Pacto del Agua de
Aragón.

ENMIENDA NÚM. 165
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Pantano Loteta.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto incluido en las Obras del Pacto del Agua de
Aragón.

ENMIENDA NÚM. 166
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
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lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Pantano Lechago.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto incluido en las Obras del Pacto del Agua de
Aragón.

ENMIENDA NÚM. 167
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Otras Obras del Pacto del Agua

(Esera, Ara, Gállego).
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.

Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyectos incluidos en las Obras del Pacto del Agua de
Aragón.

ENMIENDA NÚM. 168
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo-Canal de la Hoya.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Obra necesaria para la zona.

ENMIENDA NÚM. 169
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
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lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo-Planes de restitución-Esera-Ara.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Planes necesarios para las zonas afectadas.

ENMIENDA NÚM. 170
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: Parques Nacionales-101.
Programa: 533.A.
Artículo: 63.
Proyecto: 1997 23 101 0166. Parque Nacional de Or-

desa y Monte Perdido.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.

Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el óptimo fun-
cionamiento del Parque.

ENMIENDA NÚM. 171
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1997 23 08 1005. Plan Residuos sólidos ur-

banos de Aragón.
Dotación: 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para el óptimo fun-
cionamiento Plan.

ENMIENDA NÚM. 172
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
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lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

Nueva.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Servicio:
Programa:
Artículo:
Proyecto: Nuevo-Plan de recuperación de pueblos

abandonados-Convenio Ministerio D. G. Aragón.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Plan fundamental para el equilibrio territorial de Ara-
gón.

ENMIENDA NÚM. 173 
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX) 

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Organismo: 226. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986 17 226 0090. Obras reposición Canal

Aragón-Cataluña.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria.

ENMIENDA NÚM. 174 
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX) 

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 23.
Organismo: 226. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 512.A
Artículo: 61.
Proyecto: 1986 17 226 0100. Obras reposición Canal

Imperial.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. No regionalizable.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria necesaria para la mejora de re-
gadíos.
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ENMIENDA NÚM. 175
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Nueva-Deuda acumulada centros de Salud en

Aragón.
Dotación: 3.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 3.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminar las deudas acumuladas antes de asumir las
competencias transferidas.

ENMIENDA NÚM. 176
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Nueva-Proyecto de Hospital Comarcal de las

Cinco Villas en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Equilibrar el territorio sanitario.

ENMIENDA NÚM. 177
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Nueva-Déficit acumulado Hospital Comarcal

de Jaca.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

— 184 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



MOTIVACIÓN

Necesario para el equilibrio presupuestario antes de su
transferencia.

ENMIENDA NÚM. 178
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Nueva-Equipamiento clínico Hospital Royo

Villanova (Zaragoza).
Dotación: 290 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 290 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario para el buen funcionamiento del Hospital.

ENMIENDA NÚM. 179
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Concierto sustitutivo Hospital Royo Villa-

nova (Zaragoza).
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario para el buen funcionamiento del Hospital.

ENMIENDA NÚM. 180
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Renovación Centros de Salud-Caspe y Tara-

zona.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
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Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-
das.

Artículo: 63.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesario para el buen funcionamiento de dichos cen-
tros de salud.

ENMIENDA NÚM. 181
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección: 26.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223. Atención Especializada.
Artículo: 62.
Proyecto: Dotar con los medios humanos y materiales

necesarios para la creación de una Unidad de dolor y para
la implantación de la anestesia epidural para todos los par-
tos en el Hospital de San Jorge (Huesca).

Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa:
Artículo: 63.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El Hospital de San Jorge, en Huesca, no cuenta, al día
de hoy, con los anestesistas necesarios para cubrir las ne-
cesidades de un Centro de Dolor (tratamientos para pa-
cientes crónicos, terminales, etc.) y para el suministro de la
anestesia epidural en todos los partos. Esta enmienda dota-
ría de los medios presupuestarios necesarios para cubrir
una demanda social largamente manifestada.

ENMIENDA NÚM. 182
De don Luis Estaún García, don
Manuel Lorenzo Blasco Nogués y
don Inocencio Martínez Sánchez
(GPMX)

Luis Estaún García, Manuel Lorenzo Blasco Nogués e
Inocencio Martínez Sánchez, PAR (Mixto), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA GASTOS

Sección:
Organismo: IMSERSO.
Programa:
Artículo:
Proyecto: Incremento valoraciones IMSERSO
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ajuste presupuestario.

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 575 en-
miendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000.

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1999.—El Por-
tavoz, Juan José Laborda Martín.

ENMIENDA NÚM. 183 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Capítulo I, Título I.

ENMIENDA

De supresión.
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JUSTIFICACIÓN

El Capítulo I del Título I recoge el conjunto de los in-
gresos/gastos del Estado, el presupuesto de los Entes pú-
blicos (incluido RTVE), así como el presupuesto de gastos
fiscales con los que se discrepa en la distribución y objeto
de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 184 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 4.

ENMIENDA

De modificación.

«Cuarto. El Gobierno realizará, periódicamente el se-
guimiento de lo dispuesto en el punto uno de este artículo
así como el de los derechos y las obligaciones reconocidas
por operaciones no financieras con cargo al Presupuesto
del Estado, a los efectos de garantizar la consecución del
déficit inicialmente previsto en esta Ley, adoptando, en su
caso los acuerdos de no disponibilidad que sean necesarios
en cada capítulo, hasta un 10% como máximo del importe
total de los créditos que figuren, respectivamente, en los
Presupuestos del Estado y del conjunto de organismos Au-
tónomos para el respectivo ejercicio.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer una mayor disciplina en el gasto público y
en su capital.

ENMIENDA NÚM. 185 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 6.Uno.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no adaptarse a las necesidades del Ente Público
RTVE.

ENMIENDA NÚM. 186 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 8. Principios
generales.

ENMIENDA

De adición.

Adición de una Regla quinta en el punto Uno.

«Quinta. Las transferencias de crédito de cualquier
tipo no afectarán a créditos incluidos en diferentes funcio-
nes.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de mejorar e introducir mayor seguridad a la
gestión presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 187 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 8.Dos.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo en el punto dos del
artículo 8 con el siguiente texto: «El Gobierno remitirá a
las Comisiones de Presupuestos del Congreso de los Dipu-
tados y del Senado información detallada de todas las in-
versiones comprometidas así como la previsión para ejer-
cicios posteriores, con cargo a los créditos obtenidos de
acuerdo con el Artículo 68 de la Ley 16/1985 a 25 de junio
del Patrimonio Histórico Español.»

JUSTIFICACIÓN

La ejecución de las inversiones del llamado 1% cultu-
ral, la aplicación de la Ley 16/1985 adolece de claridad in-
formativa y así en la desagregación de las inversiones re-
gionalizadas de las inversiones del 1% cultural se presenta
como la cantidad global sin especificar la descripción de
los proyectos ni la ubicación de las inversiones.

Se trata de que el Gobierno una vez comprometa el
gasto informe a las Cortes Generales del destino de dicho
crédito.
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ENMIENDA NÚM. 188
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 9. Créditos vin-
culantes.

ENMIENDA

De modificación.

Con vigencia exclusiva durante el año 2000.

Uno. Los créditos del presupuesto de la Administra-
ción General del Estado tendrán carácter vinculante dentro
de cada servicio y programa a nivel de concepto.

Dos. Tendrán también carácter vinculante con el nivel
de desagregación económica con que aparezcan en los es-
tados gastos, los créditos consignados para atender obliga-
ciones de ejercicios anteriores.

JUSTIFICACION

Posibilitar una más correcta gestión presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 189
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 10, apartado
Uno.4.

ENMIENDA

De modificación.

«Autorizar las transferencias de crédito entre uno o va-
rios programas incluidos en la misma función...».

JUSTIFICACIÓN

Limitar las transferencias a créditos dentro de una
misma función.

ENMIENDA NÚM. 190
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda al artículo 10, apartado
Uno.6.

ENMIENDA

De modificación.

«Autorizar las transferencias entre uno o varios progra-
mas incluidos en la misma función...».

JUSTIFICACIÓN

Limitar las transferencias a créditos dentro de una
misma función de gasto.

ENMIENDA NÚM. 191
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 10, apartado
Uno.7.

ENMIENDA

De modificación.

«Autorizar transferencias de crédito entre uno o varios
programas incluidos en la misma función...».

JUSTIFICACIÓN

Limitar las transferencias al crédito dentro de una
misma función del gasto.

ENMIENDA NÚM. 192
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 10.Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Sustitución del punto 2.

«2. Autorizar las transferencias de crédito que deban
realizarse en el presupuesto de la Gerencia de Infraestruc-
turas y Equipamiento de la Defensa, remitir fondos al Es-
tado con destino a cubrir necesidades operativas de las
Fuerzas Armadas.»
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JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 193
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 11.Uno.

ENMIENDA

De modificación.

E1 segundo párrafo del punto uno quedaría así:

«El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comisio-
nes de Presupuestos del Congreso de los Diputados y del
Senado información sobre las ampliaciones en crédito que
se vayan acordando durante el ejercicio del año 2000,
identificando el origen de la ampliación, los créditos afec-
tados, sus importes y la finalidad de las ampliaciones.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 194
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 11. Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone sustituir el punto Tres del artículo 11 por el
texto siguiente:

«Tres. Durante el año 2000 no podrán efectuarse
transferencias de crédito de operaciones de capital en ope-
raciones corrientes.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende evitar que disminuya el volumen asignado
a las inversiones y transferencias de capital.

ENMIENDA NÚM. 195
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 12, apartado
Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Dos. El Estado aporta al sistema de la Seguridad So-
cial 216.288.000 miles de pesetas, para atender a la finan-
ciación de los complementos para mínimos de las pensio-
nes de dicho sistema.»

JUSTIFICACIÓN

Avanzar en la correcta financiación de las prestaciones
no contributivas, descargando a las cotizaciones sociales
de las obligaciones indebidas y posibilitar la separación de
fuentes.

ENMIENDA NÚM. 196
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 13.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir en el punto Uno el quinto párrafo: «Provisio-
nalmente… segundo grado.»

JUSTIFICACIÓN

No generalizar la gratitud de la enseñanza privada a los
niveles no obligatorios de Grado Superior.

ENMIENDA NÚM. 197
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 13.Cinco.
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ENMIENDA

De supresión.

Suprimir al final del primer párrafo del punto Cinco la
frase: «así como de la potenciación de los equipos docen-
tes».

JUSTIFICACIÓN

Se pretende que no se aumente progresivamente y sin
criterio claros y pactados, el número de profesores de la
enseñanza privada y que comprometerá pagar a las Admi-
nistraciones Públicas.

ENMIENDA NÚM. 198
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 16.Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado tres del ar-
tículo 16 que tendrá la siguiente redacción:

«Tres. La determinación y modificación de las condi-
ciones retributivas del personal de estas Entidades reque-
rirá información favorable conjunta de los Ministerios de
Economía y Hacienda y Administraciones Públicas. En
cualquier caso la masa salarial de cada ejercicio econó-
mico deberá ser autorizada por los indicados órganos ad-
ministrativos con carácter previo a cualquier incremento
retributivo.»

JUSTIFICACIÓN

Las condiciones retributivas del personal al servicio de
estas Entidades deben someterse a los mismos requisitos
del Título III de esta Ley.

ENMIENDA NÚM. 199
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 16. Seis
(nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone un nuevo punto en el artículo 16.

«Seis. El Ministerio de Economía y Hacienda dará
cuenta a las Cortes Generales de toda la información reci-
bida de dichas Entidades así como de los informes emiti-
dos por el Ministerio de Economía.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la información por parte del Congreso y del
Senado.

ENMIENDA NÚM. 200
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 21. Oferta de
empleo público.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la modificación del apartado Uno, primer
párrafo, con la siguiente redacción:

«Uno. Durante el año 2000, las convocatorias de pla-
zas para ingreso de nuevo personal del sector público deli-
mitado en el artículo anterior se concentrarán en los secto-
res, funciones y categorías profesionales que se consideren
absolutamente prioritarios o que afecten al funcionamiento
de los servicios públicos esenciales. En todo caso, el nú-
mero de plazas de nuevo ingreso deberá ser inferior al 75
por ciento de la tasa de reposición de efectivos.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener un año más la tasa de reposición limitada al
25 por ciento significaría una menor incorporación de
efectivos, lo que se considera improcedente, pues se puede
producir un mayor deterioro en la calidad de los servicios
que prestan las distintas Administraciones Públicas y res-
tringe aún más las muy limitadas posibilidades de acceso
al empleo de los jóvenes.

Esta restricción produce unos efectos muy desfavora-
bles en las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos que
en muchos casos precisan aún más la creación de empleo
público.
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ENMIENDA NÚM. 201
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 21. Oferta de
empleo público.

ENMIENDA

De adición.

Añadir en el cuarto párrafo del punto Uno.

«Artículo 21. Oferta de empleo pública.

En el ámbito de la Administración Local, el referido
criterio no se aplicará al personal de las Corporaciones Lo-
cales de menos de 50.000 habitantes ni al de la Policía
Local, ni a los Consejos Insulares.»

JUSTIFICACIÓN

Los Consejos Insulares son entidades que no han termi-
nado el proceso de asunción de competencias. Desde la
Comunidad Autónoma, cada año (desde hace cinco) han
llegado competencias nuevas, casi siempre con plazas sin
dotación de personal, lo que obliga a la contratación inte-
rina.

Por otro lado, el peso de las nuevas competencias sobre
los servicios generales obliga a dotar de personal los servi-
cios de intervención, Secretaria y Personal.

ENMIENDA NÚM. 202
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 24.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de dos nuevos párrafos al apar-
tado Tres del artículo 24, con la siguiente redacción:

«El importe individual máximo que podrá percibirse
por complemento de productividad no superará el 30 por
ciento de las retribuciones establecidas en el apartado Dos
de este artículo.

En todo caso y de acuerdo con lo previsto en el artículo
23.3c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, las cantidades percibi-

das por el concepto de productividad serán de conoci-
miento público.»

JUSTIFICACIÓN

Al tratarse la productividad de una retribución varia-
ble deberá guardar una proporción razonable respecto del
resto de conceptos que integran la retribución y del total
de la misma, como ocurre en todos los sistemas retributi-
vos.

La equiparación del sistema de retribuciones de los
Altos Cargos al régimen previsto para los funcionarios
públicos debe extenderse también a la necesaria y con-
veniente publicidad y transparencia prevista para estos
últimos en lo referente al complemento de productivi-
dad.

ENMIENDA NÚM. 203
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 27.Cinco.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir «1.500 pesetas mensuales» por «10.000 pese-
tas mensuales».

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de incrementar el «haber en mano» de solda-
dos de reemplazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 204
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 34.Tres.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por resultar innecesario.
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ENMIENDA NÚM. 205
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 39.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Para el año 2000, la cuantía de las pensiones de jubila-
ción invalidez de la Seguridad Social, en su modalidad no
contributiva, se fijará; en cómputo anual, de acuerdo con
los siguientes criterios:

1.°) Las cuantías anuales de las pensiones vigentes el
1 de enero de 1999 se incrementarán en 28.000 pesetas.

2.°) A esta cantidad se le sumará la cuantía corres-
pondiente a la desviación de inflación calculada conforme
a lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimosexta de
la presente Ley.

3.°) La suma de las cuantías calculadas conforme a lo
dispuesto en los números 1 y 2, será la base sobre la que se
aplicará el 2% del incremento previsto para el año 2000.»

JUSTIFICACIÓN

Razones de solidaridad aconsejan incrementar estas
pensiones, pues, sus cantidades se encuentran en mínimos
de subsistencia.

ENMIENDA NÚM. 206 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 40. Apartado
Cuatro, párrafo segundo.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«La regularización definitiva de los señalamientos pro-
visionales llevará, en su caso, aparejada la exigencia del
reintegro de lo indebidamente percibido por el titular de la
pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a las
sucesivas mensualidades de pensión y no excederá, men-
sualmente, del 5% de la cuantía a que asciende la pensión
del beneficiario.»

JUSTIFICACIÓN

Obligar al Gobierno a que cumpla un mandato parla-
mentario inatendido.

ENMIENDA NÚM. 207 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 41.Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres. Las pensiones referidas en el artículo 39 de
este título que vinieran percibiéndose a 31 de diciembre de
1999, se fijarán en el año 2000 de acuerdo con los criterios
establecidos en dicho precepto.»

JUSTIFICACIÓN

Las mismas razones expuestas en la enmienda de modi-
ficación del artículo 39 del presente Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 208 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 44, apartado
Dos, párrafo segundo.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«En todo caso, la Administración podrá revisar periódi-
camente, de oficio, o a instancia del interesado, las resolu-
ciones de reconocimiento de complementos económicos,
pudiendo llevar aparejado, en su caso, la exigencia del
reintegro de lo indebidamente percibido por el titular de la
pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a las
sucesivas mensualidades de pensión y no excederá, men-
sualmente, del 5 por 100 de la cuantía a que asciende la
pensión del beneficiario.»
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JUSTIFICACIÓN

Obligar al Gobierno a que cumpla un mandato parla-
mentario inatendido.

ENMIENDA NÚM. 209 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 44, apartado
tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres. Durante el año 2000, las cuantías mínimas de
las pensiones de Clases Pasivas se fijarán, en cómputo
anual, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.° Las cuantías anuales de las pensiones vigentes el 1
de enero de 1999 se incrementarán en 28.000 pesetas.

2.° A esta cantidad se le sumará la cuantía correspon-
diente a la desviación de inflación calculada conforme a lo
dispuesto en la Disposición Adicional Decimosexta de la
presente Ley.

3.° La suma de las cuantías calculadas conforme a lo
dispuesto en los números 1 y 2, será la base sobre la que se
aplicará el 2% del incremento previsto para el año 2000.»

JUSTIFICACIÓN

Las cantidades fijadas en el cuadro se encuentran toda-
vía en mínimos de subsistencia. A su vez, se desconoce
cuál es el aumento real que se ha producido con respecto a
las cantidades percibidas durante 1999, ya que todavía no
ha podido calcularse el porcentaje de desviación de infla-
ción y, en consecuencia, las cantidades sobre las cuales se
calcula el 2% de incremento previsto para el año 2000,
también absorbido por las cantidades mínimas estableci-
das. Por ello, procede fijar una serie de criterios en virtud
de los cuales, y antes de la aprobación definitiva de la
norma, se calcularán los incrementos exactos que percibi-
rán los beneficiarios, sabiendo que la desviación de infla-
ción y el porcentaje del 2% previsto es algo que ya tienen
reconocido por imperativo legal.

ENMIENDA NÚM. 210 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda al artículo 45, apartado
cuatro.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Cuatro. Durante el año 2000, las cuantías mínimas
de las pensiones del Sistema de la Seguridad Social, en su
modalidad contributiva, se fijarán, en cómputo anual, clase
de pensión y requisitos concurrentes en el titular, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1.° Las cuantías anuales de las pensiones vigentes el 1
de enero de 1999 se incrementarán en 28.000 pesetas.

2.° A esta cantidad se le sumará la cuantía correspon-
diente a la desviación de inflación calculada conforme a lo
dispuesto en la Disposición Adicional Decimosexta de la
presente Ley.

3.°) La suma de las cuantías calculadas conforme a lo
dispuesto en los números 1 y 2, será la base sobre la que se
aplicará el 2% del incremento previsto para el año 2000.»

JUSTIFICACIÓN

Las cantidades fijadas en el cuadro se encuentran toda-
vía en mínimos de subsistencia. A su vez, se desconoce
cuál es el aumento real que se ha producido con respecto a
las cantidades percibidas durante 1999, ya que todavía no
ha podido calcularse el porcentaje de desviación de infla-
ción y, en consecuencia, las cantidades sobre las cuales se
calcula el 2% de incremento previsto para el año 2000,
también absorbido por las cantidades mínimas estableci-
das. Por ello, procede fijar una serie de criterios en virtud
de los cuales, y antes de la aprobación definitiva de la
norma, se calcularán los incrementos exactos que percibi-
rán los beneficiarios, sabiendo que la desviación de infla-
ción y el porcentaje del 2% previsto es algo que ya tienen
reconocido por imperativo legal.

ENMIENDA NÚM. 211 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 45, apartado
cuatro.

ENMIENDA

De adición.
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Se propone la inclusión de un nuevo colectivo de bene-
ficiarios entre los que tienen derecho a pensiones mínimas,
de la forma siguiente:

Clase de pensión.
Invalidez permanente total con más de 60 años.
Cuantía: Será la misma que la establecida para la pen-

sión de jubilación del titular menor de sesenta y cinco
años, contemplada en sus dos aspectos, con cónyuge a
cargo y sin cónyuge a cargo.

JUSTIFICACIÓN

Solucionar el grave problema de estos inválidos, algu-
nos con cuantías incompatibles con el mínimo vital y que
no tienen reconocidas ni siquiera las rentas que correspon-
derían a sus viudas en caso de fallecimiento del titular.

ENMIENDA NÚM. 212 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 45, apartado
cuatro.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la inclusión de la siguiente determinación:

«La cuantía de la pensión de viudedad cuyo titular
tenga menos de sesenta años será la misma que la estable-
cida para la pensión de viudedad cuyo titular tenga menos
de sesenta años con cargas familiares, con la consiguiente
supresión de esta última, y equiparada en su cuantía a la
pensión de viudedad con titular cuya edad esté entre se-
senta y sesenta y cuatro años.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda de modificación de la
Disposición Adicional Séptima bis del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, presentada en el
Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 213 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 46.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«A partir del 1 de enero del año 2000 la cuantía de las
pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e In-
validez, no concurrentes con otras pensiones públicas, se
fijará, en cómputo anual, de acuerdo con los siguientes cri-
terios:

1.° Las cuantías anuales de las pensiones vigentes el 1
de enero de 1999 se incrementarán en 28.000 pesetas.

2.° A esta cantidad se le sumará la cuantía correspon-
diente a la desviación de inflación calculada conforme a lo
dispuesto en la Disposición Adicional Decimosexta de la
presente Ley.

3.° La suma de las cuantías calculadas conforme a lo
dispuesto en los números 1 y 2, será la base sobre la que
se aplicará el 2% del incremento previsto para el año
2000.

A dichos efectos, no se considerará pensión concu-
rrente la percibida por los mutilados útiles o incapacitados
del primer grado por causa de la pasada guerra civil espa-
ñola, cualquiera que fuese la legislación reguladora, ni el
subsidio de ayuda por tercera persona previsto en la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minus-
válidos.»

JUSTIFICACIÓN

Razones de solidaridad aconsejan incrementar las pen-
siones SOVI pues sus cantidades se encuentran en míni-
mos de subsistencia.

ENMIENDA NÚM. 214
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Título V. De las opera-
ciones Financieras.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

El presente Título en conexión directa con el Anexo III
junto con una serie de decisiones adoptadas en las diferen-
tes Leyes de Acompañamiento diseñan una política del
gasto público claramente alejada del auténtico papel del
Presupuesto y del control parlamentario.
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La política del endeudamiento, avalado por el Estado o
por la SEPI, se incrementa nuevamente así como la polí-
tica presupuestaria en Radio Televisión Española no abor-
dándose claramente la correcta financiación de los Entes y
Empresas Públicas.

ENMIENDA NÚM. 215
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 48.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Se autoriza a los Organismos Públicos que figuran en
el Anexo III de esta Ley a concertar operaciones de crédito
durante el año 2000, como máximo, por los importes que,
para cada uno, figuran en el anexo citado.

El Gobierno comunicará trimestralmente a las Comi-
siones de Presupuestos del Congreso de los Diputados y
del Senado el importe y características de los créditos
autorizados en relación con el Anexo III de la presente
Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica y de información al Parlamento.

ENMIENDA NÚM. 216
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 50, apartado
Dos, letra b.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

Por no adaptarse a las necesidades del Ente Público
RTVE.

ENMIENDA NÚM. 217
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 51.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Se autoriza a la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales, previo informe favorable de la Comisión De-
legada del Gobierno para Asuntos Económicos, a prestar
avales en el ejercicio del año 2000, en relación con las ope-
raciones de crédito que concierten y con las obligaciones
derivadas de concursos de adjudicación en que participen
durante el citado ejercicio las sociedades mercantiles en
cuyo capital participe directamente, hasta un límite má-
ximo de 200.000 millones de pesetas.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende buscar una regulación más precisa de la po-
lítica de avales de la SEPI a las empresas en las que parti-
cipa directamente.

ENMIENDA NÚM. 218
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 52.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la sustitución del artículo del Proyecto de
Ley por el siguiente:

«El Gobierno comunicará trimestralmente a las Comi-
siones de Presupuestos del Congreso de los Diputados y
del Senado la descripción del importe y características de
los avales públicos otorgados en relación con los artículos
50, 51 y 53 de la presente Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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ENMIENDA NÚM. 219
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 52 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la inclusión de un nuevo artículo 52, bis con
la siguiente redacción:

«Artículo 52 bis. Asunción por el Estado de deuda del
Ente Público RTVE.

El Estado asumirá con efecto de 1 de enero del 2000, la
deuda del Ente Público RTVE por un importe de 80.000
millones de pesetas. Serán por cuenta del Ente Público
RTVE los intereses corridos hasta la fecha de la asunción.»

JUSTIFICACIÓN

Adopción de una medida necesaria para el Ente Público
RTVE.

ENMIENDA NÚM. 220
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 53.

ENMIENDA

De modificación.

Al punto uno: se propone añadir tras «Fondos de Tituli-
zación de Activos» la expresión: «destinados a la financia-
ción de las pequeñas y medianas empresas».

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica y vincular los Fondos a la financiación
de las PYMES.

ENMIENDA NÚM. 221
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 55.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone sustituir la referencia al «artículo 53» por
«artículo 54».

JUSTIFICACIÓN

Subsanación de un error material.

ENMIENDA NÚM. 222
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 56.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción alternativa al párrafo
primero de este artículo:

«La dotación del Fondo de Ayuda al Desarrollo se in-
crementará en el año 2000 en 50.000 millones de pese-
tas...».

Asimismo, el comienzo del segundo párrafo de este
mismo artículo, se redactará como sigue:

«El Consejo de Ministros podrá aprobar operaciones
con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo por un importe
de hasta 50.000 millones de pesetas a lo largo del año
2000...».

JUSTIFICACIÓN

Adecuar la partida presupuestaria al gasto real y mante-
ner la tendencia a disminuir el peso de la ayuda ligada en
el total de la AOD, para aproximarnos a la media europea.

ENMIENDA NÚM. 223
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 56 bis. Fondo
de condonación y conversión de Deuda Externa para
inversión en desarrollo.

ENMIENDA

De adición.
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Se propone la introducción de un nuevo artículo con la
siguiente redacción:

«Se crea un Fondo destinado a ejecutar contra el mismo
las operaciones relacionadas con el tratamiento de la deuda
en el estado español con los países más pobres, con una do-
tación inicial de 30.000 millones.»

JUSTIFICACIÓN

La creación de un Fondo de Deuda dotado para estos
fines, es coherente con el anuncio del Vicepresidente pri-
mero del Gobierno, ante el FMI de aportar 25.000 mpts a
la iniciativa HIPC (países pobres altamente endeudados),
para apoyar las operaciones de condonación y conversión
de deuda, así como para incrementar las aportaciones a
operaciones multilaterales con dicho fin, sin depender de
la necesaria aprobación de nuevos recursos.

ENMIENDA NÚM. 224
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 59.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Dos en el
artículo 19 (el actual contenido del mismo pasará a ser
apartado Uno), con la siguiente redacción:

«Dos. Con vigencia exclusiva para el año 2000, los
importes previstos en el artículo 40 de la Ley 40/1998, de
9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y otras Normas Tributarias se incrementarán en
el 2 por 100.»

JUSTIFICACIÓN

Actualizar los importes del mínimo personal y familiar
en la cuantía correspondiente a la inflación prevista.

ENMIENDA NÚM. 225
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 62.

ENMIENDA

De modificación.

En el primer párrafo del artículo 62:

Donde dice: «... 18 por 100...»

Debe decir: «... 20 por 100...». 

JUSTIFICACIÓN

Adecuación del porcentaje de retención.

ENMIENDA NÚM. 226
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 71 (artículo 91
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido).

ENMIENDA

De adición.

Se proponen la adición de un nuevo apartado con la si-
guiente redacción:

«Seis. Se añade un nuevo apartado 14.° en el apartado
Uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, con la siguiente
redacción:

14.° Los servicios de reparación de bicicletas, cal-
zado y artículos de cuero y de prendas de vestir y de ropa
blanca, incluido su arreglo.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las decisiones del ECOFIN, esti-
mándose conveniente otorgar el tipo reducido a este tipo
de servicios.

ENMIENDA NÚM. 227
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 90.Uno.
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Uno. Para las Comunidades Autónomas cuyas res-
pectivas Comisiones Mixtas no han adoptado acuerdo
sobre el sistema de financiación que les es aplicable en el
año 2000, los créditos presupuestarios provisionales desti-
nados a su financiación, correspondientes al 98 por 100 de
“entregas a cuenta” de su participación en los ingresos del
Estado, hasta que se acuerde por aquéllas el correspon-
diente porcentaje de participación en la recaudación de los
impuestos estatales no cedidos con arreglo a los criterios
establecidos en el artículo 13 de la Ley Orgánica de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas, son para cada
Comunidad Autónomas los que se incluyen en la Sección
32, “Dirección General de Coordinación con las Hacien-
das Territoriales”-“Participación de las Comunidades Au-
tónomas en los ingresos del Estado”. Programa: 911.B.»

JUSTIFICACIÓN

Fijación con carácter provisional para el año 2000, y
hasta que haya acuerdo de las respectivas Comisiones
Mixtas, de los recursos de las Comunidades Autónomas
que no han aceptado el sistema mediante un crédito presu-
puestario que responde a los requerimientos básicos que
establece la LOFCA, eliminando la alusión referente al
Método para la aplicación del sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas aprobado en el quinquenio
1992-1996, aprobado por el Consejo de Política Fiscal y
Financiera el 20 de enero de 1992.

ENMIENDA NÚM. 228
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 90.Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres. La liquidación definitiva se realizará con arre-
glo al sistema de financiación adoptado, o el que se adopte,
para estas Comunidades Autónomas, por acuerdo de su
respectiva Comisión Mixta.»

JUSTIFICACIÓN

No limitar las posibilidades de negociación de acuerdos
sobre liquidación definitiva al horizonte temporal del ejer-
cicio 2000. Para ello se suprime la mención a este ejercicio
que contiene el Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 229
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 90.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Cuatro, con
la siguiente redacción:

«Cuatro. A efectos de determinar de forma provisio-
nal la participación en los impuestos estatales no cedidos
de las Comunidades Autónomas cuyas respectivas Comi-
siones Mixtas no han adoptado acuerdo sobre el sistema de
financiación que les es aplicable en el año 2000, se consi-
derarán las cifras de población resultantes de la renovación
padronal referida a 1 de mayo de 1996, declaradas oficia-
les por Real Decreto 1645/1997, de 31 de octubre.»

JUSTIFICACIÓN

Actualización de la variable población a 1 de mayo de
1996, a efectos de determinar la cantidad que las Comuni-
dades Autónomas deben percibir en concepto de participa-
ción en los impuestos estatales no cedidos, con arreglo a
los criterios que se contienen en el artículo 13 de la
LOFCA.

ENMIENDA NÚM. 230
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 90.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un apartado Cinco, con la si-
guiente redacción:
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«Cinco. Asimismo, a efectos de determinar de forma
provisional la participación en los impuestos estatales no
cedidos de las Comunidades Autónomas cuyas respectivas
Comisiones Mixtas no han adoptado acuerdo sobre el sis-
tema de financiación que les es aplicable en el año 2000, se
aplicará como criterio de evolución de dicha participación
la variación que experimenten los ingresos tributarios del
Estado ajustados estructuralmente (ITAE).»

JUSTIFICACIÓN

Aplicación a las Comunidades Autónomas que no han
aceptado el modelo de financiación para el quinquenio
1997-2001 del mismo criterio de evolución de la participa-
ción en ingresos del Estado que se aplica al resto de Co-
munidades Autónomas, no teniendo sentido que el mismo
instrumento evolucione de una manera diferente para unas
Comunidades y otras, resultando perjudicadas de manera
notable aquellas a las que se les viene aplicando, como
consecuencia de la prórroga del modelo anterior, el PIB,
que evoluciona muy por debajo del ITAE.

En este sentido, la no aceptación de la cesión del IRPF
por parte de dichas Comunidades no tiene por qué afectar
a la participación en los ingresos del Estado, siendo ambos
instrumentos de financiación —participación territoriali-
zada en el IRPF y participación en ingresos del Estado—
independientes, y debiendo evolucionar el instrumento de
financiación común a todas las Comunidades Autónomas
—la participación en ingresos del Estado— de manera
idéntica para todas ellas.

ENMIENDA NÚM. 231
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 90.

ENMIENDA

De adición.

Nuevo apartado sexto.

«Sexto. Las Comunidades Autónomas cuyas respec-
tivas Comisiones Mixtas no han adoptado acuerdo sobre el
sistema de financiación dispondrán en el ejercicio del año
2000 de un anticipo de tesorería equivalente al 98% de la
cantidad adicional que les resulte del incremento de su par-
ticipación en Ingresos del Estado en aplicación de los apar-
tados cuatro y cinco de este artículo.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar una entrega a cuenta de la revisión de la PIE apli-
cando los criterios de revisión de población y evolución de
la PIE según los ITAE.

ENMIENDA NÚM. 232
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 90 bis (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo artículo 90 bis, con
la siguiente redacción:

«Artículo 90 bis. Asignaciones complementarias pre-
vistas en los Estatutos de Autonomía para Andalucía y de
Extremadura.

Para hacer efectivas las asignaciones previstas en la
Disposición Adicional Segunda del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía y en la Disposición Adicional Segunda
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, destinadas a
garantizar la consecución de un nivel mínimo en alguno o
algunos de los servicios efectivamente transferidos a las
Comunidades Autónomas de Andalucía y de Extremadura,
se dotan dos créditos en la Sección 32: Uno en el servicio
04, Programa 911.D, por importe de 20.000.000 miles de
pesetas; otro en el Servicio 14, Programa 911.D, por im-
porte de 5.000.000 miles de pesetas, en concepto de entre-
gas a cuenta de las asignaciones definitivas.»

JUSTIFICACIÓN

Reconocimiento de las asignaciones complementarias
previstas en los Estatutos de Autonomía para Andalucía y
de Extremadura a efectos de continuar con el cumpli-
miento de los acuerdos de las Comisiones Mixtas Estado-
Comunidad de Andalucía y Estado-Comunidad de Extre-
madura de proceder a la entrega a cuenta de las mismas.

ENMIENDA NÚM. 233
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 93.
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un párrafo al final de la regla
2.ª del apartado Uno, del artículo 93, con la siguiente re-
dacción:

«La aplicación de esta garantía supondrá para las Co-
munidades Autónomas con Participación en Ingresos Ge-
nerales del Estado negativa que la misma no podrá dismi-
nuir por encima del incremento del PIB nominal al coste
de los factores.»

JUSTIFICACIÓN

Evitar que la Comunidad de Madrid vea en la liquida-
ción de 1998 que su PIG negativa evoluciona a un ritmo
superior que el de los ingresos de la Comunidad, disminu-
yendo los mismos, por una inadecuada aplicación de los
preceptos legales.

ENMIENDA NÚM. 234
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 93.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Tres, con la
siguiente redacción:

«Tres. En el ejercicio 2000 y una vez el conjunto de
las Comunidades Autónomas hayan recibido el traspaso de
los servicios de educación infantil, primaria y secundaria,
dispondrán de un anticipo de tesorería, a cuenta de la apli-
cación en dicho año de la capacidad de cobertura de la de-
manda de servicios públicos establecida en el apartado 2.3
del Fondo de Garantía regulado por el Acuerdo 7.° del
Consejo de Política Fiscal y Financiera de 23 de septiem-
bre de 1996, que les será hecho efectivo de acuerdo con las
siguientes reglas:

1.ª Se determinará el importe resultante de la finan-
ciación del total de Comunidades Autónomas de régimen
común, mediante la fórmula que a continuación se ex-
presa:

Ft = Tc + PIE

Donde Ft es la financiación total, Tc el rendimiento en
todas las Comunidades Autónomas de los tributos cedidos

y las tasas con criterio normativo, incluido en su caso el
tramo cedido del IRPF, y PIE el 1/0,98 de las transferen-
cias a Comunidades Autónomas por participación en in-
gresos del Estado contenidas en el programa 911.B de la
sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000.

2.ª Se determinará la población de derecho del total
de estas Comunidades Autónomas de acuerdo al Real De-
creto 480/1999, de 18 de marzo, por el que se declaran ofi-
ciales las cifras de población resultantes de la revisión del
Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 1998, para a
continuación establecer la financiación media por habi-
tante del conjunto de las Comunidades Autónomas, me-
diante la fórmula que a continuación se expresa:

Fh = Ft/P

Siendo Fh la financiación media por habitante y P la po-
blación del conjunto de estas Comunidades Autónomas.

3. ª Se determinará qué Comunidades Autónomas tie-
nen una financiación por habitante inferior a la media me-
diante la aplicación de la siguiente fórmula:

Gc = (Fh2Pc) — (Tc + PIE) c

En la que Gc es la cantidad base de la garantía para cada
Comunidad Autónoma, expresada en pesetas, resultante de
disminuir la financiación media por habitante multiplicada
por la población de cada Comunidad, en la suma de recur-
sos que corresponden a cada Comunidad el año 2000 en
concepto de tributos y tasas cedidos con carácter norma-
tivo y Participación en los Ingresos del Estado.

4.ª Si la diferencia obtenida en el apartado anterior es
cero o negativa no producirá efectos. Si la diferencia es po-
sitiva la Comunidad percibirá un anticipo de tesorería
equivalente al 0,98 del resultado de ponderar por el coefi-
ciente 0,75 la cantidad expresada como garantía de la Co-
munidad.

5.ª El anticipo se cancelará en la forma regulada en la
regla 6.ª del apartado Dos de este artículo.

6.ª Cuando una Comunidad Autónoma resulte con
derecho a recibir recursos de la garantía regulada en el nú-
mero dos de este artículo y también por la destinada a la
cobertura de la demanda de servicios públicos, percibirá
solamente la que sea de mayor importe.»

JUSTIFICACIÓN

La garantía a que se hace referencia en la enmienda
viene establecida en el punto 2.3 del Acuerdo séptimo del
Consejo de Política Fiscal y Financiera de 23 de septiem-
bre de 1996, y establecerá que la financiación por habi-
tante que disfrute una Comunidad Autónoma no podrá ser
inferior al 90 por 100 de la financiación media por habi-
tante del conjunto de las Comunidades Autónomas. Dicha
garantía debió ser operativa ya en 1998, y no puede dila-
tarse más, ya que el retraso en la definitiva ejecución de los
traspasos educativos está perjudicando no sólo a las Co-
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munidades directamente afectadas, sino a las beneficiarias
de la garantía.

ENMIENDA NÚM. 235
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 94.Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Dos. Para el ejercicio del año 2000, el porcentaje al
que se refiere el artículo 2.3 de la Ley 29/1990, de 26 de di-
ciembre, es el de 42,04722 por 100.»

JUSTIFICACIÓN

Mantenimiento del porcentaje contenido en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1999, con objeto de
trasladar al importe del FCI el incremento producido en la
inversión real civil nueva, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley del Fondo de Compensación Interterritorial.

ENMIENDA NÚM. 236
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 94.Tres.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tres. Este Fondo, dotado por importe de 149.951,1
millones de pesetas para el ejercicio del año 2000, a través
de los créditos que figuran en la Sección 33, se destinará a
financiar los proyectos que se encuentren en el anexo a
dicha Sección.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 94.Dos, se
modifica el importe por el que se dota el FCI para el año
2000, con objeto de trasladar al importe del mismo el in-
cremento producido en la inversión real civil nueva, de

conformidad con lo dispuesto en la Ley del Fondo de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA NÚM. 237
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 95, apartado
Seis, número 2.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«2. No obstante lo establecido en el número anterior,
las bases de cotización para todas las contingencias y si-
tuaciones protegidas en el Régimen Especial del Mar, de
los trabajadores retribuidos por el sistema ‘‘a la parte’’»,
incluidos en el grupo tercero de los grupos de cotización a
que se refiere el artículo 19.5 del Decreto 2864/1974, se
determinarán conforme a lo establecido en la norma 3.a del
artículo 20 del citado Decreto.

Las bases que se determinen serán únicas, sin que se
tomen en consideración los topes mínimos y máximos pre-
vistos para las restantes actividades. No obstante, dichas
bases no podrán ser inferiores a las bases mínimas que se
establecen, para las distintas categorías profesionales, de
conformidad con lo establecido en el número 1 del apar-
tado dos de este artículo.»

JUSTIFICACIÓN

En las Recomendaciones del «Pacto de Toledo» se dice
expresamente que «las bases de cotización deberán coinci-
dir en todos los grupos plenamente con los salarios rea-
les...». La propuesta de texto que se hace coincide plena-
mente con dicha Recomendación. En la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 1998, sin razones que
lo justifiquen, se incluyó por primera vez un artículo en
virtud del cual se estableció una cotización para los traba-
jadores del mar en función de bases tarifadas y que poco o
nada tienen que ver con los salarios reales que perciben los
trabajadores, apartándose así de las recomendaciones del
Pacto de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 238
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda al artículo 95, apartado
Dos, número 5.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«5. A efectos de determinar, durante el año 2000, las
bases máximas de cotización por contingencias comunes
de los artistas, se aplicará lo siguiente:

5.1. Las bases máximas de cotización, según los gru-
pos correspondientes a las distintas categorías profesiona-
les, serán las siguientes:

De los grupos 1.° al 4.°, ambos inclusive, 407.790 pe-
setas mensuales.

De los grupos 5.° y 7.°, ambos inclusive, 369.750 pese-
tas mensuales o 12.325 pesetas diarias.»

JUSTIFICACIÓN

Para el colectivo de artistas se introduce una base má-
xima intermedia de cotización, distinta, por ende, a las
bases máximas de cotización de los grupos del Régimen
General, hecho que no produce la equiparación de bases
pretendida por el Real Decreto 2621/1986, de 24 de di-
ciembre, por el que se integra en el Régimen General de la
Seguridad Social dicho colectivo.

ENMIENDA NÚM. 239
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al artículo 95, apartado
Nueve, 2.1, párrafo primero.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«2. A partir del 1 de enero de 1999, los tipos de coti-
zación serán los siguientes:

2.1. Para la contingencia de desempleo, el 7,3 por
100, del que el 5,8 por 100 será a cargo de la empresa y el
1,5 por 100 será a cargo del trabajador, en los contratos ce-
lebrados por tiempo indefinido.

En el supuesto de contratos temporales, el tipo de coti-
zación será del 7,8 por 100, del que el 6,2 por 100 será a

cargo de la empresa y el 1,6 por 100 a cargo del trabaja-
dor.»

JUSTIFICACIÓN

Las prestaciones contributivas por desempleo están fi-
nanciando en este Presupuesto actuaciones de la responsa-
bilidad presupuestaria del Estado, por consiguiente, se
trata de reducir el tipo y favorecer la creación de empleo.

Por otro lado, se penaliza la contratación temporal.

ENMIENDA NÚM. 240
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Primera. Seguimiento de Objetivos.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir en la relación incluida en la Disposi-
ción Adicional y tras de «Escuelas Taller, Casas de Oficio
y Talleres de Empleo» lo siguiente:

«Gestión e Infraestructuras de la Defensa».
«Fomento del Empleo».

JUSTIFICACIÓN

Incorporar dos nuevos programas de gran importancia
en el Gasto Público y recoger en el segundo Programa aña-
dido las sugerencias del Consejo Económico y Social.

ENMIENDA NÚM. 241
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimocuarta.

ENMIENDA

De adición.

Donde dice: «... 590.000 millones.»
Debe decir: «... 63.000 millones.»
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JUSTIFICACIÓN

Debido a las presentes circunstancias de bajadas en las
exportaciones, y que en el año 2000 no es previsible su re-
cuperación, además de la dificultad de los países importa-
dores para adquirir productos.

ENMIENDA NÚM. 242
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimoquinta.Uno.

ENMIENDA

De modificación.

Donde dice: «por un total máximo de 25.000 millones
de pesetas», debe decir: «por un total máximo de 20.000
millones de pesetas».

JUSTIFICACIÓN

El FIEX es acumulativo.

1.° Hay una enmienda hacia el ICEX de 10.000 mi-
llones de pesetas.

2.° En los presupuestos de años anteriores hay acu-
mulados 20.000 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 243
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimoquinta.Uno.

ENMIENDA

De supresión.

Suprimir: «La dotación del Fondo para Inversiones en
el Exterior se incrementará en 10.000 millones de pese-
tas.»

JUSTIFICACIÓN

Asignar 10.000 millones al ICEX. El FIEX no se ha uti-
lizado en los dos ejercicios anteriores. Tiene acumulados

20.000 millones, sin contar los 10.000 millones del PGE
2000.

ENMIENDA NÚM. 244
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimosexta.Uno, párrafos segundo y tercero.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de dos nuevos párrafos, segundo
y tercero, con el consiguiente desplazamiento de los actua-
les, con el siguiente contenido:

«No obstante lo anterior, antes de efectuar el cálculo
por desvío de inflación previsto en el párrafo anterior, las
pensiones con complementos de mínimos, las pensiones
no contributivas y SOVI serán incrementadas, respecto a
la cuantía inicial que éstas tenían el 1 de enero de 1999, en
2.000 pesetas mensuales, es decir, 28.000 pesetas anuales.
Ésta será la base sobre la que se calculará la desviación de
inflación.

De la misma forma, las cantidades correspondientes a
las diferencias entre la inflación prevista y la inflación real,
calculadas conforme a lo previsto en el párrafo anterior, se
integrarán en la base de la pensión prevista para 1999 au-
mentada en 28.000 pesetas, a los efectos de la revaloriza-
ción que ésta habrá de experimentar a partir del 1 de enero
del año 2000, y todo ello de conformidad con lo previsto
en los artículos 39, 45 y 46 de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

Razones de solidaridad aconsejan aumentar las pensio-
nes con complementos a mínimos, no contributivas y
SOVI, pues, sus cantidades se encuentran en mínimos de
subsistencia. Dicha subida debe tener carácter consolida-
ble.

ENMIENDA NÚM. 245 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimosexta. Dos, párrafo segundo.
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ENMIENDA

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Tal norma no será de aplicación a las pensiones no
contributivas de la Seguridad Social y a las del extinguido
SOVI no concurrentes, así como a las pensiones mínimas
y pensiones de Clases Pasivas que se regirán por los crite-
rios de fijación de cuantía establecidos en la presente Ley
para dicha clase de pensiones.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas a los ar-
tículos de determinación de cuantía de las pensiones de re-
ferencia.

ENMIENDA NÚM. 246 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimosexta. Tres.

ENMIENDA

De supresión.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas presentadas al ar-
tículo 44, apartado Tres, y Disposición Adicional Decimo-
sexta, apartado Dos, del Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 247 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Decimonovena, apartado 2.º.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone añadir al final de este apartado, la siguiente
redacción:

«2.° ... para 1995, así como los proyectos de ayuda al
desarrollo realizados por ONGD con fondos privados.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley de Fundaciones e Incentivos Fiscales prevé que
todos los años la Ley de Presupuestos fije unos programas
prioritarios con deducciones fiscales especiales. Estas de-
ducciones suponían pasar del 20 al 25% en deducciones de
la cuota sobre el IRPF y subir desde el 10% al 15% el por-
centaje de beneficios que podían excluirse de la declara-
ción del impuesto de sociedades, si eran donados.

En el presupuesto de 1995 se incluyeron los programas
de ayuda al desarrollo. Desde entonces se ha venido man-
teniendo en los sucesivos presupuestos. Sin embargo, la
mención a los proyectos de cooperación al desarrollo se
realiza con el calificativo de «oficial», lo que ha hecho
prácticamente imposible que los proyectos de cooperación
realizados por ONGD’s con fondos privados se vean bene-
ficiados de estas medidas.

ENMIENDA NÚM. 248 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Vigésima.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir el punto cuatro por:

«Cuatro. De conformidad con el artículo 16 de la
Constitución Española y con el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos de 3
de enero de 1979, durante el año 2000 el Gobierno remitirá
a las Cortes la regulación definitiva del sistema de Asigna-
ción Tributaria a la Iglesia Católica.»

JUSTIFICACIÓN

Sustituir un sistema transitorio por una regulación defi-
nitiva más acorde con la Constitución y los acuerdos sobre
asuntos económicos entre el Estado Español y la Santa
Sede.
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ENMIENDA NÚM. 249 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Vigésimo
Segunda.

ENMIENDA

De modificación.

Donde dice: «22.000 millones de pesetas» y «19.000
millones de pesetas», debe decir: «24.000 millones de pe-
setas» y «21.309.608 pesetas», respectivamente.

JUSTIFICACIÓN

La imposición de techos y mínimos garantizados más
bajos para los otros fines de interés social respecto de las
cantidades previstas para la Iglesia Católica supone una
discriminación inconstitucional de la voluntad de los con-
tribuyentes, que año tras año priorizan estos fines en la ex-
presión de su voluntad, lo que se conseguiría siquiera par-
cialmente con la aceptación de esta enmienda que al
menos equipara las cantidades.

ENMIENDA NÚM. 250 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Vigésimo Segunda.

ENMIENDA

De adición.

Se añade al final un párrafo nuevo del siguiente tenor:

«Los programas aprobados para la gestión de estos fon-
dos tendrán la consideración de actividades y programas
prioritarios de mecenazgo, a los efectos de lo previsto en la
disposición adicional decimonovena de esa Ley.»

JUSTIFICACIÓN

La especial consideración de estos programas por parte
del Estado debe extenderse, por una lógica elemental, al
otorgamiento de beneficios fiscales a la financiación pri-
vada de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 251
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Vigésimo Novena, punto Uno.

ENMIENDA

De adición.

Añadir al final del texto:

«Los números y clases de tropa de carabineros serán
considerados equivalentes al empleo de sargento».

JUSTIFICACIÓN

Este inciso, que figura en el texto modificado por la en-
mienda aceptada durante la tramitación en el Congreso, ha
sido eliminado por error, y de persistirse en su eliminación
se crearía un agravio incomprensible entre los miembros
de Fuerzas Armadas y de Orden Público, de un lado, y
Cuerpo de Carabineros de otro.

ENMIENDA NÚM. 252
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional (Nueva). Aportaciones a
otras entidades representativas de religiones con notorio
arraigo en España.

«Con carácter provisional, y hasta el momento en que
se firmen los oportunos convenios de colaboración entre
la Administración del Estado y las entidades representati-
vas de las religiones con notorio arraigo en España, evan-
gélica, islámica y judía, la Administración determinará la
entrega durante el año 2000, con cargo a la recaudación
prevista por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas, de una cantidad a estas entidades que sea equiva-
lente en proporción al número de sus creyentes a la que el
Estado aporta a la Iglesia Católica. Tal cantidad debe ser
en todo caso suficiente para garantizar la asistencia reli-
giosa en centros públicos (hospitales, establecimientos
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militares, cárceles) y la enseñanza religiosa en los centros
educativos.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar el cumplimiento de los preceptos constitu-
cionales.

ENMIENDA NÚM. 253
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional (Nueva). Financiación de
Universidades.

Con el fin de cooperar con las CC. AA. y las Univer-
sidades públicas a que éstas alcancen el necesario equi-
librio presupuestario que prevén los escenarios de con-
vergencia de la UE y los compromisos del Reino de Es-
paña al respecto, se destinarán a las CC. AA. la cantidad
de 7.000 millones de pesetas anuales en un programa
plurianual durante los ejercicios del 2000, 2001 y 2002
para resolver las insuficiencias financieras de aquellas.
Las CC. AA. cofinanciarán dicha previsión con un im-
porte adicional en un porcentaje creciente de 15%, 25%
y 50% de dicha aportación anual del Estado respectiva-
mente.

Hasta que se desarrolle formalmente en el mecanismo
de financiación de los servicios transferidos a las
CC. AA., la citada previsión se entenderá consolidable
al efecto del Presupuesto en ingresos en las diferentes
CC. AA.

Lo previsto en los párrafos anteriores se entenderá sin
perjuicio de las cantidades que, con cargo al fondo de ni-
velación de servicios que se contemplen en la aplicación
del artículo 15 de la LOFCA, se destinen a corregir las de-
sigualdades existentes en la prestación del servicio público
de la educación universitaria.»

JUSTIFICACIÓN

Previsión necesaria a fin de abrir insuficiencias en el
traspaso de universidades a CC. AA.

ENMIENDA NÚM. 254
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional (Nueva). Financiación de la
reforma educativa.

1. Con objeto de garantizar la adecuada financiación
de la reforma educativa, se dotarán los recursos financie-
ros precisos, mediante la inclusión anual de 100.000 millo-
nes de pesetas en las Leyes de Presupuestos correspon-
dientes a los próximos cuatro ejercicios.

2. Dicha financiación extraordinaria afectará no sólo
a las Comunidades que tienen transferidas las competen-
cias en materia de Educación, sino también a las que se en-
cuentran en el ámbito de gestión del territorio del Ministe-
rio de Educación y Cultura, en cuyo caso se incluirá en el
momento de la transferencia del servicio, la parte propor-
cional correspondiente de esa financiación adicional. En lo
que se refiere a las Comunidades que tienen transferidas
las competencias en materia educativa, el Ministerio de
Educación y Cultura, celebrará con ella los oportunos con-
venios de colaboración, atendiendo prioritariamente al dé-
ficit de puestos escolares o, en su caso, la distribución se
efectuará mediante el oportuno convenio de Conferencia
Sectorial.

3. Los gastos de carácter plurianual que se fijen, y que
no puedan considerarse de inversión nueva, se consolida-
rán en el sistema de financiación autonómica para aquellas
Comunidades que tiene transferidas las competencias en
materia de Educación y serán incluidos en el coste de los
servicios en el momento en que se produzcan su transfe-
rencia para el resto de las Comunidades.»

JUSTIFICACIÓN

A fin de dotar adecuadamente la reforma educativa, en
coherencia con diversas iniciativas y resoluciones parla-
mentarias.

ENMIENDA NÚM. 255
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).
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ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional (nueva). Modificación de la
Acción Protectora por Desempleo.

Se suprime el apartado 2 del artículo 206 del Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social.»

JUSTIFICACIÓN

Las cuotas que obligatoriamente abonan a la Seguridad
Social los trabajadores y los empresarios deben financiar
las contingencias que la Seguridad Social considera prote-
gibles. En ningún momento puede considerarse que el fo-
mento de la contratación se pueda considerar como acción
protectora de la Seguridad Social y, por lo tanto, pueda ser
financiada por cuotas que abonan los trabajadores al pre-
supuesto de la Seguridad Social incluido el INEM. Finan-
ciar mediante bonificaciones de cuotas a la Seguridad So-
cial el fomento de la contratación, sea ésta de la índole o
modalidad que sea, falsea la verdadera finalidad de las co-
tizaciones sociales.

ENMIENDA NÚM. 256
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional (nueva). Información de la
SEPI a las Cámaras.

El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comisiones
de Industria, Energía y Turismo del Congreso de los Dipu-
tados y del Senado información detallada e individuali-
zada de las aportaciones financieras de todo tipo y garan-
tías concedidas por la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales, S. A. (SEPI), a las empresas en las que parti-
cipa mayoritariamente, de forma directa o indirecta, o en
las que tiene el control efectivo de la gestión.»

JUSTIFICACIÓN

La información remitida por la SEPI en relación con los
PGE-2000 impide conocer las aportaciones que esta socie-

dad estatal realiza a sus empresas dependientes, y ello
como consecuencia de las modificaciones realizadas por el
Gobierno del PP en la estructura organizativa del sector
público empresarial. Teniendo en cuenta la importancia
económica de las aportaciones y que las mismas se finan-
cian en lo sustancial con los ingresos obtenidos por las pri-
vatizaciones —ingresos obviamente de carácter público—
es exigible, por motivos de elemental transparencia y con-
trol, que las Cortes Generales conozcan regularmente el
uso que hace la SEPI de tales fondos.

ENMIENDA NÚM. 257
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional (nueva). Consejo Consultivo
de Privatizaciones.

1. En el plazo de un mes a partir de la aprobación de
esta Ley el Gobierno regulará mediante Decreto el régi-
men jurídico, económico y financiero del Consejo Consul-
tivo de Privatizaciones.

2. Los informes emitidos por el Consejo Consultivo
de Privatizaciones serán públicos.

3. El Gobierno remitirá trimestralmente a las Comi-
siones de Industria, Energía y Turismo del Congreso de los
Diputados y del Senado un informe sobre el estado de eje-
cución del presupuesto anual del Consejo Consultivo de
Privatizaciones.»

JUSTIFICACIÓN

El Consejo Consultivo de Privatizaciones (CCP), creado
por un acuerdo del Consejo de Ministros de Junio de 1996,
se ha convertido en un órgano de aparente importancia po-
lítico-administrativa —asesora al Gobierno en materia de
privatizaciones para garantizar la vigencia de los princi-
pios de publicidad, transparencia y libre concurrencia—
aunque, paradójicamente, no está sometido al derecho ad-
ministrativo. Para «regularizar» su situación, parece nece-
sario y conveniente que se establezca con precisión su ré-
gimen jurídico, que sus informes (de tanta relevancia pú-
blica) sean conocidos por todos y que su presupuesto —ce-
losamente guardado por el Gobierno— sea objeto de un
seguimiento y control similar al de otros órganos adminis-
trativos.
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ENMIENDA NÚM. 258
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional (nueva). Reconversión y
reindustrialización.

La distribución de los créditos dotados en los capítulos
VII y VIII del programa 723.B —Reconversión y Rein-
dustrialización— de la Sección 20, para actuaciones de
reindustrialización, se realizará de acuerdo con un Plan
anual elaborado por el Gobierno que será aprobado por la
Conferencia Sectorial de Industria.»

JUSTIFICACIÓN

A partir de 1997, los presupuestos del Ministerio de In-
dustria integran un Programa de Reindustrialización y Re-
conversión con importantes dotaciones económicas conta-
bilizadas —sin aparente lógica presupuestaria— en los ca-
pítulos VII y VIII. Aunque se ha solicitado información de
forma reiterada, no se conocen los criterios para la distri-
bución de tales créditos, aunque sí se sabe que el Gobierno
no ha acordado los mismos con las Comunidades Autóno-
mas porque no ha convocado nunca la Conferencia Secto-
rial de Industria, órgano especialmente apropiado para
tales cometidos. Por un elemental respeto a la legalidad vi-
gente, parece necesario que la distribución de tales crédi-
tos se realice de acuerdo con un plan susceptible de ser
controlado y con la conformidad de las Comunidades Au-
tónomas en el seno del órgano concebido para tales fines.

ENMIENDA NÚM. 259 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional Nueva. Reindustrialización
de municipios.

La distribución del crédito dotado en el capítulo VII del
programa 723-B —Reconversión y Reindustrialización—
de la Sección 20, para ‘‘Actuaciones de reindustrialización
en los municipios de la margen izquierda del Nervión y
zona minera’’ se realizará de acuerdo con un Plan acor-
dado entre el Gobierno de la Nación, el Gobierno Vasco y
los Ayuntamientos de las zonas afectadas. A tales efectos,
se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que
acuerde las transferencias de créditos necesarias para la
distribución del crédito.»

JUSTIFICACIÓN

Los municipios de la margen izquierda del Nervión y
de la zona minera han sufrido un intenso proceso de rees-
tructuración industrial, con las consiguientes pérdidas de
actividad y empleo, que ha motivado la intervención de los
poderes públicos interesados. Teniendo en cuenta la distri-
bución de competencias en materia de promoción de la ac-
tividad económica, resulta necesario que las actuaciones se
coordinen entre todas las Administraciones Públicas afec-
tadas para que sean plenamente eficaces y se orienten
según un esquema de prioridades acordado entre tales Ad-
ministraciones.

ENMIENDA NÚM. 260 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional Nueva. Reconocimiento de
derechos por tiempo de permanencia en filas derivadas de
la Guerra Civil.

El personal militar no profesional que por cualquier cir-
cunstancia hubiera sido movilizado con carácter forzoso
entre el 18/07/1936 al 07/05/1945 por un tiempo no infe-
rior a 6 años podrá solicitar una indemnización máxima de
2.000.000 ptas. proporcional al tiempo de permanencia en
filas.»

JUSTIFICACIÓN

Corregir una deuda moral con un colectivo de la socie-
dad española.
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ENMIENDA NÚM. 261 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional Nueva.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las bonifica-
ciones y reducciones de cuotas a la Seguridad Social, sean
por el motivo que sean, se financiarán exclusivamente con
aportaciones del Estado al presupuesto de la Seguridad So-
cial o al presupuesto del Instituto Nacional de Empleo para
su ingreso en el de la Seguridad Social.»

JUSTIFICACIÓN

La Recomendación 1.a del Pacto de Toledo establece
que las bonificaciones de cuotas deben financiarse con la
fiscalidad general.

A su vez, en coherencia con la enmienda de supresión
del apartado 2 del artículo 206 de la Ley General de la Se-
guridad Social, presentada al Proyecto de Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social para el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 262 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional Nueva.

Los beneficiarios de pensiones mínimas, de pensiones
de naturaleza no contributiva y SOVI recibirán una paga
adicional de 28.000 pesetas, a satisfacer antes del 31 de
enero del año 2000.

Esta paga será financiada por el Estado mediante la
aportación correspondiente al Sistema de la Seguridad So-
cial.»

JUSTIFICACIÓN

Razones de solidaridad aconsejan aumentar las pensio-
nes con complementos a mínimos no contributivas y
SOVI, pues, sus cantidades se encuentran en mínimos de
subsistencia. Dicha subida debe tener carácter consolida-
ble.

ENMIENDA NÚM. 263 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional Nueva. Información de Au-
ditorías.

La Oficina Nacional de Auditoría establecida por el
Real Decreto 405/1996, remitirá al Congreso de los Dipu-
tados y al Senado, copia de los informes y auditorías reali-
zados por este Organismo, una vez que los documentos
hayan concluido sus diferentes fases de elaboración. En el
caso de informes y auditorías que se refieran a actividades
de la Administración sometidas a la Ley de Secretos Ofi-
ciales, la remisión se realizará únicamente a la Comisión
de Secretos Oficiales del Congreso de los Diputados.»

JUSTIFICACIÓN

Dicho organismo, creado a semejanza del General Ac-
counting Office (G. A. O), debe funcionar en España a se-
mejanza de aquél, en transparencia y claridad de la infor-
mación.

ENMIENDA NÚM. 264
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.
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«Disposición Adicional nueva. Información presu-
puestaria en las Cortes Generales.

Por la Intervención General de la Administración del
Estado y la Intervención General de la Seguridad Social se
adoptarán, en el plazo máximo de tres meses a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, las medidas necesarias
para facilitar a las Cortes Generales el acceso directo al
Sistema Integrado de Contabilidad Pública (SICOP), que
permita a las Cortes Generales en el ejercicio de sus fun-
ciones, el seguimiento de los estados contables agregados
en los que se refleje la ejecución presupuestaria.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende nuevamente poder hacer una realidad nece-
saria para el cumplimiento constitucional de una de las
funciones de las Cortes Generales y poder aplicar, alguna
vez, la Disposición Adicional vigésima de la Ley 4/1990
de 25 de junio.

ENMIENDA NÚM. 265
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Información de la Se-
guridad Social.

El Gobierno comunicará trimestralmente al Congreso
de los Diputados y al Senado el número de cuentas abier-
tas por la Tesorería General de la Seguridad Social en el
Banco de España o en otras entidades financieras, así
como los importes y la evolución de los saldos.»

JUSTIFICACIÓN

El texto que se propone es idéntico al tercer párrafo del
Artículo 49 del presente Proyecto de ley de Presupuestos
para el 2000 y que se refiere al subsector Estado. No hay
razones para que no se pueda dar la misma información de
la Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 266
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Salario mínimo inter-
profesional.

Se mandata al Gobierno para que proceda a realizar las
modificaciones normativas necesarias para la equiparación
del Salario Mínimo Interprofesional de los menores y ma-
yores de 18 años.»

JUSTIFICACIÓN

Eliminar una discriminación.

ENMIENDA NÚM. 267
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Compensación de la
pérdida de poder adquisitivo de los empleados públicos.

Uno. Al personal incluido en el ámbito de aplicación
de los artículos 22, 26, 27, 28, 30.1, 31 y 34 de la Ley
49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1999, se le abonará, en el mes de enero del
año 2000, una paga cuyo importe será equivalente al 0,7
por 100 de las retribuciones básicas y complementarias
fijas y periódicas devengadas durante 1999.

Dos. Al personal laboral incluido en el ámbito de
aplicación del artículo 23 de la Ley 49/1998, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1999,
se le abonará una paga en masa salarial cuyo importe glo-
bal para cada ámbito de negociación será equivalente al
0,7 por 100 de la masa salarial autorizada para 1999. Su
aplicación individual se determinará en el marco de la ne-
gociación colectiva.»
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JUSTIFICACIÓN

Introducir compensaciones económicas a los emplea-
dos públicos.

ENMIENDA NÚM. 268
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva.

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para
adoptar antes del mes de febrero del año 2000 una ‘‘tarifa
plana’’ para los usuarios del sistema de transmisión de
datos a través de las redes informáticas en tanto que no ten-
gan acceso a la llamada tecnología ADSL o a otras que la
puedan sustituir o mejorar, sin que su coste sea superior a
las 3.000 pesetas mensuales.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar el acceso a las nuevas tecnologías de la in-
formación en condiciones de equidad a todos los ciudada-
nos.

ENMIENDA NÚM. 269
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Promoción de vivien-
das de Protección Oficial.

Durante los tres primeros meses del año 2000, el Go-
bierno enviará a las Comunidades Autónomas y a los
Ayuntamientos una relación de los solares y bienes inmue-
bles de los que sea titular la Administración del Estado, sus
Organismos Autónomos y Entes Públicos, tales como la

Gerencia de Infraestructura y Equipamientos de la De-
fensa, RENFE, etc., que estén desafectados o sin uso pre-
visto por parte de la Administración, a fin de permitir me-
diante los oportunos convenios la construcción de vivien-
das de protección oficial de promoción pública.»

JUSTIFICACIÓN

Aportación del Estado de suelo para construcción VPO.

ENMIENDA NÚM. 270
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Horas extraordinarias
en la Administración Pública.

Las horas de trabajo que se desarrollen por los emplea-
dos públicos, en cualquier Administración, sobre la dura-
ción máxima de la jornada ordinaria de trabajo, se com-
pensarán por tiempos de descanso equivalentes, dentro de
los tres meses siguientes a su realización, sin que, en cual-
quier caso, aquéllas puedan ser superiores, en número, a
sesenta horas al año, dos horas al día o diez horas al mes,
salvo supuestos de fuerza mayor.»

JUSTIFICACIÓN

No es admisible que las Administraciones Públicas
abonen cantidades por realización de horas extraordina-
rias. Por lo tanto, deberán limitarlas al máximo y compen-
sarlas con descansos equivalentes.

ENMIENDA NÚM. 271
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.
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«Disposición Adicional nueva. Mejora de la cober-
tura de subsidio por desempleo.

E1 Gobierno procederá, previa negociación con los
agentes sociales, a ampliar la cobertura del subsidio por
desempleo, fundamentalmente en los supuestos de parados
de larga duración, mayores de cuarenta y cinco años, con
ingresos o rentas de cualquier tipo inferiores al salario mí-
nimo interprofesional en cómputo anual y en los de cabe-
zas de familia monoparental, en paro de larga duración,
cuyos ingresos o rentas efectivos, de cualquier tipo, sean
también inferiores al salario mínimo interprofesional en
cómputo anual.»

JUSTIFICACIÓN

Al producirse, cada año, exceso de recaudación por co-
tizaciones al desempleo sobre el volumen de gasto que hay
que afrontar por estas prestaciones, se propone esta Dispo-
sición que tienen financiación propia en las cuotas por de-
sempleo y se dirige a los colectivos más necesitados de
protección.

ENMIENDA NÚM. 272
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Fondo de Reserva
para la cobertura de la protección por desempleo.

Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 223 del
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social, el cual tendrá la siguiente redacción:

3. En el caso de que en la liquidación de un ejercicio
presupuestario, los ingresos por cotizaciones por desem-
pleo fueran superiores a los gastos de las prestaciones re-
guladas en el artículo 206 de la presente Ley, el excedente
resultante se destinará a dotar un Fondo de Reserva, con la
finalidad de atender las necesidades futuras de financia-
ción de la acción protectora por desempleo.

Hasta un 50% del Fondo de Reserva establecido en el
párrafo anterior podrá invertirse anualmente, conforme a
lo que al efecto prevea el correspondiente Plan de Empleo,
en las acciones de formación u orientación profesional di-
rigidas a jóvenes y parados de larga duración.»

JUSTIFICACIÓN

El exceso de recaudación por cotizaciones por desem-
pleo sobre el volumen de gasto debe destinarse a sufragar
la constitución de un Fondo de Reserva destinado a finan-
ciar las necesidades futuras del sistema.

Las cotizaciones sociales sí deben financiar políticas
activas de formación, reorientación y reinserción y a tal
efecto se establece una nueva previsión dirigida específi-
camente a jóvenes y parados de larga duración.

ENMIENDA NÚM. 273
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Contratos de Arren-
damiento financiero.

1. Se añade un nuevo inciso en el primer párrafo de la
Disposición Adicional Séptima.1, de la Ley 26/1988, de
29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entida-
des de Crédito, con la siguiente redacción:

En ningún caso podrán ser objeto de operaciones de
arrendamiento financiero aquellos bienes inmuebles desti-
nados a un uso recreativo o de ocio.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior de la presente
Disposición Adicional en ningún caso afectará al derecho
de la Hacienda Pública para reclamar las cuotas por opera-
ciones de arrendamiento financiero indebidamente deduci-
das por los contribuyentes, en tanto los bienes no hayan
quedado afectos únicamente a sus actividades económicas.

3. La Administración tributaria adoptará cuantas me-
didas sean necesarias, incluso mediante la incorporación al
Plan Nacional de Inspección, para controlar y, en su caso,
exigir la correcta aplicación de las normas aplicables a los
contratos de arrendamiento financiero.»

JUSTIFICACIÓN

El comportamiento fiscal de determinados contribuyen-
tes, en concreto del Ministro Portavoz, que utilizan benefi-
cios fiscales que el ordenamiento tributario reserva al ám-
bito de las actividades económicas, aconseja reforzar las
cautelas contenidas en la actual regulación en relación a
los contratos de arrendamiento financiero.
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Así lo entiende este Grupo Parlamentario y así lo soli-
citó el Ministro de Economía y Hacienda en la sesión de
control del 20 de octubre de 1999.

No obstante lo anterior, y en tanto la modificación pro-
puesta tiene un alcance meramente aclaratorio, resulta ne-
cesario establecer expresamente que la misma no afecta al
derecho de la Hacienda Pública para reclamar las cuotas
indebidamente deducidas, cuando en realidad los bienes se
han destinado al uso recreativo o de ocio del contribu-
yente. En estos casos, no se trata de operaciones ampara-
das por la legislación fiscal, sino de auténticos fraudes de
Ley que, como tales, deben ser corregidos por la Adminis-
tración Tributaria.

ENMIENDA NÚM. 274
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional (nueva). Rentas en especie
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el
año 2000 se aplicarán, en todo caso, las siguientes reglas
en relación a las rentas en especie:

Tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en
especie las primas o cuotas satisfechas a entidades asegu-
radoras para la cobertura de enfermedad del trabajador.

En el caso de utilización de vivienda, y si se trata de vi-
vienda arrendada puesta a disposición del contribuyente, la
renta en especie se valorará, en primer lugar, en la cuantía
del alquiler satisfecho, sin que exista límite máximo en re-
lación a cuantía de las restantes contraprestaciones del tra-
bajo.»

JUSTIFICACIÓN

En cuanto a la consideración como renta en especie de
las primas o cuotas satisfechas a entidades aseguradoras,
resulta evidente su necesidad al objeto de la adecuada pro-
tección y desarrollo del sistema público de Seguridad So-
cial.

Respecto a los criterios de valoración de la renta en es-
pecie por utilización de vivienda, se trata de evitar que re-
tribuciones efectivas queden artificialmente exentas de tri-
butación, o considerablemente minoradas, lo que sucede-
ría si no se toma en consideración el coste para el pagador

de tal contraprestación perfectamente cuantificable en los
casos de arrendamiento.

ENMIENDA NÚM. 275
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

Disposición Adicional (nueva). Retenciones.

Uno. Durante el año 2000, y sin perjuicio de lo pre-
visto en el artículo 83 de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, la retención a practicar sobre las ganancias patrimo-
niales derivadas de las transmisiones o reembolsos de ac-
ciones o participaciones de instituciones de inversión co-
lectiva será el resultado de aplicar a la base de retención el
porcentaje del 25 por 100.

Dos. Igualmente, durante el año 2000, la retención a
practicar sobre los rendimientos del capital mobiliario, in-
cluidos los obtenidos por la cesión a terceros de capitales
propios, será el resultado de aplicar a la base de retención
el porcentaje del 25 por 100.»

JUSTIFICACIÓN

Periodificar más adecuadamente la recaudación para
facilitar el cumplimiento de los objetivos de reducción del
déficit público y la atención a objetivos de gasto, sociales
y de inversión, que se estiman prioritarios.

ENMIENDA NÚM. 276
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional (nueva). Ingresos a cuenta en
la Transmisión de Inmuebles.
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Sin perjuicio de lo previsto en la normativa vigente
respecto de las retenciones en la adquisición de inmue-
bles a no residentes, los transmitentes de bienes inmue-
bles, sujetos al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o al Impuesto sobre Sociedades, estarán obliga-
dos a efectuar un ingreso a cuenta del 20 por 100, sobre
el importe de la ganancia patrimonial sujeta resultante de
la transmisión.

El obligado a efectuar el ingreso a cuenta deberá pre-
sentar declaración en el Órgano competente de la Admi-
nistración Tributaria de su domicilio fiscal e ingresar su
importe con anterioridad al otorgamiento del documento
público de transmisión. Los fedatarios públicos competen-
tes para el otorgamiento del documento público de trans-
misión, lo harán una vez que se les acredite el ingreso a
cuenta a que se refiere esta Disposición.

En caso de que la ganancia patrimonial resultante de la
transmisión estuviese no sujeta al Impuesto, se presentará
declaración negativa.

El Ministerio de Economía y Hacienda determinará la
forma de hacer efectivo el ingreso a cuenta a que se refiere
esta Disposición.»

JUSTIFICACIÓN

Periodificar más adecuadamente la recaudación para
facilitar el cumplimiento de los objetivos de reducción del
déficit público y la atención a objetivos de gasto, sociales
y de inversión, que se estiman prioritarios.

Mayor control de este tipo de rentas.

ENMIENDA NÚM. 277 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

Disposición Adicional Nueva. Desarrollo del sistema
Público de Acción Social.

Durante el ejercicio del año 2000 se pondrán en marcha
los siguientes programas y actuaciones, tendentes al desa-
rrollo definitivo de un Sistema Público de Servicios Socia-
les que haga posible que todas las familias españolas dis-
pongan de redes de apoyo en cualquier situación de emer-
gencia o necesidad:

Programa de Teleasistencia y Asistencia Domiciliaria
(STAD) para todos los ciudadanos que no puedan valerse
por sí mismos. Esta red proveerá servicios de cuidado para

la vida diaria y de atención sociosanitaria, y a ella tendrán
acceso todas las familias con un miembro que sufra una si-
tuación de dependencia, dependencia severa o moderada,
así como los dependientes que viven solos. La red estará
garantizada por el Estado a través de conciertos con las
Comunidades Autónomas y será gestionada desde los
Ayuntamientos. El Programa tendrá una consignación pre-
supuestaria de 25.000 millones de pesetas, en el crédito
19.04.313L.451.

Red de Escuelas Infantiles Públicas o concertadas de 
0 a 3 años, con el objetivo de iniciar en el próximo ejercicio
la obertura en los próximos 4 años el 60% de la demanda
efectiva que hoy se plantea por parte de las familias. El pro-
grama tendrá una consignación presupuestaria de 24.000
millones de pesetas, en el crédito 18.10.422A.451.

Programa de consolidación de la Red Territorial de
Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria ges-
tionados por los Ayuntamientos, con el objetivo de conver-
tirlos en servicios de referencia para actuaciones en mate-
ria de prevención del fracaso escolar, regeneración de ba-
rrios desfavorecidos, prevención de la violencia domés-
tica, integración de emigrantes y puesta en marcha de un
servicio de emergencias sociales de 24 horas para atender
cualquier contingencia de grave situación o riesgo indivi-
dual, familiar o colectiva. El programa tendrá una consig-
nación presupuestaria de 20.000 millones de pesetas, en el
crédito 19.04.313L.454.

Programa de extensión de residencias para mayores, con
el objetivo de alcanzar en el plazo de cuatro años el 80% de
la media europea en cuanto a residencias para mayores. El
programa tendrá una consignación presupuestaria de
31.000 millones de pesetas, en el crédito 19.04.313L.751.

Se faculta al Gobierno para dictar las normas necesarias
para la aplicación de las previsiones contenidas en la pre-
sente disposición.

JUSTIFICACIÓN

El Grupo Socialista, con la presentación de la presente
enmienda y sus correspondientes anejos en los estados de
gastos del Presupuesto da un impulso al desarrollo defini-
tivo de nuestro Sistema Público de Servicios Sociales, con
el objetivo global de equiparar la atención social que se
presta en España a la media europea y de consolidar los
servicios sociales como cuarto pilar del Estado del bienes-
tar en España, y con los siguientes objetivos sectoriales:

Llegar a prestar atención personal, durante media de 16
horas semanales, a 82.000 familias.

Crear 52.500 puestos escolares en escuelas infantiles.
Dotar de 22.000 trabajadores sociales a centros munici-

pales que desarrollen programas de prevención, inserción
social o emergencia.

Crear 22.000 plazas nuevas de residencias o minirresi-
dencias de mayores.
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ENMIENDA NÚM. 278 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Modificación de la
Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1982.

Con cargo al crédito 31.633A.08.480, para el pago de
las indemnizaciones a los afectados del síndrome tóxico,
se adoptarán las siguientes medidas:

1. Se deroga el punto 2 de la Disposición Adicional
número 4 de la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1982, sobre mecanis-
mos de protección a favor de los afectados del síndrome
tóxico que establece que «las prestaciones y ayudas econó-
micas a que se refiere el número anterior serán reembolsa-
das por sus beneficiarios con cargo a las indemnizaciones
por responsabilidad civil que se acuerden y hagan efecti-
vas, en su caso, a favor de los afectados o sus familiares en
el proceso correspondiente. De no mediar ésta, en todo o
en parte, dichas ayudas o pensiones se entenderán definiti-
vas.

2. Por vía reglamentaria se mantendrán de forma
definitiva las pensiones establecidas en el Real Decreto
2448/81, de 19 de octubre, de Protección a los afectados
por el Síndrome Tóxico, tanto a los que se les reconoció
en su día como a los que pudiera reconocérsele poste-
riormente por reunir los requisitos exigidos en dicha
norma.

Tales derechos se mantendrán al margen del pago de las
indemnizaciones fijadas por la Audiencia Nacional en
concepto de reparación de daños a los afectados por el sín-
drome tóxico y, en su caso, se procederá al reintegro por
parte de la Administración de las cantidades descontadas
en concepto de jubilación, invalidez, incapacidad temporal
e invalidez provisional, desempleo, viudedad, orfandad y a
favor de familiares, así como las ayudas por fallecimiento
y de reinserción social.

3. Las indemnizaciones fijadas por la Audiencia Na-
cional no serán consideradas ni en su total ni en parte al-
guna ingresos mensuales de la unidad familiar a efectos de
las ayudas económicas familiares complementarias regula-
das por el Real Decreto 1276/1982, de 18 de junio, y de sus
normas de desarrollo.»

JUSTIFICACIÓN

Establecer la compatibilidad entre las pensiones e in-
demnizaciones otorgadas a los afectados por el síndrome
tóxico.

ENMIENDA NÚM. 279 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Reducción del tiempo
de trabajo.

El Gobierno establecerá, antes del 31 de marzo del 2000,
un sistema de incentivos, con cargo al Programa 322 A del
INEM, en forma de reducción de las aportaciones empresa-
riales a la Seguridad Social para aquellos nuevos contratos
que supongan incrementos netos de plantilla y que sean con-
secuencia de la reducción o reordenación de la jornada má-
xima de trabajo acordada en la negociación colectiva.»

JUSTIFICACION

Dejando a los resultados de la negociación colectiva los
efectos sobre el empleo que puede tener una reducción o
reorganización del tiempo de trabajo, es conveniente que
el Gobierno favorezca este proceso incentivándolo con
medidas de apoyo.

ENMIENDA NÚM. 280
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional Nueva. Regulación de las co-
tizaciones sociales a los ministros/as de culto o pastores/as
evangélicos.
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El Gobierno, en el plazo máximo de seis meses a partir
de la aprobación de esta Ley, aprobará las disposiciones
normativas que sean necesarias a los efectos de computar,
para los ministros/as de culto o pastores/as evangélicos, el
tiempo que estuvieron ejerciendo su ministerio o religión,
y en el que no les fue permitido cotizar por su falta de in-
clusión en el Sistema de la Seguridad Social, con objeto de
que se les reconozca el derecho a la percepción de la pen-
sión de jubilación o, en su caso, invalidez denegada o a una
cuantía superior a la que tienen reconocida.

De la misma manera se tendrán en cuenta en el citado
cómputo los años en que ejercieron su ministerios los pas-
tores/as o ministros/as de culto ya fallecidos al objeto de
que sus familiares supervivientes que reúnan los demás re-
quisitos establecidos por la normativa aplicable, tengan
derecho a solicitar las prestaciones correspondientes a las
contingencias de muerte y supervivencia.»

JUSTIFICACIÓN

Razones de justicia aconsejan otorgar a los pastores/as
evangélicos el mismo tratamiento dispensado a los sacer-
dotes y religiosos secularizados de la Iglesia Católica a los
que no les fue permitido cotizar por su falta de inclusión en
el sistema de la Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 281
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva.

El Ministerio de Defensa propondrá a las Comunidades
Autónomas la firma de acuerdos o convenios que posibili-
ten el traspaso a los Servicios de Salud de las mismas de
los centros y organismos sanitarios y hospitales militares
integrados actualmente en la Red Sanitaria Militar que en
aplicación del punto A.2. de la Directiva 197/1998, de 30
de julio, del Ministro de Defensa sobre Sanidad Militar y
de la Instrucción comunicada número 155/1999, de 9 de
junio, del Subsecretario de Defensa sean consideradas sus-
ceptibles de su separación de la misma.»

JUSTIFICACIÓN

Posibilitar el traspaso de los centros sanitarios que el
Ministerio considere excluidos de la Red Sanitaria militar
a los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas

ENMIENDA NÚM. 282
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Aplicación del crédito
extraordinario aprobado por el artículo 2.º del Real De-
creto-Ley 18/1999, de 5 de noviembre, a rescate de tramos
de autopistas.

Los créditos contemplados en el artículo dos del Real
Decreto-Ley 18/1999, de 5 de noviembre, por el que se
conceden créditos extraordinarios y suplemento de crédi-
tos para atender obligaciones derivadas de gastos de inver-
sión del Ministerio de Fomento y se adoptan medidas ur-
gentes referentes a la rebaja de las tarifas de las autopistas
de peaje, se utilizarán para el pago a las compañías conce-
sionarias de autopistas de peaje, en concepto de rescate de
la concesión y apertura al tránsito libre de peaje de tramos
urbanos o metropolitanos de autopistas situados en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Cataluña.»

JUSTIFICACIÓN

El uso de estos fondos en el pago de expropiaciones
abonadas hace años es ilegal y pervierte la figura del cré-
dito extraordinario.

ENMIENDA NÚM. 283
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

«Disposición Adicional nueva. Rebaja de tipos de in-
terés para los créditos hipotecarios de VPO.

Uno. El Gobierno subvencionará con el importe equi-
valente a dos anualidades pendientes de subsidiación de
intereses a los beneficiarios de créditos subvencionados
para la adquisición de viviendas de protección oficial, aco-
gidos a Planes de vivienda anteriores al actual, que cance-
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len dichos créditos y los sustituyan por otros hipotecarios
suscritos directamente con entidades financieras.»

JUSTIFICACIÓN

En estos momentos todavía existen beneficiarios de
créditos subvencionados, acogidos a Planes de vivienda
anteriores al actual, que mantienen un tipo de interés más
elevado que el actualmente existente en el mercado libre,
pero que está subvencionado por el Estado.

Incentivar la cancelación de sus créditos hipotecarios
beneficiará al usuario y al propio Estado.

ENMIENDA NÚM. 284
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional: Compensación de los pagos
a cargo de las entidades locales por devolución de licencia
fiscal, epígrafes 966.25 y 966.26.

Con cargo a los créditos correspondientes, se hará efec-
tiva una compensación equivalente a las devoluciones de
ingresos ordenadas por sentencia firme de los Tribunales
de Justicia por el concepto de Licencia Fiscal de Activida-
des Comerciales e Industriales que en los ejercicios 1988 y
1989 pagaron los propietarios de máquinas recreativas, en
la modalidad de cuota de patente, por los epígrafes 966.25
y 966.26 de sus tarifas.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de los efectos de la anulación de una norma es-
tatal y de las consecuencias económicas de unas sentencias
recaídas en procedimientos en que a las entidades locales
ni siquiera se les dio audiencia.

ENMIENDA NÚM. 285
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la siguiente redacción:

Autopistas de peaje.

«El Gobierno derogará los convenios suscritos por el
Ministerio de Fomento con diversas sociedades concesio-
narias de autopistas de peaje desde 1996, por los que se
acordó la prolongación temporal de las concesiones.

El Gobierno iniciará el procedimiento de rescate o res-
cisión de las concesiones administrativas de autopistas de
peaje que afecten a tramos que cumplen la función de vías
de circunvalación en torno a las ciudades, así como en
aquellos tramos de autopistas donde las vías alternativas
no garantizan la adecuada movilidad y seguridad vial.

De igual modo, el Gobierno adoptará las medidas nece-
sarias para conseguir, de acuerdo con las empresas conce-
sionarias de autopistas, la reducción de los peajes actual-
mente existentes de tal forma que se incentive el uso de
estas infraestructuras y se homogenice el precio de su uti-
lización, teniendo en cuenta el restablecimiento del equili-
brio económico-financiero de las concesiones de autopis-
tas que supondrá en muchos casos rebajas apreciables en el
importe de los peajes sin contraprestación alguna a la So-
ciedad concesionaria, dados sus elevados beneficios y con-
siderando la madurez de las concesiones con las inversio-
nes casi amortizadas.

Para satisfacer las posibles compensaciones financieras
en relación con los rescates de concesiones y la rebaja de
peajes que afecten a aquellas Sociedades que no hayan al-
canzado aún el equilibrio económico-financiero de la con-
cesión, se establecerá un Fondo que se nutrirá con los im-
portes de los impuestos pagados por las sociedades conce-
sionarias de Autopistas, incluidos los Impuestos sobre So-
ciedades e IVA.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar de un marco que garantice menores
costes al rescate de la concesión de tramos de autopista.

ENMIENDA NÚM. 286
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
(nueva).
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ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi-
cional, con la siguiente redacción:

Fundación Zaragoza 2008.

«El Gobierno apoyará y en su caso participará en los
eventos de proyección internacional con los que la Funda-
ción Zaragoza 2008 conmemorará el bicentenario de los
Sitios de Zaragoza.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de concretar apoyo convenido.

ENMIENDA NÚM. 287
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Adicional
Vigésima Sexta.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo punto, que pasa a ser el 2:

«Disposición Adicional Vigésima Sexta.

2. Con cargo a los créditos correspondientes, se hará
efectiva una compensación equivalente al importe de las
bonificaciones aplicadas en las cuotas del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles correspondientes a autopistas de peaje
durante el período 1990-1999.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de las bonificaciones de que disfrutan las autopis-
tas de peaje en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Se
trata de una medida que se enmarca en un ámbito compe-
tencial que no corresponde a los ayuntamientos y por tanto
el gasto fiscal que genera no debe detraerse de los ingresos
municipales.

ENMIENDA NÚM. 288
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Disposición Transito-
ria Quinta.

ENMIENDA

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado Cinco en la
Disposición Transitoria Quinta, con la siguiente redacción:

«Cinco. En ningún caso se aplicará la deducción pre-
vista en la presente Disposición cuando la suma de las par-
tes general y especial de la base imponible, antes de
computar el mínimo personal y familiar, sea superior a
5.000.000 de pesetas en tributación individual o 7.500.000
pesetas en tributación conjunta, o cuando las cantidades
sobre las que es aplicable la deducción por adquisición de
vivienda habitual, excluidas las que correspondan al pago
de intereses, hayan alcanzado la cifra de 30 millones de
pesetas, sumándose a estos efectos las cantidades aplica-
das por las distintos contribuyentes en relación a una
misma vivienda habitual. Este límite será igualmente apli-
cable cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo
disfrutado de la deducción por otras viviendas habituales
anteriores, sin perjuicio de la exención por reinversión pre-
vista en el artículo 36 de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
Otras Normas Tributarias.»

JUSTIFICACIÓN

La equidad y la justicia del Impuesto exige, al menos,
limitar los supuestos a los que es aplicable la deducción
adicional.

ENMIENDA NÚM. 289
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Anexo II. Créditos am-
pliables. Segundo. Aplicables a las Secciones y Progra-
mas que se indican. Dos. En la Sección 12, «Ministerio
de Asuntos Exteriores».

ENMIENDA

De adición.
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Se propone añadir un nuevo párrafo con la siguiente re-
dacción:

«(...) El crédito 12.03.414 Transferencias entre Subsec-
tores. ‘‘A la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal’’ para atender los gastos derivados de proyectos de
ayuda oficial al desarrollo, incluidos los propuestos o a
ejecutar por Organizaciones no Gubernamentales, con des-
tino a paises en vías de desarrollo, hasta alcanzar el 0,35%
de AOD sobre el PNB español correspondiente al ejercicio
anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Dado que el incremento de 1.260 millones de pesetas
del presupuesto de la AECI respecto a los PGE 1999 es
claramente insuficiente para alcanzar los compromisos in-
ternacionalmente asumidos, incluidos los objetivos más
modestos previstos en el futuro Plan Director, se propone
con dicho fin que se dote de un crédito ampliable a la
AECI que permita llegar en el 2002 a la cifra del 0,35% del
PIB en AOD.

El Gobierno ha afirmado que España alcanzará en el
año 2000 la cantidad de 250.000 millones de pesetas, lo
que supone el 0,26% del PIB, que resulta muy por debajo
del consensuado 0,35%. Para alcanzar incluso el objetivo
más modesto del 0,30% en el año 2000, es necesario desti-
nar un volumen de recursos situado en torno a los 270.000
millones de pesetas y llegar a 340.000 millones de pesetas
de AOD en el 2002.

Además, tras el acuerdo recientemente alcanzado en la
Comisión de Cooperación para el Desarrollo, significa
también cumplir la estimación del 20% destinado a los
sectores sociales básicos, el 8% a la educación básica y el
25% a la educación en general y con el fin de que el con-
junto de los otros sectores no disminuyan el nivel de recur-
sos de 1999, y además aumenten en pesetas corrientes el
5,8% de inflación más crecimiento del PIB, la cantidad de
AOD bilateral debería llegar a 185.000 millones de pese-
tas.

Esta enmienda significaría por tanto ampliar en 30.000
millones de pesetas los créditos destinados a la AOD bila-
teral.

ENMIENDA NÚM. 290 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Anexo II, Segundo,
apartado Siete, párrafo segundo (nuevo).

ENMIENDA

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«El crédito 19.101.322 A, transferencias a familias e
instituciones sin fines de lucro.»

JUSTIFICACIÓN

Otorgar la categoría de ampliable al crédito de referen-
cia.

ENMIENDA NÚM. 291 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Anexo III.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone suprimir el apartado referido al Ministerio
de la Presidencia, Ente Público Radio Televisión Española.

JUSTIFICACIÓN

Por no adaptarse a las necesidades del Ente Público.

ENMIENDA NÚM. 292 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Anexo VI, letra j.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime la expresión «procedente de las transferen-
cias realizadas como consecuencia de los Reales Decretos
de traspasos de los servicios.».

JUSTIFICACIÓN

Incorporar al Presupuesto del 2000 los 12.000 millones
no empleados del Fondo de Nivelación.
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ENMIENDA NÚM. 293 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 07. Clases
Pasivas.

JUSTIFICACIÓN

Para que el Gobierno presente otro proyecto donde res-
pete los compromisos asumidos ante la Cámara y los espa-
ñoles.

ENMIENDA NÚM. 294 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Estado de ingresos.

A) ESTADO DE INGRESOS

1) Concepto 100.00. Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Importe Alta: 484.617.000 miles de pe-
setas. 

2) Concepto 101.00. Impuesto sobre Sociedades. Im-
porte Alta: 406.000.000 miles de pesetas. 

3) Concepto 281. Impuesto sobre las Primas de Segu-
ros. Importe Alta: 10.000.000 miles de pesetas. 

4) Concepto 410.00. Loterías y Apuestas del Estado.
Importe Alta: 35.000.000 miles de pesetas. 

5) Concepto 790. Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional. Importe Alta: 30.000.000 miles de pesetas.

6) Concepto 791: Fondo de Cohesión. Importe Alta:
20.000.000 miles de pesetas.

TOTAL ALTAS: 985.617.000 miles de pesetas.

B) ALTA

Al objeto de instrumentar las anteriores variaciones en
el Estado de Ingresos, se propone un alta de 985.617.000
miles de pesetas, en la aplicación presupuestaria
31.02.633A.630.

JUSTIFICACIÓN

La presente enmienda recoge las variaciones que en los
estados de ingresos y gastos se derivan de diversas en-
miendas.

En concreto, tales variaciones son:

* Unificación del tipo del 35% en el Impuesto sobre So-
ciedades.

* Pago del 20% en el Impuesto sobre Sociedades.
* Eliminación reducción módulos en E. O. S. del IRPF.
* Retención 25% rendimientos capital mobiliario.
* Retención 25% sobre plusvalías de Fondos de Inver-

sión.
* Sustitución de la tributación fija y única de 20% sobre

ganancias patrimoniales en el IRPF.
* Retención 25% sobre plusvalías inmobiliarias.
* Derogación exención seguros privados de asistencia

sanitaria. 

La enmienda articula igualmente la correspondiente
alta en la Sección 31 «Gastos de diversos Ministerios», al
objeto de instrumentar las propuestas de modificación que
en el estado de gastos se realizan en las enmiendas a las di-
ferentes Secciones.

ENMIENDA NÚM. 295 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en al artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 12. Minis-
terio de Asuntos Exteriores.

JUSTIFICACIÓN

Inadecuación con los objetivos de la política exterior de
España.

ENMIENDA NÚM. 296
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

12.01.132.A. Acción del Estado en el Exterior.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 482. «Para la defensa y protección de los de-

rechos humanos».
Importe: +5.000.000 pesetas
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BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación asignada para las actividades
de la Oficina de Derechos Humanos del MAE.

ENMIENDA NÚM. 297
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

12.01.132A Acción del Estado en el Exterior.
Artículo: 49. Al exterior.
Concepto: 492. Participación en Organismos Interna-

cionales.
Contribuciones Voluntarias:
Importe: +20.000.000.000 pesetas.

BAJA

31.02.633-A-63.
Importe: +20.000.000.000 pesetas

JUSTIFICACIÓN

Si las contribuciones voluntarias expresan la voluntad y
el compromiso político de España con los fines de la orga-
nización beneficiaria y éstas apenas representan un 8,9%
del total de la consignación presupuestaria destinada a la
participación de nuestro país en organismos internaciona-
les, procede incrementar dicha partida en 20.000 millones
de pesetas, con el objetivo de reforzar nuestra participa-
ción en los organismos multilaterales no financieros para
apoyar la financiación de programas y proyectos de desa-
rrollo de dichas instituciones de la comunidad internacio-
nal, reforzando, a través de dicha vía la transferencia de re-
cursos que permita alcanzar el objetivo de destinar el
0,35% del PIB para ayuda oficial al desarrollo.

— Programa Mundial de Alimentos de la FAO y de las
Naciones Unidas: +1.000 mpts.

— Programa NN. UU. para Enseñanza y Capacitación
África Meridional: +l.000 mpts.

— Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA): +2.500 mpts.

— Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD): 5.400 mpts.

— Oficina Alto Comisario Naciones Unidas Derechos
Humanos en Colombia: +50 mpts.

— Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina (UNRWA): +50 mpts.

— Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF): +l.000 mpts.

— Fondo de las Naciones Unidas para la Cooperación
técnica en materia de Derechos Humanos: +500 mpts.

— Fondo de las Naciones Unidas para Actividades de
Población (FNUAP): +l.000 mpts.

— Comité Internacional de la Cruz Roja (CIRC):
+l.000 mpts.

— Federación Internacional de Sociedades de Cruz
Roja y Media Luna Roja: +500 mpts.

— Fondo de las Naciones Unidas para la Cooperación
técnica en materia de Derechos Humanos: + 500 mpts.

— Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR): +5.000 mpts.

ONUSIDA: +500 mpts.

ENMIENDA NÚM. 298
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

12.01.132.A
493: Protección de españoles en el extranjero: asisten-

cia social, evacuaciones, hospitalizaciones, repatriaciones.
Nuevo Subconcepto 01: Asistencia a ciudadanos españo-
les presos en el extranjero.

Importe: 110.000.000 de pesetas

BAJA

31.02.633-A-63
Importe: 110.000.000 de pesetas

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la adecuada prestación de asistencia y la
ayuda económica a los ciudadanos españoles que se en-
cuentran presos en el extranjero.

— 221 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ENMIENDA NÚM. 299
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

12.01.132.A
493: Protección de españoles en el extranjero: asisten-

cia social, evacuaciones, hospitalizaciones, repatriaciones.
Nuevo Subconcepto 02: Asistencia a ciudadanos españo-
les presos en el extranjeros víctimas del SIDA y otras en-
fermedades crónicas. 

Importe: 12.000.000 pesetas

BAJA

31.02.633-A-63
Importe: 12.000.000 pesetas

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la adecuada prestación de asistencia social y
sanitaria a los ciudadanos españoles en cárceles extranje-
ras enfermos de SIDA u otras dolencias crónicas.

ENMIENDA NÚM. 300
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Cooperación

Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 134.B. Cooperación, promoción y difusión

cultural en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 483. Ayudas a la promoción y difusión en el

exterior de la cultura española.

Importe: +12.531.024 pesetas.

BAJA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Cooperación

Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 134.A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Concepto: 483. Ayudas a la promoción y difusión en el

exterior de la cultura española.
Importe: –7.800.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: –4.731.024 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar esta partida, con el objetivo de promover
una mayor coherencia en los objetivos de cooperación para
el desarrollo, sin que ello suponga detrimento de la acción
exterior en materia cultural.

ENMIENDA NÚM. 301
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Cooperación

Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 134.A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 486. A las fundaciones dependientes de par-

tidos políticos con representación parlamentaria de ámbito
nacional.

Importe: +44.000.000 de pesetas.
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BAJA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 03. Secretaría de Estado para la Cooperación

Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 134.A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 484. A instituciones sin fines de lucro que

actúen en el campo de la cooperación.
Modificación propuesta: Suprimir este concepto a la

dotación presupuestaria correspondiente.

JUSTIFICACIÓN

Las sucesivas convocatorias de subvenciones especí-
ficas de la SECIPI valoran positivamente las actividades
desarrolladas por las Fundaciones dependientes de los
partidos políticos, dirigidos a contribuir a la implantación
y el arraigo de la cultura democrática en Iberoamérica,
por lo que se propone incrementar dicha dotación hasta
80 mpts.

Por otra parte, en la comparecencia correspondiente del
Secretario de Estado de la SECIPI, no se ha explicado a
qué corresponde este concepto presupuestario (484) crea-
do en el Proyecto de Presupuestos para este ejercicio, ni la
oportunidad de una nueva partida presupuestaria para fi-
nanciar «a instituciones sin fines de lucro que actúen en el
campo de la cooperación al desarrollo», que se contempla
al margen de las convocatorias ordinarias de subvencio-
nes, por lo que procede su supresión e incrementar la dota-
ción correspondiente en la partida que se propone.

ENMIENDA NÚM. 302
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Organismo: 103. Agencia Española de la Cooperación

Internacional.
Programa: 134.A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 486. Para Ayuda Oficial al Desarrollo.

Subconcepto (01): Subvenciones a Organizaciones no
Gubernamentales.

Importe: +4.075 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 4.075 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se propone que dicho crédito alcance los 13.000 millo-
nes de pesetas en este ejercicio, al objeto de atender ade-
cuadamente los compromisos en materia de AOD e incre-
mentar progresivamente y proporcionalmente los recursos
destinados a la cooperación, con el fin de alcanzar el
0,30% del PIB en AOD para el año 2000, con el horizonte
del 0,35% en el 2002.

ENMIENDA NÚM. 303
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS).

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12, Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Organismo: 103. Agencia española de la cooperación

Internacional.
Programa: 134.A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Nuevo concepto: 481. «A la Coordinadora de ONG

para el Desarrollo».
Importe: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Modificación propuesta: Disminuir en 20 millones de
pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia para apoyar su funciona-
miento en similitud con otras subvenciones nominativas a
entidades que en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 304
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS).

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Organismo: 103. Agencia española de la cooperación

Internacional.
Programa: 134.A. Cooperación para el Desarrollo.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 49. Al Exterior.
Concepto: 496.02. Ayuda de emergencia y rehabilitación.
Importe: +5.070.000.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Modificación propuesta. Disminuir en

5.070 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se propone una dotación de 6.000 millones de pesetas
para poder hacer frente a las necesidades existentes, sin
que ello vaya en detrimento de los fondos destinados a
otros programas y proyectos. Asimismo se propone modi-
ficar la denominación de la partida. Ayuda de emergencia
y rehabilitación con el objetivo de incorporar las acciones
de rehabilitación en este tipo de programas, haciendo posi-
ble la continuidad de las actuaciones de emergencia con
objetivos de desarrollo a medio y largo plazo, de confor-
midad con lo previsto en la Ley de Cooperación.

ENMIENDA NÚM. 305
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS).

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 01. Ministerio Subsecretaría y Servicios Ge-

nerales.
Programa: 132. Acción del Estado en el exterior.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 49. Al exterior.
Concepto: 492. Participación en organismos internacio-

nales Nuevo subconcepto 492 (01). Sede permanente de la
Cumbre de países iberoamericanos.

Importe: +500.000.000 pesetas

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63 por
importe de 500.000.000 pesetas

JUSTIFICACIÓN

Dotar presupuestariamente esta partida para contribuir
a la financiación de la sede permanente de la Cumbre de
países iberoamericanos en la Rábida.

ENMIENDA NÚM. 306
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS).

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 12. Ministerio
de Asuntos Exteriores.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores.
Servicio: 01.
Programa: 132.A.
Concepto: 483.
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Denominación: Ayuda a familias de presos españoles
en el extranjero.

Importe: 25 millones de pesetas

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63 por
importe de 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Sufragar parte de los cuantiosos gastos de estas fami-
lias.

ENMIENDA NÚM. 307
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 13. Minis-
terio de Justicia.

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto de Presupuestos Generales del Estado del
año 2000 para el Ministerio de Justicia no supone más que
la copia literal y contable de los de ejercicios anteriores,
con un ligero aumento de las consignaciones, manifiesta-
mente insuficientes para hacer frente a las necesidades que
demanda una adecuada prestación del servicio público de
la justicia.

El Partido Popular pierde, de nuevo, la ocasión para
apostar por un «pacto de estado para la justicia» impres-
cindible para la mejora de este servicio público. Lejos de
ello, pretende llevar adelante una Ley de Enjuiciamiento
Civil que lleve camino de nacer gravemente mutilada y sin
consenso en su aprobación inicial en el Congreso de los
Diputados, donde el Gobierno recibió un revés sin prece-
dentes al ser rechazada la reforma de la Ley Orgánica del
Poder Judicial necesaria para su adecuada aplicación.

A mayor abundamiento el Proyecto de Ley no recoge
las consignaciones precisas para que la Ley de Enjuicia-
miento Civil pudiera aplicarse, si entrara en vigor.

El Proyecto de Presupuesto recoge la consignación de
158.691 millones de pesetas, lo que supone un insuficiente
aumento de 10.329 millones de pesetas en relación con el
Presupuesto preventivo (que no el consolidado) de 1999;
simplemente el Capítulo I (Gastos de Personal) del Pro-
grama 142 A, tiene un incremento de 8.098 millones de pe-
setas, lo que evidencia el grado de insuficiencia que pre-
senta el Presupuesto para atender necesidades imperativas
del servicio público de la justicia y para cumplir con los
compromisos contraídos.

El Presupuesto no cumple con las exigencias y necesi-
dades recogidas en el Libro Blanco de la Justicia, elabo-
rado por el Consejo General del Poder Judicial. Además

de carecer de dotaciones para la pretendida aplicación de
la mutilada Ley de Enjuiciamiento Civil, ya indicada,
tampoco tiene las consignaciones necesarias para la crea-
ción de los órganos jurisdiccionales precisos, ni para la
aplicación de la Ley Penal del Menor (Juzgados de Me-
nores y recursos materiales y humanos), ni para la im-
plantación efectiva de los juicios rápidos, ni para el cum-
plimiento de las obligaciones derivadas de la aplicación
del Código Penal, ni para la modernización de la Oficina
Judicial, ni para la creación de los Juzgados de Vigilancia
Penitenciaria, ni para las Oficinas de Víctimas de Malos
Tratos..., etc.

El Presupuesto consolida los importantes aumentos
producidos en los últimos ejercicios para la contratación
de personal sustituto, en contra de la recomendación del
Libro Blanco. También consolida la generosidad en con-
signaciones de partidas dirigidas a altos cargos, indemni-
zaciones, dietas e incentivos, trabajos realizados por terce-
ros (aumentando la privatización de determinados servi-
cios), otros gastos diversos... y partidas de gasto corriente
que poco tienen que ver con la supuesta austeridad que ma-
nifestaba el Partido Popular; la realidad es que se ha ido
produciendo un importante aumento del gasto corriente en
las partidas más opacas.

Tampoco se recogen dotaciones para la inaplazable y
urgente mejora del Servicio de Asesoramiento y Defensa
de los Intereses del Estado, ni para cubrir el aumento nece-
sario de Abogados del Estado; se disminuyen las transfe-
rencias a los Colegios de Abogados y Procuradores para
atender el Turno de Oficio y la Asistencia Letrada al Dete-
nido y tampoco se dota de recursos para la creación de las
120 nuevas Agrupaciones de Juzgados de Paz comprome-
tidas.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista solicita
la devolución al Gobierno de la Sección 13, del Ministerio
de Justicia, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 308
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 13. Minis-
terio de Justicia. Programa 142 A. Tribunales de Justi-
cia y Ministerio Fiscal.

JUSTIFICACIÓN

Como en Presupuestos anteriores del Gobierno del Par-
tido Popular, el Proyecto para el año 2000, con una con-
signación de 141.249 millones de pesetas, no recoge las
cantidades suficientes para cumplir con las obligaciones
de dotación de medios materiales y humanos que exige la
aplicación de las leyes y las demandas de mejora del servi-
cio público de la justicia.
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El capítulo I no recoge las consignaciones suficientes y
no da cobertura real a las necesarias plazas de Jueces, Ma-
gistrados, Ministerio Fiscal, Secretarías Judiciales, perso-
nal al servicio de la Administración de Justicia, Forenses,
equipos de apoyo, Psicólogos, Educadores, Asistentes So-
ciales, Intérpretes..., etc.; siguen sin dotarse las cantidades
para la creación de los Juzgados de Vigilancia Penitencia-
ria, de los Institutos de Medicina Legal, de la implantación
efectivas de los juicios rápidos, de las necesidades deriva-
das del cumplimiento del Código Penal, de la aplicación de
la Ley de Responsabilidad Penal del Menor (Juzgados de
Menores, etc.); ninguna partida se consigna para la crea-
ción y funcionamiento de las Oficinas de Asistencia a las
Víctimas de delitos, ni siquiera para la pretendida aplica-
ción de la mutilada Ley de Enjuiciamiento Civil.

Además de no dar cobertura real a las plazas de Jueces
y Magistrados que el Consejo General del Poder Judicial
considera imprescindibles, resulta claramente insuficiente
el compromiso de creación de 36 plazas de Fiscales, sobre
todo cuando se tienen que crear y poner en funcionamiento
nuevos órganos y servicios en los que tendrán que estar
presentes e intervenir.

La puesta en marcha de los Juzgados de lo Contencioso,
la pretendida entrada en vigor de la mutilada Ley de Enjui-
ciamiento Civil y la aplicación de la nueva Ley de Res-
ponsabilidad Penal del Menor, entre otros aspectos, hacen
que los incrementos totales resulten insuficientes para cu-
brir, siquiera las nuevas necesidades.

El Capítulo II, de gastos corrientes en bienes y servicios
continúa el crecimiento progresivo y desproporcionado de
los dos últimos ejercicios, tratando de corregir parcial-
mente las graves carencias y desviaciones producidas en el
año 1997. Pese a ello las consignaciones son insuficientes
si se crean realmente los órganos que son necesarios y se
les pretende dotar de los medios que precisan para que
presten un adecuado servicio al ciudadano.

Si se consolidan los reiterados crecimientos de partidas
de gastos que no van precisamente dirigidas a la mejora
real del servicio público de justicia, como dietas, incenti-
vos, indemnizaciones, gratificaciones, trabajos realizados
por terceros..., etc.

El Capítulo IV, de transferencias corrientes, recoge una
inexplicable disminución de dotaciones al Consejo de la
Abogacía Española y al Consejo General de los Colegios
de Procuradores para atender el Turno de Oficio y la Asis-
tencia Letrada al Detenido, cuando las previsiones descri-
ben un supuesto incremento del número de asuntos donde
deben intervenir.

Disminuyen las consignaciones para atender los Juzga-
dos de Paz pese a la previsión de creación en el año 2000
de 120 nuevas Agrupaciones de Juzgados de Paz, además
de las 49 nuevas previstas en el ejercicio de 1999.

Se consigna la ridícula cantidad de 76,6 millones de pe-
setas para las actuaciones relacionadas con el «Plan Contra
la Violencia Doméstica», cuya aplicación real será imposi-
ble al igual que el funcionamiento para la Asistencia a las
Víctimas de Delitos, que no recibe tratamiento y consigna-
ción económica alguna.

El Capítulo VI, sobre inversiones, aumenta en una pe-
queña cantidad en lo que se refiere a la inversión de repo-
sición y disminuye, en términos absolutos en la partida de
nuevas inversiones a realizar, pese a la necesidad de crea-
ción de nuevos órganos y servicios derivados de las obli-
gaciones contraídas y existentes con anterioridad y las de-
rivadas de la aplicación de las nuevas leyes.

Nuevamente se recogen en el plan de inversiones con-
signaciones ridículas para hacer frente a obras importantes
y cuya efectiva ejecución teóricamente se realizaría en
años posteriores, disminuyendo el importe total de ejecu-
ción de nuevas obras en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 309
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio
de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 142.A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Importe: 12.875 millones de pesetas, según el siguiente

desglose:

— Capítulo: I. Gastos de personal.
— Artículo: 12. Cuantía: 4.000 millones de pesetas.
— Artículo: 13. Cuantía: 500 millones de pesetas.
— Artículo: 16. Cuantía: 250 millones de pesetas.
— Total Capítulo I: 3.750 millones de pesetas.

— Capítulo: II. Gastos corrientes en bienes y servicios.
— Artículo: 21. Cuantía: 200 millones de pesetas.
— Artículo: 22. Cuantía: 1.500 millones de pesetas.
— Total Capítulo II: 1.700 millones de pesetas.

— Capítulo: IV. Transferencias corrientes.
— Artículo: 46. Cuantía: 125 millones de pesetas.
— Artículo: 48. Cuantía: 1.300 millones de pesetas.
— Total Capítulo IV: 1.425 millones de pesetas.

— Capítulo: VI. Inversiones reales.
— Artículo: 62. Cuantía: 5.000 millones de pesetas.
— Artículo: 63. Cuantía: 2.000 millones de pesetas.
— Total Capítulo VI: 6.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo. 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 12.875 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Insuficiencia de dotaciones en el conjunto del programa
para crear las necesarias plazas de Jueces y Magistrados,
Fiscales y otro personal, la creación de los Juzgados de Vi-
gilancia Penitenciaria, los Juzgados de Menores, la aplica-
ción efectiva de los Juicios Rápidos, los Institutos de Me-
diación Legal, la Oficina de Asistencia a las Víctimas de
Delitos, el plan de acción contra la violencia doméstica…,
etc., exigen mayores consignaciones.

Lo mismo ocurre con las transferencias para hacer
frente al Turno de Oficio, a la Asistencia Letrada al Dete-
nido y a los Juzgados de Paz, así como al conjunto de las
inversiones necesarias y los recursos para la supuesta en-
trada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil. (Por
ejemplo, Juzgado de Guardo, Juzgados en La Rioja, Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos, Juz-
gados en Cuenca, Palacio de Justicia de Toledo, Juzgados
en Ciudad Real, en Andújar, la Audiencia Provincial de
Zaragoza, etc.).

ENMIENDA NÚM. 310
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio
de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 15. Dirección General de Objeción de Con-

ciencia.
Programa: 313.F. Prestación Social Sustitutoria de Ob-

jetores de Conciencia.
Capítulo: I.
Artículo: 14.
Concepto: 142.
Importe: 3.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo. 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 3.500 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incremento en 3.500 millones de pesetas del «haber en
mano» de objetores de conciencia que cumplan la presta-
ción social sustitutoria.

ENMIENDA NÚM. 311
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 13. Ministerio
de Justicia.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 05.
Programa: 313.F.
Capítulo: IV.
Artículo: 46.A. Corporaciones Locales.
Concepto: 461. Conciertos con Corporaciones Locales

para la prestación social sustitutoria de objetores de con-
ciencia.

Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo. 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 150 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Insuficiencia de dotación prevista habida cuenta de la
necesidad de incremento de los conciertos con las Corpo-
raciones Locales.
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ENMIENDA NÚM. 312
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 14. Minis-
terio de Defensa.

JUSTIFICACIÓN

No garantiza suficientemente el proceso de moderniza-
ción de las FAS y difiere gastos actuales a presupuestos fu-
turos de manera temeraria, desplazando a la próxima dé-
cada el pago de compromisos ya asumidos.

ENMIENDA NÚM. 313
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 12.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
Concepto: 140.
Programa: 211.A.
Incrementar: 252.000.000 de pesetas.
Programa: 212.A.
Incrementar: 1.379.500.000 pesetas.
Programa: 214.A.
Incrementar: 500.000.000 de pesetas.
Programa: 215.A.
Incrementar: 129.500.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 2.261.000.000

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de reem-
plazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 314
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 17.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
Concepto: 140.
Programa: 211.A.
Incrementar: 77.000.000 de pesetas.
Programa: 212.A.
Incrementar: 318.500.000 pesetas.
Programa: 214.A.
Incrementar: 133.000.000 de pesetas.
Programa: 215.A.
Incrementar: 84.000.000 de pesetas.
Programa: 412.B.
Incrementar: 7.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 619.500.000 pe-

setas.

JUSTIFICACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de reem-
plazo de las FAS.
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ENMIENDA NÚM. 315
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 22.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
Concepto: 140.
Programa: 211.A.
Incrementar: 39.000.000 de pesetas.
Programa: 212.A.
Incrementar: 115.500.000 pesetas.
Programa: 214.A.
Incrementar: 129.500.000 pesetas.
Programa: 215.A.
Incrementar: 14.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 619.500.000 pe-

setas.

JUSTIFICACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de reem-
plazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 316
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Aplicación presupuestaria: 14.11.214-A-66.
Proyecto: 2000.14.11.0001.
Seguridad vuelo Helicópteros: 200 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 14.11.214-A-66.
Proyecto: 1993.14.11.0025.
Mantenimiento de Helicópteros: 200 millones de pese-

tas (3.200 millones en lugar de los 3.400 millones refleja-
dos).

JUSTIFICACIÓN

Dotar a los helicópteros de sistemas cortacables, con lo
que se aumenta su seguridad.

ENMIENDA NÚM. 317
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Aplicación presupuestaria: 14.17.213-A-65.
Proyecto: 2000.14.17.0001.
Construcción Segunda Serie de Cazaminas (4 unida-

des): 500 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 14.17.214-A-65.
Proyecto: 1996.14.16.0002.
Mantenimiento de Buques: 500 millones de pesetas

(12.806.672 en lugar de 13.306.672 reflejados).

JUSTIFICACIÓN

Dotar el Proyecto de Referencia.

ENMIENDA NÚM. 318
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército

del Aire.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1996.14.21.002 Producción EF-2000 e ILS.
Modificación propuesta: Incrementar en 93.083.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 93.083.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 319
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército

del Aire.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-

das.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1991.14.21.0012 Avión Transporte Aéreo

Medio (FATAM).
Modificación propuesta: Incrementar en 4.500.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 4.500.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

Permitir la contratación a CASA de los aviones de
transporte C 295.

ENMIENDA NÚM. 320
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército

del Aire.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-

das.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1991.14.21.0012 Modernización P3.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.800.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 2.800.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

Permitir la contratación a CASA de la modernización
de los aviones P3 Orion.
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ENMIENDA NÚM. 321
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico de la Armada.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-

das.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1993.14.16.0001 Fragatas F.100.
Modificación propuesta: Incrementar en 38.939.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 38.939.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 322
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército de

Tierra.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-

das.

Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1996.14.11.0005. LEOPARD
Modificación propuesta: Incrementar en

20.093.000.000 de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 20.093.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 323
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA DE TOTALIDAD

MOTIVACIÓN

No garantiza suficientemente el proceso de moderniza-
ción de las FAS y difiere gastos actuales a presupuestos fu-
turos de manera temeraria, desplazando a la próxima dé-
cada el pago de compromisos ya asumidos.

ENMIENDA NÚM. 324
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 12.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
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Concepto: 140.
Programa: 211.A.
Incrementar: 252.000.000 de pesetas.
Programa: 212.A.
Incrementar: 1.379.500.000 pesetas.
Programa: 214.A.
Incrementar: 500.000.000 de pesetas.
Programa: 215.A.
Incrementar: 129.500.000 pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 2.261.000.000

de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de reem-
plazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 325
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 17.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
Concepto: 140.
Programa: 211.A.
Incrementar: 77.000.000 de pesetas.
Programa: 212.A.
Incrementar: 318.500.000 pesetas.
Programa: 214.A.
Incrementar: 133.000.000 de pesetas.
Programa: 215.A.
Incrementar: 84.000.000 de pesetas.
Programa: 412.B.
Incrementar: 7.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 619.500.000 pe-

setas.

MOTIVACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de reem-
plazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 326
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 22.
Capítulo: 1.
Artículo: 14.
Concepto: 140.
Programa: 211.A.
Incrementar: 39.000.000 de pesetas.
Programa: 212.A.
Incrementar: 115.500.000 pesetas.
Programa: 214.A.
Incrementar: 129.500.000 pesetas.
Programa: 215.A.
Incrementar: 14.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 619.500.000 pe-

setas.
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MOTIVACIÓN

Incremento del «haber en mano» de soldados de reem-
plazo de las FAS.

ENMIENDA NÚM. 327
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Aplicación presupuestaria: 14.11.214-A-66.
Proyecto: 2000.14.11.0001.
Seguridad vuelo Helicópteros: 200 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 14.11.214-A-66.
Proyecto: 1993.14.11.0025.
Mantenimiento de Helicópteros: 200 millones de pese-

tas (3.200 millones en lugar de los 3.400 millones refleja-
dos).

MOTIVACIÓN

Dotar a los helicópteros de sistemas cortacables, con lo
que se aumenta su seguridad.

ENMIENDA NÚM. 328
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Aplicación presupuestaria: 14.17.213-A-65.
Proyecto: 2000.14.17.0001.

Construcción Segunda Serie de Cazaminas (4 unida-
des): 500 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 14.17.214-A-65
Proyecto: 1996.14.16.0002.
Mantenimiento de Buques: 500 millones de pesetas

(12.806.672 en lugar de 13.306.672 reflejados).

MOTIVACIÓN

Dotar el Proyecto de Referencia.

ENMIENDA NÚM. 329
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército

del Aire.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1996.14.21.002 Producción EF-2000 e ILS.
Modificación propuesta: Incrementar en 93.083.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 93.083.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 330
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército

del Aire.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-

das.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1991.14.21.0012 Avión Transporte Aéreo

Medio (FATAM).
Modificación propuesta: Incrementar en 4.500.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 4.500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

Permitir la contratación a CASA de los aviones de
transporte C 295.

ENMIENDA NÚM. 331
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército

del Aire.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-

das.
Capítulo: 6.

Artículo: 65.
Proyecto: 1991.14.21.0012. Modernización P3.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.800.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por importe
de 2.800.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

Permitir la contratación a CASA de la modernización
de los aviones P3 Orion.

ENMIENDA NÚM. 332
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico de la Armada.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-

das.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1993.14.16.0001. Fragatas F.100.
Modificación propuesta: Incrementar en 38.939.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por importe
de 38.939.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.
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ENMIENDA NÚM. 333
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 14. Ministerio
de Defensa.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 21. Mando de apoyo Logístico del Ejército de

Tierra.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-

das.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: 1996.14.11.0005. LEOPARD.
Modificación propuesta: Incrementar en 20.093.000.000

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por importe
de 20.093.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 334
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS).

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda.

JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos para el año 2000 del Ministerio de
Economía son, en palabras del Gobierno, continuistas res-
pecto a los años anteriores, y marcan una tendencia iner-
cial del gasto y los programas claramente conservadora y
con ausencia de objetivos visibles y necesarios para la eco-
nomía española.

La realidad del ejercicio de 1999 nos indica que el
Proyecto de Ministerio de Economía y Hacienda, nue-
vamente, presenta un grado de ejecución de los más
bajos entre los distintos ministerios existiendo, enton-
ces, una clara divergencia entre la presupuestación y la
realidad.

Analizando los Programas básicos del Ministerio de
Economía y Hacienda no se encuentra una política deci-
dida y activa para favorecer la internacionalización de la
economía española, el desarrollo de la pequeña y mediana
empresa y la lucha decidida con más medios e instrumen-
tos, contra el fraude fiscal.

Los objetivos, al igual que las cantidades presupuesta-
das, son también continuistas. Todo ello hace que se pre-
sente la enmienda de devolución para verificar objetivos y
políticas de gasto más acordes a las necesidades de la eco-
nomía española y dirigidos a mejorar la competitividad y
la creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 335
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS).

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda: Programa: 611.A. Di-
rección y Servicios Generales.

JUSTIFICACIÓN

Pudiendo coincidir en algunos de los objetivos presu-
puestarios como el de austeridad, control del gasto co-
rriente u otros, no parece que el Programa 611.A se ajuste
claramente a dichos objetivos, por lo que solicitamos su
devolución para mejor presupuestación.

ENMIENDA NÚM. 336
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Programa: 612.B. Pla-
nificación, Presupuestación y Política Fiscal.

JUSTIFICACIÓN

El presente Programa impulsa en cuanto a sus objetivos
básicos, la auténtica política económica del Ministerio y
orienta la política presupuestaria y Fiscal.
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El Grupo Socialista discrepa profundamente tanto a la
falta de presupuestación, de la fijación de los objetivos de
gasto público, de la priorización del mismo, de la de la
política extrapresupuestaria, de la política de crédito ex-
traordinario como del diseño de la política Fiscal y la au-
sencia de objetivos ambiciosos en la lucha contra el
fraude fiscal.

Con el fin de diseñar unos nuevos objetivos es por lo
que se solicita la devolución del Programa 612B al Go-
bierno.

ENMIENDA NÚM. 337
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Programa: 612.D. Ges-
tión de la Deuda y la Tesorería del Estado.

JUSTIFICACIÓN

La Dirección General del Tesoro a través de este Pro-
grama planifica, diseña y ejecuta la política de Deuda Pú-
blica y la financiación del Estado marcando un diseño de la
misma que no compartimos y por lo que presentamos una
enmienda de devolución al Programa.

ENMIENDA NÚM. 338
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Programa: 612.F. Ges-
tión del Patrimonio del Estado.

JUSTIFICACIÓN

A lo largo de multitud de debates parlamentarios y con
la presentación de los Presupuestos de los tres últimos
años hemos discrepado de la política que en relación con el
Patrimonio del Estado ha venido desarrollando el actual
Gobierno que persevera en las políticas de privatizaciones
que tan malos resultados está dando, sobre todo, en mate-
ria de empleo.

Nuevamente pedimos la devolución del Programa por
no coincidir con los objetivos previstos ni con el diseño
presupuestario escogido.

ENMIENDA NÚM. 339
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Programa: 613.G. Apli-
cación del Sistema Tributario Estatal.

JUSTIFICACIÓN

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria es
la encargada de desarrollar y ejecutar la política tributaria
del Estado y para la misma se desarrolla el presente pro-
grama de ingresos y gastos.

La definición de los objetivos previstos, el impulso de
criterios poco ambiciosos para luchar contra el fraude fis-
cal en España nos parecen razones suficientes para solici-
tar la devolución del Programa del Gobierno y reformu-
larlo de nuevo de una forma más eficaz.

ENMIENDA NÚM. 340
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Programa: 724.B.
Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de apoyar e impulsar a las PYMES ha de
ser básico para el mantenimiento de la economía y nivel de
empleo en España. El diseño presupuestario y la asigna-
ción de los recursos del programa 724.B son insuficientes
para las necesidades de la Economía Española.

ENMIENDA NÚM. 341
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Programa: 715.A.
Coordinación y Promoción del Turismo.

JUSTIFICACIÓN

El sector turístico español es una pieza fundamental en
la actividad económica Española, mejorando nuestra ba-
lanza de pagos y generando empleo.
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Consideramos que de la información facilitada no de-
pende un planteamiento integral adecuado a los fines que
se persiguen.

ENMIENDA NÚM. 342
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Programa: 761.A. Di-
rección y Servicios Generales de Comercio, Turismo y
de la Pequeña y Mediana Empresa.

JUSTIFICACIÓN

Con esta asignación en el programa no se cumplen el
proporcionar los medios necesarios para el buen funciona-
miento de las actividades más relevantes del programa.

ENMIENDA NÚM. 343
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Programa: 762.A. Or-
denación del Comercio Exterior.

JUSTIFICACIÓN

Con esta asignación en el programa no se cumplen los
objetivos básicos de la ayuda a la internacionalización de
la empresa española.

ENMIENDA NÚM. 344
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Programa: 762.B. Pro-
moción Comercial e Internacionalización de la Em-
presa.

JUSTIFICACIÓN

La crisis de los mercados todavía no deja recuperarse
en su integridad a la exportación española, por lo que se re-

quiere un mayor esfuerzo en la ayuda a las empresas en el
sector exterior.

En este programa no se ha previsto las acciones ade-
cuadas para incrementar el esfuerzo exportador de nuestras
empresas.

ENMIENDA NÚM. 345
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Programa: 763.A. Or-
denación y Modernización de las Estructuras Comer-
ciales.

JUSTIFICACIÓN

Este programa tal y como se propone por el Gobierno
no va a cumplir con la finalidad de dotar al sistema de dis-
tribución comercial y al pequeño y mediano comercio de
las necesidades para su modernización y adaptación a las
necesidades de los mercados.

ENMIENDA NÚM. 346
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 15. Minis-
terio de Economía y Hacienda. Servicio: 24. Dirección
General de Turismo.

JUSTIFICACIÓN

El sector turístico español es una pieza clave en la acti-
vidad económica española, mejorando nuestra balanza de
pagos y fundamentalmente en la generación de empleo.

Consideramos que de la información aportada no de-
pende un planteamiento adecuado a los fines que se persi-
guen.

ENMIENDA NÚM. 347
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 26. Instituto de Estudios Fiscales.
Programa: 611.B. Formación del Personal.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Concepto: 480. Becas.
Modificación propuesta: Incrementar en 20.000 miles

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General del Patrimonio.
Programa: 612.F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Concepto: 850. Adquisición de Acciones y Participa-

ciones del Sector Público (Nombre del Concepto).
Modificación propuesta: Disminuir en 20.000 miles de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar de más cantidad las becas del Instituto de Estu-
dios Fiscales.

ENMIENDA NÚM. 348
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General de Patrimonio.
Programa: 612.F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Concepto: 441. A las Minas de Almadén y Arrayanes,

S. A.
Modificación propuesta: Incrementar en 133.000 miles

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General de Patrimonio.

Programa: 612.F. Gestión de Patrimonio del Estado.
Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 850. Adquisición de Acciones y Participa-

ciones del Sector Público.
Modificación propuesta: Disminuir en 133.000 miles

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de la asignación a MAYASA.

ENMIENDA NÚM. 349
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 26. Instituto de Estudios Fiscales.
Programa: 611.B. Formación de Personal.
Capítulo: 2. Gastos corrientes.
Concepto: 226. Reuniones, Conferencias y Cursos.
Modificación propuesta: Incrementar en 300.000 miles

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General de Patrimonio.
Programa: 612.F. Gestión de Patrimonio del Estado.
Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 850. Adquisición de Acciones y Participa-

ciones del Sector Público.
Modificación propuesta: Disminuir en 300.000 miles

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la partida para formación del personal del
Ministerio en materia fiscal y restablecer los objetivos del
programa.
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ENMIENDA NÚM. 350
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 23. Dirección General de Política Comercial e

Inversiones Exteriores.
Programa: 762.B. Promoción Comercial e Internacio-

nalización de la Empresa.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 64.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inma-

terial.
Modificación propuesta: Incrementar en 9.250 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 23. Dirección General de Política Comercial e

Inversiones Exteriores.
Programa: 762.B. Promoción Comercial e Internacio-

nalización de la Empresa.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 87. Aportaciones Patrimoniales.
Concepto: 872. Fondo para Inversiones en el Exterior.
Modificación propuesta: Disminuir en 9.250 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las insuficientes dotaciones para la interna-
cionalización de la empresa española mediante los rema-
nentes no utilizados en la misma sección.

ENMIENDA NÚM. 351
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 23. Dirección General de Política Comercial e

Inversiones Exteriores.
Programa: 762.B. Promoción Comercial e Internacio-

nalización de la Empresa.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 815. Adquisición de acciones y participación

del sector público.
Concepto: 850. Aportación capital a COFIDES.
Modificación propuesta: Incrementar en 750 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 23. Dirección General de Política Comercial e

Inversiones Exteriores.
Programa: 762.B. Promoción Comercial e Internacio-

nalización de la Empresa.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 87. Aportaciones Patrimoniales.
Concepto: 872. Al fondo para Inversiones en el Exte-

rior.
Modificación propuesta: Disminuir en 750 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar al ICEX de recursos para poder adquirir la apor-
tación de capital a COFIDES que le corresponde por su
participación.

ENMIENDA NÚM. 352
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 22. Secretaría General de Comercio Exterior.
Programa: 762.A. Ordenación del Comercio Exterior.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
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Artículo: 48. A familias e Instituciones sin fines de
lucro.

Concepto: 482. Acuerdos Sectoriales a la exportación.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General de Patrimonio.
Programa: 612.F. Gestión de Patrimonio.
Capítulo: 650.
Concepto: 650. Adquisición de acciones y participa-

ción del sector público.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El sector hortofrutícola fresco necesita campañas espe-
cíficas de exportación.

El vino de Denominación de origen acaba de tener una
concesión para incremento de plantaciones de la Unión
Europea, por lo que se necesitan nuevos mercados. Así
como otros sectores, que tienen que tener presencia en
nuevos mercados.

ENMIENDA NÚM. 353
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 21. Dirección General de Comercio Interior.
Programa: 763.A. Ordenación y Modernización de las

Estructuras Comerciales.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 751. Plan de Modernización de Comercio

Interior.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.551 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General de Patrimonio.

Programa: 612.F. Gestión de Patrimonio.
Capítulo: 650.
Concepto: 650. Adquisición de acciones y participa-

ción del sector público.
Modificación propuesta: Disminuir en 3.551 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de las asignaciones de Programas para el Co-
mercio Minorista.

ENMIENDA NÚM. 354
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS).

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Comercio-Tu-

rismo y PYMES.
Programa: 761.A. Dirección y servicios generales.
Capítulo: 7.
Artículo: 76. Transferencias de capital.
Concepto: 760. A Corporaciones Locales (Logroño).
Modificación propuesta: Incrementar en 200.000 miles

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía, Comercio y Ha-
cienda.

Servicio: 17.
Programa: 631.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Disminuir en 200.000 miles

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La ciudad de Logroño es de las pocas capitales de Co-
munidad Autónoma que carece de un Palacio de Congre-
sos y Exposiciones, pieza importante para el desarrollo
económico y turístico de la Región.

— 240 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



Se va a abordar la próxima realización y se pretende
con la enmienda la colaboración de la Secretaría de Estado
para el Comercio y el Turismo.

ENMIENDA NÚM. 355
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS).

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 14. Dirección General de Análisis y Política

Presupuestaria.
Programa: 724.C. Incentivos Regionales de Localiza-

ción Industrial.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76.
Concepto: 760. Transferencias a los Ayuntamientos de

Fuenmayor y Arnedo (La Rioja) para polígonos.
Modificación propuesta: Incrementar en 300.000 miles

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General de Patrimonio.
Programa: 612.F. Gestión de Patrimonio del Estado.
Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 850. Adquisición de Acciones y Participa-

ciones del Sector Público.
Modificación propuesta: Disminuir en 300.000 miles

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para la realización de dos polígonos industriales de ini-
ciativa local en los municipios de Fuenmayor y Arnedo
(La Rioja) que necesitan suelo industrial en condiciones.

ENMIENDA NÚM. 356
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS).

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 611.A. Dirección y Servicios Generales.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 630. Inversión de Reposición.
Importe: 100 Millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General Patrimonio.
Programa: 612.F.
Capítulo: 8.
Concepto: 862.
Importe: 100 Millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Una vez derribados los edificios de la frontera de Irún-
Bidasoa adecentamiento de la entrada en España es inexis-
tente. Es preciso acometer un corredor de lo que fueron
zonas de frontera que den respuestas a las iniciativas par-
lamentarias presentadas en esta materia.

ENMIENDA NÚM. 357
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. Secretaría Estado de Comercio.
Programa: 761.A. Dirección y Servicios Generales.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 760. A corporaciones locales (Irún).
Importe: 250 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General Patrimonio.
Programa: 612.A.
Capítulo: 8.
Concepto: 862.
Importe: 250 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se ha creado una sociedad entre la Diputación de Gi-
puzkoa y el Ayuntamiento de Irún para construir el recinto
ferial del Bidasoa que tiene carácter transfronterizo, el pro-
yecto tiene un coste de 1.800 millones y precisa para cu-
brirlo una cuantía de 5.000 millones de pesetas, por lo que
la aportación del Estado permitiría acometer dicha obra.

ENMIENDA NÚM. 358
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Comercio, Tu-

rismo y de la PYME.
Programa: 751.A. Coordinación y promoción del Tu-

rismo.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. A Corporaciones locales.
Concepto: 768. Al Ayuntamiento de Cuéllar (Segovia).
Modificación propuesta: Incrementar en 250 millones

de pesetas. Rehabilitación del antiguo Hospital de la Mag-
dalena (Cuéllar) con objeto de convertirlo en «Centro de
turismo rural».

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04. Dirección General de Patrimonio.
Programa: 612.F.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 86.
Concepto: 862. Para el pago de justiprecios.
Modificación propuesta: Disminuir en 250 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de incrementar las plazas de alojamiento
para el desarrollo turístico de Cuéllar, cubriendo un sector,
hasta ahora inexistente.

ENMIENDA NÚM. 359
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20. Secretaría Estado Comercio.
Programa: 751.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 743. A Paradores Nacionales (Alcalá la

Real).
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04.
Programa: 612.F.
Capítulo: 8.
Artículo:
Concepto: 862.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

A raíz del desarrollo del Plan de dinamización de Al-
calá la Real, proyecto piloto que está sirviendo de modelo
al resto de los planes turísticos de interior, el número de tu-
ristas sigue incrementándose de manera muy significativa
y resulta imprescindible incrementar la capacidad hotelera
de la zona para lo que solicita la ubicación en Alcalá la
Real de un Parador para lo que existen disponibles varios
edificios singulares.
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ENMIENDA NÚM. 360
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 08.
Programa: 613.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Para nuevo edificio del Catastro en Soria.
Modificación presupuestaria: Dotar una nueva partida

de 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04.
Programa: 612.F.
Capítulo: 8.
Artículo: 86.
Concepto: 862.
Modificación propuesta: Disminuir en 20 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente el servicio de catastro de rústica se en-
cuentra separado del servicio de urbana. El servicio de rús-
tica ubicado en un local de alquiler está pagando unas ren-
tas elevadas. Con la construcción de un nuevo edificio se
resolverían estos problemas y se mejoraría el servicio al
ciudadano, al conjuntar las dos secciones en un mismo edi-
ficio.

ENMIENDA NÚM. 361
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 15. Ministerio
de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 20.
Programa: 751.A. Coordinación y promoción del tu-

rismo.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 743 (Nuevo). Valle de Laciana. Nuevo Para-

dor.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04.
Programa: 612.F.
Capítulo: 8.
Artículo: 86.
Concepto: 862.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al Valle de Laciana de una infraestructura tu-
rística como alternativa a la industria extractiva del car-
bón, que sirva como dinamizador económico y social de la
comarca.

ENMIENDA NÚM. 362
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 16. Minis-
terio de Interior.

JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos del Ministerio del Interior crecen por
debajo de la media de crecimiento del conjunto de los Pre-
supuestos Generales del Estado. Se produce, por lo tanto,
una clara despriorización de las políticas y programas refe-
ridos a las áreas de seguridad ciudadana e Instituciones Pe-
nitenciarias. Asimismo, la técnica presupuestaria sigue
siendo deficiente por infradotación de partidas que afectan
a la operatividad de los servicios del Ministerio y de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Ello va a ge-
nerar un nuevo agujero presupuestario superior a los diez
mil millones de pesetas, tal como ha venido ocurriendo
bajo el mandato del actual Gobierno desde el ejercicio de
1997.

De un análisis pormenorizado de la Sección 16, pode-
mos deducir que prácticamente el crecimiento presupues-
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tario se concentra en el Capítulo I, Gastos de personal,
congelándose el resto de capítulos de los distintos progra-
mas. El crecimiento se consume en Gastos de Personal, en
el Programa de Cuerpos y Fuerzas de Reserva (segunda
actividad), y en una escasa inversión que sólo aumenta en
relación al Programa de Seguridad Vial, pero de forma de-
ficiente. Los Programas de Protección Civil, Formación de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Actuaciones
Policiales en materia de Droga, Plan Nacional sobre Dro-
gas, se congelan.

Asimismo actuaciones claves para la Seguridad ciuda-
dana, Plan de infraestructuras y acuartelamientos policia-
les, Asistencia Sanitaria y Farmacológica a Reclusos,
equipos Técnicos de Tratamiento a Drogodependientes, o
desarrollo de las posibilidades de aplicación del nuevo
Código Penal y de las Penas y medidas alternativas y sus-
titutorias, entre otros temas de especial interés, se ven de-
satendidas y despriorizadas en los Presupuestos del Mi-
nisterio del Interior. En suma, no se hace más política que
la de la pura imagen personal del Ministro. Estamos ante
unos Presupuestos de puro mantenimiento, sin ninguna
capacidad de incidencia en las políticas necesarias, clara-
mente burocratizados, y que ponen de manifiesto que el
Gobierno no tiene una política de libertades y de Seguri-
dad.

ENMIENDA NÚM. 363
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 16.
Programa: 221.B. Formación de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 226 (6). Reuniones, conferencias y cursos.
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones de

pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Crear tres programas específicos de formación en las si-
guientes materias: Atención y prevención a mujeres vícti-
mas de malos tratos, blanqueo del dinero y delitos econó-
micos y responsabilidad penal del menor.

ENMIENDA NÚM. 364
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 16.
Programa: 221.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 486 (nuevo). A asociaciones de mujeres

maltratadas para atención y asistencia especializada en co-
misarías y actuaciones de denuncia.

Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones
de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ayuda a asociaciones para que actúen, asesoren y asis-
tan en las denuncias en las comisarías a mujeres víctimas
de malos tratos.

ENMIENDA NÚM. 365
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 16.
Programa: 222.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: Retribución funcionarios especializados en

el tratamiento y prevención de mujeres maltratadas, delitos
violentos en el ámbito doméstico.

Modificación propuesta: Incrementar en 800 millones
de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 800 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es preciso prever nuevas plazas de policía especiali-
zada en la protección y vigilancia, atención, tratamiento y
prevención de los malos tratos a las mujeres, y en general
de los delitos violentos en el ámbito doméstico, así como
para detectar los incumplimientos de la interdicción, medi-
das cautelares y quebrantamientos de condenar.

ENMIENDA NÚM. 366
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 201. Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 481.
Modificación propuesta: Incrementar en 10 millones de

pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 10 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las transferencias a la Federación Española
de Municipios y Provincias para trabajo a favor de la Co-
munidad y arresto de fin de semana.

ENMIENDA NÚM. 367
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 201. Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 482.
Modificación propuesta: Incrementar en 30 millones de

pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las transferencias para atenciones de los in-
ternos, liberados y familiares.

ENMIENDA NÚM. 368
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 201.Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483.
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones de

pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es preciso aumentar las transferencias para cofinancia-
ción de redes de recursos de personas sometidas a medidas
del Código Penal para afectados de SIDA.

ENMIENDA NÚM. 369
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 05. Dirección General de Instituciones Peni-

tenciarias.
Programa: 144.A. Centros e Instituciones Penitencia-

rias.
Artículo: 46.
Concepto: 464.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Las transferencias a Corporaciones Locales para depó-
sitos Municipales no están en consonancia con las necesi-
dades denunciadas por el Defensor del Pueblo y por los
propios Ayuntamientos.

ENMIENDA NÚM. 370
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 201. Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144.B.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Modificación propuesta: Incrementar en 220 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 220 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumento de efectivos para equipos técnicos de trata-
miento a drogodependientes.

ENMIENDA NÚM. 371
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 201. Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144.B.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para atención de atención a enfermos de SIDA.

ENMIENDA NÚM. 372
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 05. Dirección General de Instituciones Peni-

tenciarias.
Programa: 144.A. Centros e Instituciones Penitencia-

rias.
Artículo: 25.
Concepto: 259.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 400 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Las cantidades que se destinan a conciertos de asisten-
cia sanitaria son insuficientes.

ENMIENDA NÚM. 373
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 05. Dirección General de Instituciones Peni-

tenciarias.
Programa: 144.A. Centros e Instituciones Penitencia-

rias.
Artículo: 22.
Concepto: 221.
Subconcepto: 06.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63 por im-
porte de 400 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Las cantidades destinadas a productos farmacéuticos y
material sanitario están infradotadas.

ENMIENDA NÚM. 374
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones
de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 400 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Obras en establecimientos penitenciarios de Teruel,
Ávila y Navarra.

ENMIENDA NÚM. 375
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Concepto: 259.
Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 150 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar programas alternativos a la prisión para toxicó-
manos condenados en procedimiento judicial.

ENMIENDA NÚM. 376
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313.G.
Concepto: 457. A la Generalitat de Cataluña. Institu-

ciones Penitenciarias.
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones de

pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar programas alternativos a la prisión para toxicó-
manos condenados en procedimiento judicial.

ENMIENDA NÚM. 377
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313.G.
Concepto: 452. Programas alternativos de reducción de

daños para toxicómanos que hayan fracasado en progra-
mas libres de droga.

Modificación propuesta: Incrementar 100 millones de
pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar programas en previsión o realización por CC.
AA. para toxicómanos que hayan fracasado en los circui-
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tos convencionales (narcosalas, dispensación controlado,
etc.).

ENMIENDA NÚM. 378
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313.G.
Concepto: 45.A. Programa de inserción social.
Modificación propuesta: Incrementar 200 millones de

pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La inserción social sigue siendo la asignatura pendiente
del Plan Nacional.

ENMIENDA NÚM. 379
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313.G.
Concepto: 484. Coordinadora de Organizaciones no

Gubernamentales con actuación en drogodependencias.

Modificación propuesta: Incrementar 20 millones de
pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Corregir la sectaria anulación de subvenciones a la
coordinadora.

ENMIENDA NÚM. 380
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 01. Subsecretario y servicios generales.
Programa: 223.A. Protección Civil.
Capítulo:
Artículo: 76. Transferencias de Capital.
Concepto 761. Transferencias de Capital.
Modificación propuesta: Incrementar en 65.000.000 de

pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Modificación propuesta: Disminuir en 65.000.000 de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Herce (La Rioja) y otros municipios
colindantes tienen ubicado su casco urbano debajo de unas
rocas areniscas y de sedimento que han producido graves
derrumbamientos afectando al municipio.

Se ha hecho, este año, una primera operación de conso-
lidación del monte a través de Protección Civil, pero re-
sulta necesario continuar con la labor de consolidación de
dicho monte para que no haya desgracias personales y ma-
teriales.
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ENMIENDA NÚM. 381
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 06.
Programa: 313.G.
Concepto: 463. A Ayuntamientos con población supe-

rior a 50.000 habitantes o ubicados en zonas de especial
riesgo.

Modificación propuesta: Incrementar 500.000 pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 500.000 pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende corregir la intención del Go-
bierno de destinar una partida del Fondo a Ayuntamientos
capitales de provincia, mientras otros Ayuntamientos con
población o problemas superiores quedan excluidos. La
partida se incrementará con los recursos provinientes del
fondo de bienes decomisados.

ENMIENDA NÚM. 382
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 222.A. Seguridad Ciudadana.

Artículo: 63. Inversión de reposición.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.420 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 1.420 millones de pesetas.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 222.A.A.

Millones de pesetas

Obras en Pontevedra .............................. 100
Obras en A Coruña ................................. 100
Obras en Toledo ..................................... 100
Obras en Lugo ........................................ 100
Obras en Granada (Baza, Guadix, Loja) .. 150
Obras en Salamanca ............................... 100
Obras en Orense ..................................... 100
Obras en Almería (Vélez, Vícar, Gergal,

Tabernas, Berja) ................................. 170
Obras en Palencia ................................... 100
Obras en Cuenca .................................... 100
Obras en Ávila (Las Navas, Cebreros) ... 100
Obras en Teruel ...................................... 100
Obras en La Rioja ................................... 100

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de obras de Casas Cuartel.

ENMIENDA NÚM. 383
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 222.A. Seguridad Ciudadana.
Capítulo:
Concepto: Necesidad de obras de reposición.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millones

de pesetas.
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BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por
importe de 1.000 millones de pesetas.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 222A.A.

Millones de pesetas

Obras en Pontevedra (Vigo, Vilagarcía de
Arousa ................................................. 150

Obras en Lugo (Lugo, Vivero) ............... 100
Obras en Toledo ..................................... 50
Obras en Granada (Granada, Motril) ..... 50
Obras en Sevilla (Alcalá, Guadaira) ....... 100
Obras en Cádiz (Chiclana, Algeciras) .... 100
Obras en Palencia ................................... 100
Obras en Baleares ................................... 100
Obras en Huelva ..................................... 50

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de efectuar las dotaciones señaladas.

ENMIENDA NÚM. 384
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Artículo: 75.
Denominación: A Comunidades Autónomas. Servicios

derivados de la entrada en vigor de la Ley Penal del Menor.
Importe: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Importe: 5.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Consignación indispensable para la aplicabilidad de la
Ley Penal del Menor.

ENMIENDA NÚM. 385
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 16. Ministerio
de Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 03.
Programa: 22.A.
Concepto: 621.
Denominación: Plan Especial de Seguridad Ciudadana

y Lucha contra la mafia y la delincuencia organizada en la
Costa del Sol.

Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Importe: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotaciones para un Plan imprescindible.

ENMIENDA NÚM. 386
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 17. Minis-
terio de Fomento.

JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos del Ministerio de Fomento para el
año 2000 muestran de forma práctica la ausencia de refe-
rencias planificadoras que marcan la acción del Gobierno.

La legislatura ha discurrido sin la más mínima referen-
cia planificadora. Se ha negado al Parlamento cualquier fa-
cultad en la materia. No existen Planes, Programas o Do-
cumentos de Obra Pública.

El Gobierno ha mostrado, y lo sigue haciendo, una gran
irresponsabilidad. Ha fomentado toda demanda sobre infra-
estructuras con inclusión de créditos simbólicos en los
PGE, «pintando» sobre el papel su ejecución. A la hora de
la verdad, sólo una parte ínfima se lleva a cabo. Así, pro-
yectos presupuestados en el pasado desaparecen en los
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PGE del año 2000 y se «comprometen» otros muchos con
cantidades muy bajas sobre el presupuesto total de la obra:
la conclusión es clara, o no se harán o se demorarán largos
años, pero la maquinaria de propaganda sigue funcionando.

La inversión pública en infraestructuras crece de forma
moderada en los PGE 2000 (alrededor del 8%, 2 puntos
por encima del crecimiento nominal de la economía) pero
no sirve en absoluto para absorber los déficit de ejercicios
anteriores. Aún no se recuperan los niveles de inversión
anteriores, se tome como referencia 1990 ó 1995, último
año de PGE elaborado por un Gobierno socialista. Reali-
dad esta, por otra parte, que reconoce el propio Gobierno:
en la presentación del proyecto de PGE 2000 (libro amari-
llo), página 33, se describe la evolución de la inversión del
sector público estatal (cuadro II.2.1.), en porcentaje de
PIB. En 1994, año de fuerte crisis económica, éste llegó al
3,39%, mientras que en el 2000, sólo llegará al 3,37% del
PIB, en momento alto del ciclo económico.

Pero, sin duda, lo más preocupante estriba en el cambio
de modelo en el desarrollo de las infraestructuras. Se pro-
mueven sistemas de financiación de obra pública más gra-
vosos para el Estado, como el llamado «alemán», que por
cierto se suspende su vigencia por segundo año consecu-
tivo. Se desarrollan planes de autopistas frente a autovías
de uso gratuito, que contribuyen a deshomogeneizar la red
española, cargando el pago de la misma al usuario, eso sí,
con generosas ayudas en forma de créditos participativos
que significan subvencionar a fondo perdido en la práctica
hasta el 50% del coste de la infraestructura. El fracaso de
captación de capital privado para la financiación de infra-
estructuras, pues su participación siempre lo es con garan-
tía y ayuda pública y por último el diseño de un nuevo con-
trato de gestión de autovías que supone la privatización de
la gestión de las mismas y su explotación por concesiona-
rias que a medio plazo recibirán su contraprestación en
forma de peajes a satisfacer por los usuarios, cuando dicha
red se ha financiado íntegramente con capital público.

Las inversiones muestran un alto grado de desequilibrio
territorial. Así, en ferrocarriles sólo se ha desarrollado en
estos cuatro años una inversión relevante: la Línea de Alta
Velocidad Madrid-Barcelona.Frontera francesa, el resto de
corredores se encuentran en la sempiterna fase de «estu-
dios y proyectos». En relación con las infraestructuras de
transporte por carretera, simplemente se han limitado a fi-
nalizar obras adjudicadas por anteriores Gobiernos y retra-
sar ejes estructurantes vitales para el desarrollo y vertebra-
ción de diversas regiones españolas, como el caso de la
Autovía de la Plata.

El transporte aéreo español viene sufriendo una grave
crisis a la que el Gobierno es incapaz de dar soluciones.
Así ocurre de nuevo en la LGP para el año 2000. No existe
voluntad alguna de conseguir la necesaria modernización
de la navegación aérea española y su adaptación a la norma
comunitaria. España juega un pobre papel en la armoniza-
ción de los sistemas de control del tráfico aéreo europeo,
convirtiendo nuestro espacio aéreo en un auténtico «cuello
de botella» de los corredores europeos, lo que requeriría un
conjunto de actuaciones estructurales e inversiones que en
modo alguno se reflejan en el Proyecto de Ley de presu-

puestos para el año 2000. El elevado endeudamiento que
se proyecta (80.000 millones) se producirá con incremen-
tos notables de las cuantías de las tasas aeroportuarias que
soportan los usuarios.

El Ente Puertos del Estado presenta un Plan de Empresa
que constituye la suma no homogénea de los proyectos in-
dividuales de cada una de las autoridades portuarias espa-
ñolas. La duplicidad de inversiones, la esterilizante com-
petitividad entre puertos de una misma área geográfica, el
debilitamiento del fondo de cooperación entre ellos y la
aplicación de un sistema tarifario en nuestros puertos de
dudosa legalidad, requiere correcciones estructurales que
no se reflejan en la PGE 2000.

ENMIENDA NÚM. 387
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Entidad Pública
Empresarial de Correos y Telégrafos.

JUSTIFICACIÓN

Insuficiente dotación de recursos e inadecuado reparto
de los mismos a la Entidad Pública Empresarial de Correos
y Telégrafos.

ENMIENDA NÚM. 388
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

Modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A Empresas Privadas.
Concepto: 472. Subvención al transporte marítimo y

aéreo de mercancías entre las Islas Baleares y la Península
o entre éstas y la Península así como el existente entre las
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Islas y el de exportación de las mismas a países extranjeros
de acuerdo con la legislación vigente.

Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones
de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 2.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas la consignación.

JUSTIFICACIÓN

Aplicación del art. 7 de la Ley de Régimen Especial
para las Illes Balears. Abaratar el coste efectivo del trans-
porte marítimo y aéreo de mercancías.

ENMIENDA NÚM. 389
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01.
Programa: 511.D.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 751 (Nuevo). Plan de Infraestructuras de Ba-

leares de acuerdo con la Ley 30/1998, de 29 de julio, del
Régimen Especial de las Illes Balears.

Importe: 15.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 511.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 380600.
Importe: 8.050 millones de pesetas.

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Importe: 6.950 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Sustituir la partida del convenio de carreteras de 8.050
millones por otra bajo el concepto de convenio de Infraes-
tructuras por importe de 15.000 millones de pesetas, al ob-
jeto de dar cumplimiento a la reciente Ley del Régimen
Especial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 390
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de la Vivienda.
Programa: 431.A. Promoción, administración y ayudas

a la vivienda.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 782. Subsidiación de interés de préstamos y

otros apoyos.
Modificación propuesta: Incrementar en 10.000 millo-

nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 10.000 millones

de pesetas la cantidad consignada.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

— 253 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ENMIENDA NÚM. 391
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A Empresas Privadas.
Concepto: 471. Subvenciones al Transporte marítimo y

aéreo de mercancías entre la Península y las Islas Canarias
o entre éstas y la Península, así como el existente entre
Islas y el de exportación de las mismas a Países extranjeros
de acuerdo con la legislación vigente.

Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millones
de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Adecuar dicha partida al coste de la insularidad, en fun-
ción de las previsiones del REF.

ENMIENDA NÚM. 392 y 393
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 6.500 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 4.000 millones

de pesetas la cantidad consignada.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 95.17.39.0506.
Modificación propuesta: Disminuir en 2.500 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A. para Aragón:

— Mejora infraestructura ferroviaria entre Zaragoza y
Teruel.

— Proyecto metro ligero Zaragoza.
— Adecuación red ferroviaria metropolitana para cer-

canías.
— Soterramiento Zaragoza y Estación Intermodal De-

licias.
— Convenio Estación del Norte.
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JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 394
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 4.400 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 4.400 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A. para Madrid:

Proyecto: 390610. Cercanías de Madrid.
Proyecto: 209021. Madrid-Cuenca-Valencia.
Mejora trazado ferroviario entre Ávila y Madrid.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 395
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 600 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 600 millones de

pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513 A para La Rioja:

Proyecto 200350. Logroño.
Proyecto 399300. Castejón-Miranda.
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JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 396
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 8.900 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales..
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 8.900 millones

de pesetas la cantidad consignada.
Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-

rrespondiente Programa 513 A para Castilla y León:

Programa 0800. Actuaciones FEVE. León.
Eliminación del paso a nivel del Crucero (León).
Desdoblamiento de vía férrea León-Monforte.
Eliminación barrera ferroviaria en Valladolid.
Recuperación tramo ferroviario Benavente-Salamanca.
Eje ferroviario del Duero. Estudios y proyectos cone-

xión alta velocidad Valladolid-Oporto-Lisboa.
Proyecto de electrificación línea Torralba-Soria.

Eliminación barrera ferroviaria en Palencia.
Construcción centro intermodal de mercancías. Venta

de Baños (Palencia).
Mejora trazado ferroviario entre Ávila y Madrid.
Nuevo acceso Galicia y Noroeste. TAV Galicia-Valla-

dolid.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 397
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.900 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 1.900 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A. para Cantabria:
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Proyecto: 030565. Supresión de pasos a nivel: Canta-
bria.

Proyecto: 0132. Variante de Reinosa.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 398
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 4.700 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 4.700 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A. para Castilla-La Mancha:

— Proyecto: 030565. Supresión de pasos a nivel: Ciu-
dad Real.

— Proyecto: 030565. Supresión de pasos a nivel: To-
ledo.

— Proyecto: 39105. 200-220 km/h, Albacete-La En-
cina.

— Proyecto: 200125. Albacete-Murcia.
— Proyecto: 209021. Madrid-Cuenca-Valencia.
— Mejora infraestructura y servicios Puertollano-Al-

madén.
— Conexión Toledo LAV Madrid-Sevilla.
— Mejora eje Jaén-Madrid (Espeluy-Madrid).

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 399
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 13.500 millo-

nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 13.500 millones

de pesetas la cantidad consignada.
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Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A. para Andalucía:

Proyecto: 030565. Supresión de pasos a nivel: Almería.
Proyecto: 200320. Operación Bahía de Cádiz.
Proyecto: 001720. Estudios y Proyectos. Murcia-Alme-

ría.
— Soterramiento ferrocarril en Almería.
— Mejora red ferroviaria provincia de Almería.
— Conexión alta velocidad Jaén-Córdoba.
— Mejora eje Jaén-Madrid (Jaén-Espeluy).
— Eje ferroviario San Fernando-Algeciras.
— Eje ferroviario Algeciras-Málaga, conexión alta ve-

locidad.
— Actuaciones en estación andaluces (Granada) y so-

terramiento de la vía.
— Conexión Granada a Alta Velocidad Córdoba-Má-

laga, estudios.
— Ferrocarril Costa del Sol.
— Mejora de la línea Bobadilla-Algeciras.
— Reforma vía férrea y apeadero en Alcalá de Gua-

daira.
— Sevilla-Huelva.
— Renovación vía férrea Sevilla-Mérida.
— Huelva-Zafra.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 400
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.

Modificación propuesta: Incrementar en 5.200 millones
de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 5.200 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A. para Murcia:

Proyecto: 030565. Supresión de pasos a nivel: Murcia.
Proyecto: 20125. Albacete-Murcia.
Proyecto: 200210. Alicante-Murcia (estudios).
Proyecto: 001720. Estudios y Proyectos. Murcia-Alme-

ría.
— Soterramiento vías y remodelación estación del

Carmen (Murcia), estudios y proyecto.
— Soterramiento de vías en Alcantarilla (Murcia).
— Conexión de Murcia al AVE Madrid-Valencia en

Albacete, estudios y proyecto.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 401
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
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Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-
viario.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.400 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 1.400 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A. para Navarra:

Proyecto: 030565. Supresión de pasos a nivel: Navarra.

— Corredor navarro de Alta Velocidad.
— Eliminación bucle ferroviario de Pamplona.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 402
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 5.400 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 5.400 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A. para la Comunidad Valen-
ciana:

Proyecto: 0210. Desdoblamiento La Encina-Alicante.
Proyecto: 0380. Adecuación red ferroviaria Alicante.
Proyecto: 200210. Alicante-Murcia (estudios).
Proyecto: 209021. Madrid-Cuenca-Valencia.

— Reparación antigua estación de Vallada (Valencia).
— Soterramiento vías férreas en Alfara, Benetusar y

Sedovir (Valencia).
— Línea Denia-Gandía.
— Soterramiento vías en Villena (Alicante).

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 403
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 7.800 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 7.800 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A para Galicia:

— Estudio doble vía entre Pontevedra y Vigo.
— Modernización red ferroviaria, conexión de Galicia

con Portugal.
— Salida sur de Vigo.
— FEVE, mejora red dentro de la Comunidad de Gali-

cia.
— Proyecto de metro ligero en A Coruña.
— Nuevo acceso a Galicia y Noroeste. TAV Galicia-

Valladolid.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 404
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 6.000 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 6.000 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A para el País Vasco:

Proyecto: 200755. Nuevo acceso al Puerto de Bilbao
(túnel de Serantes).

— Soterramiento ferrocarril Ortuella y Trápaga, túnel
del Serantes.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 405
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.800 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 3.800 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A para Catalunya:

— Puente bajo FF. CC. en la Riera Blanca (L’Hospita-
let de Llobregat).

— Proyecto de cercanías de Barcelona «semirrótula de
Sants».

— Infraestructura del transporte metropolitano de Bar-
celona.

— Acondicionamiento línea férrea Picamoixons-Sant
Vicenç de Calders.

— Servicio ferroviario ligero área metropolitana de
Tarragona (estudios).

— Apeadero en Premià de Mar.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 406
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 8.400 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 8.400 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A. para Extremadura:

— Corredores Norte-Sur y Este-Oeste en Extrema-
dura, con conexiones fuera de su territorio y actuaciones
complementarias.

— Renovación vía férrea Sevilla-Mérida.
— Huelva-Zafra.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.
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ENMIENDA NÚM. 407
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en Infraestructura.
Concepto: 650. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.000 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 87. Aportaciones patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 2.000 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente Programa 513.A. para Asturias:

Proyecto: 0150. Variante de Pajares.

— FEVE, Actuaciones en Asturias.
— Supresión barrera ferroviaria en Gijón.

JUSTIFICACIÓN

Establecer una reorganización del gasto interno de la
sección a efectos de garantizar una eficaz asignación de re-
cursos cuyo fin debe ser la inversión directa y no su inmo-
vilización.

ENMIENDA NÚM. 408
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículos: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 30.000 millo-

nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Minorar en 30.000 millones

de pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513.D. 513.E.

Creación de Infraestructuras de carreteras.

— Autovía de la Plata: León-Benavente-Zamora-Sala-
manca-Plasencia-Cáceres-Mérida-Sevilla. 30.000.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 409
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículos: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 11.500 millo-

nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 87. Aportaciones Patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Público Gestor de Infraestruc-

turas Ferroviarias (GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 11.500 millones

de pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513.D. 513.E., para la
Comunidad Valenciana:

Creación de Infraestructuras de carreteras:

Proyecto: 382960. Variante de Cocentaina (Alicante).
Proyecto: 384770. N-320 Alcoy-Ibi (variante Barranco

de la Batalla).
Proyecto: 383205. Variante de Villajoyosa (Alicante).
Proyecto: 383151. Variante de El Campello.
Proyecto: 383390. Acondicionamiento variante de Be-

nidorm.
Proyecto: 383360. Variante de Benisa.
Proyecto: 384000. Autovía Levante-Aragón. Segorbe-

Teruel.
Proyecto: 382560. N-230 Morella-L. P. Teruel.

— Variante de Albatera (Alicante), N-340.
— Acceso norte a Alicante.
— Circunvalación Sur de Elche.
— Ronda este de Elche, conexión N-340 con A-7.
— Vía Altea-Benidorm.
— Vía Guardamar del Segura-Pilar de la Horadada.
— Desdoblamiento Alicante-Santa Pola.
— Desdoblamiento N-340 Elche-Crevillente.
— Variante de Novelda. N-325.
— Variante oeste de Sagunto (Valencia).

— Variante N-332 en Bellreguard, Alquimia, Palmera
y Oliva (Valencia).

— N-340, Variante Peñíscola-Vinarós.
— Variante de Albaida N-340.
— Autovía Alicante-Cartagena.
— Estudio rectificación trazado A-7 a su paso por Vi-

llafranqueza (Alicante).

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 410
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículos: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 37.500 millo-

nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 83. Concesión de préstamos fuera del sector

público.
Concepto: 832. Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Modificación propuesta: Disminuir en 37.500 millones

de pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513.D. 513.E., para An-
dalucía:
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Creación de Infraestructuras de carreteras:

Proyecto: 384260. N-IV, duplicación calzada Puerto
Real-Tres caminos.

Proyecto: 384720. Variante de Puerto Real.
Proyecto: 383290. Variante de Chiclana.
Proyecto: 384800. Chiclana-Conil-Vejer.
Proyecto: 383305. Vejer-Tarifa-Algeciras.
Proyecto: 384350. Circunvalación Oeste de Jerez.
Proyecto: 380303. Duplicación Jerez-Aeropuerto.
Proyecto: 380304. Conexión N-IV-A4 Jerez.
Proyecto: 382825. Enlace de La Menacha-Río Palmo-

nes.
Proyecto: 384390. Autovía Córdoba-Antequera.
Proyecto: 382605. Variante de Cerro Muriano.
Proyecto: 380980. Espiel-Cuesta de Matanzas.
Proyecto: 384250. Autovía del Mediterráneo: Tramo

Motril-Adra.
Proyecto: 380165. Autovía de Bailén-Motril: Tramo

Dúrcal-Izbor.
Proyecto: 384245. Autovía de Bailén-Motril: Tramo

Vélez-Motril.
Proyecto: 384240. Autovía de Bailén-Motril: Tramo

Izbor-Vélez de Benaudalla.

— Medidas compensatorias actuaciones entorno
nuevo puente Zuazo (Cádiz).

— Desdoblamiento N-322 Linares-Albacete.
— Variante N-432 a su paso por Alcaudete.
— Acondicionamiento antigua N-322 en Puente Gé-

nave.
— Vía de servicio Autovía Puerto Lumbreras-Adra.
— Travesía acondicionamiento urbano 340, Adra,

Vícar, Parador, Aguadulce, Vera y Huércal Overa.
— Obras de acceso a la Autovía del Mediterráneo en

Roquetas, Sorbas y Adra.
— Nuevos enlaces de la Autovía del Mediterráneo con

Aguadulce y Vícar.
— Autovía del Mediterráneo, tramo Nerja-La Herra-

dura.
— Variante exterior de Granada y acceso aeropuerto.
— Convenio con la Junta de Andalucía, nudo intersec-

ción Autovía Bailén-Granada, con la Avenida de Badajoz
(Barriada Chana).

— Nuevo acceso Autovía Bailén-Granada a la prisión
provincial de Albolote (Granada).

— Acondicionamiento de travesía, N-630, P. K.
811,300 al 814,500. Camas (Sevilla).

— Mejora y reforma de la ronda de circunvalación SE-
30.

— Construcción SE-40, ramal de enlace aeropuerto
con el puerto de Sevilla.

— Enlace de la SE-30 con la Autovía de Utrera.
— N-435, carril de vehículos lentos.
— N-435, circunvalación Beas y Trigueros.
— N-433, Sevilla-Lisboa, circunvalación Higuera de

la Sierra.
— Circunvalación Zalamea, N-433.

— Conexión SE-30 con puente San Juan de Aznalfara-
che.

— Variante Oeste de Córdoba.
— N-432, variante de Baena.
— N-432, variante de Espejo (Proyecto).
— N-432, variante de Castro del Río (Estudios).
— N-340, Depresión San Pedro de Alcántara.
— Autovía de Málaga y Acceso Ronda Oeste al Rin-

cón de La Victoria.
— Electrificación rondas de Málaga.
— Ejecución de pantallas acústicas en SE-30 en las

zonas pobladas de los Municipios de Sevilla y Camas.
— Ejecución de pantallas acústicas en el tramo de la

Autovía A-49 dependiente del Estado con afección en nú-
cleos de población.

— Ampliación del tercer carril de la Autovía A-49 en
el tramo dependiente del Estado a su paso por el Municipio
de Camas.

— Autovía Cartagena-Vera.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 411
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 12.000 millo-

nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
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Modificación propuesta: Minorar en 12.000 millones
de pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513.D. 513.E. para la Co-
munidad de Madrid:

Creación de Infraestructuras de carreteras.
Proyecto: 040065. Red arterial de Madrid.
Proyecto: 380278. Prolongación y mejora del acceso

sur a Barajas.
Proyecto: 380279. Conexión Aeropuerto N II. Vía ser-

vicio Sur Barajas.
Proyecto: 384475. Mejora M-40, calzada de servicio.

— N-I, N-II, N-III, N-IV, N-V, carril Bus. Madrid.
— Circunvalación M-50, Madrid.
— Variantes de la N-III, N-IV y N-V, Madrid.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 412
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 26.500 millo-

nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.

Modificación propuesta: Minorar en 26.500 millones
de pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513.D. 513.E. para Casti-
lla y León:

Creación de Infraestructuras de carreteras.

Proyecto: 383015. Variante de Collado Hermoso.
Proyecto: 384050. Autovía León-Astorga.
Proyecto: 384060. Tordesillas-Zamora, N-122.
Proyecto: 384450. Ronda Noroeste de Burgos.
Proyecto: 380235. Autovía de Salamanca-Fuentes de

Oñoro.
Proyecto: 383185. Acondicionamiento N-I (Condado

de Treviño).
Proyecto: 380790. Autovía del Duero (Soria-Burgo de

Osma).
Proyecto: 384075. N-501, Autovía Salamanca-Ávila.
Proyecto: 384090. Autovía Madrid-Tudela, tramo Me-

dinaceli-Soria-Tudela.

— N-403, carril lento km. 143, circunvalación Ávila.
— Autovía Ávila-N-VI (Villacastín).
— Nuevos accesos a Arévalo (Ávila), desde la N-VI.
— Red arterial de Valladolid.
— N-601, Boecillo-Laguna de Duero, desdobla-

miento.
— Desdoblamiento N-601, tramo ronda oeste-aero-

puerto de Villanubla (Valladolid).
— Acondicionamiento y cesión como vía urbana al

Ayuntamiento de Valladolid de la Avenida de Salamanca.
— N-122, Zamora-Portugal.
— N-631, Montamarta-Mombuey.
— Autovía Puebla de Sanabria-Bragança (Portugal).
— N-110, travesías de Prádena, Cerezo de Arriba y

Riaza (Segovia).
— Rotonda en la N-110 frente al hospital General (Se-

govia).
— N-111, variante de Lubia (Soria).
— Mejora de iluminación y accesos a Soria.
— Eliminación punto negro CN-611, Nogales de Pi-

suerga.
— Segovia-N-I (Cereza).
— Mejora antigua N-VI en La Bañeza (León).
— Autovía León-Valladolid (tramo León-Mansilla).
— Accesos a Cantabria, desdoblamiento variante de

Palencia (Palencia-Frómista).
— Ejecución Eje Subcantábrico.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.
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ENMIENDA NÚM. 413
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 5.250 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Minorar en 5.250 millones de

pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección 17,
correspondiente al Programa 513.D. 513.E. para Cantabria:

Creación de Infraestructuras de carreteras.
Proyecto: 38100. Conservación y explotación en Can-

tabria
Proyecto: 384375. Distribuidor urbano La Marga-La

Albericia.
Proyecto: 384545. Autovía ronda bahía de Santander.
Proyecto Autovía del Cantábrico al valle del Ebro.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 414
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programas: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículos: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 6.500 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 4.500 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 99.17.38.8100.
Modificación propuesta: Minorar en 2.000 millones de

pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513-D. 513.E. para Ara-
gón:

Creación de Infraestructuras de carreteras:

Proyecto: 380255. N-232, duplicación calzada, El
Burgo de Ebro-Zaragoza.

Proyecto: 384125. Cuarto cinturón de Zaragoza, ronda
este.

Autovía Levante-Aragón, 11 tramos en territorio arago-
nés.

N-330 Teruel-Los Santos.
CN-232: Tramo Logroño-Tudela-Zaragoza.
Autovía Pamplona-Huesca-Lleida.
N-260 Eje subpirenaico.
Eliminación semáforos carretera de Logroño.
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JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 415
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programas: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículos: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 14.500 millo-

nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Minorar en 14.500 millones

de pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513-D. 513.E. para Gali-
cia:

Creación de Infraestructuras de carreteras:

Proyecto: 384045. Autovía del Cantábrico. Tramo ga-
llego.

Proyecto: 384685. Autovía Santiago-Ourense.
Proyecto: 384095. Acceso Norte a Ferrol. Tramo Fene-

Narón-Neda.
Proyecto: 384575. Conexión N-550-N-VI. Puerto Co-

ruña.
Proyecto: 384460. Autovía Santiago-Lugo.
Proyecto: 384465. Autovía Santiago-Ourense.

Proyecto: 384505. Autovía de circunvalación de Ou-
rense.

Proyecto: 383380. Curvas de Tameiga.
Proyecto: 386620. Convenio Ayuntamiento Monforte

de Lemos.

— Eliminación puntos negros Comunidad Autónoma
de Galicia.

— Tercer carril N-120, Ourense-Monforte-Ponferrada.
— Conexión Pontevedra con Autovía Rías Baixas.
— Circunvalación Caldas de Reis. N-550.
— Acceso Puerto de Vilagarcía de Arousa.
— N-120 Carril bici entre Ourense y Os Peares.
— Acceso centro de Ourense.
— Ronda Sur de Lugo.
— Conexión A9, tramo Rande-Puxeiros con la A52 en

el tramo Vigo.
— Porriño.
— Conexión de la N-541 con la A9, circunvalación de

Pontevedra.
— Circunvalación de Guntín (Lugo), N-547.
— Ensanche y mejora de la N-550, P. K. 13,8.
— Proyecto metro ligero Ciudad de Vigo.
— Acceso al Puerto del Musel desde Lloreda.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 416
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programas: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículos: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 10.500 millo-

nes de pesetas la consignación.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos financieros.
Artículo: 83. Concesión de préstamos fuera del sector

público.
Concepto: 832. Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Modificación propuesta: Disminuir en 10.500 millones

de pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513-D. 513.E. para Astu-
rias:

Creación de Infraestructuras de carreteras:

Proyecto: 384355. Grases-Infanzón.
— Autovía del Cantábrico: Tamón-Aeropuerto.
— Autovía del Cantábrico: Tramo oriental.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 417
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programas: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículos: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 13.200 millo-

nes de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.

Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Minorar en 13.200 millones

de pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513-D. 513.E. para Cata-
lunya:

Creación de Infraestructuras de carreteras:

— Proyecto: 3824030. N-260 eje Subpirenaico.
— Proyecto: 380700. B-30, prolongación calzadas y

eliminación semáforos.
— Proyecto: 384360. B-40, cuarto cinturón. Abrera-

Terrasa.
— Proyecto: 380665. Variante Gerri de la Sal.
— Enlace Amadeu Torner de L’Hospitalet de Llobre-

gat con ronda litoral y zona franca.
— Completar remodelación nudo de Bellvitge.
— Convenio conservación rondas de Barcelona.
— Proyecto: 384370. Conexión N-230/N-240, avenida

de Pinyana.
— Proyecto: 382500. Variante Les Borges Blanques.
— Proyecto: 383115. Vilaller-Vielha (túnel).
— Proyecto: 384010. Desdoblamiento N-230 Lleida y

límite provincia de Huesca.
— N-240, variante sudeste de Valls.
— N-340, duplicación final variante Tarragona-Alta-

fulla-Torredembarra.
— N-340, variante de Cambrils.
— N-340, variante de L’Aldea.
— N-420, variante de Corbera d’Ebre.
— N-420, variante de Gandesa.
— N-420, acondicionamiento tramo Móra d’Ebre-

Gandesa.
— N-420, modificación trazado Call del Moro.
— N-II, desdoblamiento Tordera-Fornells-Girona.
— N-II, desdoblamiento Girona-La Jonquera.
— N-260, variante Norte de Figueres.
— N-260. Grifeu-Colera.
— N-22. Travesía Fornells.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 418
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programas: 513.D-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículos: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 6.750 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Minorar en 6.750 millones de

pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513-D. 513.E. para Casti-
lla-La Mancha:

Creación de Infraestructuras de carreteras:

— Vía de conexión Albacete-Linares.
— Variante Fuentealbilla-Casas Ibáñez-Villatoya, ca-

rretera Albacete-Requena.
— Variante Sur de Ciudad Real.
— Autovía Maqueda (N-IV)-Toledo.
— Tercer carril N-II, de Guadalajara hasta P. K.

23,700.
— Construcción de un vial sobre el río Henares, ac-

ceso polígono industrial del Henares, Autovía de Aragón.
— Construcción carretera de conexión de los polígo-

nos industriales de Guadalajara.
— Variante de Quintanar del Rey.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 419
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D.-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 6.000 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 87. Aportaciones Patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 6.000 millones

de pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de Inversiones Reales en el co-
rrespondiente al Programa 513.D. 513.E:

Creación de Infraestructuras de carreteras
Autovías y otras actuaciones en carreteras de Extrema-

dura.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 420
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

— 269 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D.-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.500 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 87. Aportaciones Patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras

(GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 3.500 millones

de pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513.D. 513.E. para Mur-
cia:

Creación de Infraestructuras de carreteras
Acceso oeste y eje transversal de Cartagena.
N-302, el Algar-Cartagena.
Autovía Cartagena-Vera.
Autovía Alicante-Cartagena.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 421
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D.-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.500 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 87. Aportaciones Patrimoniales.
Concepto: 871. Al Ente Gestor de Infraestructuras Fe-

rroviarias (GIF).
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas la consignación.

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. inversiones Reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Minorar en 1.000 millones de

pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513.D. 513.E. para Nava-
rra:

Creación de Infraestructuras de carreteras
Autovía Navarra-Francia.
CN-121. Tramo Tarazona-Tudela.
N-111 Logroño-Pamplona.
Autovía Pamplona-Huesca-Lleida.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 422
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D.-513.E. Creación de infraestructuras

de carreteras. Explotación.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60-61. Inversión nueva, inversión en reposi-

ción.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millones

de pesetas la consignación.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Minorar en 1.000 millones de

pesetas la consignación.

Repercusión en el anexo de inversiones de la Sección
17, correspondiente al Programa 513.D. 513.E. para La
Rioja:

Creación de Infraestructuras de carreteras
Proyecto: 383050. Desdoblamiento Logroño-Burgos.
CN-232: Tramo Logroño-Tudela-Zaragoza.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 423
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9. Dirección General de la Vivienda.

Programa: 432.A. Ordenación y fomento de la edifica-
ción.

Capítulo: VI. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructu-

ras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611. Otras.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.063 millones

de pesetas la cantidad consignada.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 3.063 millones

de pesetas la cantidad consignada.

Repercusión en el anexo de inversiones reales en el co-
rrespondiente Programa 633.A

Ordenación y Fomento de la Edificación (millones de
pesetas):

Proyecto 090009. Rehabilitación Casa Consistorial de
Cartagena: 187.

Proyecto 090107. Rehabilitación Teatro Capital
(Cieza): 85.

Proyecto 090211. Restauración del convento de Santo
Domingo en San Cristóbal de la Laguna (Tenerife): 30.

Proyecto 090130. Rehabilitación Teatro Circo Marte.
Santa Cruz de la Palma (Tenerife): 30.

Proyecto Restauración Castillo de la Luz (Las Palmas):
40.

Proyecto 090102. Rehabilitación Teatro Pérez Galdós
(Las Palmas): 50.

Proyecto 090201. Rehabilitación Casas Consistoriales
(Las Palmas): 70.

Proyecto 09008. Programa bordes urbanos: 50.
Proyecto 09001. Rehabilitación Teatro principal de

Mahón (Menorca): 30.
Proyecto 090280. Rehabilitación del teatro «La Socie-

tat». Calviá: 30.
Proyecto 090040. Lonja de Palma: 40.
Proyecto 090004. Rehabilitación del teatro Victoria Eu-

genia (San Sebastián): 100.
Proyecto 090108. Rehabilitación del Teatro Circo de

Albacete: 350
Proyecto 090090. Centro comarcal «La Segarra».

Lleida: 24.
Proyecto 090100. Rehabilitación edificio «La Garuta»,

en Castellsera (Lleida): 15.
Proyecto 09008. Rehabilitación Teatro Senano (Gan-

día): 200.
Proyecto 090320. Rehabilitación Teatro Liceo (Sala-

manca): 400.
Proyecto 090250. Rehabilitación Teatro Cervantes.

Béjar (Salamanca): 50.
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Proyecto 090004. Plan de catedrales. Restauración ca-
tedral de Tudela: 50.

Incluir las siguientes actuaciones:

Rehabilitación Puente Boeza o Mascarón de Ponferrada
(León): 40.

Rehabilitación del Monasterio de San Pedro de Montes
(León): 50.

Construcción Teatro de Alcoy: 250.
Museo Nacional de Cerámica (Valencia): 142.
Restauración Castillo de Sagunto (Valencia): 25.
Obras de rehabilitación de la fachada marítima de Gan-

día: 200.
Inversiones para recuperación de Murallas en Pam-

plona: 100.
Restauración del Castillo de Ablitas (Navarra): 25.
Restauración del Castillo de Marcilla (Navarra): 50.
Rehabilitación Teatro Gaztambide de Tudela: 50.
Inversiones en Camino de Santiago. Tramo navarro: 50.
Obras de rehabilitación del Conjunto histórico-artístico

«El Bosque» en Béjar (Salamanca): 250.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la sección.

ENMIENDA NÚM. 424
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de la Vivienda.
Programa: 431.A. Promoción, administración y ayudas

a la vivienda.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 752. Subvenciones para adquisición y reha-

bilitación de viviendas.
Concepto: 752.12. Madrid. Importe: 3.000 millones de

pesetas.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.000 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 3.000 millones

de pesetas la consignación.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la Sección.

ENMIENDA NÚM. 425
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Presupuesto de la Enti-
dad Pública Estatal Empresarial de Puertos del Estado
y Autoridades Portuarias (consolidado).

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Presupuesto de explotación: «Haber».
Importe neto de la cifra de negocios: Ventas.
Modificación propuesta: Incremento en 200 millones

de pesetas.

ALTA

Presupuesto de capital: «Aplicación de fondos».
Adquisiciones de inmovilizado: Inmovilizado material.
Modificación propuesta: Incremento de 200 millones

de pesetas.

Inversión correspondiente a la ejecución del proyecto
de «dique de cierre» del muelle de Los Mármoles en la isla
de Lanzarote.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acometer esta importante infraestructura
para el mencionado recinto portuario.
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ENMIENDA NÚM. 426
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 431.A.
Capítulo: VIII. Transferencias a Comunidades Autóno-

mas.
Artículo: 75.
Concepto: (Nuevo) A la Comunidad Autónoma de An-

dalucía para las obras de rehabilitación de viviendas, en
Medina Sidonia, Cádiz.

Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millones
de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Deslizamiento de ladera por las inundaciones de 1995 y
1996 han destruido los cimientos de las viviendas del
casco histórico de Medina Sidonia.

ENMIENDA NÚM. 427
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación de la estructura interna del gasto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de la Vivienda.

Programa: 431.A. Promoción, administración y ayudas
a la vivienda.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: Convenio para la rehabilitación de barrios de

Barcelona.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 2.500 millones

de pesetas la consignación.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la máxima eficacia social y económica de
los créditos de la Sección.

ENMIENDA NÚM. 428
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431.A.
Concepto: 757.
Proyecto: Convenio con Comunidad Autónoma de Cas-

tilla y León para la rehabilitación y construcción de vi-
viendas afectadas por inundaciones en el Herradón de Pi-
nares (Ávila) en septiembre de 1999.

Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63.
Importe: 100 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

No existe dotación para una obra de imperiosa necesi-
dad.

ENMIENDA NÚM. 429
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 17. Ministerio
de Fomento.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D. Creación de Infraestructura en carre-

teras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto nuevo: Rescate de concesiones de tramos de

autopistas de peaje por parte del Estado.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Importe: 10.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Producir aquellas compensaciones que, en supuestos
concretos no contemplados en su totalidad por la regula-
ción establecida en las nuevas Disposiciones Adicionales
de la LGPE para el año 2000 y la Ley de medidas que la
acompaña, sean necesarias para el rescate de circunvala-
ciones, tramos urbanos, etc., de autopistas de peaje, espe-
cialmente la A-4 y la A-68.

ENMIENDA NÚM. 430
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Entidad Pública Em-
presarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF).

ENMIENDA

ALTA

Línea de Alta Velocidad Madrid-Castilla la Mancha-
Comunidad Valenciana-Murcia-Ramal a Castellón.

Proyectos nuevos a iniciar en el 2000: 2.500 millones
de pesetas.

BAJA

No regionalizable: 2.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En la comparecencia sobre PGE/2000, el Presidente del
GIF señaló que aunque no figura diferencia la LAV Ma-
drid-Comunidad Valenciana, de la partida de 9.733 millo-
nes de pesetas no regionalizable se destinarían para dicha
línea 2.500 millones de pesetas. La cantidad resulta insufi-
ciente, conviene ampliarla regionalizando la inversión.

ENMIENDA NÚM. 431
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Entidad Pública Em-
presarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF).

ENMIENDA

ALTA

Estación del AVE en La Sagrera (Barcelona): 1.000 mi-
llones de pesetas.

BAJA

No regionalizable: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar la citada partida.

ENMIENDA NÚM. 432
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Presupuesto de la Enti-
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dad Pública Estatal Empresarial Puertos del Estado y
Autoridades Portuarias (consolidado).

ENMIENDA

ALTA

Presupuesto de explotación: «Haber».
Importe neto de la cifra de negocios: Ventas.
Modificación propuesta: Incremento en 500 millones

de pesetas.

ALTA

Presupuesto de capital: «Aplicación de fondos».
Adquisiciones de inmovilizado: Inmovilizado material.
Modificación propuesta: Incremento de 500 millones

de pesetas.

Inversión correspondiente a la realización del proyecto
de puerto alternativo al de Los Cristianos en el municipio
de Guía de Isora en la Isla de Tenerife.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de realizar dicho proyecto dada la trascen-
dencia de la mencionada infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 433
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al Presupuesto de la Enti-
dad Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y Na-
vegación Aérea (AENA).

ENMIENDA

ALTA

Presupuesto de explotación: «Haber».
Importe neto de la cifra de negocios: Ventas.
Incremento: 3.960 millones de pesetas.

ALTA

Presupuesto de capital: «Aplicación de fondos».
Adquisiciones de inmovilizado: Inmovilizado material.
Modificación propuesta: 3.960 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Reactivación de las siguientes actuaciones (millones de
pesetas):

Plataforma logística del aeropuerto de Zaragoza: 1.000.
Infraestructura para el transporte aéreo de mercancías

en el aeropuerto de Almería: 200.
Ampliación del aeropuerto de Pamplona-Noain: 500.
Ampliación instalaciones del aeropuerto de Reus,

según P. D. I. aprobado: 1.000.
Mejora del aeropuerto de Vigo: 400.
Aeropuerto de Gran Canaria: 400.
Aeropuerto de Castellón: 200.
Aeropuerto de Tenerife-Sur: 260.

ENMIENDA NÚM. 434
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 18. Minis-
terio de Educación y Cultura.

JUSTIFICACIÓN

Los presupuestos presentados por el Gobierno no reco-
gen compromisos para la aplicación de la reforma educa-
tiva, no preparan las transferencias en condiciones de cali-
dad y no priorizan la enseñanza pública.

Las dotaciones en materia de educación y cultura son
notoriamente insuficientes e impiden la realización de una
política mínimamente eficaz.

ENMIENDA NÚM. 435
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 423.B. Servicios Complementarios de la En-

señanza.
Servicio: 11.
Capítulo: 4.
Concepto: 487. Ayudas individualizadas de transporte

escolar.
Importe: 120 millones de pesetas.
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BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 120 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Los servicios de transporte escolar son necesarios para
atender a los alumnos que, cursando estudios en los nive-
les obligatorios de la enseñanza, deban desplazarse desde
sus domicilios a centros docentes públicos, cuando la dis-
tancia existente entre ambos así lo requiera. En caso de no
poder prestarse el referido servicio el MEC debe subven-
cionar al alumno con una ayuda sustitutoria del mismo.
Dado que se ha ampliado el número de alumnos que se han
incorporado a los niveles obligatorios en centros ubicados
fuera de su municipio, debe ser incrementado el crédito.

ENMIENDA NÚM. 436
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.F. Enseñanzas Artísticas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 420 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 420 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Los objetivos en materia de ampliación, renovación y
mejora de la infraestructura de la red de centros públicos, a

que se refiere la Memoria, requieren un nivel mínimo de
inversión. Y atender así las necesidades de la red de cen-
tros de las Comunidades Autónomas de Asturias, Castilla-
La Mancha y Extremadura; Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 437
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de idiomas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 4.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos a las
exigencias impuestas por la implantación de la ESO y
las restantes enseñanzas de este nivel, en las debidas
condiciones de calidad en las instalaciones y espacios
que determina la LOGSE. Y atender así las necesidades
de la red de centros de las Comunidades Autónomas de
Asturias, Castilla-La Mancha y Extremadura; Ceuta y
Melilla.

ENMIENDA NÚM. 438
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de Idiomas.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Importe: 13.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02-
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 13.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos a las
exigencias impuestas por la implantación de la ESO y las
restantes enseñanzas de este nivel, en las debidas condi-
ciones de calidad en las instalaciones y espacios que deter-
mina la LOGSE. Y atender así las necesidades de la red de
centros de las Comunidades Autónomas de Asturias, Cas-
tilla-La Mancha y Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 439
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
Capítulo: 7.

Concepto: 760. Convenios con Corporaciones Locales
para obras, reformas, mejoras y equipamiento de Centros
de educación infantil y primaria.

Importe: 480 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 480 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar el crédito para convenios con Corporacio-
nes Locales, por su mayor agilidad en la gestión de los re-
cursos asignados.

ENMIENDA NÚM. 440
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
Capítulo: 6.
Concepto: 630. Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 556 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 556 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos de Edu-
cación primaria a las necesidades derivadas de una co-
rrecta escolarización, siendo imprescindible mantener en
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los centros el mínimo de condiciones de calidad en instala-
ciones y espacios que determina la LOGSE. Por consi-
guiente, a fin de mantener este nivel mínimo imprescindi-
ble. Y atender así las necesidades de la red de centros de
las Comunidades Autónomas de Asturias, Castilla-La
Mancha y Extremadura; Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 441
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 103.
Capítulo: 2.
Concepto: 212. Reparaciones, mantenimiento y conser-

vación de edificios y otras construcciones.
Importe: 528 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 528 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En la Memoria de Objetivos se hace referencia a las ac-
tuaciones necesarias para la adecuación de la red de cen-
tros públicos en Educación primaria a las necesidades de-
rivadas de una correcta escolarización, siendo imprescin-
dible mantener en los centros el mínimo de condiciones de
calidad en instalaciones y espacios que determina la
LOGSE. Por consiguiente, para mantener este nivel mí-
nimo imprescindible en obras de reparación, manteni-
miento y conservación de los centros públicos, conviene
suplementar este crédito.

ENMIENDA NÚM. 442
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 423.B. Servicios complementarios de la en-

señanza. Comedores escolares.
Servicio: 10.
Capítulo: 4.
Concepto: 480. Comedores escolares y Escuelas Hogar.
Importe: 600 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 600 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para los alumnos que cursan estudios obligatorios y
estén afectados por problemas de distancia entre la escuela
pública y su domicilio familiar, la Administración educa-
tiva deberá facilitarles los Servicios Complementarios
(Comedores escolares, Escuelas Hogar y Transportes) ne-
cesarios a fin de paliar estos obstáculos y hacer efectivo así
el principio de igualdad de oportunidades.

ENMIENDA NÚM. 443
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.F. Enseñanzas Artísticas.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 180 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 180 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funciona-
miento de los centros de las Enseñanzas Artísticas.

ENMIENDA NÚM. 444
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.E. Educación Especial.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 120 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 120 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funciona-
miento de los centros de las Educación Especial.

ENMIENDA NÚM. 445
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.A. Educación Infantil y Primaria.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 400 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 400 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funciona-
miento de los centros de Educación Infantil y Primaria, do-
tando especialmente a las bibliotecas escolares.

ENMIENDA NÚM. 446
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18.
Programa: 421.B. Formación Permanente del Profeso-

rado de Educación.
Servicio: 09.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funciona-
miento de los centros de formación del profesorado.

ENMIENDA NÚM. 447
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.O. Nuevas tecnologías aplicadas a la

educación.
Servicio: 09.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 120 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 120 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funciona-
miento de los centros en cuanto a la utilización de nuevas
tecnologías.

ENMIENDA NÚM. 448
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y EEOO de idiomas.
Servicio: 10.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes.
Importe: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funciona-
miento de los centros de ESO y Formación Profesional.

ENMIENDA NÚM. 449
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422.J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 1.
Concepto: 12. Funcionarios.
Importe: 360 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 360 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funcio-
namiento de los centros de Educación Compensatoria;
imprescindible para evitar el fracaso escolar que afecta
fundamentalmente a colegios situados en barrios depri-
midos socioeconómicamente y que escolarizan a mino-
rías.

ENMIENDA NÚM. 450
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422.J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 2.
Concepto: 229. Gastos de funcionamiento de los cen-

tros docentes no universitarios.
Importe: 120 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 120 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funciona-
miento de los centros de Educación Compensatoria; fun-
damental para evitar el fracaso escolar que afecta sobre
todo a colegios situados en barrios deprimidos socioeco-
nómicamente y que escolarizan a minorías.

ENMIENDA NÚM. 451
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422.J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 4.
Concepto: 441. A CC. AA. para actividades de Educa-

ción Compensatoria.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funciona-
miento de los centros de Educación Compensatoria en las
Comunidades Autónomas con competencias en materia
educativa.
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ENMIENDA NÚM. 452
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422.J. Educación Compensatoria.
Capítulo: 4.
Concepto: 487. A entidades y asociaciones privadas para

subvencionar actividades en Educación Compensatoria.
Importe: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 60 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar prioridad en la mejora de la calidad en el funciona-
miento de los centros de Educación Compensatoria.

ENMIENDA NÚM. 453
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 09.
Programa: 422.O. Nuevas tecnologías aplicadas a la

educación.
Capítulo: 6.

Concepto: 62 (Nuevo). Asociada al funcionamiento
operativo de los servicios.

Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ubicar en el programa de Nuevas Tecnologías la com-
pra de ordenadores. Y atender así las necesidades de la red
de centros de las Comunidades Autónomas de Asturias,
Castilla-La Mancha y Extremadura; Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 454
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 423.C. Apoyo a otras actividades escolares.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Vacaciones escolares.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.
Servicio: 02.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Recuperar el programa de vacaciones escolares por el
que se beneficiaron, en los años 1995 y 1996, 10.000
alumnos.
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ENMIENDA NÚM. 455
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Programa: 422.A. Educación Infantil y Primaria.
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional.
Concepto: 481.04. Ayuda para la adquisición de libros

de texto.
Importe: 25.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Capítulo: 6.
Artículo: 630.
Importe: 25.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

A fin de ir avanzando hacia un sistema de ayudas para
todos en la compra de libros de texto hasta conseguir su
gratuidad en el plazo de tres años, se establecerán ayudas
para la compra de libros de texto aprobados por el Minis-
terio de Educación y Cultura para los/las escolares de la
Educación Primaria y Secundaria Obligatoria.

ENMIENDA NÚM. 456
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423.A. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4.
Concepto: 483. Becas y ayudas de carácter general.
Importe: 15.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 15.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para incrementar el número de becas y ayudas al estu-
dio en coherencia con la Proposición no de Ley del Grupo
Parlamentario Socialista aprobada en el Pleno del Con-
greso de los Diputados del día 19.10.99.

ENMIENDA NÚM. 457
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422.A.
Capítulo: 1.
Concepto: 121.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente las plantillas de Educación Pri-
maria para mejorar la calidad de la educación.

ENMIENDA NÚM. 458
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento a las necesidades de dotación previs-
tas en la LOGSE y dotar las plantillas de nuevos Institutos
de Educación Secundaria.

ENMIENDA NÚM. 459
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional.
Capítulo: 4.
Concepto: 462. Para el desarrollo de programas de ga-

rantía social.
Importe: 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 700 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para asegurar una oferta suficiente de programas de ga-
rantía social para aquellos alumnos que abandonan la ESO
sin titulación.

ENMIENDA NÚM. 460
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422.F. Educación Artística.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 300 millones de pesetas.

— 284 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



JUSTIFICACIÓN

Necesidad de construcción de centros de enseñanzas ar-
tísticas y musicales en las Comunidades Autónomas de
Extremadura, Asturias y Castilla-La Mancha.

ENMIENDA NÚM. 461
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 103.
Programa: 422.A. Educación Infantil y Primaria.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Concepto nuevo: Construcción de centros.
Importe: 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 4.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para la adecuación de la red de centros públicos a las
exigencias impuestas por la implantación de la ESO y las
restantes enseñanzas de ese nivel, en las debidas condicio-
nes de calidad en las instalaciones y espacios que deter-
mina la LOGSE.

Y atender así las necesidades de la red de centros de las
Comunidades Autónomas de Asturias, Castilla-La Man-
cha y Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 462
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 06.
Programa: 422.D. Enseñanzas Universitarias.
Capítulo: 4.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 458. (Nuevo) A las Comunidades Autóno-

mas para la cobertura de las insuficiencias financieras de
las Universidades.

Importe: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-630 por
un importe de 7.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda que propone la adición
de un nuevo artículo, transferencia a las CCAA para cubrir
las insuficiencias financieras de las Universidades.

ENMIENDA NÚM. 463
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 423.A.
Capítulo: 4.
Concepto: 485.
Subconcepto: 01.
Importe: 500 millones de pesetas. Compensación a las

Universidades públicas por la reducción o exención de los
precios públicos por servicios académicos correspondien-
tes a alumnos de familias numerosas de tres hijos.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 5.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Compensación a las Universidades públicas por la re-
ducción o exención de los precios públicos por servicios
académicos correspondientes a alumnos de familias nume-
rosas de tres hijos en el curso 95/96 aún pendientes de rea-
lizarse.

ENMIENDA NÚM. 464
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 18.07. Dirección General de Enseñanza Supe-

rior.
Programa: 422.D. Enseñanzas Universitarias.
Capítulo: 4.
Concepto: 441. Gastos de funcionamiento de las Uni-

versidades.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Importe: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En esta partida se incluye la subvención nominativa que
constituye la aportación del Estado para funcionamiento y
personal de la UNED, única Universidad que queda en el
ámbito general de la Administración del Estado con com-
petencia en todo el territorio español. La aportación presu-

puestada es insuficiente. El incremento propuesto es nece-
sario para mantener la aportación a la Red Básica de Cen-
tros, consolidar su presencia en Iberoamérica y desarrollar
las últimas tecnologías adecuadas a la metodología especí-
fica de la UNED si se quiere mantener un nivel de calidad
de acuerdo con las nuevas necesidades sociales y profesio-
nales.

ENMIENDA NÚM. 465
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 08.
Programa: 542.A. Fondo Nacional para el desarrollo

para la Investigación Científica y Técnica.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 780.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.855 millo-

nes de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.01.633-A-630 por
un importe de 3.855 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Apoyo al plan nacional y a los programas abiertos y
competitivos con una sólida implantación de acuerdo con
la filosofía de la Ley de la Ciencia.

ENMIENDA NÚM. 466
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 07.
Programa: 541.A. Investigación Científica y Técnica.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 781
Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 300 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mantener la dotación de un programa fundamental para
conseguir una investigación competitiva. El proyecto de
presupuestos generales para el próximo año, aumenta la
llamada función 54 en más de un 10%, esto no es cohe-
rente con la bajada que aparece en este programa, uno de
los más sensibles para la investigación, sobre todo te-
niendo en cuenta que en España estamos por debajo de la
media europea, en cuanto al número de investigadores.

ENMIENDA NÚM. 467
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 202. CSIC.
Programa: 541.A. Investigación Científica y Técnica.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.

Modificación propuesta: Incrementar en 150 millones
de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por un
importe de 150 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ampliación del edificio del Instituto Mediterráneo de
Estudios Avanzados del CSIC.

ENMIENDA NÚM. 468
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 07. Dirección General de Enseñanza Superior

e Investigación Científica.
Programa: 542.A. Investigación Científica y Técnica.
Capítulo: 7. Transferencia de Capital.
Artículo: 78. Instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 0. Fondo Nacional.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por un
importe de 400 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Cofinanciación de las inversiones en infraestructuras de
I+D previstas en los campus incluidos en los fondos
FEDER, Objetivo 2.

ENMIENDA NÚM. 469
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 541.A. Investigación Científica.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por un
importe de 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Nueva ubicación Instituto López Neyra (Granada).
Ubicación del nuevo Instituto de Parapsicología en el fu-
turo «Campus Biosanitario de Ciencias de la Salud» que se
está construyendo en Granada.

ENMIENDA NÚM. 470
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 541.A. Investigación Científica.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por un
importe de 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ampliación del Instituto de Astrofísica de Andalucía
(Granada). Equipar al Instituto de Astrofísica de Andalu-
cía (Granada) para prevención de riesgos sísmicos.

ENMIENDA NÚM. 471
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 10.
Programa: 422.A. Investigación Científica.
Artículo: 451. Red de Escuelas Infantiles Públicas o

concertadas de 0 a 3 años.
Modificación propuesta: Incrementar en 24.000 millo-

nes de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por un
importe de 24.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar Red de escuelas infantiles públicas o concertadas
de 0 a 3 años, creada por la Disposición Adicional nueva
de desarrollo del Sistema Público de Acción Social de la
LPGE.

ENMIENDA NÚM. 472
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 421.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 450 (nuevo). A las Comunidades Autóno-

mas para financiación adicional de la Reforma Educativa.
Importe: 100.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-630 por
un importe de 100.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda que propone la adición
de un nuevo artículo consistente en un plan plurianual de
financiación adicional de la Reforma Educativa.

ENMIENDA NÚM. 473
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14
Programa: 552.B. Bibliotecas.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Código identificación Proyecto: 1998 18 14 0133.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Nueva sede biblioteca pública de Palma de Mallorca.
De acuerdo con la programación plurianual prevista en los
PGE 99.

ENMIENDA NÚM. 474
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 458.D. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Código identificación Proyecto: 1987 24 04 0070.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Inversiones producto del «1% cultural» (artículo 68 de
la Ley 16/85, del Patrimonio Histórico Español). De
acuerdo con la programación plurianual prevista en los
PGE 99.

ENMIENDA NÚM. 475
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14. Dirección General Libro, Archivos y Bi-

bliotecas.
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Programa: 455.D. Promoción Libro y Publicaciones
Culturales.

Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Código identificación proyecto: 1993 24 08 0005.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Adquisición de fondos bibliográficos. De acuerdo con
la programación plurianual prevista en los PGE 99.

ENMIENDA NÚM. 476
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 458.C. Conservación y Restauración de Bie-

nes Culturales.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación claustro de Santo Domingo (Inca).

ENMIENDA NÚM. 477
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Denominación: Nuevo. Restauración Catedral de Bur-

gos.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión y llevar adelante compromi-
sos gubernamentales.

ENMIENDA NÚM. 478
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
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Proyecto: Restauración del Palacio de los Duques de
Medinaceli en Cogolludo.

Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones de
pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 479
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Proyecto: Restauración del Palacio de los Duques del

Infantado en Guadalajara.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Terminar la restauración iniciada en este palacio.

ENMIENDA NÚM. 480
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 134.B.
Concepto: 761 (nuevo). Acondicionamiento y amplia-

ción del Museo Arqueológico Municipal de Elche (Ali-
cante).

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de
pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 481
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 458.D.
Artículo: 62.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación de la Seo del Vall de Lleida.

ENMIENDA NÚM. 482
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452.A.
Artículo: 62.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Archivo Histórico Provincial de Lleida.

ENMIENDA NÚM. 483
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455.C. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.

Concepto (Nuevo): Museo Etnográfico de Oficios Tra-
dicionales en Mingorría (Ávila).

Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones de
pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por la necesidad de transferir a este Ayuntamiento los
recursos, de los que carece, para poner en funcionamiento
el citado Museo.

ENMIENDA NÚM. 484
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 458.C. Conservación y restauración de bie-

nes culturales.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo). Inversiones en Salamanca y su pro-

vincia con ocasión de la celebración de Capital europea de
la cultura del año 2002.

Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millo-
nes de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Salamanca ha sido designada capital europea de la cul-
tura del año 2000. El ministro de Educación y Cultura ha
firmado un Convenio con las autoridades municipales
comprometiendo diversas inversiones y ayudas para ga-
rantizar el éxito de dicha efemérides que sin embargo no se
ven reflejadas en los PGE 2000, debiendo comenzarse con
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una partida moderada en el año 2000 que se irá incremen-
tando paulatinamente en los próximos ejercicios.

ENMIENDA NÚM. 485
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes.
Programa: 458.C. Conservación y Restauración.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de Reposición.
Proyecto (nuevo): Restauración del Convento de San

Pablo para su conversión en centro cultural de las Navas
del Marqués (Ávila).

Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones de
pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para detener el deterioro de este edificio, declararlo
Monumento Histórico Artístico y al mismo tiempo dotar a
este Municipio de un Centro Cultural.

ENMIENDA NÚM. 486
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Murallas Madrigal de las Altas

Torres (Ávila).
Modificación propuesta: Incrementar en 22 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 22 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La inversión prevista de 3 millones de pesetas es muy
insuficiente para el proyecto que se propone de restaura-
ción de las murallas.

ENMIENDA NÚM. 487
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto (nuevo): Museo Zabaleta.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

— 293 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ENMIENDA NÚM. 488
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Sede biblioteca del Estado en Ciudad Real.

ENMIENDA NÚM. 489
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453.A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Proyecto: Museo de Santa Cruz de Toledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de consolidación y restauración del Museo
de Santa Cruz de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 490
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453.A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva.
Proyecto: Ampliación del Museo Sefardí de Toledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de las obras.

ENMIENDA NÚM. 491
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 458.C. Conservación y Restauración de Bie-

nes Culturales.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inv. de reposición asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto (nuevo): Habilitación de Sede Permanente de

«Las Edades del Hombre» en el Monasterio de San Ber-
nardo de Valbuena de Duero (Valladolid).

Importe: Incrementar hasta 300 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar de una Sede Permanente a este Pro-
yecto Cultural de reconocido prestigio y de trascendental
importancia para Castilla y León en general y Valladolid
en particular.

ENMIENDA NÚM. 492
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes.
Programa: 458.C. Conservación y restauración de bie-

nes culturales.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Proyecto: Catedral de Toledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 493
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Proyecto: Monasterio de Santa Isabel de los Reyes.
Modificación propuesta: Incrementar en 28 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 28 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Adelantar la financiación prevista para los años 2001 y
2002.

ENMIENDA NÚM. 494
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
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Programa: 458.C. Conservación y restauración de bie-
nes culturales.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración del retablo de la Iglesia Parro-

quial de Carbonero El Mayor (Segovia).
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para el proyecto de restauración del retablo de la Iglesia
Parroquial de Carbonero El Mayor, cuyo proyecto está
realizado pero lleva años pendiente de la consignación pre-
supuestaria que se reclama.

ENMIENDA NÚM. 495
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Biblioteca pública en el Edificio del antiguo

regimiento de artillería (Segovia).
Modificación propuesta: Incrementar en 20 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 496
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Casa de la Moneda (Segovia).
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 497
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 480.02. A la Fundación Centro Nacional del

Vidrio de La Granja (Segovia).
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones de

pesetas.
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BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ampliación de la partida presupuestaria para garantizar
los gastos de funcionamiento de la Real Fábrica de Crista-
les de La Granja de San Ildefonso (Segovia) y de la Fun-
dación Centro Nacional del Vidrio como patronos de la
misma.

ENMIENDA NÚM. 498
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración de las murallas de Cuéllar (Se-

govia).
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Las Murallas de Cuéllar son de titularidad estatal; han
sido restauradas puntualmente por el Ayuntamiento pero el
deterioro de su situación actual requiere la intervención ur-
gente del Gobierno para preservar su valor histórico-artís-
tico y evitar lo que constituye en alguno de sus tramos una
amenaza para la seguridad de los viandantes.

ENMIENDA NÚM. 499
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Castell de Figueres.
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 500
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Catedral de Girona.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.
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BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 501
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto (nuevo). Convenio entre el Ministerio de

Educación y Cultura y el Consell Insular de Ibiza y For-
mentera para recuperación del Castillo.

Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones
de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Cumplir los compromisos adquiridos por el Gobierno
con otras instituciones.

ENMIENDA NÚM. 502
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458.C.
Proyecto: Restauración patrimonio arquitectónico de

Paredes de Nava.
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de contribuir a la restauración de importan-
tes monumentos de Paredes de Nava (Palencia).

ENMIENDA NÚM. 503
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458.C.
Proyecto: Restauración de edificios del románico pa-

lentino.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de contribuir a la conservación de un Patri-
monio que por su importancia está previsto que se declare
Patrimonio de la UNESCO.
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ENMIENDA NÚM. 504
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Artículo: 63.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.

Proyecto Concepto Incremento en
millones de ptas.

9918130143 Restauración Castillo de
Morella 27

9718130071 Restauración Murallas
Peñíscola 17

200018130163 Restauración Castillo
Alcalá Xivert 13

200018130182 Restauración Cartuja
Vall de Crist 17

9818140117 Archivo Histórico
Provincial 50

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 124 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente los proyectos.

ENMIENDA NÚM. 505
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación.
Servicio: 13.
Programa: 453.A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Museo de León. Construcción de nueva sede.
Modificación propuesta: Incrementar en 400 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 400 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 506
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 458.C. Conservación y restauración de bie-

nes culturales.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto: Restauración Catedral de León.
Modificación presupuestada: Incrementar en 50 millo-

nes de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de garantizar la ejecución estable del plan
director de restauración de la Catedral de León.
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ENMIENDA NÚM. 507
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 458.C. Conservación y restauración de bie-

nes culturales.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto: Conservación del conjunto de Las Médulas

(León).
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de garantizar la ejecución estable del plan
director para la conservación del conjunto de Las Médulas
(León) declarado Patrimonio de la Humanidad por la
UNESCO.

ENMIENDA NÚM. 508
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.

Programa: 453.A.
Artículo: 62.
Proyecto: 1997 18 13 0012. Museo Nacional de Ar-

queología Marítima de Cartagena.
Modificación propuesta: Incrementar 200 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 509
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Belchite antiguo.
Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto de salvar las ruinas del viejo pueblo de Bel-
chite destruido en la guerra civil para convertirlo en un tes-
timonio para la tolerancia excede, por su simbolismo, del
ámbito estrictamente autonómico y el Secretario de Estado
de Cultura no excluyó, ante la Comisión parlamentaria, la
colaboración del MEC en dicho proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 510
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 134.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: 472. Ayuda a las empresas editoriales para la

promoción del libro español en América.
Modificación propuesta: 50 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 511
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Adquisición de libros con destino a las bi-

bliotecas públicas.
Modificación presupuestada: 180 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 180 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 512
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 108.
Programa: 456.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto (nuevo). Promoción del cine español en el

extranjero.
Modificación presupuestada: 100 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 513
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 108.
Programa: 456.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 466. Ayudas a la cinematografía a través de

las corporaciones locales.
Modificación presupuestada: 35 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 35 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 514
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 207.
Programa: 456.B. Teatro.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Teatro-Auditorio de Granollers (Barcelona).
Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 515
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 453.A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Adecuación del Palacio de la Aduana para

los museos de Bellas Artes y Arqueológico de Málaga.
Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 516
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 455.D.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
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Concepto: 776. Ayudas para el fomento de la traduc-
ción y edición entre las lenguas españolas de obras de au-
tores españoles.

Modificación propuesta: 20 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

A fin de fomentar el conocimiento y difusión de las
obras de los autores en las distintas lenguas españolas, es
necesario suplementar el crédito por este concepto en 20
millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 517
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Convenio construcción Auditorio

de Vigo.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto y contratación de la obra.

ENMIENDA NÚM. 518
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452.A.
Artículo: 62.
Proyecto: Archivo histórico de Vigo (nueva sede).
Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Contratación de la obra.

ENMIENDA NÚM. 519
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo). Convenio construcción Auditorio de

Ourense.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 50 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Proyecto y contratación de la obra.

ENMIENDA NÚM. 520
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Convenio construcción museo ar-

queológico de Lugo.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto y contratación de la obra.

ENMIENDA NÚM. 521
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.

Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración de la Muralla de Lugo.
Aumentar consignación en 80 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 80 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 522
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Murallas de Albaicín (Gra-

nada).
Importe: 30 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 523
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto (nuevo): A la Fundación Pablo Picasso.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 524
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto (nuevo): A la Fundación María Zambrano.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 525
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto (nuevo): A la Fundación Generación del 27.
Importe: 25 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 25 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 526
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Ampliación de la Biblioteca Pública del Es-

tado en Huelva.
Importe: 50 millones de pesetas.
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BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 527
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Museo de Huelva. Reforma de instalación.
Importe: 20 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 528
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: C. de la Trinidad en Málaga.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de la partida.

ENMIENDA NÚM. 529
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 15.
Programa: 455.C. Promoción y Cooperación cultural.
Capítulo: 4. Transferencias de Capital.
Artículo: 48. A corporaciones locales.
Concepto: nuevo. A la Federación de Universidades

Populares.
Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotación a la partida de referencia con objeto de am-
pliar sus presupuestos y poder desarrollar sus funciones
con más efectividad en el ámbito de la educación popular.
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ENMIENDA NÚM. 530
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 134.B. Cooperación, promoción y difusión

cultural en el exterior.
Organismo: 207.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: 471. A orquestas, grupos de cámara, compa-

ñías de teatro, circenses y de danza para giras al extranjero.
Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Un aspecto muy importante de las actuaciones del
INAEM en el exterior, se concreta en posibilitar las giras
de compañías de teatro, circenses, danza y de orquestas
sinfónicas y de cámara. Para poder mantener esta actividad
y asegurar la financiación mínima, se hace necesario su-
plementar el crédito disponible en 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 531
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Programa: 134.B. Cooperación, promoción y difusión
cultural en el exterior.

Organismo: 207.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e Instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 482. Becas y ayudas a personas o asociacio-

nes para actividades musicales, líricas, teatrales, circenses
y coreografías en el exterior.

Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de
pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de mantener un adecuado nivel de las activi-
dades culturales, a desarrollar en el exterior, así como po-
sibilitar una adecuada difusión de éstas, debe suplemen-
tarse el crédito en 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 532
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 456.A. Música y Danza.
Organismo: 207.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e Instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 485. Apoyo a programas líricos y de danza.
Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el contenido de la Memoria de Objeti-
vos el conocimiento y difusión de programas de danza y lí-
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ricos, es un elemento importante en el enriquecimiento
cultural de los ciudadanos, para mantener un nivel ade-
cuado de actividad, debe suplementarse el crédito en 50
millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 533
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 456.A. Música y Danza.
Organismo: 207.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: 762. Transferencias para estructuras y equi-

pamientos musicales.
Modificación propuesta: Incrementar 200 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mantener el nivel de transferencias adecuado para la
realización de la temporada en los espacios existentes en el
territorio nacional.

ENMIENDA NÚM. 534
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Programa: 456. A Música y Danza.
Organismo: 207.
Concepto: 442. Programas de apoyo a festivales de mú-

sica y temporada lírica de interés nacional.
Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mantener el nivel de transferencias adecuado para la
realización de la temporada en los distintos espacios exis-
tentes en el territorio nacional posibilitando su conoci-
miento y permitiendo el enriquecimiento de los ciudada-
nos en esta disciplina cultural. Debe suplementarse el cré-
dito en 200 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 535
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Programa: 456.A. Música.
Organismo: 207.
Concepto: 742. Empresas Públicas y otros Entes Públi-

cos para infraestructuras musicales.
Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 150 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Las acciones fundamentales en el ámbito de la creación
de equipamiento dedicada a la música y a la danza son, por
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una parte, el Plan Nacional de Auditorio de Música cuya
titularidad es de la Administración Local o Autonómica y,
por otra, la creación de equipamientos que dependen di-
rectamente del Estado.

Para mantener un nivel mínimo de actividad en este se-
gundo aspecto, es conveniente crear un nuevo concepto
presupuestario (742) a fin de instrumentar las transferen-
cias de capital necesarios para llevar a cabo dicho objetivo
dotándose con un crédito de 150 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 536
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Programa: 456.A. Música y Danza.
Organismo: 207.
Concepto: 451. Transferencias para actividades musi-

cales de ámbito nacional e internacional.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

A fin de mantener un nivel adecuado en cantidad y ca-
lidad de las actividades musicales a desarrollar en el ám-
bito nacional e internacional, debe suplementarse el cré-
dito en 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 537
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Programa: 456.A. Música y Danza.
Organismo: 207.
Concepto: 461. Festivales y otras actividades de interés

nacional.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El fomento de los festivales y de las diversas manifes-
taciones musicales de ámbito nacional son un elemento
importante en el enriquecimiento de nuestra cultura.

Para poder mantener un nivel adecuado de este tipo de
actividades se hace necesario suplementar el crédito en 50
millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 538
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Programa: 456.A. Música.
Organismo: 207.
Concepto: 473. Giras y producciones de personas y

conjuntos musicales y coreográficos.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

El conocimiento y difusión de las producciones musi-
cales y coreográficas se conforma con un elemento funda-
mental en la política del INAEM, de acuerdo con el conte-
nido de la memoria de objetivos.

Para poder mantener un nivel adecuado en el cumpli-
miento de estos objetivos es necesario suplementar el cré-
dito en 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 539
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin ánimo de

lucro.
Programa: 456.B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 480. A programas de actividades musicales

de entidades sin fines de lucro.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el contenido de la Memoria de Objeti-
vos para mantener una adecuada financiación en la realiza-
ción de actividades musicales que contribuyen al enrique-
cimiento de nuestro patrimonio cultural se hace necesario
suplementar el crédito en 50 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 540
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Educación y Cultura.
Servicio: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 44. A Sociedades Mercantiles Estatales EE.

EE. y otros OO. PP.
Programa: 456.B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 445. Programas de apoyo a actividades de

coordinación de las iniciativas escénicas de las redes.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Las actividades encaminadas a apoyar la necesaria co-
ordinación de las iniciativas escénicas de las redes españo-
las e iberoamericanas son un elemento importante para in-
crementar el conocimiento y difusión cultural.

Para mantener un nivel adecuado que permita garanti-
zar este aspecto es necesario suplementar el crédito en 50
millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 541
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 46. A Corporaciones Locales.
Programa: 456.B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 464. Para festivales y manifestaciones tea-

trales.
Importe: 150 millones de pesetas.

— 310 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 150 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Tal y como se reconoce en la Memoria de Objetivos, el
programa persigue el fomento y difusión de la actividad
teatral, especialmente en festivales y otros tipos de mani-
festaciones.

Para asegurarse el seguimiento de este objetivo es nece-
sario suplementar el crédito en 150 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 542
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Programa: 456.B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 475. Programas de difusión nacional de la

dramaturgia actual y difusión del Teatro y desarrollo de la
actividad circense a través de planes de comunicación y di-
fusión en España.

Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El fomento del conocimiento y difusión nacional de la
dramaturgia actual, la preservación y difusión del teatro
clásico y el desarrollo de la actividad circense, a través de
planes de comunicación, es un elemento fundamental den-
tro del programa de Teatro del INAEM, tal y como se re-
conoce en la Memoria de Objetivos.

Para poder llevar a cabo esta función es necesario su-
plementar el crédito en 100 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 543
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin ánimo de

lucro.
Programa: 456.B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 483. Apoyo de la actividad teatral y circense

de ámbito nacional.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La difusión y conocimiento de las actividades teatral y
circense se conforman como un elemento necesario en la
acción del INAEM.

Para poder mantener un adecuado nivel de esta acción
es necesario suplementar el crédito en 50 millones de pe-
setas.

ENMIENDA NÚM. 544
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
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Programa: 456.B. Teatro.
Organismo: 207.
Concepto: 763. Transferencias a Corporaciones Loca-

les para la creación de nuevos espacios teatrales y rehabi-
litación de teatros públicos.

Importe: 200 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El desarrollo de la actividad escénica requiere de la do-
tación de una infraestructura teatral adecuada.

Para poder realizar estos fines es necesario la habilita-
ción de recursos suficientes, por lo que es necesario suple-
mentar el crédito en 200 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 545
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Programa: 456.A. Música y Danza.
Organismo: 207.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: 762. Transferencias para estructuras y equi-

pamientos musicales.
Modificación propuesta: Incrementar 200 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mantener el nivel de transferencias adecuado para la
realización de la temporada en los espacios existentes en el
territorio nacional.

ENMIENDA NÚM. 546
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo 63.

Proyectos Millones de pesetas

Restauración Castillo Miravet 20
Restauración Prioral Reus 15
Restauración Catedral Tortosa 25
Restauración Murallas Tortosa 18
Restauración Murallas Montblanc 15

Total 93

BAJA

Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 93 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los presupuestos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 547
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
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Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Al Ayuntamiento de Irún-Museo.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 548
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto (nuevo): Al Ayuntamiento de San Sebastián,

Museo de San Telmo.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida.

ENMIENDA NÚM. 549
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Biblioteca Pública de Barcelona.
Importe: 550 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 550 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 550
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Rehabilitación Cuartel General Luque (Inca).
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 551
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14. Dirección General del Libro, Archivos y

Bibliotecas.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Archivo Reino de Mallorca.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 552
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453.A.

Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Museo de la Alhambra.
Importe: 20 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 20 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 553
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Centro de las tres culturas en Córdoba.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 554
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 453.A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inv. nueva asociada al funcionamiento

operativo del servicio.
Proyecto: Museo de Artes y Costumbres Populares de

Sevilla.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Este Museo etnográfico, situado en Sevilla capital es de
gran importancia por sus contenidos, además de por el pro-
pio edificio, construido para la Exposición Universal de
1929. Hace años que no recibe ninguna inversión, siendo
urgente la impermeabilización y restauración de las cu-
biertas, la instalación de un ascensor para facilitar el ac-
ceso a minusválidos y mejoras técnicas de las zonas expo-
sitivas.

ENMIENDA NÚM. 555
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. Dirección General de Bellas Artes y Bie-

nes Culturales.
Programa: 453.A. Museos.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Proyecto: Museo de Bellas Artes de Sevilla.

Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de
pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Museo de Bellas Artes de Sevilla es la segunda Pina-
coteca del país. Desde hace cuatro años no recibe inversio-
nes para la conservación y mejora imprescindible del edi-
ficio.

ENMIENDA NÚM. 556
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Casco Antiguo de Navarrete (La Rioja).
Modificación propuesta: Incrementar en 60 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 60 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Seguir actuando en el Casco Histórico, catalogado de
interés nacional y ubicado en el Camino de Santiago.

ENMIENDA NÚM. 557
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración del Castillo/Ermita de Davali-

llo (San Asensio-La Rioja).
Modificación propuesta: Incrementar en 60 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 60 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aumento de intervención de un conjunto de interés his-
tórico-artístico.

ENMIENDA NÚM. 558
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 456.A. Música y Danza.
Organismo: 207.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 44.
Concepto: 442. Programa de apoyo a festivales de mú-

sica y temporadas líricas de interés nacional.
Subconcepto: 442. A la Sociedad Canaria de Artes Es-

cénicas y Música, S. A.
Modificación propuesta: Incrementar 30 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 30 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Adecuar la partida al sobrecoste que supone la realiza-
ción de dicho festival dada la lejanía y la insularidad.

ENMIENDA NÚM. 559
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453.A.
Concepto: 761.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 613.A.
Artículo: 63.
Importe: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con la Diputación de Álava para la construc-
ción y puesta en marcha del Museo de Arte Contemporá-
neo de Álava según el compromiso adquirido entre Go-
bierno y Diputación de aportar el 30% del coste total del
mismo.

ENMIENDA NÚM. 560
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 453.A.
Artículo: 62.
Proyecto: Museo Arqueológico de Tarragona.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Importe: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar inversión necesaria.

ENMIENDA NÚM. 561 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: Plan de Recuperación conjuntos arqueológi-

cos grecorromanos.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633A.63.
Importe: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar un plan necesario.

ENMIENDA NÚM. 562 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 422. P. Deporte en edad escolar y en la uni-

versidad.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 742. A Universidades para construcciones

deportivas y equipamiento.
Modificación propuesta: Incrementar en 249 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 249 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Evitar la desaparición de una partida presupuestaria que
viene siendo utilizada año tras año para construir instala-
ciones deportivas en las Universidades.

ENMIENDA NÚM. 563 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
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Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457 A. Fomento de Actividades Deportivas.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483. Federaciones Deportivas Españolas y

Comité Olímpico Español.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633 A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incrementar las transferencias a las Fede-
raciones y al Comité Olímpico Español para que puedan
afrontar el reto deportivo que significa la Olimpiada de
Sidney que se celebrará en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 564
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 761. Transferencia ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 10 millones de

pesetas.
Para la terminación del Polideportivo en Fuentesoto

(Segovia).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.

Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 10 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La carencia de instalaciones deportivas en el pueblo de
Fuentesoto impide toda actividad de deporte y ocio a los
escolares, y es imprescindible la dotación presupuestaria
que se propone para terminar la ejecución de un Polide-
portivo cuya primera fase está iniciada hace años e inte-
rrumpida por falta de recursos financieros para su conclu-
sión.

ENMIENDA NÚM. 565
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 761. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 10 millones de

pesetas.
Pabellón polideportivo para el CEIP San Gil (Cuéllar),

ubicado en una zona que no dispone de instalaciones de-
portivas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 10 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La construcción de más de 100 nuevas viviendas en la
zona, hacen necesario que se construya urgentemente un
pabellón polideportivo en la misma, para que los vecinos
puedan practicar actividades deportivas, al mismo tiempo,
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que serviría para completar la educación en este sentido de
los alumnos del Colegio de San Gil (Cuéllar).

ENMIENDA NÚM. 566
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 10 millones de

pesetas.
Para la construcción de un Polideportivo en término

municipal de Cantimpalos (Segovia).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 10 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Concluir y terminar el Pabellón cuyas obras están inte-
rrumpidas por falta de recursos financieros y con el riesgo
de deterioro que la paralización comporta.

ENMIENDA NÚM. 567
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones de

pesetas.
Para la construcción de un Polideportivo en el término

municipal de Carbonero El Mayor (Segovia).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 40 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La carencia absoluta de instalaciones deportivas en el
pueblo de Carbonero El Mayor impide que pueda reali-
zarse actividades de deporte y ocio indispensable para la
población fundamentalmente juvenil. Se trata de una de-
manda permanente de la población y del Ayuntamiento,
hasta ahora desatendido.

ENMIENDA NÚM. 568
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 15 millones de

pesetas.
Para atender a la construcción de la 3.ª fase del Polide-

portivo de Valsaín, Municipio de San Ildefonso (Segovia).
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 15 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es imprescindible la dotación financiera que se pro-
pone para concluir las obras del Polideportivo, que dotará
a la población de unas instalaciones deportivas imprescin-
dibles para su correcto desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 569
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 15 millones de

pesetas.
Para la construcción de Instalaciones Deportivas en

Navas de la Asunción (Segovia).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 15 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La carencia absoluta de instalaciones deportivas en el
pueblo de Navas de la Asunción impide que puedan reali-
zarse actividades de deporte y ocio indispensables para la

población fundamentalmente juvenil, por lo que se reitera
la petición largamente demandada por la población.

ENMIENDA NÚM. 570
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 15 millones de

pesetas.
Construcción de un Polideportivo en Navalmanzano

(Segovia).

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 15 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La población de Navalmanzano, con  los niños y niñas
escolarizados, carece de una instalación deportiva, por lo
que es urgente dotarla de las instalaciones necesarias que
permitan el desarrollo adecuado de la educación de los es-
colares.

ENMIENDA NÚM. 571
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.
Construcción de una Pista Olímpica de Piragüismo en

el Embalse de Pontillón (Pontevedra).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63.

JUSTIFICACIÓN

Dotación comprometida por el Ministro.

ENMIENDA NÚM. 572
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7
Artículo: 6.
Concepto: 2. Juegos del Mediterráneo.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millones

de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-762.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia al Ayuntamiento de Almería para inver-
siones necesarias para los Juegos del Mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 573
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7
Artículo: 6.
Concepto: 1. Transferencia Ayuntamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.
Palacio de Deportes de Pontevedra.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-31.

JUSTIFICACIÓN

Obra comprometida.

ENMIENDA NÚM. 574
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 18. Ministerio
de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 457.A. Fomento de actividades deportivas.
Capítulo: 7
Artículo: 76.
Concepto: 761/01. A Corporaciones Locales.
Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones

de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 300 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para mejorar la red de instalaciones municipales de uso
público.

ENMIENDA NÚM. 575
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 19. Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

JUSTIFICACIÓN

Inadecuación de los créditos presupuestarios consigna-
dos a los objetivos de creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 576
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 19. Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Organismos Autó-
nomos Administrativos. Instituto Nacional de Empleo
(Servicio 101).

JUSTIFICACIÓN

De modificación.

ENMIENDA NÚM. 577
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. Sec. G. de A. S.
Programa: 313.H. Acción a favor de los migrantes.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e Instituciones sin fines de

lucro.
Concepto: 483. Ayuda para los Migrantes y Retorna-

dos.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El borrador del Presupuesto sólo se incrementa en 17
millones para los programas de retorno de españoles
emigrantes. El Gobierno se había comprometido a un
Plan de apoyo al Retorno. Le pedimos 1.000 millones
para poder hacer un programa de apoyo en vivienda o en
concierto en Residencias para la vuelta de familias y an-
cianos/as.

ENMIENDA NÚM. 578
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. G. de A. S.
Programa: 313.H. Acciones a favor de los migrantes.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 49. Al exterior.
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Concepto: 492. Ayudas para emigrantes, sus familias y
entidades.

Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El borrador de Presupuestos sólo se incrementa en 100
millones para los Programas de Atención Sanitaria a los
españoles sin recursos en los países donde residen (prefe-
rentemente de Latinoamérica). El Gobierno se comprome-
tió a llegar con Convenios Sanitarios a 12 países y ahora
sólo los hay en los 3 que hicimos los socialistas. El incre-
mento es para poder llegar a otros 3 países.

ENMIENDA NÚM. 579
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. 
Programa: 313.L. 
Concepto: 451.
Denominación: Programa de Teleasistencia y Asisten-

cia Domiciliaria.
Cuantía: 25.000 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación Presupuestaria 31.02.633.A.63 por importe
de  25.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar un programa concertado con las Comunidades
Autónomas y gestionado por las Corporaciones Locales,

creado por Disposición Adicional nueva de desarrollo del
Sistema Público de Acción Social de la LGPE.

ENMIENDA NÚM. 580
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. 
Programa: 313.L. 
Concepto: 454. 
Denominación: Programa de Consolidación de centros

de Servicios Sociales.
Cuantía: 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación Presupuestaria 31.02.633.A.63 por importe
de 20.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar un programa concertado con las Comunidades
Autónomas y gestionado por las Corporaciones Locales,
creado por Disposición Adicional nueva de desarrollo del
Sistema Público de Acción Social de la LGPE.

ENMIENDA NÚM. 581
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04.
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Programa: 313.L.
Concepto: 751.
Denominación: Programa de extensión de residencias

para mayores.
Cuantía: 31.000 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación Presupuestaria: 31.02.633.A.63 por importe
de 31.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar un programa de extensión de residencias para
mayores, creando por Disposición Adicional nueva de de-
sarrollo del Sistema Público de Acción Social de la LGPE.

ENMIENDA NÚM. 582 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 313.L. Otros servicios sociales del Estado.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 45. A CC. AA.
Concepto: 456. Para plan de integración social de inmi-

grantes.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.500 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El Plan de integración de los inmigrantes crece en el bo-
rrador de presupuestos en 150 millones, esta cantidad adi-
cional debería ir, a partes iguales, para concertar con las 3

CC. AA. que tiene más inmigrantes: Andalucía, Madrid y
Cataluña.

ENMIENDA NÚM. 583 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 313.L. Otros servicios sociales del Estado.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45. A CC. AA.
Concepto: 453. Para Proyectos con Comunidad Gitana.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El borrador del Presupuesto mantiene sin incremento y
lo hecho durante la legislatura, la cantidad dedicada a pro-
gramas con CC. AA. y CC. LL. para la integración de la
Comunidad Gitana. Duplicar el Presupuesto es poder
hacer programas de realojos con algunos Ayuntamientos
que más lo necesitan.

ENMIENDA NÚM. 584 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 19.105. Org. Inst. de la Mujer.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 6. A CC. LL.
Concepto: 1. Para equipamientos.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Apoyo a los Ayuntamientos para inversiones en Cen-
tros o en equipamiento de Centros para las mujeres.

ENMIENDA NÚM. 585
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 19.105. Org. Ins. de la Mujer.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 8. A Familias e Instituciones.
Concepto: 1. A Entidades ...
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.

Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para apoyo a ONGs, Asociaciones, Fundaciones, que
desarrollen programas para las mujeres y especialmente en
su lucha contra la violencia doméstica y en su atención
cuando son mujeres solas con cargas familiares.

ENMIENDA NÚM. 586
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 19.105. Org. Instituc. de la Mujer.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 7. A Empresas Privadas.
Concepto: 1. Fomento para la creación de empresas por

mujeres y autoempleo.
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para impulsar experiencias piloto que faciliten el au-
toempleo o la microempresa en mujeres mayores de 45
años.
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ENMIENDA NÚM. 587
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 19.201. Org. Instit. de la Juventud.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 5. A CC. AA.
Concepto: 0. Plan Joven.
Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 300 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Pasar de 200 a 500 millones para poder hacer algún pro-
grama de política activa de empleo para los/as jóvenes.

ENMIENDA NÚM. 588
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 04. S. G. de A. S.
Programa: 19.201. Inst. de la Juventud.

Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 6. A CC. LL.
Concepto: 1. Programas Piloto de viviendas.
Modificación propuesta: Incrementar en 300 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Modificación propuesta: Disminuir en 300 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Duplicar la cantidad para poder hacer-apoyar realmente
a algún proyecto de vivienda para jóvenes en algún Ayun-
tamiento que esté dispuesto a cofinanciar la actuación.

ENMIENDA NÚM. 589
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

Programa: Transferencia sobre subsectores.
Sección: 19.
Servicio: 03.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 414. Al INEM para políticas de empleo y de-

sempleo.

Programa Aplicación presupuestaria
Importe

(millones de pesetas)

ALTA

800 X 19.03.800-X-414 100.000

BAJA

633.A 31.02.633-A-63 100.000

Repercusión en el presupuesto del INEM.
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

Alta de 100.000 millones a la Aplicación presupuesta-
ria 19.101.404.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Baja de 200.000 millones de pesetas en la aplicación
presupuestaria 19.101.322-A-487, para pago de cuotas,
subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social.

Alta de 150.000 millones de pesetas en la aplicación
presupuestaria 19.101.322-A-460.03. Acciones para el
apoyo a la creación de empleo en el entorno local: Sub-
venciones para la constitución de empresas.

Alta de 130.000 millones de pesetas en la aplicación
presupuestaria 19.101.324-B-460.05. Acciones de mejora
de la capacidad de ocupación de demandantes de empleo,
con especial referencia a los parados de larga duración.

Alta de 20.000 millones de pesetas en la aplicación pre-
supuestaria 19.101.324-B-486.02 para becas a los alumnos
y subvenciones a entidades promotoras y otros gastos, con
especial referencia a parados de larga duración.

JUSTIFICACIÓN

Dotación económica para el desarrollo del Programa de
Políticas Activas de Empleo.

ENMIENDA NÚM. 590
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Programa: 313.L.
Sección: 19.
Servicio: 04.
Capítulo: 4.
Artículo: 5.
Concepto: 7.
Denominación: Programas de atención a personas con

Alzheimer y otras demencias.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 633.A.
Sección: 31.

Servicio: 02.
Artículo: 63.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotación ridícula de la partida incrementada.

ENMIENDA NÚM. 591
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

AL PRESUPUESTO DEL INEM

ALTA

Programa: 322.A.
Sección: 19.
Organismo: 101.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Oficina Comarcal del INEM del Condado

(Jaén).
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Programa: 322.A.
Sección: 19.
Organismo: 101.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 1990.19.101.0235.
Importe: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 592
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.A. Dirección y Servicios Generales de

Seguridad Social y Protección Social.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Concepto: 640. Inversión de Reposición.
Modificación propuesta: Incrementar en 70 millones de

pesetas.

BAJA

En la Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por
importe de 70 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En la Comunidad Autónoma de La Rioja no se ha po-
dido todavía concluir correctamente la devolución del Pa-
trimonio Sindical Acumulado a las Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales por causa de la falta de me-
dios para realizar las obras necesarias en el antiguo edifi-
cio de la AISS.

ENMIENDA NÚM. 593
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 19. Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA

De modificación.

AL PRESUPUESTO DEL INEM

Presupuesto de Ingresos

ALTA de 75.000 millones de pesetas en la Aplicación
Presupuestaria 19.101.129.

Presupuesto de Gastos

ALTA de 63.688 millones de pesetas en la Aplicación
Presupuestaria 19.101.312-A-480.01. Subsidio de desem-
pleo.

ALTA de 11.312 millones a la Aplicación Presupuestaria
19.101.312-A-487.01. Cuotas beneficiarios de desempleo.

JUSTIFICACIÓN

Los excedentes de las cotizaciones deben destinarse en
parte para ampliar los subsidios por desempleo.

ENMIENDA NÚM. 594
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 20. Minis-
terio de Industria y Energía.

JUSTIFICACIÓN

La política industrial que se expresa en el contenido de la
sección 20, y otras concordantes y complementarias, del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000 (PGE-2000,) mantiene y profundiza los rasgos
detectados en anteriores ejercicios y se caracteriza por la au-
sencia de objetivos y criterios claros en el diseño de las ac-
tuaciones de fomento de la competitividad de las empresas
industriales, la utilización de procedimientos presupuesta-
rios que ocultan el déficit público, aumentan la deuda del
Estado a corto y largo plazo y falsean la cuantía de los gas-
tos en I+D industrial, la falta de procedimientos objetivos y
transparentes para la ejecución de determinados programas
de gasto público y la subordinación de la política de compe-
titividad de las empresas públicas industriales a la continui-
dad de un proceso acelerado de privatizaciones basado en
motivos ideológicos y financieros a corto plazo.

Los programas de fomento de la competitividad no pres-
tan la suficiente atención al impulso y difusión de la tecnolo-
gía, olvidan a las PYMEs como principales destinatarias de
las políticas industriales y el denominado Plan INFO XXI —
única novedad introducida respecto de ejercicios anteriores,
salvo que se considere innovación el cambio de nombre de
los programas tradicionales— no está definido con precisión
en sus objetivos y actuaciones y, por tanto, puede convertirse
en un nuevo instrumento gubernamental de controlar a deter-
minados agentes que desarrollan su actividad en los medios
de información y comunicación.

La utilización intensa y abusiva de los créditos del capí-
tulo VIII del presupuesto de gastos como mecanismo domi-
nante para la financiación de importantes programas indus-
triales —tanto los referidos a la industria militar como los
nuevos programas de fomento de la tecnología— y la exclu-
sión del documento presupuestario de las aportaciones finan-
cieras a las empresas públicas industriales deficitarias au-
mentan las necesidades financieras futuras del Estado trasla-
dando los déficit a ejercicios posteriores e impiden que se co-
nozcan con precisión el conjunto de los gastos y el nivel de
endeudamiento asociados al sector público empresarial.
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El proyecto revela una falta total de transparencia en la
distribución de los créditos asignados a los programas de
reindustrialización, asunto que ya ha sido puesto de mani-
fiesto en los trabajos de la Subcomisión del Congreso re-
cientemente clausurada por el Gobierno con su particular
estilo. Si a esto se añade la renuencia del Gobierno a con-
vocar la Conferencia Sectorial de Industria, se concluye en
la existencia de una clara voluntad de mantener relaciones
clientelares con determinadas Comunidades Autónomas y
Corporaciones Locales.

La ausencia de información sobre las aplicaciones de
fondos en el interior de la Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales es el complemento a una política de privati-
zaciones que malvende el patrimonio público, priva al Con-
greso de sus funciones de control del presupuesto y oculta la
irresponsabilidad del Gobierno que no acomete, al disponer
de la financiación barata y poco controlada que suponen los
ingresos por privatizaciones, los necesarios planes de com-
petitividad de las empresas públicas industriales.

ENMIENDA NÚM. 595
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 06. Dirección General de Minas.
Programa: 741.F. Explotación Minera.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 7.
Subconcepto: 02. Seguridad Minera.
Modificación propuesta: Incrementar en cuatrocientos

millones de pesetas (400.000.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 400.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En 1997, el Ministro de Industria y los representantes
de los sindicatos mayoritarios suscribieron el Plan 1998-
2005 de la minería del carbón y desarrollo alternativo de
las comarcas mineras. En dicho acuerdo se establecía el
compromiso de destinar anualmente créditos presupuesta-

rios por importe de 2.000.000.000 de pesetas, para seguri-
dad minera. Aunque la dotación prevista en el proyecto de
PGE-2000 es superior en 500 millones de pesetas a la de
1999, todavía es inferior a la necesaria para cumplir el
acuerdo citado.

ENMIENDA NÚM. 596
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 723.B. Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 751. A Comunidades Autónomas, para pro-

gramas de reindustrialización.
Modificación propuesta: Nueva partida por importe de

tres mil millones de pesetas (3.000.000.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 3.000.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En el proyecto para el año 2000, los créditos para esta
finalidad son todavía inferiores a los que se presupuestaron
en 1997; de otra parte, no se contemplan transferencias a
las Comunidades Autónomas para estas actuaciones. Te-
niendo en cuenta la necesidad de contar con las Comuni-
dades Autónomas para la eficacia de las políticas de rein-
dustrialización, es necesario aumentar la dotación de este
programa de forma que la cuantía global del crédito se
aproxime al dotado en 1997.

ENMIENDA NÚM. 597
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 723.B. Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.
Artículo:
Concepto: A la Comunidad Autónoma del País Vasco y

a los Ayuntamientos de la margen izquierda del Nervión y
de la zona minera para programas de reindustrialización.

Modificación propuesta: nueva partida por importe de
dos mil millones de pesetas (2.000.000.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 2.000.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Los municipios de la margen izquierda del Nervión y de
la zona minera han sufrido un intenso proceso de reestructu-
ración industrial con las consiguientes pérdidas de actividad
y empleo. Las actuaciones desarrolladas hasta ahora por las
Administraciones Públicas han sido insuficientes en su volu-
men económico e ineficaces por la falta de coordinación. Se
hace necesario dotar un crédito específico para actuaciones
de reindustrialización en los citados municipios cuya aplica-
ción a proyectos públicos o privados de creación de infraes-
tructuras y promoción de actividad económica se realice de
acuerdo con un Plan acordado entre el conjunto de las Admi-
nistraciones Públicas interesadas.

ENMIENDA NÚM. 598
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.

Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-
gía.

Programa: 723.B Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 752.A Comunidades Autónomas, para el

Plan de desarrollo alternativo de las comarcas de la mine-
ría no energética.

Modificación propuesta: nueva partida por importe de
tres mil quinientos millones de pesetas (3.500.000.000 de
pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria: 31.02.633-A-63, por im-
porte de 3.500.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La elevada importancia relativa que tiene la minería no
energética en algunos territorios españoles explica que las
crisis de ciertas empresas de este subsector están afectando
notablemente al entorno socioeconómico de las mismas y
que sea cada vez más necesario favorecer la diversifica-
ción de su tejido productivo. El acuerdo alcanzado entre
los sindicatos y el Gobierno para la minería del carbón
actúa como estímulo y referencia para la minería no ener-
gética. Por razones de equidad territorial y social, parece
oportuno que se aborde un plan para la minería no energé-
tica de características similares al citado y que se adopten
iniciativas de reindustrialización en colaboración con las
Comunidades Autónomas con el suficiente respaldo presu-
puestario.

ENMIENDA NÚM. 599
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 06. Dirección General de Minas.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
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Concepto 753: A la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para una planta hidrometalúrgica y el desarrollo de la mine-
ría de los sulfuros polimetálicos.

Modificación propuesta: nueva partida por importe de mil
millones de pesetas (1.000.000.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por importe
de: 1.000.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El desarrollo de la minería no energética en la franja pirí-
tica del sudoeste de España está ligado a la introducción de
nuevos desarrollos tecnológicos entre los que destaca el pro-
cedimiento hidrometalúrgico para el beneficio de los minera-
les de la región. La Comunidad Autónoma de Andalucía está
desarrollando actuaciones en esta materia que deben ser
acompañadas por el esfuerzo presupuestario del Gobierno de
la Nación.

ENMIENDA NÚM. 600
Del Grupo Parlamentario Socialista
(GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de
Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 05. Dirección General de la Energía.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnológico.
Capítulo: 7.
Artículo: 4.
Concepto: 745. Al Instituto para la Diversificación y

Ahorro de la Energía (IDAE) para ayudas a la incentivación,
desarrollo y actuaciones del Plan de Fomento de las Energías
Renovables y Eficiencia Energética.

Modificación propuesta: Aumentar el crédito por importe
de mil quinientos millones de pesetas (1.500.000.000 de pe-
setas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 1.500.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La Disposición transitoria decimosexta de la Ley del
Sector Eléctrico establece la obligación para el Gobierno

de presentar un Plan de Fomento de las Energías Renova-
bles con el objeto de que en el año 2010 las fuentes de
energía renovable cubran como mínimo el 12% del total de
la demanda energética de España. A pesar de ello, el Go-
bierno no ha cumplido aún el mandato de la Ley y la dota-
ción prevista en el proyecto de presupuestos para el año
2000 resulta notoriamente insuficiente para cumplir el ob-
jetivo propuesto. Por ello, es necesario incrementar el cré-
dito para que el IDAE pueda atender adecuadamente los
proyectos que pretendan acogerse a las ayudas del Plan.

ENMIENDA NÚM. 601
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Dar de baja en 4.500.000.000

de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 4.500.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 602
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Dar de baja en 2.800.000.000

de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 2.800.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 603
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Dar de baja en 38.939.000.000

de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 38.939.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 604
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Dar de baja en 20.093.000.000

de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 20.093.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 605
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 821.
Modificación propuesta: Dar de baja en 93.083.000.000

de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 93.083.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Por razones de coherencia y transparencia presupuesta-
ria, de forma que los gastos dedicados a Defensa consten
en el presupuesto del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 606
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 05. Dirección General de la Energía.
Programa: 731.F. Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 4. 
Artículo: 5.
Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para regular los precios al consumo en los mis-
mos niveles que la Península en materia de hidrocarbu-
ros.

Modificación propuesta: Nueva Partida por importe de
novecientos millones de pesetas (900.000.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633.A.63, por importe
de 900.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aplicación del artículo 15 de la Ley de Régimen Espe-
cial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 607
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 05. Dirección General de la Energía.
Programa: 731.F. Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 4.
Artículo: 5.
Concepto: 2. A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para garantizar la calidad, seguridad y precio en el
suministro de energía eléctrica.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
trescientos millones de pesetas (300.000.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633.A.63, por importe
de 300.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aplicación del artículo 14 de la Ley de Régimen Espe-
cial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 608
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 05. Dirección General de la Energía.
Programa: 731.F. Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7. 
Artículo: 5.
Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para el Plan de Fomento de las Energías Renova-
bles (eólica y fotovoltaica) y proyectos y estudios sobre la
alternativa de la gasificación.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
quinientos millones de pesetas (500.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633.A.63, por importe
de 500.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aplicación del artículo 15 de la Ley de Régimen espe-
cial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 609
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 722.D. Competitividad de la empresa indus-

trial.
Capítulo: 7. 
Artículo: 5.
Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de las Illes

Balears, para el Plan de mantenimiento de la industria
tradicional, construcción de un nuevo recinto ferial y

creación del Centro Tecnológico de la madera en Mana-
cor.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
trescientos cincuenta millones de pesetas (350.000.000 de
pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633.A.63, por importe
de 350.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Aplicación del artículo 29 de la Ley de Régimen Espe-
cial de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 610
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7. 
Artículo: 5.
Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de Andalucía,

para actuaciones del Plan de Fomento del sector de la jo-
yería en Córdoba.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
mil seiscientos millones de pesetas (1.600.000.000 de pe-
setas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633.A.63, por importe
de 1.600.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La importancia del sector de la joyería en Córdoba y el
apoyo verbal manifestado por miembros del Gobierno exi-
gen una adecuada dotación presupuestaria para el desarro-
llo y ejecución de un Plan que deberá ser acordado entre
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las distintas Administraciones Públicas y gestionado por la
Junta de Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 611
Del Grupo Parlamentario Socialista
(GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de
Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 06. Dirección General de Minas.
Programa: 741.F. Explotación Minera.
Capítulo: 7. 
Artículo: 1.
Concepto: 1. Al Instituto para la Reestructuración de la

Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comar-
cas Mineras.

Modificación propuesta: Ampliar la partida por importe
de mil millones de pesetas (1.000.000.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633.A.63, por importe
de 1.000.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La dotación actual es insuficiente para cumplir los com-
promisos establecidos en el Plan 1998-2005 de la minería del
carbón y desarrollo alternativo de las comarcas mineras para
la provincia de Palencia.

ENMIENDA NÚM. 612
Del Grupo Parlamentario Socialista
(GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio de
Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.

Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-
gía.

Programa: 723.B. Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 3. A la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía para programas de reindustrialización del entorno de
la N-IV.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
quinientos millones de pesetas (500.000.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 500.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La Comunidad Autónoma de Andalucía está desarro-
llando un plan especial de actuación en los municipios
del entorno de la N-IV que han estado sometidos a pro-
cesos de reestructuración industrial. Con esta enmienda
se pretende que el Gobierno de la Nación colabore en la
financiación de las actuaciones del citado plan de forma
coordinada con el resto de las Administraciones Públicas
afectadas.

ENMIENDA NÚM. 613
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 723.B. Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 4. A la Comunidad Autónoma de Castilla y

León para actuaciones de desarrollo de suelo industrial en
los polígonos industriales de Las Raposas y San Cristóbal
de Valladolid.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe
de trescientos millones de pesetas (300.000.000 de pese-
tas).
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BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 300.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Insuficiencia de la dotación existente y necesidad de
realizar con urgencia las actuaciones citadas.

ENMIENDA NÚM. 614
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Industria y Ener-

gía
Programa: 731.F. Normativa y Desarrollo Energético.
Capítulo: 7.
Artículo: 1.
Concepto: 1. Al Centro de Investigaciones Energéticas,

Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).
Modificación propuesta: Ampliar la partida por importe

de ciento cincuenta millones de pesetas (150.000.000 de
pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 150.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para que el CIEMAT aporte fondos para la primera fase
de la creación de un Instituto de Investigación Medioam-
biental y Energética en las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 615
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 7. Programa de Fomento de la Innovación

Tecnológica.
Modificación propuesta: Ampliar la partida por importe

de trescientos millones de pesetas (300.000.000 de pese-
tas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 300.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de apoyar la implantación de empresas y
Centros Tecnológicos en el Parque Científico y Tecnoló-
gico de las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 616
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
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Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de Andalucía
para actuaciones en el sector de extracción de mármol en la
provincia de Almería.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
doscientos millones de pesetas (200.000.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por importe
de 200.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La importancia económica del sector de extracción de
mármol en la provincia de Almería ha motivado que la
Junta de Andalucía realice un programa de actuaciones
para el fomento de la competitividad industrial de este sec-
tor. Es necesario que la Administración General del Estado
coopere a la financiación de las actuaciones previstas para
reforzar su intensidad y eficacia.

ENMIENDA NÚM. 617
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Industria y Ener-

gía.
Programa: 731.F. Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 1. A la Comunidad Autónoma de Andalucía

para actuaciones de creación de infraestructura de gas na-
tural en la provincia de Almería.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
mil millones de pesetas (1.000.000.000 de pesetas).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 1.000.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento del Convenio suscrito en su día entre el
Ministerio de Industria y Energía y la Junta de Andalucía

para actuaciones de creación de infraestructura de sumi-
nistro de gas natural. El importe del crédito se destinaría a
la financiación de los tramos Cartagena-Almería y Motril-
Almería y contribuiría de forma notable a aumentar el po-
tencial de desarrollo económico de la zona y a la mejora de
la competitividad de las empresas allí radicadas.

ENMIENDA NÚM. 618
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Industria y Ener-

gía.
Programa: 731.F. Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7.
Artículo: 5.
Concepto: 2. A la Comunidad Autónoma de Galicia

para actuaciones de electrificación en el medio rural Ga-
llego.

Modificación propuesta: Nueva partida por importe de
mil millones de pesetas (1.000.000.000).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 1.000.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento del Convenio suscrito entre el Ministe-
rio de Industria y Energía y la Xunta de Galicia para actua-
ciones de electrificación en el territorio de la Comunidad
Autónoma, especialmente en las zonas rurales.

ENMIENDA NÚM. 619
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04. Dirección General de Industria y Tecnolo-

gía.
Programa: 542.E. Investigación y desarrollo tecnoló-

gico.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 9. Al Fondo Especial para I+D e Innovación

de las PYMEs industriales.
Modificación propuesta: Nueva partida por importe de

diez mil millones de pesetas (10.000.000.000).

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 10.000.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El MINER presta escasa atención a las PYMEs indus-
triales desde que se suprimió el IMPI y las competencias
pasaron al Ministerio de Economía y Hacienda. Con esta
enmienda, se pretende la creación de un Fondo Especial
para I+D e Innovación de las PYMEs industriales que de-
fina objetivos y vincule recursos específicos para estas em-
presas. Teniendo en cuenta la distribución de competen-
cias en esta materia entre la Administración General del
Estado y la Comunidades Autónomas, el Fondo deberá nu-
trirse de recursos procedentes de todas las Administracio-
nes Públicas y la definición de los objetivos y prioridades
y el procedimiento de gestión del mismo se acordarán en el
seno de la Conferencia Sectorial de Industria.

ENMIENDA NÚM. 620
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 20. Ministerio
de Industria y Energía.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Industria y Energía.
Servicio: 04.
Programa: 723.B.
Artículo: 75.

Denominación: Planes de reindustrialización y desarro-
llo de zonas en el entorno de centrales nucleares.

Importe: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63, por im-
porte de 5.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de los planes de desarrollo económico alter-
nativo para las zonas afectadas por el futuro cierre de ins-
talaciones nucleares.

ENMIENDA NÚM. 621
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 21. Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

JUSTIFICACIÓN

La actividad agraria alimentaria y pesquera ha ido per-
diendo a partir del año 1995 un peso relativo creciente en
el conjunto de la actividad económica del sector. Pasando
el presupuesto en términos del PIB del 1,45% en 1995 al
2% en el año 2000, en el año 1999 el peso era del 1,28%.
Urge dada la coyuntura de pérdidas de renta por la sequía
unida a la crisis de los precios agrarios proponer un presu-
puesto en el que como mínimo se mantenga el porcentaje
del 1,28% del PIB del año anterior, esto equivale a un in-
cremento del 1,28%/1,2%*100=6,6%.

La insuficiencia de las cantidades destinadas a los fon-
dos de retirada de las producciones agrarias para el soste-
nimiento de los precios por las organizaciones de produc-
tores, junto a la ausencia de partidas destinadas a la reor-
denación de sectores en crisis como el lácteo, porcino y
aviar, así como la muy significativa ausencia de una par-
tida suficiente que contemple la necesaria modulación de
las ayudas agrarias, aconseja la devolución de esta partida
para su reconsideración por el Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 622 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Organismo: 211. Fondo Español de Garantía Agraria.
Programa: 714.B. Regulación de los mercados agrarios.
Capítulo: 4.
Artículo: 7.
Concepto: 1.
Subconcepto: 01. Ayudas al sector de la patata.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Las recurrentes crisis de los precios de la patata hacen
necesario dotar de un concepto específico para transferir
ayudas al sector que compensen pérdidas de rentas, y per-
mitan, por otro lado, el almacenamiento privado.

ENMIENDA NÚM. 623 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 714.A. Ordenación de las Producciones
Agrarias.

Capítulo: 7.
Artículo: 
Concepto: 5.
Subconcepto: 03. Plan de Ordenación del sector lácteo.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.000 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Partida para reestructurar y modernizar el sector le-
chero.

ENMIENDA NÚM. 624 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 716.A. Comercialización, industrialización
y control de la calidad alimentaria.

Capítulo: 7.
Artículo: 7
Concepto: 6.
Subconcepto: 03. Fondos de retiradas para las organiza-

ciones de productores.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.500 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 3.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Partida de nueva creación de fondos de retiradas para
las organizaciones de productores con el fin de regular los
mercados agrarios.

ENMIENDA NÚM. 625 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca.
Programa: 718.B. Mejoras de estructuras y mercados

pesqueros.
Capítulo: 7.
Artículo: 7
Concepto: 779. Fondo de apoyo a la flota española por

interrupción de acuerdos pesqueros.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.500 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 1.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario la creación de una nueva partida
para atender las contingencias derivadas de las situaciones
de inactividad de la flota, como consecuencia de las para-
lizaciones motivadas por la suspensión o finalización de
acuerdos de pesca.

ENMIENDA NÚM. 626 
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 717.A. Desarrollo rural.
Capítulo: 7.
Artículo: 7
Concepto: 9.
Subconcepto: 04. Medidas de cofinanciación derivadas

de la modulación de las ayudas agrarias. Reglamento
1259/99 del Consejo.

Modificación propuesta: Incrementar en 3.000 millones
de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 3.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de un concepto dotado para las medidas previs-
tas en el reglamento 1259/99 del Consejo, de 17 de mayo,
con financiación procedente de la modulación de las ayu-
das agrarias, también contempladas en dicho reglamento.

ENMIENDA NÚM. 627
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 01. Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Programa: 711.A. Dirección y Servicios Generales de
Agricultura.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 3. Apoyo financiero por daños ocasionados

por la sequía a pequeñas y medianas explotaciones.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.000 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de de 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Los graves daños ocasionados por la sequía del año
1999, que afectan de manera especial a las explotaciones
más indefensas ante estas situaciones, como son las peque-
ñas y medianas explotaciones, obligan a crear esta partida
para paliar sus efectos.
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ENMIENDA NÚM. 628
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 717.A. Desarrollo rural.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 9.
Subconcepto: 00. Promoción y diversificación de la

economía rural.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.500 millones

de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 1.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para desarrollar mejor y más adecuadamente las inicia-
tivas LEADER y PRODER contempladas en el regla-
mento 1257/99.

ENMIENDA NÚM. 629
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 531.B. Plan Nacional de Regadíos.
Capítulo: 6.
Artículo: 0.
Concepto: 1.
Subconcepto: 01. 
Concepto: Incrementar las Inversiones Obras Nuevas

en Infraestructuras Uso General.
Importe: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 5.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Consideramos que dado el retraso sufrido por el Plan
Nacional de Regadíos es preciso dar un impulso en su año
de inicio para cumplir al menos las demandas más peren-
torias.

ENMIENDA NÚM. 630
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 531.B. Plan Nacional de Regadíos.
Capítulo: 6.
Artículo: 0.
Concepto: 1.
Subconcepto: 02. 
Concepto: Incrementar las Inversiones en Obras de Re-

posición de Infraestructuras para Uso General.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 1.000 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de llevar a cabo inversiones en la reposición,
mejora y modernización de los regadíos existentes tenden-
tes al uso racional y al ahorro de los recursos hidráulicos
destinados a riegos.

ENMIENDA NÚM. 631
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21112. Entidad Estatal de Seguros Agrarios-
ENESA.

Programa: 719.A. Previsión de Riegos en los Sectores
Agrario y Pesquero.

Capítulo: 4.
Artículo: 7.
Concepto: 1.
Subconcepto: 00. 
Concepto: Incrementar las Transferencias para el Plan

de Seguros Agrarios.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Extensión progresiva de los seguros combinados hasta
conseguir el seguro integral.

Desarrollo del seguro colectivo para Cooperativas y
Organizaciones de Productores.

ENMIENDA NÚM. 632
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 714.A. Ordenación de las Producciones
Agrarias.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 5.
Subconcepto: 07. 
Concepto: Nueva partida para implantar un Programa

Estatal de reestructuración del Sector Porcino.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63 por
importe de de 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Continúa el desajuste estructural entre oferta y de-
manda en el sector porcino debido a factores estructurales,
sanitarios y de mercado. Esta situación genera la necesidad
de una obligada reestructuración dentro de un Plan Marco
con fondos orientados tanto a la competitividad de la pro-
ducción como a la calidad y sanidad, contemplando en es-
pecial todo lo referente a los purines.

ENMIENDA NÚM. 633
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.
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Programa: 714.A. Ordenación de las Producciones
Agrarias.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 5.
Subconcepto: 08.
Concepto: Nueva partida para implantar un Programa

Estatal de Reordenación del Sector Avícola.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El sector avícola vive una crisis, agravada por el pro-
blema de las dioxinas, que puede convertirse en endémica
si no se acomete un auténtico Plan de Reordenación del
Sector.

ENMIENDA NÚM. 634
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 716.A. Comercialización, Industrialización
y Control Calidad Alimentaria.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 0.
Subconcepto: 03.
Concepto: Nueva partida para apoyar la celebración del

75.º Aniversario de la D. O. C. Rioja.
Importe: 40 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 40 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Apoyo a los actos previstos para la celebración del 75.º
aniversario de la constitución de la Denominación de Ori-
gen Calificada Rioja, la primera que se constituyó en Es-
paña y la única calificada.

ENMIENDA NÚM. 635
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 717.A. Desarrollo Rural.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 9.
Subconcepto: 01.
Concepto: Incremento de la partida de Indemnización

Compensatoria en Zonas Desfavorecidas.
Importe: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 1.500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El mantenimiento de la población en las zonas rurales
es un elemento básico para su supervivencia y dinamismo
como elementos que evitan la despoblación y desertiza-
ción. La dotación es insuficiente ya que se contempla una
percepción que es de las más bajas de la Unión Europea. El
objetivo es acercar de forma progresiva el módulo de in-
demnización a la media europea.

ENMIENDA NÚM. 636
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 713.B. Mejora de la Competitividad de las
Explotaciones Agrarias.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 8.
Subconcepto: 00.
Concepto: Incremento de la partida de Cese Antici-

pado.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Mayor dotación para fomentar la renovación generacio-
nal en el ámbito agrario.

ENMIENDA NÚM. 637
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 713.B. Mejora de la Competitividad de las
Explotaciones Agrarias.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 3.

Subconcepto: 00.
Concepto: Incremento de la partida de Fomento del

Asociacionismo Agrario.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La competitividad del sector agrario español requiere
de su organización y vertebración a través de la constitu-
ción y desarrollo de las organizaciones de productores para
afrontar los retos tanto de producción como de comerciali-
zación.

ENMIENDA NÚM. 638
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 716.A. Comercialización, Industrialización
y Control Calidad Alimentaria.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 6.
Subconcepto: 00.
Concepto: Incremento de la partida de Fomento de la

Industrialización Agroalimentaria.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 1.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La industria agroalimentaria, por su carácter de deman-
dante de productos del sector primario, por el importante
volumen de empleo que genera, en un alto porcentaje em-
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pleo femenino, por su incidencia en la calidad y sanidad
nutricional requiere un impulso de modernización sufi-
ciente que no queda cubierto con la partida consignada en
los presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 639
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 713.C. Programas Estatales Erradicación
Enfermedades Animales.

Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 2.
Subconcepto: 04.
Concepto: Incremento de la partida de Programas Esta-

tales de Erradicación Enfermedades Animales.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incrementar la partida de prevención y
erradicación de enfermedades de los animales para impe-
dir casos como la EEB, la PPC o las Dioxinas.

ENMIENDA NÚM. 640
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 714.A. Ordenación de las Producciones

Agrarias.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 5.
Subconcepto: 04. Mejora y reestructuración del viñedo.
Importe: Incrementar en 500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación del viñedo y medidas de apoyo a la rees-
tructuración y modernización con plantas de vid de mejor
calidad.

ENMIENDA NÚM. 641
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 713.B. Mejora de la competitividad de las

Explotaciones Agrarias.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 7.
Subconcepto: 06. Reproducción y selección animal.
Importe: Incrementar en 200 millones de pesetas.
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BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Promover la reproducción y selección animal de razas
de ganado en peligro de extinción.

ENMIENDA NÚM. 642
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 713.B. Mejora de la competitividad de las

Explotaciones Agrarias.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 5.
Subconcepto: 05. Semillas y plantas de vivero.
Importe: Incrementar en 300 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Fomento del empleo de semillas y plantas de vivero
cada vez más productivas.

ENMIENDA NÚM. 643
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 718.B. Mejora de las Estructuras y Merca-

dos Pesqueros.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.
Concepto: 7.
Subconcepto: 777. Acciones Piloto de Pesca Experi-

mental.
Importe: Incrementar en 200 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Buscar nuevos caladeros en aguas internacionales y
nuevas especies de interés industrial.

ENMIENDA NÚM. 644
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 542.K. Investigación y Experimentación

Pesquera.
Capítulo: 7.
Artículo: 8.
Concepto: 0.
Subconcepto: 780. Becas de Formación.
Importe: Incrementar en 100 millones de pesetas.
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BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de formar más investigadores.

ENMIENDA NÚM. 645
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 21. Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21.
Programa: 542.K. Investigación y Experimentación

Pesquera.
Capítulo: 6.
Artículo: 6.
Concepto: 4.
Subconcepto: 664. Investigaciones Pesqueras.
Importe: Incrementar en 200 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63, por
importe de 200 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se consideran necesarios más programas de investiga-
ciones medioambientales y nuevos procedimientos de de-
sarrollo de cultivos marinos.

ENMIENDA NÚM. 646
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 22. Minis-
terio de Administraciones Públicas.

JUSTIFICACIÓN

El Presupuesto de la Sección 22 es claramente insufi-
ciente para el buen funcionamiento de las Administraciones
Públicas. El tratamiento presupuestario referido a la Coope-
ración Económica Local, a la Administración Periférica del
Estado y a la Función Pública contiene graves defectos de
concepción que justifican plenamente la presente enmienda.

ENMIENDA NÚM. 647
Del Grupo Parlamentario Socialista
(GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de lo
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mula la siguiente enmienda a la Sección 22. Ministerio de
Administraciones Públicas.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 22. Ministerio para las Administraciones Públi-
cas.

Servicio: 03.
Programa: 912.B. Cooperación económica local del Es-

tado.
Capítulo: 7.
Artículo: 6.
Concepto: 0.
Modificación propuesta: Incrementar en 3.000 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto:
Modificación propuesta: Disminuir en 3.000 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente la partida de referen-
cia.

ENMIENDA NÚM. 648
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 22. Ministerio
de Administraciones Públicas.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio: 03. Secretaría de Estado para las Administra-

ciones Territoriales.
Programa: 912.B. Cooperación Económica Local del

Estado.
Capítulo: 4.
Concepto: 460.01. Transferencia de Corporaciones Lo-

cales en territorio con instalaciones del Ministerio de De-
fensa.

Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: 630.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Compensar a municipios como: San Fernando, Ferrol,
Cartagena, que tienen una superficie importante de su te-
rritorio con instalaciones del Ministerio de Defensa.

ENMIENDA NÚM. 649
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación la Sección 23. Ministe-
rio de Medio Ambiente.

JUSTIFICACIÓN

El incremento que registran algunas partidas del
MIMAM en el proyecto de Presupuestos para el año
2000, responde exclusivamente a un intento de corregir
la percepción generalizada de ausencia de política am-
biental estatal, percepción que ha ido en aumento a lo
largo de la legislatura y que se deriva no sólo de la drás-
tica reducción de la inversión pública en este ámbito —
sin que todavía se aprecie la incidencia de la actuación,

muy incipiente, de las Sociedades Estatales de aguas—;
la pésima valoración que otorgan los ciudadanos a este
Departamento se debe, también y sobre todo, a la inca-
pacidad de diseñar un marco nacional concertado con las
CCAA y negociado con los agentes sociales comprome-
tidos en materia ambiental. Por otro lado, incluso con
una previsión de incremento global, de los recursos dis-
ponibles —poco creíble en un Ministerio con bajísimos
niveles de ejecución presupuestaria—, se reduce, por
ejemplo, la partida correspondiente a la politica de resi-
duos, ya muy insuficientemente dotada en anteriores
ejercicios. El presupuesto para el año 2000 reincide en
todos los aspectos objeto de crítica en 1997 y 1998; en
particular, se mantiene el desequilibrio en contra de par-
tidas destinadas a actuaciones espeíficamente ambienta-
les (política forestal y de conservación de la biodiversi-
dad, lucha contra el cambio climático, modernización de
infraestructuras, desalación y reutilización de aguas resi-
duales, ...), lo que justifica la presente enmienda a la to-
talidad.

ENMIENDA NÚM. 650
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 18.100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Proyecto 88.17.06.0905. Importe: 6.000 millones.
Proyecto 88.17.06.0812. Importe: 1.000 millones.
Total Baja: 7.000.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.
Importe: 11.100 millones de pesetas

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Andalucía.

Proyecto: 86.17.06.1405. Riegos de Adra-Beninas.
Proyecto: 88.17.06.0806. Encauzamiento de Ramblas

en la provincia de Almería.
Proyecto: 86.17.06.0830. 2.ª fase Canal principal riegos

Genil-Cabra.
Proyecto: 86.17.06.1060. Riegos del Guadalmellato.
Proyecto: 88.17.06.0040. Riegos del Chanza.
Proyecto: 86.17.06.1390. Mejora de regadíos en la pro-

vincia de Jaén.
Proyecto: 88.17.06.0905. Defensa cauces ríos Quiebra-

jano-Eliche en Jaén.
Proyecto: 88.17.06.0905. Defensa contra inundaciones

en la Ropera.
Proyecto: 88.17.06.0806. Actuaciones hidráulicas en la

provincia de Málaga.
Proyecto: 86.17.06.1085. Riegos del Bajo Guadalqui-

vir.
Proyecto: 86.17.06.0805. Riegos de Almanzora.
Nuevo proyecto: Acondicionamiento cuenca del Al-

manzora.
Nuevo proyecto: Encauzamiento del Río Adra.
Nuevo proyecto: Encauzamiento del Río Andarax.
Nuevo proyecto: Plan de prevención de inundaciones

en la provincia de Almería.
Nuevo proyecto: Estudio de acuíferos del poniente al-

meriense.
Nuevo proyecto: Mejora sistemas hidráulicos de las

cuencas del Guadiaro y del Guadalete.
Nuevo proyecto: Regulación del río Hozgarganta.
Nuevo proyecto: Abastecimiento municipios cuenca

cedente trasvase en la provincia de Cádiz.
Nuevo proyecto: Mejora de conducciones de la zona

gaditana.
Nuevo proyecto: Comunicaciones del Algar (Presa

Guadalcín II).
Nuevo proyecto: Encauzamiento Arroyo Maquenado

en Lucena.
Nuevo proyecto: Canal Huéscar-Baza (Segundo

Tramo: Orce-Baza).
Nuevo proyecto: Encauzamiento de la Rambla de Fi-

ñana y río Guadix para defensa de la ciudad de Guadix.
Nuevo proyecto: Encauzamiento de los ríos Genil-Cu-

billas en la vega de Granada.

Nuevo proyecto: Conducción desde el río Trévelez al
Portechuelo para abastecer Contraviesa (Granada).

Nuevo proyecto: Encauzamiento del río Genil y desvío
de Arroyo de Argamasilla.

Nuevo proyecto: Encauzamiento de arroyos en Camas
(Sevilla).

Nuevo proyecto: Encauzamiento del arroyo Caño
Ronco (Sevilla).

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 651
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512. A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 2.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Proyecto: 88.17.06.0812.
Importe: 300 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.
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Importe: 2.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para las
Islas Baleares.

Proyecto: 86.17.06.0675. Regulación Sistema Aume-
drá-Solleric

Proyecto nuevo: Acondicionamiento cuencas de Balea-
res.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 652
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.
Importe: 800 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Canarias.

Proyecto: 86.17.060685. Plantas potabilizadoras en Ca-
narias.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 653
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 4.750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Proyecto: 88.17.06.0802. 
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.
Importe: 2.750 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Castilla y León.

Proyecto: 89.23.05.0003. Riegos Mingorría-Las Cogo-
tas (canal principal).

Proyecto: 88.17.06.0803. Recarga del acuífero del Ca-
rracillo (Segovia).
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Proyecto: 86.17.06.0935. Riegos del Tera.
Proyecto: 86.17.06.0265. Regulación del Arlanza.
Proyecto nuevo: Acondicionamiento del Arroyo Pape-

les en Cantimpalos.
Proyecto nuevo: Acondicionamiento del Río Araviana

(Soria).
Proyecto nuevo: Convenio de gestión de la Cuenca del

Duero.
Proyecto nuevo: Actuación Islas Villaralbo (Zamora).

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 654
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 6.050 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Proyecto: 88.17.06.0803. 
Importe: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.

Concepto: Adquisición de acciones y participación del
Sector público.

Importe: 3.050 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Castilla-La Mancha.

Proyecto: 87.17.06.0803. Actuaciones Hidráulicas en
Ciudad Real (riegos de Peñarroya, del Gasset, Presas de
los Reznos, Esteras y Castillo del Motizón).

Proyecto: 95.17.234.0002. Acondicionamiento del Río
Henares (Guadalajara).

Proyecto nuevo: Nuevos regadíos declarados de interés
general en el Canal de Albacete.

Proyecto nuevo: Rehabilitación Presa de Almansa.
Proyecto nuevo: Abastecimiento a Albacete y su área

de influencia.
Proyecto nuevo: Reposición de regadíos del Canal de

Albacete.
Proyecto nuevo: Mejora del regadío en la provincia de

Cuenca.
Proyecto nuevo: Derivación acueducto Tajo-Segura a la

llanura manchega.
Proyecto nuevo: Acondicionamiento del río Gallo en

Molina de Aragón (Guadalajara).
Proyecto nuevo: Construcción de los azudes de Pareja y

Sacedón en el Pantano de Entrepeñas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 655
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
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Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Catalunya:

Proyecto: 88 17 06 0890. Plan de canalización de las
Rieres del Maresme.

Proyecto: 89 17 06 0970. Adecuación Río Besós en su
desembocadura.

Proyecto: 86 17 06 1345. Riegos de la Acequia de Pi-
ñana.

Proyecto: 97 23 05 0002. Encauzamiento de la desem-
bocadura del río Francolí.

Nuevo proyecto. Canal Xerta. Río Sènia.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 656
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 1.150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.

Importe: 1.150 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Galicia:

Proyecto: 99 17 13 0025. Acondicionamiento ríos Bar-
baña y Miño.

Proyecto nuevo. Acondicionamiento del río Mero entre
la Presa de Cecebre y su desembocadura.

Proyecto nuevo. Modernización de regadíos en la Co-
marca de Limia.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 657
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 6.400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Proyecto: 88 17 06 0908.
Importe: 3.000.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
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Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.
Importe: 3.400 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Murcia:

Proyecto: 86 17 06 8010. Regadíos Trasvase Tajo-Se-
gura (Murcia).

Proyecto: 87 17 06 0001. Plan de Defensa del Segura
(Murcia).

Proyecto: 86 17 06 1445. Redes del Valle Guadalentín
(Murcia).

Nuevo proyecto. Planes de riego en el Segura (Murcia).
Nuevo proyecto. Encauzamiento y Presa de la Rambla

de Lebor-Totana (Murcia).
Nuevo proyecto. Abastecimiento de Alfoz (Murcia).
Nuevo proyecto. Ampliación del sistema Lorca-Puerto

Lumbreras.
Nuevo proyecto. Plan de defensa y acondicionamiento

del río Guadalentín.
Nuevo proyecto. Plan de defensa del Segura-Presas de

Moratalla y de la Risca.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 658
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 3.050 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.

Proyecto: 88 17 06 0809. 
Importe: 1.500 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.
Importe: 1.550 millones de pesetas.
Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para

Navarra.
Nuevo proyecto. Canal de Navarra-Primer tramo.
Nuevo proyecto. Recuperación del Bocal (Navarra).

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 659
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 2.300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Proyecto: 88 17 06 0809. 
Importe: 1.500 millones.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.
Importe: 800 millones de pesetas.
Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para

Aragón.
Proyecto: 88.17.06.0050. Riegos de Monegros 1.ª

Parte, Sector VII-III Tramo.
Nuevo proyecto Acondionamiento riberas del Ebro en

Zaragoza.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 660
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 2.900 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A. 
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.
Importe: 2.900 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para la
Comunidad Valenciana.

Nuevo proyecto. Actuaciones en la cuenca del río Se-
gura (Alicante).

Nuevo proyecto. Encauzamiento del río Vinalopó entre
Elda-Novelda del Poyo, Torrente, Chiva y Pozalet.

Nuevo proyecto. Plan de defensa contra las avenidas en
la comarca de la Safor.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 661
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Proyecto: 88.17.06.0809. 
Importe 100 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para la
Rioja. 

Nuevo proyecto Regulación del río Oja.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 662
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 60.
Importe: 16.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8 Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público. 
Importe: 11.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 61.
Proyecto: 88.17.06.0906. Importe: 3.000 millones.
Proyecto: 86.17.06.1390. Importe: 1.000 millones.
Proyecto: 86.17.06.0904. Importe: 700 millones.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Andalucía.

Proyecto: 86.17.06.0100. Presa de Almanzora.
Proyecto: 89.17.06.0015. Trasvase Castril-Guardal.
Proyecto: 98.17.17.0001. Presa de Andévalo.
Proyecto: 90.17.06.0010. Presa Úbeda la Vieja.
Proyecto: 91.17.06.0001. Presa de Campanillas.
Proyecto: 95.17.17.0002. Presa de Melonares.
Proyecto: 86.17.06.1425. Canal de Viar.
Nuevo Proyecto: Conexión Negratín-Almanzora.
Nuevo Proyecto: Presa de Canjáyar.

Nuevo Proyecto: Presa de Nacimiento.
Nuevo Proyecto: Embalse de la Breña II.
Nuevo Proyecto: Embalse «El Arenoso».
Nuevo Proyecto: Presa La Colada.
Nuevo Proyecto: Canal de Castril.
Nuevo Proyecto: Embalse de Velillos.
Nuevo Proyecto: Presa de Corunjo.
Nuevo Proyecto: Presa de Alcolea.
Nuevo Proyecto: Anillo Hídrico de Huelva.
Nuevo Proyecto: Conducción Víboras-Quiebrajano.
Nuevo Proyecto: Presa Siles.
Nuevo Proyecto: Recrecimiento Presa de la Concep-

ción.
Nuevo Proyecto: Presa Río Grande.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 663
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 60.
Importe: 3.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público
Importe: 2.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
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Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de Aguas.

Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-
sos Hidráulicos.

Artículo: 61.
Proyecto: 88 17 06 0809.
Importe: 1.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Aragón:

Proyecto: 88 17 06 0240. Regulación del Esera.
Nuevo proyecto: Presa de Montearagón.
Nuevo proyecto: Regulación del Gállego.
Nuevo proyecto: Canal de la Hoya de Huesca.
Nuevo proyecto: Embalse del Batán.
Nuevo proyecto: Embalse Torre del Compte.
Nuevo proyecto: Presa de los Alcamines.
Nuevo proyecto: Recrecimiento de Yesa.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 664
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de Recur-

sos Hidráulicos.
Artículo: 60.
Importe: 1.800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A.
Capítulo: 8. Activos Financieros.
Artículo: 5.
Concepto: Adquisición de acciones y participación del

Sector público.

Importe: 1.800 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales en Cas-
tilla y León:

Nuevo proyecto: Presa de Casares.
Nuevo proyecto: Recarga del acuífero de la Cubeta de

Santiuste de San Juan Bautista (Segovia).

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 665
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas.
Artículo: 60.
Importe: 5.800 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 5.800 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para las
Islas Baleares:

Proyecto: 95 17 13 0055. Depuración de la Bahía de
Palma de Mallorca.

Nuevo proyecto: Actuaciones en saneamiento y abaste-
cimiento en Baleares.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 666
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas.
Artículo: 60.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 500 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Canarias.

Nuevo proyecto Convenio MIMAM-Gobierno Canario
en actuaciones de saneamiento y depuración.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 667
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.

Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de Sanea-
miento y Calidad de las Aguas.

Artículo: 60.
Importe: 6.100 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 6.100 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Andalucía.

Proyecto: 95.17.13.0065. Depuración y Reutilización
en Campo de Dalías.

Proyecto: 95.17.17.0060. Saneamiento Costa del Sol.
Proyecto: 95.17.13.0035. Saneamiento y depuración

entorno de Doñana.

Nuevo proyecto. Conducción desaladora Níjar-Alme-
ría.

Nuevo proyecto. Saneamiento y Depuración del Gua-
diaro.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 668
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas.
Artículo: 60.
Importe: 600 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 600 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Castilla y León.
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Nuevo proyecto. Saneamiento del río Órbigo.
Nuevo proyecto. Saneamiento ríos mineros en León.
Nuevo proyecto. Depuración y saneamiento de la cabe-

cera del Duero.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 669
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas.
Artículo: 60.
Importe: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 1.500 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Madrid.

Proyecto: 96.17.13.0040. Actuaciones de saneamiento
y depuración en Madrid.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 670
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas.
Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas.
Artículo: 60.
Importe: 1.400 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 1.400 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Murcia.

Nuevo proyecto. Saneamiento y depuración del río Se-
gura.

Nuevo proyecto. Saneamiento del río Guadalentín.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 671
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas. 
Programa: 441 A Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas. 
Artículo: 60. 
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA 

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63. 
Por importe de: 300 millones de pesetas.
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Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para la
Comunidad Valenciana.

Proyecto: 95.17.13.0095. Saneamiento y depuración
del río Vinalopó.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 672
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA
De modificación.

ALTA 

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas. 
Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de San ea-

miento y Calidad de las Aguas. 
Artículo: 60. 
Importe: 2.500 millones de pesetas

BAJA 

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63. 
Por importe de: 2.500 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Galicia.

Proyecto 96 17 13 0055. Saneamiento y depuración
C. A. de Galicia.

JUSTIFICACION

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 673
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA
De modificación.

ALTA 

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas. 
Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas. 
Artículo: 60. 
Importe: 8.000 millones de pesetas.

BAJA 

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63. 
Por importe de: 8.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Extremadura.

Nuevo proyecto. Saneamiento y depuración en las
cuencas del Tajo y Guadiana en Extremadura

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 674
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas. 
Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas. 
Artículo: 60. 
Importe: 2.900 millones de pesetas.

BAJA 

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63 Por
importe de: 2.900 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales.
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Proyecto 94.17.13.0005. Delimitación y deslinde domi-
nio público hidráulico. Programa Linde: 1.000. 

Proyecto 95.17.13.0100. Restauración hidrológica am-
biental de tramos fluviales: 400. 

Proyecto 93.17.13.0010. Tratamiento de aguas residua-
les urbanas: 400.

Proyecto 95.17.13.0125. Asistencia técnica para la rea-
lización de inventario de aprovechamientos. Registro de
aguas y catálogo de aguas privadas: 300. 

Proyecto 93.17.13.0005. Red integradora de control de
calidad de las aguas superficiales (Proyecto Saica): 400. 

Proyecto 94.17.13.0010. Red integradora de control de
calidad de las aguas subterráneas (Proyecto Saica-segunda
fase): 400.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 675
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

Calidad de Aguas. 
Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas. 
Artículo: 60. 
Importe: 100 millones de pesetas.

BAJA 

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63 Por
importe de: 100 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para la
Rioja.

Nuevo Proyecto. Estación depuradora de Arnedo.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 676
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 233. Confederación Hidrográfica del Norte.
Programa: 441.A. Infraestructura Urbana de Sanea-

miento y Calidad de las Aguas.
Artículo: 60.
Importe: 1.100 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 1.100 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para
Galicia.

Proyecto: 00.23.233.0210. Mejora del saneamiento en
Lugo.

Proyecto: 002.23.233.0231. EDAR de Bens en A Co-
ruña.

Proyecto: 00.23.233.0240. Saneamiento y depuración
en El Ferrol.

JUSTIFICACIÓN

Dotar los proyectos de referencia.

ENMIENDA NÚM. 677
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.

Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de Aguas.
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Programa: 441.A.
Concepto: 471 (nuevo). Desaladora de Carboneras.
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar la oportuna partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 678
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 64.
Programa: 514.C. Actuaciones en la costa.
Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 500 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas.

Artículo: 64. 89.17.05.0673. Deslinde: 500 millones de
pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesario incremento de la partida correspondiente al
deslinde del dominio público hidráulico.

ENMIENDA NÚM. 679
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 09. Dirección General de Conservación de la

Naturaleza.
Artículo: 49.
Programa: 533.A. Protección del medio natural.
Capítulo: 4.
Concepto: 490. Programa ARAUCARIA.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Capítulo:
Artículo: 85.
Concepto:
Modificación propuesta: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesario incremento de los recursos destinados a pro-
yectos de desarrollo sostenible en países de América La-
tina, en concreto en proyectos para frenar la destrucción de
la selva amazónica, así como para restaurar y proteger los
manglares objeto de creciente explotación.

ENMIENDA NÚM. 680
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 09. Dirección General de Conservación de la

Naturaleza.
Artículo: 61.
Programa: 533.A. Protección del medio natural.
Proyecto:
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Dotación: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Capítulo:
Artículo. 85.
Concepto:
Modificación propuesta: 7.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas.

Artículo: 61. 96.21.20.808203. Control de la erosión,
defensa contra la desertificación y mejora forestal en la
vertiente mediterránea: 5.000 millones de pesetas.

Artículo: 61. 96.21.20.8204. Control de la erosión, de-
fensa contra la desertificación y mejora forestal en la ver-
tiente atlántica: 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar correctamente el programa.

ENMIENDA NÚM. 681
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 08. Dirección General de Calidad y Evalua-

ción Ambiental.
Artículo: 75.
Programa: 443.D. Protección del medio natural.
Capítulo: 7.
Concepto: Transferencias a Comunidades Autónomas.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 10.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incremento en los siguientes planes:

Plan Nacional de Residuos Peligrosos: 2.000 millones.
Plan Nacional de Descontaminación de Suelos: 1.000

millones.
Plan Nacional de Residuos Sólidos Urbanos: 3.000 mi-

llones.
Proyectos de Lucha contra el Cambio Climático: 4.000

millones.

ENMIENDA NÚM. 682
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 60.
Programa: 514.C. Actuaciones en la costa.
Proyecto:
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63
Por importe de: 500 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales en Ca-
narias

Artículo: 60. 99.23.06.9501. Convenio MIMAM-Go-
bierno Canario.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones necesarias para la rehabilitación y regene-
ración de los bordes marítimos y del litoral.

ENMIENDA NÚM. 683
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 60.
Programa: 514 C. Actuaciones en la costa.
Proyecto:
Dotación: 1.100 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63
Por importe de: 1.100 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales en Ga-
licia.

Proyecto: 94.17.15.0236. Rehabilitación borde marí-
timo en Pontevedra.

Proyecto: 94.17.15.0227. Rehabilitación borde marí-
timo en Lugo.

Proyecto: 94.17.15.0127. Regeneración borde litoral de
Lugo.

Proyecto: 94.17.15.0115. Regeneración borde litoral A
Coruña.

Proyecto: 94.17.15.0136. Regeneración borde litoral
Pontevedra.

Nuevo proyecto: Rehabilitación borde marítimo de
Vigo:

Nuevo proyecto: Construcción paseo marítimo de
Puentesampaio (Pontevedra).

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones necesarias para la rehabilitación y regene-
ración de los bordes marítimos y del litoral.

ENMIENDA NÚM. 684
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.

Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 60.
Programa: 514.C. Actuaciones en la costa.
Proyecto:
Dotación: 1.900 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 1.900 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales en An-
dalucía.

Proyecto: 94.17.15.0204. Regeneración borde marí-
timo en la provincia de Almería (Mojácar y Adra).

Nuevo proyecto: Regeneración litoral en Huelva.
Nuevo proyecto: Regeneración playas Villarico y Vera.
Nuevo proyecto: Regeneración paseo marítmo de To-

rrenueva (Granada).
Nuevo proyecto: Rehabilitación borde marítimo y pa-

seos en Málaga.
Nuevo proyecto: Adecuación del Parque Natural de

Gata-Níjar.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones necesarias para la rehabilitación y regene-
ración de los bordes marítimos y del litoral.

ENMIENDA NÚM. 685
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 60.
Programa: 514 C. Actuaciones en la costa.
Proyecto:
Dotación: 900 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 900 millones de pesetas.
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Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales en Ca-
talunya.

Proyecto: 94.17.15.0143. Regeneración borde litoral
provincia de Tarragona.

Proyecto: 94.17.15.0117. Regeneración borde litoral
provincia Girona.

Nuevo proyecto: Paseos marítimos provincia de Barce-
lona.

Nuevo proyecto: Regeneración borde litoral Girona.
Nuevo proyecto: Rehabilitación borde marítimo Gi-

rona.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones necesarias para la rehabilitación y regene-
ración de los bordes marítimos y del litoral.

ENMIENDA NÚM. 686
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 60.
Programa: 514.C. Actuaciones en la costa.
Proyecto:
Dotación: 1.150 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de: 1.150 millones de pesetas.
Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales en

Murcia
Proyecto: 99.23.06.0020. Regeneración Bahía de Port-

man.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones necesarias para la rehabilitación y regene-
ración de los bordes marítimos y del litoral.

ENMIENDA NÚM. 687
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 60.
Programa: 514.C. Actuaciones en la costa.
Proyecto:
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63.
Por importe de: 200 millones de pesetas.
Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales en el

País Vasco.
Nuevo proyecto: Paseo marítimo de San Sebastián.
Nuevo proyecto: Regeneración Bahía de Pasajes.

JUSTIFICACIÓN:

Actuaciones necesarias para la rehabilitación y regene-
ración de los bordes marítimos y del litoral.

ENMIENDA NÚM. 688
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 60.
Programa: 514.C. Actuaciones en la costa.
Proyecto
Dotación: 250 millones de pesetas.
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BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 250 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales para las
Islas Baleares.

Nuevo proyecto: 97.23.06.0701. Rehabilitación Cala
Galdana.

Nuevo proyecto Regeneración litoral Ibiza y Mallorca.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones necesarias para la rehabilitación y regene-
ración de los bordes marítimos y del litoral.

ENMIENDA NÚM. 689
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Artículo: 60.
Programa: 514.C. Actuaciones en la costa.
Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 2.000 millones de pesetas.
Repercusión en el Anexo de Inversiones Reales en la

Comunidad Valenciana.

Proyecto: 94.17.15.0112. Regeneración borde litoral
Castellón.

Proyecto: 94.17.15.0212. Regeneración borde marí-
timo Castellón.

Nuevo proyecto. Paseo marítimo de Almenara (Caste-
llón).

Nuevo proyecto. Paseo marítimo de Burriana.
Nuevo proyecto. Regeneración playa de El Carrer del

Campello (Alicante).

Nuevo proyecto. Regeneración playas Las Pesqueras,
el Pinet y Plan Bahía (Alicante).

Nuevo proyecto. Regeneración Arenas de Villajoyosa.
Nuevo proyecto. Paseo del Puerto Altea-Alfaz.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones necesarias para la rehabilitación y regene-
ración de los bordes marítimos y del litoral.

ENMIENDA NÚM. 690
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 09. Dirección General de Conservación de la

Naturaleza.
Artículo: 75. Transferencias a Comunidades Autóno-

mas.
Programa: 533.A. Protección del Medio Natural.
Proyecto:
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria: 31.02.633-A-63.
Por importe de: 10.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

No se han cumplido las previsiones del Plan de Intensi-
ficación de la Cubierta Vegetal, lo que ha comportado una
minoración de la inversión forestal, en particular en Anda-
lucía, que debe ser compensada, al menos parcialmente, de
acuerdo con los proyectos existentes.

ENMIENDA NÚM. 691
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 23. Ministerio
de Medio Ambiente.

— 365 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 101.
Artículo: 60.
Programa: 533.A.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 85.
Modificación propuesta: 3.000 millones de pesetas.

Repercusión en el Anexo de Inversiones Públicas.

Artículo: 60. 96.23.101.0173. Parque Nacional de Ti-
manfaya: 100 millones de pesetas.

Artículo: 60. 97.23.101.0172. Parque Nacional Garajo-
nay: 100 millones de pesetas.

Artículo: 60. 97.23.101.0171. Parque Nacional de Ta-
buriente: 100 millones de pesetas.

Artículo: 60. 97.23.101.0170. Parque Nacional Teide:
100 millones de pesetas.

Artículo: 60. 97.23.101.0169. Parque Nacional de Do-
ñana: 1.000 millones de pesetas.

Artículo: 60. 97.23.101.4166. Parque Nacional de Or-
desa y Monte Perdido: 250 millones de pesetas.

Artículo: 60. 97.23.101.0174. Parque Nacional de Ca-
bañeros: 400 millones de pesetas.

Artículo: 60. 97.23.101.0168. Parque Nacional de las
Tablas de Daimiel: 300 millones de pesetas.

Artículo: 60. Nuevo proyecto. Parque Nacional de Sie-
rra Nevada: 350 millones de pesetas.

Artículo: 60. Parque Nacional de Picos de Europa: 200
millones de pesetas.

Artículo: 60. 97.23.101.002. Parque Nacional del Ar-
chipiélago de Cabrera: 100 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesario incremento de las partidas destinadas a la
consolidación de la Red de Parques Nacionales.

ENMIENDA NÚM. 692
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,

formula la siguiente impugnación a la Sección 25. Minis-
terio de la Presidencia.

JUSTIFICACIÓN

El presupuesto del Ministerio de la Presidencia del Pre-
sidencia resulta claramente inadecuado, consistiendo el
mismo en una estructura progresivamente más compleja e
ineficaz.

ENMIENDA NÚM. 693
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 25. Ministerio
de la Presidencia.

ENMIENDA
De modificación.

BAJA

Sección: 25.
Servicio: 01.
Programa: 542-M.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 780. Fondo Nacional para el desarrollo de la

investigación científica y técnica.
Importe: 3.855 millones de pesetas.

ALTA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 3.855 millones de ptas.

JUSTIFICACIÓN

La partida debe ser gestionada por el Ministerio de
Educación y Cultura.

ENMIENDA NÚM. 694
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación a la Sección 26. Minis-
terio de Sanidad y Consumo.
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JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Sanidad prosigue en la tendencia a su
marginación como autoridad sanitaria del Estado. Los in-
crementos presupuestarios se destinan a la potenciación de
organismos intermedios, con financiación mixta, mientras
que la Planificación y Coordinación sanitarias decrecen en
su asignación presupuestaria, ya testimonial, con lo que la
función de coordinación del SNS se resentirá aún más.

ENMIENDA NÚM. 695
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio
de Sanidad y Consumo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Programa: 411A.
Sección: 26.
Servicio: 01.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 484 (nuevo ): «A la Federación Española de

Jugadores de Azar en Rehabilitación». 
Importe: 44 millones de pesetas.

BAJA

En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-630 por
importe de 44 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar a la partida de referencia, dada la
gravedad de las consecuencias sociales e individuales de la
ludopatía.

ENMIENDA NÚM. 696
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Organismo: Instituto Nacional de Consumo.
Programa: 443C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 482.
Modificación propuesta: Incrementar en 50.000.000 de

pesetas.

BAJA

Disminuir en 50.000.000 de pesetas. En la Aplicación
Presupuestaria 31.02.633-A-63.

JUSTIFICACIÓN

En el capítulo destinado a Instituciones sin fin de lucro,
donde están recogidas las Asociaciones de consumidores.
La asignación es totalmente insuficiente para el desarrollo
de las competencias que tienen las asociaciones de consu-
midores, en orden a mantener un equilibrio de intereses de
todos los que conforman la sociedad de consumo. Se está
produciendo un retroceso en la política de los consumido-
res que no está favoreciendo el desarrollo de las organiza-
ciones que velan por los intereses sociales de los mismos.
Es verdad que hay un incremento aproximado de 50 millo-
nes de pesetas, en un presupuesto en el que los ejercicios
anteriores (97-98-99) se ha producido un descenso fuerte
con respecto a otros años en el capítulo destinado a los
consumidores. La propuesta es de aumentar la cantidad
presupuestada, en otros 50 millones de pesetas, para que el
movimiento de consumidores, pueda desarrollar su come-
tido, como:

— Reforzar las estructuras de estas asociaciones
y favorecer su profesionalización.

— Realizar programas que contribuyan a la protección
del consumidor, especialmente ante los nuevos retos del
mercado.

— La cooperación entre organizaciones de consumi-
dores y a eventuales procesos de concentración e integra-
ción.

ENMIENDA NÚM. 697
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
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formula la siguiente enmienda a la Sección 26. Ministerio
de Sanidad y Consumo.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección : 26. Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio : 203. Instituto de Salud Carlos III.
Programa : 542.H. Investigación sanitaria.
Artículo: 63. Inversión asociada funcionamiento opera-

tivo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de
pesetas. En la Aplicación Presupuestaria 31.02.633-A-63.

JUSTIFICACIÓN

Primera fase aportación del Ministerio de Sanidad al
Instituto de Ciencias de la Salud, proyectado en colabora-
ción con la UIB y el Gobierno Autónomo.

ENMIENDA NÚM. 698
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Entes Te-
rritoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 11. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Castilla-La Mancha.

Programa: 458-C. Conservación y restauración de bie-
nes culturales.

Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 440 (nuevo). Al Consorcio «Ciudad de To-

ledo».
Importe: 2.065 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 2.065 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

E1 pasado año 1998, el Gobierno aprobó un Decreto,
por el cual se creaba el Real Patronato de la Ciudad de To-
ledo. Asimismo en el Decreto se contempla la constitución
de un Consorcio que sea el órgano de gestión de las obli-
gaciones y compromisos contraídos por dicho Patronato.

El Gobierno y las otras administraciones implicadas,
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y Ayunta-
miento de la ciudad, han comprometido la urgente consti-
tución del Patronato, presidido por S. M. El Rey. Tras la
constitución del mismo se deberá poner en marcha inme-
diatamente el mencionado Consorcio de Toledo, que no
viene recogido en este proyecto de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2000 y en el que, consecuentemente,
no figura cantidad alguna para el funcionamiento del
mismo el próximo año.

Toda vez que el Gobierno ha expresado públicamente la
equiparación de este órgano al ya existente en la ciudad de
Santiago de Compostela, que viene recogido en estos pre-
supuestos con 2.065 millones de pesetas, se trataría de re-
coger la obligación correspondiente que permita que el
Consorcio de Toledo se pueda constituir y entrar en fun-
cionamiento definitivamente el próximo año.

ENMIENDA NÚM. 699
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Entes Te-
rritoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 16. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Madrid.

Programa: 513-B. Subvenciones y apoyo al transporte
terrestre.

Artículo: 45. Transferencias corrientes a Comunidades 
Autónomas.

Concepto: 455. Al Consorcio Regional de Transportes
para el apoyo y fomento del transporte colectivo.

Importe: 3.000 millones de pesetas.

— 368 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 08.
Artículo: 47.
Concepto: 470. Subvención a Sociedades Concesiona-

rias autovías de pago.
Programa: 513-F.
Importe: 3.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

El incremento de 3.000 millones se destina a reforzar
las actuaciones de fomento, apoyo y mejora del transporte
colectivo urbano e interurbano en la Región de Madrid, en
el marco del Contrato Programa a suscribir entre el Estado
y la Comunidad Autónoma y evitando que dichas mejoras
repercutan negativamente en el usuario vía tarifa.

ENMIENDA NÚM. 700
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Entes Te-
rritoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 04. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Andalucía.

Programa: 911-D. Otras transferencias a Comunidades 
Autónomas.

Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Entregas a cuenta. Disposición Adicional Segunda Es-

tatuto de Autonomía.
Importe: 20.000.000 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte: 20.000.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Contemplar la partida presupuestaria correspondiente a
las asignaciones complementarias previstas en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 701
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Entes Te-
rritoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 14. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Extremadura.

Programa: 911-D. Otras transferencias a Comunidades 
Autónomas.

Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Entregas a cuenta. Disposición Adicional Segunda Es-

tatuto de Autonomía.
Importe: 5.000.000 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 5.000.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Contemplar la partida presupuestaria correspondiente a
las asignaciones complementarias previstas en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía de Ex-
tremadura.

ENMIENDA NÚM. 702
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 32. Entes Te-
rritoriales.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales.

Servicio: 04. Dirección General de Coordinación con
las Haciendas Territoriales. Andalucía.
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Programa: 513.A. Infraestructura del transporte ferro-
viario.

Artículo: 75. Transferencias de capital a Comunidades
Autónomas.

Concepto: 750 (nuevo). A la Junta de Andalucía para fi-
nanciación de obras de infraestructura del Ferrocarril me-
tropolitano de Sevilla, según Convenio a suscribir con el
Estado.

Importe: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 3.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Esta obra es imprescindible para dar solución a los pro-
blemas que se plantean en Sevilla por el crecimiento de la
población en los últimos años y para favorecer un desarro-
llo armónico de las comunidades que reduzca el parque au-
tomovilístico.

ENMIENDA NÚM. 703
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondo de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 03. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Galicia.
Programa: 911-C. Transferencias a Comunidades Autó-

nomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 1.483.849 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 1.483.849 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Galicia en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 704
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondos de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 04. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Andalucía.
Programa: 911-C. Transferencias a Comunidades Autó-

nomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 3.510.426 miles de pesetas.

BAJA 

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 3.510.426 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 705
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondos de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 05. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Asturias.
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Programa: 911-C. Transferencias a Comunidades Autó-
nomas por el FCI.

Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos
detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 279.928 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 279.928 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos
94.Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa
la Comunidad Autónoma de Asturias en el FCI para el
año 2000.

ENMIENDA NÚM. 706
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondo de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 06. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Cantabria.
Programa: 911-C. Transferencias a Comunidades Autó-

nomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 78.780 miles de pesetas.

BAJA 

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 78.780 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos
94.Dos y Tres, se modifica el importe en el que participa
la Comunidad Autónoma de Cantabria en el FCI para el
año 2000.

ENMIENDA NÚM. 707
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondo de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA
De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 08. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Murcia.
Programa: 911.C. Transferencias a Comunidades Autó-

nomas por el FCI.
Concepto 755. Para la financiación de los proyectos de-

tallados en el Anexo del FCI relativos a competencias asu-
midas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 308.930 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 308.930 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94. Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia en el FCI para el
año 2000.

ENMIENDA NÚM. 708
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondo de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA
De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 09. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Comunidad Valenciana.

— 371 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



Programa: 911.C. Transferencias a Comunidades Autó-
nomas por el FCI.

Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos
detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 545.865 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 545.865 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN 

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma Valenciana en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 709
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondo de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA
De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 11. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Castilla-La Mancha.
Programa: 911.C. Transferencias a Comunidades Autó-

nomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 615.910 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 615.910 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha en el FCI para el
año 2000.

ENMIENDA NÚM. 710
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondo de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA
De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 12. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Canarias.
Programa: 911.C. Transferencias a Comunidades Autó-

nomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 358.115 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 358.115 miles de pesetas. 

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Canarias en el FCI para el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 711
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondo de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 14. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Extremadura.
Programa: 911.C. Transferencias a Comunidades Autó-

nomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 641.944 miles de pesetas.
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BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 641.944 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en el FCI para el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 712
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 33. Fondo de
Compensación Interterritorial.

ENMIENDA
De modificación.

ALTA

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicio: 17. Dirección General de Coordinación con

las Haciendas Territoriales. Castilla-León. 
Programa: 911.C. Transferencias a Comunidades Autó-

nomas por el FCI.
Concepto: 755. Para la financiación de los proyectos

detallados en el Anexo del FCI relativos a competencias
asumidas por la Comunidad Autónoma.

Importe: 656.362 miles de pesetas.

BAJA

En la aplicación presupuestaria 31.02.633-A-63 por im-
porte de 656.362 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con las enmiendas a los artículos 94.Dos
y Tres, se modifica el importe en el que participa la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-León en el FCI para el año
2000.

ENMIENDA NÚM. 713
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente impugnación a la Sección 60.

JUSTIFICACIÓN

Para que el Gobierno presente otro proyecto donde res-
pete los compromisos asumidos ante la Cámara y los espa-
ñoles.

ENMIENDA NÚM. 714
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente impugnación al Presupuesto
de la Tesorería General de la Seguridad Social, Sec-
ción 60. 

JUSTIFICACIÓN

Idénticas razones a las expuestas en las enmiendas de
totalidad a la Sección 60.

ENMIENDA NÚM. 715
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente impugnación al Presupuesto
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Sección
60. 

JUSTIFICACIÓN

Las mismas razones expuestas en la enmienda a la Sec-
ción 60.

ENMIENDA NÚM. 716
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación al Presupuesto del IM-
SERSO, Sección 60. 

JUSTIFICACIÓN

Idénticas razones a las expuestas en las enmiendas de
totalidad a la Sección 60.
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ENMIENDA NÚM. 717
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación al Presupuesto del IN-
SALUD, Sección 60. 

JUSTIFICACIÓN

El presupuesto del INSALUD, que aplica el Acuerdo
de financiación 1998-2001, supone una distribución desi-
gual de los recursos entre Comunidades Autónomas que al
no estar fundada en criterios de necesidad rompe la equi-
dad del SNS. Por otra parte el crecimiento incontrolado del
gasto farmacéutico, consecuencia del fracaso de la política
del gobierno en este ámbito, y no reflejado adecuadamente
en las partidas presupuestarias, distorsiona la asignación
del gasto por capítulo y servicios, y condiciona la mejora y
el crecimiento de las partidas de gasto que repercuten en la
mejora de los servicios sanitarios.

ENMIENDA NÚM. 718
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 60.

ENMIENDA

ALTA

Programa: 311.A. Dirección y Servicio General de Se-
guridad Social y Protección Social.

Sección: 60.
Servicio: 60.01. Entidades Gestoras.
Capítulo: 8.
Artículo: 88. Dotación al Fondo de Reserva (art. 91.1

de la Ley General de la Seguridad Social).

BAJA

Programa: 311.A.
Aplicación presupuestaria: 60.01.311.A.880.
Importe: 200.000 millones de pesetas.

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Sección: 60.

Alta de 200.000 millones de pesetas el concepto 400.1.
Para financiar complementos a mínimos.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

De 200.000 millones de pesetas en la aplicación presu-
puestaria 19.02. Transferencia entre subsectores, 423,
Aportación del Estado para financiar los complementos de
pensiones mínimas del Sistema de la Seguridad Social.

BAJA 

De 200.000 millones en la aplicación presupuestaria
31.02.633-A-63.

JUSTIFICACIÓN

Los complementos a mínimos deben ser financiados
por los presupuestos del Estado y no por cotizaciones so-
ciales de acuerdo con las recomendaciones del Pacto de
Toledo.

ENMIENDA NÚM. 719
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda a la Sección 60.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60. Organismo: INSALUD.
Programa: 212.I. Atención Primaria.
Capítulo: 6.
Artículo. 61. Inv. de reposición en infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Concepto: 633.
Denominación: Dotación y aparataje de los centros de

Atención Primaria: electroscopios, mediciones de coleste-
rol y equipo básico.

Modificación propuesta: Incrementar 50 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 212.I.
Concepto. 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

No hay dotaciones para Castilla y León de aparatos de
equipos de resonancia, aceleradores lineales y aparataje de
hemodinámica.

ENMIENDA NÚM. 720
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo. 62.
Denominación: Construcción Centro de Salud «La Mi-

lagrosa» de Soria.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La ciudad de Soria necesita completar su red de centros
de salud de cara a una mejor prestación de los servicios sa-
nitarios de atención primaria.

ENMIENDA NÚM. 721
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.

Programa: 2121.
Capítulo. 6. Inversiones.
Artículo: 62. Inversión en infraestructuras.
Concepto: Centro de Salud de Alcaraz.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

Sección. 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Existe un convenio firmado entre la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento por el que
la primera se compromete a financiar la redacción y direc-
ción de la obra y el Ayuntamiento el suelo necesario. La
ejecución de la obra correspondería al INSALUD.

ENMIENDA NÚM. 722
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 62. Inversiones en infraestructuras.
Concepto: Centro de Salud de Almansa.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Existencia de una moción del Parlamento Regional
aprobando la construcción de Centro de Salud en pobla-
ciones de más de 20.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 723
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 62. Inversiones en infraestructuras.
Concepto: Centro Salud para la actual zona básica de

salud zona VII Albacete.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La actual zona básica de salud de (zona VII) Albacete
exige un nuevo Centro de Salud porque es una zona ca-
rente de las condiciones básicas necesarias de atención.

ENMIENDA NÚM. 724
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo. 62. Inversiones en infraestructuras.
Concepto: Centro Salud de Villarrobledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto. 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Existencia de una moción del Parlamento Regional
aprobando la construcción de Centro de Salud en pobla-
ciones de más de 20.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 725
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA
ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo. 62. Inversiones en infraestructuras.
Concepto: Construcción Centro de Salud de Hellín.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Existencia de una moción del Parlamento Regional
aprobando la construcción de Centro de Salud en pobla-
ciones de más de 20.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 726
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA
ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo. 6. Inversiones.
Artículo: 62. Inversión en infraestructuras.
Concepto: Construcción nuevos Centros de Salud en

provincia de Ciudad Real.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de construir nuevos Centros de Salud en po-
blaciones de más de 20.000 habitantes en las ciudades de
Ciudad Real, Alcázar de San Juan y Valdepeñas.

ENMIENDA NÚM. 727
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA
ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.

Programa: 2121.
Capítulo: 6. Inversiones.
Artículo: 63. Inversiones en infraestructuras.
Concepto: Reformas Centros de Salud.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de inversión en el centro de Villanueva de
los Infantes y ampliación de consultas para especialidades
y centro polivalente para fisioterapia en Almadén, Heren-
cia y Miguelturra.

ENMIENDA NÚM. 728
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Concepto: Construcción nuevos Centros de Salud.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de construir nuevos Centros de Salud en
Torre de Juan Abad y Corral de Calatrava.

— 377 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ENMIENDA NÚM. 729
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Concepto: Reforma de los Centros de Salud de: Lan-

dete, Sisante, Cardenete y Montalbo.
Modificación propuesta: Incrementar en 40 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 40 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de inversión en estos Centros.

ENMIENDA NÚM. 730
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Concepto: Construcción de Centros de Salud de:

Cuenca IV, Iniesta, Carboneras, Villalba del Rey, Villalba
de la Sierra, Carrascosa del Campo y San Lorenzo de la
Parrilla.

Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de construcción de estos Centros.

ENMIENDA NÚM. 731
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63. Ampliación y reforma.
Concepto: Ampliación y reforma de Centros de Salud

en Toledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de ampliación y reforma de Centros de
Salud en la provincias de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 732
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.
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ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Concepto: Construcción de nuevo Centro de Salud en

Toledo.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de construir un nuevo Centro de Salud en la
provincia de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 733
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. 
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.
Centro de Salud Centro Playa en Gijón (Asturias), que

debe denominarse Centro de Salud Gijón Zarracina.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación prevista para alcanzar la pre-
visión de inversión en el 2000 de 125 millones, al propio
tiempo que debe cambiarse la denominación del Centro
para ubicarlo en Zarracina de acuerdo con el compro-
miso adquirido con el Ayuntamiento de Gijón.

ENMIENDA NÚM. 734
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Contrucción de Centros de Salud.
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones

de pesetas.
Centro de Salud Segovia III de San Lorenzo (Sego-

via).

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 25 millones de

pesetas.

JUSTIFICACION

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 735
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se-
nado, formula la siguiente enmienda al INSALUD.
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ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. Contrucción de un nuevo Centro de Salud

en Marchamalo (Guadalajara).
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACION

Cuantía necesaria para la construcción.

ENMIENDA NÚM. 736
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Contrucción de Centros de Salud.
Concepto: Reforma de los Centros de Salud de Sace-

dón, Alcolea del Pinar, Molina de Aragón, Mondéjar, Azu-
queca de Henares y Guadalajara.

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACION

Necesidad de mejora de estos centros.

ENMIENDA NÚM. 737
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. 
Concepto: Centro de Salud Marratxi.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente la partida.

ENMIENDA NÚM. 738
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención Primaria.
Capítulo: 6.
Concepto: 633.
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Proyecto: Construcción de Centro de Salud en el barrio
del Polígono Residencial de Pan y Guindas, en la ciudad
de Palencia.

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de cumplir con lo previsto en el mapa sani-
tario para la ciudad de Palencia.

ENMIENDA NÚM. 739
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención Primaria.
Capítulo: 6.
Concepto: 633.
Proyecto: Construcción de Centro de Salud en el barrio

de la Puebla, en la ciudad de Palencia.
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de cumplir con lo previsto en el mapa sani-
tario para la ciudad de Palencia.

ENMIENDA NÚM. 740
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención Primaria.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. Inversión de reposición infraestructuras y

bienes destinados al uso general.
Concepto: 633.
Denominación: Dotación y aparataje de los Centros de

Atención Primaria: Ampliación y reforma de Centros de
Salud.

Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de
pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

No hay dotaciones para Castilla y León de aparatos de
equipos de resonancia, aceleradores lineales y aparatajes
de hemodinámica.

ENMIENDA NÚM. 741
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención Primaria.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
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Denominación: Construcción, reforma y equipamiento
de Centros de Salud en Extremadura.

Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En los cuatro años de la presente legislatura las inver-
siones estatales en Extremadura se han situado, en térmi-
nos per cápita, en el 52,7 de la media del conjunto de Co-
munidades Autónomas del mismo nivel competencial.
Para restituir a la media este ratio sería necesario realizar
en el año 2000 un volumen adicional de inversiones de
98.000 millones de pesetas. Llegar al 100 por 100 de co-
bertura poblacional, recuperando los retrasos en la cons-
trucción de Centros de Salud.

ENMIENDA NÚM. 742
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2121. 
Artículo: 62. 
Concepto: Construcción de un Centro de Salud en

Santo Domingo de la Calzada (La Rioja). 
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de construir un centro de salud ya que el ac-
tual está en unas pésimas condiciones.

ENMIENDA NÚM. 743
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención Primaria.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Construcción de un Centro de Salud en Ca-

puchinos, el Zurguén y Alba de Tormes.
Modificación propuesta: Incrementar en 150 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 150 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la dotación prevista.

ENMIENDA NÚM. 744
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2121. 
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Artículo: 3. 
Concepto: Ampliación Centro de Salud de San Juan.
Modificación propuesta: Incrementar en 25 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2121. 
Concepto: 489. Farmacia. 
Modificación propuesta: Disminuir en 25 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la dotación prevista.

ENMIENDA NÚM. 745
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2123. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 63. 
Concepto: Creación del Centro de Especialidades de

Tarancón. 
Modificación propuesta: Incrementar en 50 millones de

pesetas.

BAJA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2121. 
Concepto: 489. Farmacia. 
Modificación propuesta: Disminuir en 50 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de construcción de este Centro.

ENMIENDA NÚM. 746
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2223. 
Capítulo: 6. Inversiones. 
Artículo: 62. Inversión en infraestructuras. 
Concepto: Hospital Comarcal de Almansa. 
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2121. 
Concepto: 489. Farmacia. 
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La construcción de los hospitales comarcales, tanto de
Almansa como de Villarrobledo, fue bandera electoral del
PP en Albacete, con promesas por parte de los principales
responsables del PP regional y provincial que consta en
hemeroteca, así como la afirmación de los estudios de via-
bilidad por parte del PP para la ejecución de dichas obras.
Enorme sensibilización de la población afectada.

ENMIENDA NÚM. 747
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2223. 
Capítulo: 6. Inversiones. 
Artículo: 62. Inversión en infraestructuras. 
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Concepto: Hospital Comarcal de Villarobledo. 
Modificación propuesta: Incrementar en 200 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2121. 
Concepto: 489. Farmacia. 
Modificación propuesta: Disminuir en 200 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La construcción de los hospitales comarcales, tanto de
Almansa como de Villarrobledo, fue bandera electoral del
PP en Albacete, con promesas por parte de los principales
responsables del PP regional y provincial que consta en
hemeroteca, así como la afirmación de los estudios de via-
bilidad por parte del PP para la ejecución de dichas obras.
Enorme sensibilización de la población afectada.

ENMIENDA NÚM. 748
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Mejora del Hospital Miguel Servet de Zara-

goza.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de llevar a cabo las inversiones suficientes
para equiparlo adecuadamente ante el proceso de transfe-
rencias que se producirá.

ENMIENDA NÚM. 749
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Construcción de un Centro de Especialida-

des Médicas de Azuqueca de Henares.
Modificación propuesta: Incrementar en 100 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2121. 
Concepto: 489. Farmacia. 
Modificación propuesta: Disminuir en 100 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de construcción de este Centro. Mejora el
Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 750
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.

Organismo: INSALUD.
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Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 0797.00010111. Hospital de Inca.
Modificación propuesta: Incrementar en 150 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 150 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Totalidad del proyecto del Hospital de Inca.

ENMIENDA NÚM. 751
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Ampliación y reforma.
Concepto: Reforma del Hospital de Talavera.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de reformar el Hospital de Talavera.

ENMIENDA NÚM. 752
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Ampliación y reforma.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas. 
Para dotar de nuevas especialidades al Hospital de Ca-

bueñes (Asturias).

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de dotar de nuevos servicios de atención
especializada en el Hospital de Cabueñes.

ENMIENDA NÚM. 753
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. Ampliación y reforma del Hospital Virgen

de la Salud.
Concepto: Mejora del Hospital Miguel Servet de Zara-

goza.
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Modificación propuesta: Incrementar en 250 millones
de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 250 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de reforma en el Hospital Virgen de la Salud
de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 754
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2223. H. M. de Valdecilla. Plan director

fase II.
Artículo: 63. 
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2121. 
Concepto: 489. Farmacia. 
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Durante los últimos años han estado paralizadas las in-
versiones en este programa y es necesario recuperar ese
tiempo y actualizar y modernizar el hospital.

ENMIENDA NÚM. 755
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2223. 
Artículo: 63. 
Modificación propuesta: Incrementar en 1.000 millones

de pesetas la partida prevista para el Hospital de Majada-
honda.

BAJA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 21. Atención primaria. 
Concepto: 489. Farmacia. 
Modificación propuesta: Disminuir en 1.000 millones

de pesetas sobre la consignación prevista.

JUSTIFICACIÓN

El incremento de 1.000 millones se destina a ampliar la
partida de 750 millones prevista inicialmente para el nuevo
Hospital de Majadahonda, por resultar esta previsión cla-
ramente insuficiente para impulsar el desarrollo del futuro
Centro Hospitalario.

ENMIENDA NÚM. 756
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 450 millones

de pesetas la consignación prevista para el Hospital de
Fuenlabrada.
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BAJA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2121. Atención primaria. 
Concepto: 489. Farmacia. 
Modificación propuesta: Disminuir en 450 millones de

pesetas sobre la consignación prevista.

JUSTIFICACIÓN

La inversión adicional de 450 millones se destina a
ampliar inversión prevista en la construcción del Hospi-
tal de Fuenlabrada, hasta alcanzar los 3.000 millones de
pesetas.

ENMIENDA NÚM. 757
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Concepto: 2497.9701.27111. Hospital de León, nueva

construcción.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas. 

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 500 millones de

pesetas sobre la consignación prevista.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar de una nueva infraestructura hospi-
talaria a la provincia de León con una inversión en el bie-
nio 2000/2001 de 2.300 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 758
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Modificación propuesta: Incrementar en 1.400 millones

de pesetas destinada a la elaboración de los Hospitales de
Aranjuez, Valdebernardo, Corredor de Henares y Caraban-
chel.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Disminuir en 1.400 millones

de pesetas sobre la consignación prevista.

JUSTIFICACIÓN

Los 1.400 millones que se proponen incluir en una
nueva partida se destinan a los proyectos de los nuevos
Centros Hospitalarios de Aranjuez y Valdebernardo, dos
centros de gran importancia en la configuración del mapa
hospitalario de la Comunidad de Madrid, así como a los
proyectos de dos nuevos hospitales. En el Corredor del He-
nares y en el distrito madrileño de Carabanchel.

ENMIENDA NÚM. 759
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
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Concepto: Proyecto nuevo. Construcción Hospital Ge-
neral Universitario de Murcia.

Importe: 1.000 millones de pesetas.
Repercusión en el anexo de inversiones públicas en la

Comunidad Autónoma de Murcia: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Importe: 1.000 millones de pesetas sobre la consigna-

ción prevista.

JUSTIFICACIÓN

Consignar primera anualidad del Proyecto de coste
total de 4.800 millones de pesetas. Con este Hospital pasa-
ríamos de 1,8/1000 habitantes cama a 2,1; todavía por de-
bajo de la media nacional.

ENMIENDA NÚM. 760
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo Hospital de la Seguridad Social en

Zamora.
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Importe: 500 millones de pesetas sobre la consignación

prevista.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la dotación.

ENMIENDA NÚM. 761
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2223. 
Articulo: 63. 
Concepto: Nuevo. Hospital Comarcal en el Valle del

Tiétar (Avila). 
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas (1.a anualidad).

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Modificación propuesta: Incrementar en 500 millones

de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para atender adecuadamente las necesidades sanitarias
de la comarca abulense del Valle del Tiétar.

ENMIENDA NÚM. 762
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Proyecto: 3097-97014511. Hospital Cartagena. Fase

III, reforma y ampliación.
Importe: 284 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Importe: 284 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Sumar la diferencia que existe (284 millones de pese-
tas) entre la actual valoración del Proyecto y la valoración
inicial.

ENMIENDA NÚM. 763
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60. 
Organismo: INSALUD. 
Programa: 2223. 
Artículo: 63. 
Proyecto: 3097-9801611. Hospital Arrixaca. Pabellón

Docente. 
Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Importe: 500 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Acumular anualidad del 99 no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 764
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223. Atención Especializada.
Artículo: 62.
Denominación: Construcción, reforma y equipamiento

de Centros Hospitalarios en Extremadura.
Modificación propuesta: Incrementar en 2.000 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Importe: 2.000 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

En los cuatro años de la presente legislatura las inver-
siones estatales en Extremadura se han situado, en térmi-
nos per cápita, en el 52,7% de la media del conjunto de Co-
munidades Autónomas del mismo nivel competencial.
Para restituir a la media este ratio sería necesario realizar
en el año 2000 un volumen adicional de inversiones de
98.000 millones de pesetas.

Equiparación a los estándares nacionales per cápita en
número de camas y hospitales.

ENMIENDA NÚM. 765
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Denominación: Centro Especialidades en Vitigudino.
Importe: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
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Programa: 2121. Atención primaria.
Artículo: 63.
Concepto: 489. Farmacia.
Importe: 50 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad dotación prevista.

ENMIENDA NÚM. 766
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción nuevo Hospital de Burgos.
Importe: 750 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223. Atención primaria.
Artículo: 63.
Proyecto: 09.97.96012111. Hospital Burgos, reforma

Fase 1.
Importe: 750 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Es socialmente más necesario construir un nuevo hos-
pital que acometer el proyecto de reforma, que no atiende
las auténticas necesidades.

ENMIENDA NÚM. 767
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de una Unidad de Alzheimer

en el Área Sur de Madrid.
Importe: 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121
Artículo: 489. Farmacia.
Importe: 400 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 768
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente enmienda al INSALUD.

ENMIENDA

ALTA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2223.
Capítulo: 6.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Creación de Unidades de atención a en-

fermos y enfermas de anorexia y enfermedades análogas
en el Área de Madrid.

Importe: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Organismo: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489. Farmacia.
Importe: 500 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión

ENMIENDA NÚM. 769
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo de
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado,
formula la siguiente impugnación al Presupuesto del
Ente Público Radio Televisión Española.

JUSTIFICACIÓN

El presupuesto del Ente Público RTVE no contempla
ninguna medida de saneamiento que asegure la viabilidad
del Ente.

Los Senadores Manuel Cámara Fernández y José Fer-
mín Román Clemente, IU (Mixto), al amparo de lo pre-
visto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, for-
mulan 799 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000.

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1999.—Ma-
nuel Cámara Fernández y José Fermín Román Cle-
mente.

ENMIENDA NÚM. 770
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De devolución a la totalidad de la Sección 18.

Tras el estudio de la Sección 18, de los PGE, realizado
por el Grupo Parlamentario de IU, las conclusiones alcan-
zadas son:

1) Tal como indicábamos el año pasado y reconoció
el entonces Secretario de Estado, señor Nasarre, hemos de
reiterarnos en denunciar el carácter opaco de los datos re-
cogidos en la Sección 18 de los PGE 2000. La presenta-
ción de éstos hace muy difícil su comparación con los del
año 99, al no estar debidamente documentada la distribu-
ción y justificación de todas las partidas que se dan de baja

con el encabezamiento «Traspaso de competencias a Co-
munidades Autónomas».

2) En plena coincidencia con los agentes sociales, po-
demos afirmar que estos presupuestos un año más: a) no
aseguran la financiación suficiente para atender las necesi-
dades educativas de nuestro país; b) no permiten culminar el
proceso de transferencias adecuadamente; c) no garantizan
la financiación suficiente para completar la implantación de
la LOGSE en las condiciones previstas en la propia Ley; d)
siguen sin aproximarnos al parámetro medio de la UE en lo
que se refiere a gasto público en educación.

2.1) Abundando en lo relativo a transferencias, es in-
suficiente la subida de un 10,3%, equivalente a unos
45.000 millones, para atender los procesos pendientes,
cuando una parte importante está comprometida en actua-
ciones independientes del proceso de transferencias (ac-
tualización monetaria, aumento de plantillas, generaliza-
ción de conciertos, becas...) y cuando en las transferencias
firmadas la «otra parte» (los gobiernos de las correspon-
dientes Comunidades Autónomas) las han valorado de
económicamente insuficientes y ha sido necesario inyec-
tarles fondos complementarios (Madrid, Cantabria, Ara-
gón, por ejemplo).

2.2) Por otra parte, el esfuerzo necesario para la culmi-
nación de la LOGSE no se refleja en el presupuesto. Por
poner un ejemplo, las inversiones en puestos escolares nue-
vos o de sustitución crecen en Primaria y Secundaria 1.600
millones, cuando una parte significativa del alumnado de
primer ciclo de ESO sigue en centros de Primaria en el terri-
torio MEC.

2.3) Las transferencias educativas han dejado reducido
el gasto público gestionado por la Administración Central a
un 15,6% del total, como se afirma en la memoria que
acompaña a los presupuestos. Dado que el gasto del Estado
destinado a la gestión de la política de educación en el año
2000 asciende a 507.365 millones, una simple regla de tres
nos permite evaluar el total del gasto público en 3,25 billo-
nes de pesetas, lo cual, para un PIB previsto de 97 billones,
nos situaría en un 3,4% del PIB. Evidentemente ni aun su-
mando la aportación de las administraciones locales, ni los
«gastos de las familias», que es «gasto privado», estaríamos
en el 6% de media de la UE.

3) Observamos y denunciamos la ausencia de un plan
plurianual que, en una legislatura, nos lleve a ese porcentaje.
La inyección económica que debería tener ya su reflejo en
los PGE del 2000, se aplicaría a tres objetivos:

— Aplicación de todas las medidas de calidad contem-
pladas en la LOGSE para desarrollar su propio Título V.

— Establecer un Fondo de Compensación Interterrito-
rial para corregir las desigualdades en la calidad del servicio
educativo en las diferentes Comunidades Autónomas, que
en el proceso de transferencias se está agudizando, compen-
sando de este modo a las más desfavorecidas.

— Plan de actuación universitaria, creando un fondo de
compensación específico, estabilizando al profesorado y
mejorando la política de becas.
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4) A las carencias de tipo global que hemos señalado, y
que por sí solas nos harían rechazar estos presupuestos, po-
dríamos añadir otras de más detalle, que abundan en cues-
tiones de política educativa con las que estamos en desa-
cuerdo. Para comenzar se reiteran las partidas del «Plan In-
tegral de Empleo de Canarias», cuya justificación y más aún
ubicación no parece procedente en la sección 18.

5) Una vez más la subida media para la privada con-
certada (14,6%) es superior a la subida aplicada a la pública.
Dada la opacidad de los PGE no resulta fácil seguir la pista
a dicho incremento, pero de nuestro análisis deducimos que
la partida para Conciertos en Educación Infantil, programa
plazas en concertada para todo ese alumnado rompiendo el
equilibrio pública-concertada y haciendo negro el futuro de
la pública en esas Comunidades a medio plazo y ello te-
niendo en cuenta la previsión de incremento de escolariza-
ción en 3 años que pasa de 64,3 a 68%.

6) La formación del profesorado sigue siendo asigna-
tura pendiente, con un incremento que sólo alcanza para la
actualización monetaria. Desaparece un indicador tan claro
como las «licencias» por estudio y dejan a los PCRs con una
«plantilla media» insuficiente para los cometidos que se les
encomiendan.

7) El capítulo de becas sube sólo un 4%, es decir, seis
puntos menos que la media del departamento. Si bien crece
el importe medio de las becas, baja el número de becarios,
un 2% en Universidad, 14% en Medias y Primaria y 17% las
becas y ayudas de carácter especial.

¿Cuándo vamos a iniciar la convergencia con la UE en
este importantísimo parámetro? En la UE el gasto en Becas
asciende al 0,6% del PIB, mientras aquí estamos en un ra-
quítico 0,1%.

8) Como denuncian los sindicatos año tras año, no apa-
rece ninguna partida específica para la homologación sala-
rial del profesorado de la enseñanza privada concertada.

9) El presupuesto para enseñanza universitaria es irriso-
rio, un gasto público estatal de 15 milésimas del PIB, no re-
fleja tanto las transferencias como la lejanía de las funciones
de coordinación y desarrollo del sistema. No garantiza la
convergencia del sistema español con el resto de la Unión
Europea. Tampoco aborda los desequilibrios territoriales,
las desigualdades históricas y las necesidades que surgen de
la implantación de nuevas enseñanzas y planes de estudios
—para lo cual vemos indispensable la creación de un Fondo
de Compensación Interterritorial.

10) Asimismo, los presupuestos presentados no con-
templan ninguna partida para el Plan de Estabilización y
Promoción del Profesorado que tanto ha publicado y nego-
ciado con rectores y sindicatos.

11) El interés de este Gobierno por el sistema universi-
tario se refleja bien en las competencias no transferidas. En
primer lugar, en el presupuesto propuesto para la UNED: las
graves carencias presupuestarias de esta institución han ad-
quirido notoriedad el curso pasado. De hecho, la UNED se
ha visto obligada en 1999 a obtener por sí misma (de sus es-
tudiantes) tanto o más recursos que los asignados por los
PGE. Lejos de subsanar esta situación, el incremento del
24% (8.279 a 1.271 millones) sigue dejando el presupuesto
en niveles de subsistencia. Convendría que el Ministro reco-

nociese que su objetivo es asfixiar a la enseñanza superior a
distancia como servicio público y repercutir sus costes de
funcionamiento a los ciudadanos que acuden a la UNED
para acceder a la Enseñanza Superior o pretenden mejorar o
actualizar sus conocimientos.

12) Otra buena muestra es el Plan Nacional de Evalua-
ción de la Calidad de las Universidades. Se constata el es-
caso interés de este gobierno por la calidad de las enseñan-
zas y la investigación universitaria dedicando sólo 234 mi-
llones a la evaluación de esa calidad en todo el Estado, sin
ningún apoyo a planes de mejora.

ENMIENDA NÚM. 771
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

De modificación

Sección: 18 Educación y Cultura.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-

terial.
Dotación: 157 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 772
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 
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ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 421.B.
Artículo: 485.
Proyecto:
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 150 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10
Organismo: 103.
Programa: 422.A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 150 millones.

MOTIVACIÓN

Para incrementar el número de licencias por estudio y
ayudas al profesorado para formación.

ENMIENDA NÚM. 773
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo
Programa: 421.B.
Artículo: 22.
Proyecto
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 150 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422.A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 150 millones.

MOTIVACIÓN 

Para mejorar la dotación presupuestaria para gastos de
funcionamiento de los CPR, en particular sus programas
de actividades de formación y sus fondos de recursos di-
dácticos.

ENMIENDA NÚM. 774
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 421.B.
Artículo: 12.
Proyecto:
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 150 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422.A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 150 millones.

MOTIVACIÓN 

Para mejorar las plantillas de los CPR.

ENMIENDA NÚM. 775
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción Centro Municipal de

Educación Infantil.
Provincia: Zamora.
Denominación:
Dotación: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesario para la ciudad dada la ausencia de Centros
de este tipo con carácter municipal y escasez de otros.

ENMIENDA NÚM. 776
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Escuela de Arte.
Dotación: 300 millones de pesetas

BAJA

Seccion: 31.

Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas

MOTIVACIÓN

Se justifica por sí sola para dar cobijo a las Escuelas de
Artes y Oficios Artísticos y ciclos formativos de similar
característica.

ENMIENDA NÚM. 777
De don José Fermín Román Cle-
mente y Manuel Cámara Fernán-
dez (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominacion: Adquisición de terrenos en el «Alto de

los Curas» para la ampliación  del campus de Zamora.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Articulo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Previsión expansión del actual campus universitario li-
mitado actualmente a un ex-cuartel. 
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ENMIENDA NÚM. 778
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA
De supresión.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422.A.
Artículo: 481
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.058 millones.

MOTIVACIÓN

La creación de plazos en educación infantil no guarda
el equilibrio «pública-privada concertada». En con secuen-
cia se dan de baja 206 unidades concertadas en Infantil.

ENMIENDA NÚM. 779
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José, Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente 

ENMIENDA
De supresión.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422.A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.500 millones.

MOTIVACIÓN

Por entender que los compromisos adquiridos por la
C. A. en función de la desaparición del ITE no debe
financiarse desde este programa.

ENMIENDA NÚM. 780
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA (En millones de pesetas)

Sécción: 18 (educación y cultura).
Servicio:
Programa: 422.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Educación optativa de 0 a 3 años.
Dotacion 1.500.

BAJA (En millones de pesetas)

Seccion: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500.

MOTIVACIÓN

Dada la demanda existente de escuelas infantiles, im-
plantación en los colegios públicos de educación para
niños y niñas de 0 a 3 años.

ENMIENDA NÚM. 781
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
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Servicio: 10.
Organismo: 
Programa: 422.A.
Artículo: 22.
Proyecto:
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 436 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422.C.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 436 millones.

MOTIVACIÓN

Para dotar a las unidades de Educación infantil de la red
pública del material didáctica adecuado.

ENMIENDA NÚM. 782
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422.A.
Artículo: 22.
Proyecto:
Dotación (total o adicional): PGE-2000: 1.800 millo-

nes.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422.A.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.800 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar a los centros de «Bibliotecas de Aula» con los li-
bros de texto necesarios para hacer efectiva la gratuidad de
la educación obligatoria. Los libros tendrán un período de
amortización de 4 años en que serán utilizados por el alum-
nado correspondiente.

ENMIENDA NÚM. 783
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422.A.
Artículo: 62.
Proyecto:
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 2.500 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422.A.
Artículo: 75.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.500 millones.

MOTIVACION

Construcción de plazas escolares en Infantil y Primaria.

ENMIENDA NÚM. 784
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

— 396 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422.A.
Artículo: 481.
Proyecto:
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 312 millones.

BAJA

Sección: 18
Servicio: 10
Organismo: 
Programa: 422.A.
Artículo: 481.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 312 millones.

MOTIVACIÓN

Para atender la primera fase de homologación del pro-
fesorado de enseñanza concertada.

ENMIENDA NÚM. 785
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422.A. Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 62. Inversión.
Superproyecto: 95.18.103.0698.
Proyecto:
Provincia: Cuenca.
Denominación: Construcción de Centros de Educación

Infantil y Primaria.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA:

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:

Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-
cadas.

Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACION

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del Es-
tado español con menor nivel de recursos e implantación
de la enseñanza infantil (de 0 a 3 años). Adelantar la inver-
sión plurianual prevista para esta actuación y atender las
necesidades de educación prevista en la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 786
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422.A. Educación Infantily Primaria.
Artículo: 63. Inversión.
Superproyecto: 95.18.103.0676.
Proyecto:
Provincia: Cuenca.
Denominación: Reparación de Centros de Educación

Infantil y Primaria.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.
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MOTIVACION:

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del Es-
tado español con menor nivel de recursos e implantación
de la enseñanza infantil (de 0 a 3 años). Adelantar la inver-
sión plurianual prevista para esta actuación y atender las
necesidades de educación prevista en la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 787
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422.A. Educación Infantil y primaria.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Toledo.
Denominación: Ampliacion del Colegio «Gabriel

Uriarte».
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los alumnos/as de Seseña se encuentran repartidos en
dos colegios que dista entre ellos 1 kilómetro de distan-
cia. Los colegios son uno nuevo denominado «Gabriel
Uriarte» y uno viejo que se encuentra desfasado no reu-
niendo las condiciones necesarias a pesar de las conti-

nuas reformas. A esto se une que cuando los profesores
tienen que cambiar de clase los alumnos quedan sin vigi-
lancia. Lo que se pide es la ampliación del «Gabriel
Uriarte» para la unificación de los dos. Hay suficiente te-
rreno para la ampliación y el Director Provincial de Edu-
cación manifestó en una reunión en Seseña que se en-
cuentra a la espera de que tuviera una partida presupues-
taria.

ENMIENDA NÚM. 788
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

Educación Infantil y Primaria.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 1995.1803.0670.
Provincia: Asturias.
Denominación: Gastos diversos para adaptaciones,

transformaciones y mejoras puestos Educación Infantil y
Primaria.

Dotación: 2.000.000 dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 504 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Atender más adecuadamente la necesidad de mejora de
las instalaciones destinadas a Educación Infantil y Primaria.
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ENMIENDA NÚM. 789
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422.C.
Artículo: 62.
Superproyecto: 1770.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Instituto de Secundaria al otro lado del

rio.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Hay uno nuevo proyectado pero es necesario otro
nuevo al otro lado del río (margen izquierda).

ENMIENDA NÚM. 790
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422.C.
Artículo: 63.
Superproyecto: 1770.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Nuevo Centro de educación de adultos.
Dotacion: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El actual centro de educación de adultos de la ciudad de
Zamora está infame.

ENMIENDA NÚM. 791
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo: 103.
Programa: 422.C.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 6.000 millones.

MOTIVACIÓN

Por entender que los compromisos adquiridos por la
C. A. en función de la desaparición del ITE no debe fi-
nanciarse desde este programa.
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ENMIENDA NÚM. 792
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422.C. Educación Infantil y Primaria.
Artículo: 62. Inversión.
Superproyecto: 94.18.103.1713.
Proyecto:
Provincia: Cuenca.
Denominación: Construcción de Centros de Educación

Secundaria.
Dotación: 2.200 millonesde pesetas.

BAJA.

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del Es-
tado Español con menor nivel de recursos e implantación
de la LOGSE. Se propone una inversión de 2.200 millones
de pesetas que debe mantenerse para el ejercicio presu-
puestario del año 2000, completando de esta forma la red
de centros de enseñanza secundaria (coste total estimado:
4.400 millones de pesetas).

Las inversiones concretas son:

Institutos de Enseñanza secundaria: Iniesta, Tarancón.
Centros de Educación secundaria Obligatoria: Huete,

Priego, Horcajo de Santiago, Villamayor de Santiago, Si-
sante, Minglanilla, Carboneras de Guadazaón.

Escuela de Arte: Cuenca.

ENMIENDA NÚM. 793
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422.C.
Artículo: 22.
Proyecto:
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 170 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:103.
Programa: 422.C.
Artículo: 750.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.700 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar a los centros de «Bibliotecas de Aula» con los li-
bros de texto necesarios para hacer efectiva la gratuidad de
la educación obligatoria. Los libros tendrán un período de
amortización de 4 años en que serán utilizados por el
alumnado correspondiente.

ENMIENDA NÚM. 794
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422.C.
Artículo: 488.
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Proyecto:
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 259 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 10.
Organismo:
Programa: 422.A.
Artículo: 481.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 259 millones.

MOTIVACIÓN

Para atender la primera fase de homologación del pro-
fesorado de enseñanza concertada

ENMIENDA NÚM. 795
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422.C.
Artículo: 62.
Proyecto:
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 2.500 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 422.C.
Artículo: 75.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.500 millones.

MOTIVACIÓN

Construcción de nuevos IES para atender adecuada-
mente las necesidades de escolarización derivadas de apli-
cación de la LOGSE y en particular para asegurar la uni-
dad de la ESO.

ENMIENDA NÚM. 796
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y Escuela de Idiomas.
Artículo: 62.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto:
Provincia: Toledo.
Denominación: Construcción de la Escuela de Idiomas

de Talavera de la Reina.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La Escuela de Idiomas funciona actualmente en un edi-
ficio que no reúne las mínimas condiciones. El proyecto
repercute sobre una comarca de 150.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 797
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De modificación

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y Escuela de Idiomas.
Artículo: 62. Inversión.
Superproyecto: 94.18.103.1723.
Proyecto:
Provincia: Cuenca.
Denominación: Reparación de Centros de Educación

Secundaria.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del Es-
tado español con menor nivel de recursos e implantación
de la LOGSE.

ENMIENDA NÚM. 798
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422.C. Educación Secundaria, Formación

Profesional y Escuela de Idiomas.

Artículo: 62. Inversión.
Superproyecto: 94.18.103.1719.
Proyecto:
Provincia: Toledo.
Denominación: Construcción de Institutos y Centros de

Educación Secundaria.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del Es-
tado español con menor nivel de recursos e implantación
de la LOGSE. Se propone una inversión de 1.500 millones
de pesetas que debe mantenerse para el ejercicio presu-
puestario del año 2001, completando de esta forma la red
de centros de enseñanza secundaria (coste total estimado:
3.000 millones de pesetas).

ENMIENDA NÚM. 799
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422.D.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Dotación edifico para impartir estudios

de enología en Toro, correspondientes al último curso IT
«Industrias Agroalimentarias»

Dotación: 10 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La especialidad de enología de los estudios agroalimen-
tarios es lógico se estudie e imparta en Toro, cuna del buen
vino.

ENMIENDA NÚM. 800
De don José Fermín Román Cle-
mente y Manuel Cámara Fernán-
dez (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad de La Rioja.
Dotación (adicional) PGE-2000: 650 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 650 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN 

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 801
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Pública País Vasco.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 802
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo:
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Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Pública Navarra.
Dotación (adicional) PGE-2000: 650 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 650 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 803
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad de Murcia.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.

Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 804
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidades Públicas de Madrid.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.
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ENMIENDA NÚM. 805
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidades Públicas de Galicia.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 806
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad de Extremadura.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 807
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Pública C. A. Valenciana.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
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Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 808
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidades Públicas Cataluña.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.

Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 809
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidades públicas Castilla-León.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 810
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Castilla-La Mancha.
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 1.300 millo-

nes.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión para hacer
frente a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 811
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara
Fernández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad de Santander (Cantabria).
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 650 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:

Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 650 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 812
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Pública Islas Canarias.
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 1.300 millo-

nes.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.
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ENMIENDA NÚM. 813
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad islas Baleares.
Dotación (adicional) PGE-2000: 650 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 650 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 814
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.

Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Zaragoza (Aragón).
Dotación (total) PGE-2000: 1.300 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 815
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad Andalucía.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.
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ENMIENDA NÚM. 816
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 45.
Proyecto: Universidad de Oviedo (Asturias).
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 817
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Proyecto: Hospital Clínico.
Dotación:1.300 millones.

MOTIVACIÓN

Se propone dar de baja esta partida cuya base normativa
es preconstitucional, años 50, y no se determina en ningún
lugar la duración de esta aportación a un centro transfe-
rido.

ENMIENDA NÚM. 818
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 44.
Proyecto: UNED.
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.300 millones.

BAJA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 422D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión, para hacer frente
a desequilibrios y desigualdades territoriales.

ENMIENDA NÚM. 819
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

— 409 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ENMIENDA

De modificación.

Educación especial.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422E.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 1991.18103.2530.
Provincia: Asturias.
Denominación: Adaptaciones y reformas en diversos

centros y unidades de educación especial.
Dotación: 400 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 176 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la oferta de educación especial y las condicio-
nes de centros y unidades.

ENMIENDA NÚM. 820
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

Educación compensatoria.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 422J.
Artículo: 62.

Superproyecto:
Proyecto: 1989.18103.4501.
Provincia: Asturias.
Denominación: Obras de reparación, conservación y

mejora.
Dotación: 50,270 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 27 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar más adecuadamente este programa de educación
compensatoria.

ENMIENDA NÚM. 821
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 40.000

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 101. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 422P. Deporte en edad escolar y en la Uni-

versidad.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de servicio.
Superproyecto: 89-24-101-0005. Reparación de Pistas

en Centros Públicos.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 005-Pista Polideportiva Cubierta en Albu-

deite, 40.000.

BAJA (En miles de pesetas): 40.000.

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
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Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el
funcionamiento de servicio.

Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición aso-

ciada: 22.109.283.

MOTIVACIÓN

Abordar una obra en el Colegio Público Nuestra Señora
de los Remedios de Albudeite, que tiene aprobada desde el
6 de julio de 1995, dentro del Plan de Extensión de la Edu-
cación Física y el Deporte en los centros no universitarios.
La Comisión Mixta aprobó que para 1996 y siguientes el
Consejo pondría 40 millones y el Ayuntamiento 10 millo-
nes. Como los terrenos están puestos a disposición, las
obras podrían comenzar.

ENMIENDA NÚM. 822
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 422P. Deporte en edad escolar y en la Uni-

versidad.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.
Superproyecto: 88.24.105.0025.
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Construcción de gimnasios en centros

públicos de enseñanza que carezcan de ellos y no tengan
ninguna instalación aneja equivalente que puedan utilizar.

Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633A. Imprevistos y Funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:

Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad, en concreto en Castilla-La Mancha de este
tipo de instalaciones en los centros ante la falta en la ma-
yoría de ellos.

ENMIENDA NÚM. 823
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 422P. Deporte en edad escolar y en la Uni-

versidad.
Artículo: 62
Superproyecto: 1988.24.105.0025.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Construcción de gimnasios en centros

públicos de enseñanza que carezcan de ellos.
Dotación: 188.633 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 64.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este programa.

— 411 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ENMIENDA NÚM. 824
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

Enseñanza secundaria y formación profesional.

ALTA

Seccion: 18.
Servicio:
Programa: 433.C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 1993.18103.1760.
Provincia: Asturias.
Denominación: Adaptación, modificación y mejoras.
Dotación: 1.500,931 millones de pesetas. De dotación

total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotacion: 329 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar esta partida destinada a mejorar las instala-
ciones de enseñanza secundaria y formación profesional
con una red con claras carencias.

ENMIENDA NÚM. 825
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pestas): 310.800

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 103. Gerencia de Infraestructuras y Equipa-

mientos.
Programa: 452.A. Archivos.
Superproyecto: 1998.18.14.0121. Archivo Histórico

Provincial y Regional.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotacion: 98-18-14-0121-Archivo Histórico Provincial

y Regional  +310.800, pasa a 500.800.

BAJA (En miles de pestas): 310.800

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada con el

Funcionamiento de Servicios.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición aso-

ciada 21.838.483.

MOTIVACIÓN

Mantener la cifra que el Gobierno anunció para el año
2000 en la programación plurianual de este proyecto, que
se inició en 1998 con 20 millones y en vez de los 190 mi-
llones que ahora propone el Gobierno debería aparecer
500.800.000.

ENMIENDA NÚM. 826
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 09.
Organismo: 103.
Programa: 452.A.
Artículo: 62.
Proyecto: Archivo Histórico Provincial Ourense Nueva

Sede.
Dotación (adicional) PGE 2000: 50 millones.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 827
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 452.A. Archivos.
Artículo: 62.
Superproyecto: 1998.18.14.0105.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Archivo Reino Mallorca, Remodela-

ción y ampliación.
Dotación: 100.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de ios servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 75.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este programa.

ENMIENDA NÚM. 828
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 14.
Programa: 452.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 1998.18.14.0117.
Provincia: Castellón.
Denominación: Archivo Histórico Provincial Caste-

llón. Nueva sede.
Dotación: 368 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 368 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Iniciar y concluir en un plazo razonable de tiempo un
importante proyecto para la ciudad de Castellón.

ENMIENDA NÚM. 828
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición
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ALTA

Sección: 18.
Servicio: 14.
Organismo:
Programa: 452.A.
Artículo: 62.
Proyecto: Rehabilitación casco Histórico por concierto

con Ayuntamiento Córdoba.
Dotación (total) PGE-2000: 500.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 612.F.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 830
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

Archivo.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Programa: 452.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 1998.18.14.0104.
Provincia: Asturias.
Denominación: Archivo Histórico Provincial, nueva

sede.
Dotación: 437 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 424 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mantener la previsión para la realización de este pro-
yecto.

ENMIENDA NÚM. 831
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo: 103
Programa: 452.B.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo sede Biblioteca Pública del Estado en

Barcelona.
Dotación (adicional) PGE-2000: 900 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 832
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo: 103
Programa: 452.B.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo sede Biblioteca Pública del Estado en

Santiago.
Dotación (adicional) PGE-2000: 50 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 833
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo: 103
Programa: 452.B.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo sede Biblioteca Pública del Estado en

Ourense.
Dotación (adicional) PGE-2000: 50 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 834
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación y Cultura.
Programa: 452.B. Bibliotecas.
Artículo: 62.
Superproyecto: 1998.18.14.0133.
Proyecto:
Provincia: 15 Baleares.
Denominación: Nueva sede Biblioteca Pública del Es-

tado de Palma de Mallorca.
Dotación: 300.000 miles de pesetas.

BAJA 

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios. 
Servicio: 02. 
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das. 
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios. 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 50.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este programa.
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ENMIENDA NÚM. 835
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición. 

ALTA 

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura. 
Servicio: 13. 
Programa: 453.A. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 
Proyecto: Nuevo. 
Provincia: Alicante 
Denominación: Rehabilitación Palacio de Altamira y

creación del Museo Nacional de Arte Ibérico (1.a fase). 
Dotación: 250 millones de de pesetas. 

BAJA 

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios. 
Servicio: 02. 
Programa: 633.A. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 250 millones de de pesetas. 

MOTIVACIÓN

La preservación del arte ibérico en una zona tan emble-
mática como Elche es de vital importancia máxime cuando
además permite conservar y promocionar el patrimonio ar-
quitectónico.

ENMIENDA NÚM. 836
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA 

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura. 
Servicio: 13. 
Programa: 453.A. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 
Proyecto 1998.18.13.0020.
Provincia: Valencia. 
Denominación: Museo de Bellas Artes-Valencia. Reha-

bilitación ex convento del Carmen Inst. Museográfica.
Dotación: 500 millones de de pesetas. 

BAJA 

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios. 
Servicio: 02. 
Programa: 633.A. 
Artículo: 63. 
Superproyecto: 
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 500 millones de de pesetas. 

MOTIVACIÓN

Salvaguardar el patrimonio cultural y artístico debe ser
una prioridad de la Administración.

ENMIENDA NÚM. 837
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. 
Servicio:
Organismo: 103
Programa: 453.A.
Artículo: 63.
Proyecto: Museo de La Rioja. Rehabilitación y ampliación.
Dotación (adicional) PGE-2000: 50 millones de pese-

tas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 632.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 838
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 200.000

Sección: 18. Ministerio de Infraestructura y Equipa-
mientos.

Programa: 453.A. Museos.
Superproyecto: 1997.18.13.0112. Museo Nacional de

Arqueología Marítima.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 97.18.14.0112. Museo Arqueológico Marí-

timo de Cartagena +200.000 pasa a 522.400.

BAJA (En miles de pesetas): 200.000

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicio.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63-Inversión de reposición aso-

ciada: 21.949.283.

MOTIVACIÓN

Adelantar en un año la ejecución de un Proyecto como
la Nueva Sede del Museo de Arqueología Marítima que se
inició en 1997 y que podría ejecutarse en cinco años, en
vez de seis como recoge la programación plurianual del
presupuesto para el 2000.

ENMIENDA NÚM. 839
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 300.000.

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 103. Gerencia de Equipamientos Educativos

y Culturales.
Programa: 453.A. Museos.
Artículo: 62. Inversión Nueva asociada al funciona-

miento de los Servicios.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Adquisición de Fondos Bibliográficos para

Museos de Murcia. 300.000.

BAJA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al fun-

cionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63-Inversión de Repo-

sición Asociada: 21.849.283.

MOTIVACIÓN

Dotar de fondos bibliográficos a los Museos que están
terminando de reformar para abrir al público e incrementar
la dotación actual de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 840
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Organismo: 103. Gerencia de Infraest.
Programa: 453.A.
Artículo: 62. Inv. nueva.
Superproyecto:
Proyecto: Museo Berrocal-V. Algaidas.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 100.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.000.

MOTIVACIÓN

Mejora dotacional.

ENMIENDA NÚM. 841
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Organismo: 103. Gerencia de Infraest.
Programa: 453.A.
Artículo: 62. Inv. nueva.
Superproyecto:
Proyecto: Museo de Málaga-Const. nueva sede.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 800.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 634.000.

MOTIVACIÓN

Mejora dotacional.

ENMIENDA NÚM. 842
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 453.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Museo de «La Alhambra».
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 10 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 843
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara
Fernández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 453.A.
Artículo: 63.
Proyecto: Museo de Ourense. Rehabilitación.
Dotación (adicional) PGE 2000: 50 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 844
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara
Fernández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 18.
Programa: 453.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Almería.

Denominación: Museo de Almería, Construcción.
Dotación: 750 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 750 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 845
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara
Fernández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

Museo Arqueológico.

ALTA

Sección: 18.
Programa: 453.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 1997.18.13.0005.
Provincia: Asturias.
Denominación: Museo Arqueológico, rehabilitación

integral.
Dotación: 359 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 239 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Dotar con una cantidad adecuada este proyecto para
mantener las previsiones de realización.

ENMIENDA NÚM. 846
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 15
Organismo:
Programa: 455.C.
Artículo: 48.
Proyecto: 9 Transferencias a Fundaciones y Asociacio-

nes.
Dotación (adicional) PGE-2000: 12 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto:
Dotación: 12 millones.

MOTIVACIÓN

En los últimos años no se ha actualizado esta partida.
La enmienda trata de corregir ese defecto con el IPC pre-
visto, sin otra alteración.

ENMIENDA NÚM. 847
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio:
Programa: 452.B. Bibliotecas.
Artículo: 62. Inv. Nueva asociada al funcionamiento

operativo de los serv.
Proyecto: 99.18.14.0146.
Provincia: Segovia.
Denominación: Nueva sede biblioteca pública del Es-

tado en Segovia.
Dotación: 300 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos ministerios.
Servicio: 
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Acelerar la construcción de una nueva biblioteca pú-
blica del Estado en Segovia, ya que el ritmo inversor pre-
visto todavía pasarán unos cuantos años antes de esta
pueda estar terminada. Para ello se incrementa la inversión
prevista para el año 2000 de 35 millones en los 300 nece-
sarios para que el total del proyecto se realice en el período
2000-2003.

ENMIENDA NÚM. 848
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo:
Programa: 423.A.
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Artículo: 485.
Proyecto: Incremento del número de becas universita-

rias.
Dotación (adicional) PGE-200: 1.300 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 
Organismo:
Programa: 422.D.
Artículo: 440.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.300 millones.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la proposición no de ley aprobada en
el pleno del Congreso de los Diputados el pasado 19 de oc-
tubre de 1999.

ENMIENDA NÚM. 849
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 207
Programa: 456.A.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo Auditorio Alcoy.
Dotación (total) PGE-2000: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En cumplimiento del compromiso adquirido.

ENMIENDA NÚM. 850
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 101
Programa: 457.A.
Artículo: 761.
Proyecto: Nuevo Estadio deportivo de Huelva capital

(1.a  fase).
Dotación (total) PGE-2000: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 851
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

Centro de Alto Rendimiento Arriondas.

De adición

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
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Programa: 457.A.
Artículo: 75.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Construcción de un Centro de Alto

Rendimiento (CAR) en Arriondas.
Dotación: 100 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 100 millones depesetas.

MOTIVACIÓN

Comenzar la construcción de un Centro de Alto Rendi-
miento (CAR) en Arriondas, vinculado a los deportes náu-
ticos fluviales.

ENMIENDA NÚM. 852
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 97.18.13.0074.
Provincia: Huesca.
Denominación: Restauración del Castillo Montearagón

de Quicena.
Dotación: 21 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:

Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposicion asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 21 millones

MOTIVACIÓN

Aumentar la misérrima dotación prevista.

ENMIENDA NÚM. 853
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Rehabilitación fábrica de «El Pilar» como

Museo del Azúcar.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 100 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión
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ENMIENDA NÚM. 854
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 03.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Expropiación entorno de las murallas.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Grandes lienzos de muralla despejados de las casas
adosadas a ellos, enriquecerían Zamora y, por ende, a Es-
paña.

ENMIENDA NÚM. 855
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Articulo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Cofinanciación Campus de Ciencia de la

Salud.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 1.000 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 856
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Restauración murallas de «El Albaicín».
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 44 M.
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BAJA

Sección: 32.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 44 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 857
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara
Fernández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición

ALTA (En miles de pesetas): 200.000

Seccion: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. D. G. Bellas Artes y Bienes culturales.
Programa: 458.C. Conservación y restauración de

bienes culturales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Superproyecto: 97.18.13.9013. Murallas y Castillos.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

— Castillo de Lorca: 125.000.
— Castillo de Aledo: 25.000.
— Castillo y su entorno en Alhama de Murcia:

25.000.
— Torre Chacona (Castillo de Caravaca de la Cruz):

25.000

BAJA (En miles de pesetas): 200.000

Seccion: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 03. D. G. Patrimonio del Estado.
Programa: 612.F. Gestion del Patrimonio del Estado.
Artículo: 74. A sociedades Mercantiles del Estado.

Concepto: 741. A la Sociedad Estatal Barcelona Hol-
ding Olímpico.

Provincia:
Dotación: en la que quedaría tras la baja: 741. A la Soc.

Est. Barcelona Holding Olímpico 8.079.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar la oferta cultural de Castillos en la Región
de Murcia, como se ha comprometido con los distintos
Ayuntamientos a principio de legislatura.

ENMIENDA NÚM. 858
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Plan para mejora del patrimonio cultural y

monumental.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 500 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 859
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

ALTA (En miles de pesetas): 100.000

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. D. G. de Bellas Artes.
Programa: 458.C. Conservación y restauración de Bie-

nes Culturales.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociado con

Servicios Públicos.
Superproyecto: 97.18.13.9014. Actuaciones en Yaci-

mientos arqueológicos.
Provincia: Murcia.
Dotación: Yacimiento Ibérico «Coímbra del Barranco

Ancho» Jumilla 100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 100.000

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al func.

de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de Repo-

sición Asociada: 22.049.283.

MOTIVACIÓN

Investigar en profundidad, restaurar y proteger el Po-
blado Ibérico de Coímbra del Barranco Ancho en Jumilla,
donde se encuentran los jinetes ibéricos zipo-funerarios
(catalogados), que son el monumento ibérico más impor-
tante después de la Dama de Elche. Con la finalidad de un
mayor conocimiento y difusión del mismo de manera or-
denada y dirigida por técnicos.

ENMIENDA NÚM. 860
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-

tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 18: Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 313.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Restauración Teatro romano de Zara-

goza.
Dotación: 50 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Restauración de los importantes hallazgos romanos.

ENMIENDA NÚM. 861
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 1.000.000

Sección: 18: Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. D.G. Bellas Artes y Bienes Culturales.
Programa: 458.C. Conservación y restauración de bie-

nes culturales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Superproyecto: 97.18.13.9014. Actuaciones en yaci-

mientos arqueológicos.

— 425 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



Proyecto: 
Provincia: Murcia.
Dotación: 
Restauración Parque Arqueológico de Cartagena:

600.000.
Recuperación del Yacimiento Medina Siyasa (Cieza):

200.000.
Restauración del Parque Arqueológico de Monteagudo

(Murcia): 200.000.

BAJA (En miles de pesetas):

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 03. D.G. Patrimonio del Estado.
Programa: 612.F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Artículo: 74.A. Sociedades Mercantiles del Estado.
Concepto: 741. A la Sociedad Estatal Barcelona Hol-

ding Olímpico.
Provincia:
Dotacion en la que quedaría tras la baja: 741. A la Soc.

Est. Barcelona Holding Olimpico: 7.279.000.

MOTIVACIÓN

Acometer una puesta a disposición de los ciudadanos
de los tres parques arqueológicos más importantes de la
Región de Murcia: El Templo y casa consistorial romana
del Molinete en Cartagena; lograr el uso efectivo de Me-
dina Siyasa que evite el espolio del yacimiento e iniciar la
recuperación del Parque de Monteagudo frente a la presión
urbanística.

ENMIENDA NÚM. 862
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Ciencia.
Servicio: 13.
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.

Denominación: Recuperación Pasadizos subterráneos
de Alcañiz (Teruel).

Dotación: 50 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Potenciar la oferta turística.

ENMIENDA NÚM. 863
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 175.000

Sección: 18: Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 13. D. G. Bellas Artes y Bienes culturales.
Programa: 458.C. Conservación y restauración de bie-

nes culturales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:
1998.18.13.0125. Restauración Catedral (Murcia):

+ 87.500 pasa a 100.000.
2000.18.13.0160. Restauración Castillo Mazarrón:

+ 22.500 pasa a 25.500.
2000.18.13.0180. Restauración M° Sta Ana (Jumilla):

+ 25.000 pasa a 31.000.
Restauración Parroquia e Iglesia Consolación de Mora-

talla: + 40.000 pasa a 40.000.

BAJA (En miles de pesetas): 175.000

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 03. D. G. Patrimonio del Estado.
Programa: 612.F. Gestión del Patrimonio del Estado.
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Artículo: 74.A. Sociedades Mercantiles del Estado.
Concepto: 741. A la Sociedad Estatal Barcelona Hol-

ding Olímpico.
Provincia:
Dotación en la que quedaría tras la baja: 741. A la Soc.

Est. Barcelona Holding Olimpico: 8.104.000.

MOTIVACIÓN

Adelantar en un año las previsiones del Gobierno en
torno a la Catedral de Murcia el Monasterio de Santa Ana
de Jumilla y el Castillo de Mazarrón e incluir las actuacio-
nes en la Parroquia y en la Iglesia de la Consolación de
Moratalla.

ENMIENDA NÚM. 864
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 13.
Organismo:
Programa: 458.C.
Artículo: 63.
Proyecto: Restauración Monasterio Cañas (Logroño).
Dotación (adicional) PGE-2000: 10 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 865
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 202.
Programa: 541.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Instituto de parasitología y biomedicina.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación total: 100 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 866
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
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Organismo: 202.
Programa: 541.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Instituto López Neyra.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación total: 100 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 867
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 18.
Servicio:
Organismo: 202.
Programa: 541.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Instituto Astrofísico.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación total: 100 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 868 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 19. Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA DE TOTALIDAD

La Sección 19 de los Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2000, que se ocupa de los gastos e ingre-
sos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en todas
sus competencias excepto en las que se refieren al sis-
tema de la Seguridad Social, no contienen las partidas
presupuestarias suficientes como para abordar todas las
necesidades sociales que la situación de amplios colecti-
vos del Estado español requieren. Por el contrario, ahon-
dan la brecha social entre la Unión Europea y España,
pues harían falta cinco veces el gasto social actual para
alcanzar a UE.

Un ejemplo claro está en los gastos del INEM. Estos
presupuestos dejan en la cuneta a 1,8 millones de parados
que siguen sin cobertura; no son los 700.000 que ya de
por sí reconocen las autoridades del ministerio, pues sus
cálculos se realizan sobre paro registrado, y no sobre
EPA. De ellos, 350.000 viven en situación dramática, y la
«renta activa de inserción» no resuelve nada, pues tan
sólo va a poder ser aplicada sólo a parados de larga dura-
ción, mayores de 45 años y con cargas familiares que
hayan agotado todas las prestaciones y subsidios, esto es,
a unas 100.000 en principio —en el balance final serán
menos—; requisitos restrictivos que obedecen no a crite-
rios de contemplar la necesidad global, sino a que sólo se
destinan a ella unos 50.000 millones del 1.339.912 millo-
nes del gasto global.

En general el INEM sube sólo un 2,1% en general, y un
2,5% por programas. Las llamadas «políticas activas» de-
dican a la mejora del «capital humano» unos 805.864 M,
excluidos los 50.000 millones destinados a la renta activa
de inserción, que figura en la partida de desempleo. Y tam-
bién se incluyen 285.159 millones para bonificar contratos
indefinidos (que en mayor de 1999 eran un 27,2% de los
realizados; si sumamos los 50.000 de la renta activa más
los 40.000 millones de la reducción de cotizaciones, y res-
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tamos la gestión, quedan unos 864.599 millones que es el
esfuerzo global de políticas activas (22,2% de incre-
mento). Lo cual no es suficiente, y además mantienen la
política seguida por el Ministerio desde 1995 de gastarse
alegremente el excedente del dinero procedente de las co-
tizaciones al desempleo que tendría que financiar la pro-
tección social a los parados (políticas peyorativas llamadas
«políticas pasivas»), en las políticas activas que deberían
ser exclusivamente financiadas con la imposición general
del Estado. Y aun así, descontados los 100.000 parados
teóricos a los que el INEM calcula que va a acoger la renta
activa de inserción, quedarán 700.000 sin ayuda de ningún
tipo, ni activa ni pasiva.

Estos presupuestos siguen sin contemplar entre las po-
líticas activas la incentivación para la reducción de la jor-
nada semanal a 35 horas, como ya lo hacen los presupues-
tos de bastantes comunidades autónomas. Y por supuesto
tampoco se contempla en la ley de acompañamiento la
modificación del artículo 34 del TRET para generalizar
por ley esta reducción de jornada, con lo que se potencia
desde el Estado —en clara dejación de las competencias
que le confiere el artículo 149 de la Constitución— que
haya jornadas de trabajo máximas distintas para los traba-
jadores de unas a otras comunidades autónomas del Es-
tado español, creando obstáculos competitivos añadidos
para las empresas.

La reducción de la jornada como fórmula más equita-
tiva de reparto del trabajo, resulta más necesaria en la me-
dida en que se constata que la política para la creación de
empleo llevada a cabo hasta la fecha por el Gobierno ha
sido insuficiente y errónea. Pese a que se presenta como
balance una reducción del paro hasta el 17%, sin embargo
la realidad es otra: se crea empleo parcial, temporal, des-
regulado, que enmascara la dura realidad. Por un lado los
datos de la población activa desmienten las optimistas ci-
fras de reducción del paro. El crecimiento de la población
activa es sólo un 0,6% (mujeres un 1,8, hombres decrecie-
ron en –0’2%). Y la actividad de población de más de 16
años, se estabilizó en un 50%. La conclusión que arrojan
estos datos es que es falsa la reducción del paro, pues lo
que pasa es que la población activa no crece. Por otro
lado, la realidad es un mercado de trabajo que reparte in-
justamente el trabajo, dando a unos jornadas decimonóni-
cas interminables, y negando a otros (el 17% de la pobla-
ción activa) el trabajo y un papel social digno. Por ello
plantear como objetivo de paro en los PGE del año 2000
el 14,2%, es confirmar la negativa del Estado a reorientar
su empecinada política de no considerar la reducción de la
jornada.

Como complementario, se plantea el dato de la crea-
ción de empleo del 2,6%. Pero si con un crecimiento del
3,7% del PIB se produjo un crecimiento del empleo del
3,4 %, (elasticidad de la relación crecimiento del em-
pleo/PIB 0,948), no es posible que se prevea que la elasti-
cidad en vez de subir como en el 99 baje, dado que se
prevé un 2,6% de crecimiento de empleo con un creci-
miento económico del 3,7% (elasticidad 0,702). El Go-
bierno proyecta estas cifras presupuestarias a la baja para
justificar su intención de no incrementar el gasto social en

una mayor cuantía que, pese a ser posible, no es recomen-
dable desde la óptica neoliberal de mantener una cierta
desestructuración social necesaria para mantener la disci-
plina del mercado laboral.

Los objetivos presupuestarios del Gobierno no son in-
crementar el bienestar social. Sus directrices siguen
siendo: continuar el proceso de reversión fiscal iniciado
con la reforma fiscal de hace dos años, hacer compatible
la reducción del déficit público, el incremento del gasto
social y de la inversión en infraestructuras, I+D y capital
humano, que es cuadrar el círculo sobre la base de que
como es imposible todo al tiempo quien es prioritario —la
reducción del déficit público— presiona a los otros com-
ponentes presupuestarios, haciendo mermar al elemento
más secundario —el gasto social—; continuar el reforza-
miento del proceso de liberalización e introducción de
competencias, que se traducirán en una desaceleración de
la demanda interna, mediante la reducción del incremento
de las rentas de los hogares. Los costes laborales siguen su
desaceleración (incrementos de la productividad, más mo-
deración salarial en negociación pactada al 2,3 % en los
siete primeros meses del 99, mientras que incluso se llegó
al 2,1 en el primer semestre en general). Esta política de
inequidad seguirá. Para ello se prevé que los salarios no
crezcan por encima del 2%, razón por lo cual se comete el
atropello de no pagar a los funcionarios la desviación del
IPC real al IPC previsto de 1999, pues esta medida no se
entiende si no es como indicador de firmeza desde el Go-
bierno para que los empresarios apliquen la misma polí-
tica salarial restrictiva en el 2000.

La nueva preocupación es la inflación, el Gobierno en-
mascara su fracaso diagnosticando que hay estabilidad
pese a impacto negativo de componentes erráticos como
son alimentos y energía. En su literatura electoralista se
propone introducir competencia en el sector energético
como medida para reducir la inflación. Pero esta medida
no es creíble. El escaso margen que los gobiernos tienen
para maniobrar frente a la codicia de empresarios grandes
y banqueros, así como la política neoliberal que plantea
como tabú los beneficios empresariales, hacen que el
freno seguro para controlar la inflación es reducir la de-
manda interna (del 5% en 98 y 99, al 4,6% en el 2000) por
la vía de la reducción del consumo doméstico o «desace-
leración del consumo final de los hogares» (deflactor, del
2,3 en el 99, al 2,0 en el 2000; salarios, del 2,6 en el 98 al
2,3 en el 99, al 2,0 en el 2000), como dice cínicamente la
literatura presupuestaria. El Secretario de Estado de Eco-
nomía, Cristóbal Montoro, lo llama «recuperación de la
tasa de ahorro de la economía». Es la política de enfriar la
economía, esto es, de apretarse el cinturón para todos,
pero sobre todo para los de rentas con menor poder adqui-
sitivo.

Es falso el reclamo de que éstos sean unos «presupues-
tos sociales». Según los mismos datos del Gobierno, cre-
cen los gastos sociales desde el 49,8% al 51,1% en 5 años,
es decir, 1,3 puntos en 6 años; y sin embargo el creci-
miento desde el 99 al 2000 es 0,2%, esto es, ni siquiera la
media de 0,217% de cada año desde el 95 al 2000).
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Cuando el Gobierno habla de unos presupuestos res-
trictivos que sin embargo aumentan el gasto social, está
hablando de un incremento de éste en un 53,4% frente al
45,5% del 95. Pero en el desglose mete dentro del gasto
social elementos que afectan tanto al incremento de la
competencia que benefician directamente a los empresa-
rios y poderes económicos, como otros que sí son en sen-
tido estricto «gasto social». Así, junto al 5,5% más en
pensiones, un 9% más en formación, etcétera, hay un
7,7% más en infraestructuras y 10,5% más en I+D, por
ejemplo. El capítulo del gasto social está presentado fa-
lazmente de cara a los próximos eventos electorales.

La realidad es que sigue el ajuste de caballo para llegar
al déficit cero y aun al superávit. El objetivo de reducción
déficit público, al 0,8% requiere que siga un ajuste inne-
cesario y de caballo, como lo prueba que el consumo de
las administraciones públicas tenga tan sólo un 1,2% de
incremento —y tenderá a seguir bajando—, mientras que
el de los hogares deberá seguir bajando. El déficit 0,8%
significa que el Estado de Bienestar seguirá difiriéndose a
la sociedad de bienestar, mediante la privatización de los
servicios públicos.

La cuantía destinada a la protección de los parados
desciende en términos globales un 1%, pese a que la tasa
de cobertura mejora por la favorable evolución de la re-
lación beneficiarios/parados (según los datos del INEM,
el 65,5% de cobertura, mientras que en 98 era 62,9%).
Los datos de la EPA dan una cobertura de alrededor del
40%. Pero no es la única partida del ministerio que des-
ciende: los Servicios Sociales tendrán de gasto 263.313
millones, un 3% menos, 0,1% menos sobre el total de los
PGE. Y dentro de este capítulo, el programa 313J desti-
nado a la Tercera Edad sube la miseria de 1,1% (15.662
a 15.829 M), pese a la creciente demanda de atenciones
que provoca la actual tendencia a la longevidad.

Finalmente, como sigue constatando la misma tenden-
cia a congelar los efectivos de la Administración Laboral.
El capítulo de Relaciones Laborales (condiciones de tra-
bajo, arbitraje y conciliación, garantía salarial) baja un
1,4%. Es la lógica de la política gubernamental de desre-
gular el mercado de trabajo, de no intervenir en la selva
laboral. Así es como entiende la flexibilidad.

Por todo ello, y en nombre del Grupo Parlamentario
Federal de IU, el diputado que suscribe presenta en-
mienda de devolución a la totalidad de la Sección 19 de
los Presupuestos Generales del Estado referente al Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales.

ENMIENDA NÚM. 869
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 19. Trabajo y AA. SS.
Servicio: Todos.
Organismos: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-

terial.
Dotación: 35 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 870
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311.A.
Artículo: 62
Superproyecto:
Proyecto: Residencia 3.ª edad en Cabezas de San Juan.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 700 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02. 
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 700 M.
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MOTIVACIÓN

Proporcionar servicio en carencia.

ENMIENDA NÚM. 871
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 100.000

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.A. Direc. y Serv. Gener. de Seg. Social y

Protección Social.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al Func.

de los Servicios.
Superproyecto: 97-19-01-Acondicionamiento PSA.
Provincia: Murcia.
Dotación:
Acondicionamiento Antigua AIS de Yecla: 100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 100.000

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al

funcion. de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63-Inversión de Repo-

sición Asociada: 22.024.283.

MOTIVACIÓN

El Edificio de la Antigua AIS de Yecla, ubicado en la
calle Espuña, es un edificio catalogado por su fachada. En
la actualidad, es la sede de CC.OO. pero tiene espacio su-
ficiente para ubicar en el mismo la Escuela Taller o la Casa
de oficios para la Formación profesional Ocupacional.
Todo ello, una vez que el Ministerio ha concluido la reha-
bilitación de la antigua AIS de Murcia en calle Santa Te-
resa, para funciones similares de la UGT y de la CROEM.

ENMIENDA NÚM. 872
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 01.
Programa: 311.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Plan contra la pobreza y la exclusión social.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 M.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Programa: 612.F.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 M.

MOTIVACIÓN

Lucha contra la pobreza.

ENMIENDA NÚM. 873
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
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Servicio:
Organismo: 
Programa: 311.B.
Artículo: 45.
Proyecto (nuevo): Creación nuevas plazas de inspecto-

res de trabajo para C. Gibraltar (Cádiz).
Dotación (total) PGE-2000: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 874
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo:
Programa: 311.B.
Artículo: 45.
Proyecto (nuevo): Descentralización Tribunal médico

de incapacidades (Cádiz).
Dotación (total) PGE-2000: 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/proyecto:
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 875
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313.H.
Artículo: 48.
Proyecto:
Dotación (adicional) PGE-2000: 100 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto:
Dotación: 100 millones.

MOTIVACIÓN

Ayuda de carácter asistencial y cultural para asociaciones
y centros que trabajan a favor de los emigrantes. En especial,
montar una red informática, con Internet y página web que
sirva para la conexión entre los centros y posibilitar una
puesta en común más ágil y eficaz de sus actividades.

ENMIENDA NÚM. 876
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA (En millones de pesetas)
Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313.H.
Artículo: 483.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Acciones en favor de mujeres migrantes.
Dotación: 300.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 877
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19. 
Programa: 311.H.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Plan de Atención a Inmigrantes.
Dotación: 300 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:

Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 878
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313. 1.
Artículo: 453.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación: Atención a personas en estado de nece-

sidad.
Dotación adicional: 600.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 879
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313.L.
Artículo: 48.
Proyecto:
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.800 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A
Artículo: 63.
Proyecto:
Dotación: 1.800 millones.

MOTIVACIÓN

Por pura lógica, si queremos que estos presupuestos
trasladen crecimiento económico al conjunto de la pobla-
ción española debemos utilizar un mecanismo de redistri-
bución como el de las transferencias y créditos a progra-
mas de asistencia, plan gerontológico, programas de aten-
ción a personas con Alzheimer y otras demencias, proyec-
tos a favor de determinados colectivos y de atención a per-
sonas en estado de necesidad, etcétera. 

Por el contrario, el subprograma disminuye su partida.
Lo que intenta subsanar esta enmienda, aumentando la
cantidad asignada.

ENMIENDA NÚM. 880
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313.L.
Artículo: 
Proyecto: Nuevo. Erradicación de la marginalidad en

los barrios (50 barrios del Estado).
Dotación (total) PGE-2000: 200.000 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 200 millones.

MOTIVACIÓN

Esta propuesta contempla el problema enunciado cen-
trados en:

— Nueva política de realojos y poblados marginales.
— Erradicación del tráfico de drogas y restauración de

la convivencia ciudadana.
— Asistencia sanitaria y reinserción de toxicómanos.
— Actuaciones de prevención social.
— Reinserción social y laboral.

ENMIENDA NÚM. 881
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04
Organismo:
Programa: 313.L.
Artículo: 46.
Proyecto:
Dotación (adicional) PGE-2000: 1.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

El cumplimiento de un plan gerontológico y la posibili-
dad de ir buscando un horizonte donde 8 de cada 100 ma-
yores tenga ayuda a domicilio; cada 4.000 mayores haya
un centro de día; 3,5 camas de hospital cada 100 personas
de más de 70 años; la necesaria capacidad de descanso fa-
miliar a favor de familias que atiendan casos de personas
afectadas de Alzheimer y otras demencias o minusvalías a
traves de las Corporaciones Locales.

ENMIENDA NÚM. 882
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Programa: 313.L.
Artículo: 452.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Plan Gerontológico.
Dotación: Incrementar en 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidades urgentes de desarrollar programas enmar-
cados en el Plan Gerontológico.

ENMIENDA NÚM. 883
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313.L.
Artículo: 48.
Proyecto:
Dotación (adicional) PGE-2000: 10.000 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Proyecto:
Dotación: 10.000 millones.

MOTIVACIÓN

Se establece un crédito de 10.000 millones de pesetas
para la aplicación de la Ley de apoyo a personas depen-
dientes. Principalmene, este programa tiene dos facetas, la
de ayuda a la familia que tiene que atender a una persona
dependiente, incluyendo la posibilidad de que la persona
dependiente y su familia tengan un período de descanso
por separado y la de ayudas directas a esa persona depen-
diente. Se establece un crédito para concretar el cumpli-
miento de la ley.

ENMIENDA NÚM. 884
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 313.L.
Artículo: 
Proyecto: Nuevo. Erradicación de la marginalidad en

los barrios (50 barrios del Estado).
Dotación (total) PGE-2000: 200.000 millones.

— 435 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 200.000 millones.

MOTIVACIÓN

Esta propuesta contempla el problema enunciado cen-
trados en:

— Nueva política de realojos y poblados marginales.
— Erradicación del tráfico de drogas y restauración de

la convivencia ciudadana.
— Asistencia sanitaria y reinserción de toxicómanos.
— Actuaciones de prevención social.
— Reinserción social y laboral.

ENMIENDA NÚM. 885
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313.L.
Artículo: 457.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia:
Denominación: Atención Alzheimer y otras demencias.
Dotación adicional: 300.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 886
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 313.L.
Artículo: 455.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia:
Denominación: Plan de Acción para discapacitos.
Dotación adicional: 400.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 887
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 19 (trabajos y asuntos sociales).
Servicio: 
Programa: 313.O.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Campaña de sensibilización y educa-

ción para escolares para paliar la violencia.
Doméstica:
Dotación: 150.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Supeproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150.

MOTIVACIÓN

Se trata de poner en marcha una campaña de sensibili-
zación desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
en coordinación con el Ministerio de Educación y Cultura
para promover una educación contra la violencia domés-
tica.

ENMIENDA NÚM. 888
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 04.
Programa: 3130.
Artículo: 62.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Plan de Acción contra la violencia do-

méstica.
Dotación: 500.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 889
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Programa: 322.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Plan empleo «Madres» de menores.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del fomento mediante subvenciones de la
contratación de mujeres que por ser madres de menores
han perdido o no han encontrado trabajo.

ENMIENDA NÚM. 890
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322.A.
Artículo: 44.
Proyecto: Transferencias corrientes a EE. PP. para dina-

mizar su producción en Sevilla.
Dotación adicional: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 891
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modifición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322.A.
Artículo: 460.
Proyecto: Mantenimiento del empleo y creación de te-

jido productivo (Sevilla).
Dotación (adicional) PGE-2000: 2.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633A.
Artículo: 63.
Concepto/proyecto:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 892
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 20.000

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 322.A. Fomento y Gestión del Empleo.
Superproyecto: 87.19.101.0150. Mejora de Adecuación

del INEM. Murcia.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 87.19.101.0150. Ampliación y adecuación

INEM en Águilas: 20.000.

BAJA (En miles de pesetas): 20.000

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
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Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicio.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de resposición aso-

ciada: 22.129.283.

MOTIVACIÓN

Abordar en ente ejercicio obras de mejora de las ofici-
nas del INEM en Águilas (Murcia), que vienen siendo su-
geridas por el Ayuntamiento de la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 893
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA
De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 25.000

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 322.A. Fomento y Gestión del Empleo.
Artículo: 62. Inversión Nueva asociada al Func. de los

Servicios.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Construcción de Oficina del INEM en Jumi-

lla: 25.000.

BAJA (En miles de pesetas): 25.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al fun-

cion. de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de Repo-

sición Asociada: 22.124.283.

MOTIVACIÓN

Adecuar otras instalaciones para la oficina del INEM en
Jumilla porque las actuales instalaciones donde se ubica,

están en muy mal estado y no se ajustan a la materia de ba-
rreras arquitectónicas para minusválidos.

ENMIENDA NÚM. 894
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Plan empleo rural.
Provincia: Jaén.
Denominación: 
Dotación (tota): 1.000 M.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Programa: 612.F.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 M.

MOTIVACIÓN

Fomento del empleo.

ENMIENDA NÚM. 895
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322.A.
Artículo: 45.
Superproyecto:
Proyecto: Plan Especial de Desarrollo Provincia de

Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación (total): 3.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.500 millones de pesetas.

ENMIENDA NÚM. 896
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322.A.
Artículo: 63.
Proyecto: Centro INEM Bollullos del Condado.
Dotación (total) PGE-2000: 100 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 897
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322.A.
Artículo: 47.
Superproyecto:
Proyecto: Ayuda a reinserción laboral de ex toxicóma-

nos y enfermos de SIDA dirigida a empresas y fomento a
autoempleo.

Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación (total): 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 898
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 322.A.
Artículo: 45.
Superproyecto:
Proyecto: Planes de empleo para las Comarcas de

Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación (total): 2,500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 899 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)
Sección: 19.
Servicio: 101.
Programa: 323.B.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Plan de empleo para la Mujer.
Dotación: 100.000.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 900 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323B.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Plan transversal de Igualdad de Oportu-

nidades.
Dotación: 1.000.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 901 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323.B.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación: Subvención a colectivos de mujeres sin

ánimo de lucro, para creación de empresas.
Dotación: 500.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 902 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323.B.
Artículo: 482.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Formación Ocupacional Mujeres.
Dotación: 300.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 903 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 105.
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Programa: 323.B.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Consejo Estatal de la Mujer.
Dotación: 50.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 904 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 19.
Servicio: 105.
Programa: 323.B.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Campaña informativa de educación no

sexista.
Dotación: 125.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 125.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 905
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 30.000

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Servicios Socia-
les.

Servicio: 101. Instituto Nacional de Empleo.
Programa: 324.A. Formación Profesional Ocupacional.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento de servicio.
Superproyecto: 87.19.101.5005. Centros de Formación

Profesional Ocupacional.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 5005. Escuela Taller y Casa Oficios en Mo-

lina de Segura: 30.000

BAJA (En miles de pesetas): 30.000

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversion de reposición asociada con el

funcionamiento de servicio.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición aso-

ciada: 22.119.283.

MOTIVACIÓN

Proponemos iniciar este año la construcción de las ins-
talaciones de la Escuela Taller y la Casa de Oficios, para
acometer un Plan de Formación Ocupacional integrado
que ayude a esta Comarca en declive industrial. El Ayun-
tamiento de Molina de Segura lleva funcionando con loca-
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les alquilados, durante varios años, tanto para la Escuela
Taller, como en la Casa de Oficios, por lo que la demanda
es muy estable.

ENMIENDA NÚM. 906
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 324.B.
Artículo: 75.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Creación de dos nuevas Escuelas-Ta-

ller Algeciras y La Línea.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 160 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 160 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 907
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 324.B.
Artículo: 486.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Conversión Escuela-Taller Coordina-

doras Antidroga del Campo de Gibraltar en permanente.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 908
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 19.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 324.B.
Artículo: 75.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Creación Escuelas-Taller Sierra de

Cádiz.
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Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 909 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 20. Industria.

ENMIENDA DE TOTALIDAD

Estos presupuestos del Ministerio de Industria son
continuistas en relación con los de 1999. Este Ministerio
ha renunciado ha ser el agente impulsor de una política
industrial activa y se ha conformado, fundamentalmente
con gestionar la llamada por el Gobierno «políticas de
modernización del sector público» que básicamente ha
consistido en convertirse en una oficina de ventas al sec-
tor público de las empresas rentable industriales.

A lo largo de este ejercicio se ha culminado la venta
prácticamente de casi todos los activos rentables que que-
daban.

En la propuesta de presupuestos para el 2000 se incide
en esta dirección apuntando a la culminación de este pro-
ceso con la venta paulatina de las empresas de Astilleros
Españoles, la industria pública militar Santa Bárbara y la
venta de las empresas de bienes de equipo.

El Ministerio de Industria mantiene abiertos temas re-
levantes como la «donación» de 1,4 billones de pesetas a
las eléctricas en litigio con la Unión Europea que lo con-
sidera ayudas y pendiente de la resolución definitiva que
tendrá una incidencia relevante en la evolución futura del
sector eléctrico. Este sector ha sido privilegiado por el
Ministerio sin que se haya producido una contención de
las tarifas a los usuarios acordes con la bajada de tipos de
interés y las concesiones efectuadas. El consumidor do-

méstico y el pequeño industrial continuarán sin poder
optar por una u otra compañía suministradora.

Se promueve en la energía nuclear el alargamiento de
la vida útil de las centrales nucleares más antiguas, en vez
de propiciar el cierre y establecer un calendario defini-
tivo para el cierre de las centrales.

En el sector de hidrocarburos se han eliminado los
precios máximos y se han producido tendencias al alza en
los precios con escasa repercusión en los precios de las
medidas tomadas por el gobierno. No existe competencia
real en los carburantes y las últimas medidas adoptadas
para el gas butano pueden penalizar la seguridad de su
manipulación y perjudicar al usuario al desregular la
obligatoriedad del servicio a domicilio del gas butano.

Las políticas de I. D. no tienen un impulso suficiente
para recortar el retraso de nuestro país respecto a la
media europea. Se enmascara este parón de las inversio-
nes incrementando la I. D. del área de defensa. Entre
tanto se conceden ayudas a la «investigación» a actuacio-
nes tan pintorescas como las ayudas aprobadas para una
granja de cerdos en Castilla León superior a los mil mi-
llones de pesetas, sin más requisito que un documento de
declaración de intenciones.

Se impulsa una visión sesgada de las políticas de in-
novación con tendencia a levantar los controles sobre las
ayudas, primando a las empresas en su área de desarrollo
y con menos peso para la Investigación.

No se contempla de una manera integral las políticas
de ayudas y especialmente en el «Plan del Carbón» se
están produciendo incumplimientos y desviaciones que
afectan a la producción, precios del carbón y distorsión
del espíritu de las políticas de empleo del llamado «cua-
tro por once».

Estas ayudas a las comarcas mineras debían ser de
adicción y no de sustitución. Un análisis de los presu-
puestos más global y en relación con los presupuestos de
otros ministerios ponen en evidencia el efecto sustituto-
rio en las actuaciones del plan. Promoviéndose a cargo de
estos fondos infraestructuras que deben abordarse direc-
tamente desde los presupuestos del Ministerio de Fo-
mento.

Las ayudas del Miner se han concedido sin la sufi-
ciente transparencia impidiendo la libre concurrencia
entre empresas y Municipios para acceder a las mismas,
concediéndose en determinados casos con criterios,
cuando menos, subjetivos.

Las inversiones en Seguridad Minera son claramente
insuficientes, para realizar una verdadera política preven-
tiva.

En el sector naval se observa una mala situación de
partida para enfrentarse a la recesión que se está produ-
ciendo en la contratación de nuevos barcos para conse-
guir carga de trabajo. Parece que esta nueva crisis ha co-
gido por sorpresa al Ministerio que ahora apunta en la
buena dirección para hacer frente a la competencia des-
leal de países como Corea y Japón, pero debe mantener
actitudes más firmes ante la UE para conseguir al menos
una prórroga en las ayudas comunitarias al sector y pre-
sionar para enfrentarse al dumping.
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Estos presupuestos apuntan en la misma dirección: re-
ducir la capacidad de impulso a la industria española y
dejarlo todo a la «voluntad del mercado» con una capaci-
dad menor de incidencia.

Así continúan anunciando su retirada de nuestro país
multinacionales como Carrier que obtienen beneficios.
Tras conseguir en algunos casos ayudas directas de la
Administración, dejando la carga social de las prejubila-
ciones o el desempleo al Estado.

Estos presupuestos indican claramente que para este
Ministerio la «mejor política industrial es la que no
existe».

ENMIENDA NÚM. 910
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 20. Industria.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64. 
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-

terial.
Dotación: 452,7 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 911
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 04.
Programa: 542.E.
Artículo: 821.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 87.179 millones.

MOTIVACIÓN

Utilización de este presupuesto a inversiones más nece-
sarias, concretas y directas.

ENMIENDA NÚM. 912
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 07.
Programa: 542.E.
Artículo: 831.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 35.500 millones.

MOTIVACIÓN

Utilización de este presupuesto a inversiones más nece-
sarias, concretas y directas.

ENMIENDA NÚM. 913
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio:
Organismo: 
Programa: 542.E.
Artículo: 60.
Proyecto: Planta piloto de investigación hidrometalúr-

gica. Franja pirítica onubense.
Dotación (total) PGE-2000: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 914
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio:
Programa: 722.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Dinamización empresas públicas en Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Denominación: 
Dotación (total): 2.000.

BAJA

Sección: 31.

Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000.

MOTIVACIÓN

Apoyo a la empresa pública.

ENMIENDA NÚM. 915
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Programa: 731.F.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Central hidroeléctrica del Canal Fco.

Abellán.
Provincia: Granada.
Denominación: 
Dotación (total): 200 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

— 447 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ENMIENDA NÚM. 916
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Programa: 731.F.
Artículo: 747.
Proyecto: Reforzar la instalación de cogeneración en

instalaciones públicas.
Dotación (adicional): PGE-2000: 6,5 millones de euros.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas o 6 millones de

euros.

MOTIVACIÓN

Se aprobó el 17 de junio de 1998 la Proposición no de
ley sobre generalización de la red hospitalaria en instala-
ciones de cogeneración que se puede hacer extensiva a
otras instalaciones públicas. Además, la Proposición no de
ley aprobada admitía la posibilidad de cofinanciación de
las inversiones necesarias de instalación de cogeneración
por parte del Estado a las Comunidades Autónomas que
tuvieran transferido los servicios de salud.

En 1999 no se ha aplicado ninguna partida, ni se ha
realizado ninguna inversión. Otro éxito literario del Go-
bierno.

Si se hacen los concursos y se aprueban proyectos de-
berán aplicarse partidas presupuestarias en un primer mo-
mento, aunque después se reduzcan los gastos corrientes y
la contaminación.

ENMIENDA NÚM. 917
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 731.F.
Artículo (nuevo): 746.
Proyecto (nuevo):  Al IDAE para abrir líneas de financia-

ción a los Ayuntamientos para que realicen un análisis de
contaminación lumínica y consigan un ahorro energético.

Dotación (total) PGE-2000: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente esta nueva partida.

ENMIENDA NÚM. 918
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fernán-
dez, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 20.
Programa: 731.F.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Plan de energía renovables en Almería.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 919
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 06.
Programa: 741.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Fondos Miner para el desarrollo industrial.
Provincia: Jaén.
Denominación: 
Dotación (total): 5.000 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 920
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 741.F.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan especial de apoyo a la minería metálica

onubense.
Dotación (total) PGE-2000: 2.000 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 921 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 21. Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción.

ENMIENDA DE DEVOLUCIÓN A LA TOTALIDAD

Se presenta una enmienda a la totalidad por entender
que los presentes Presupuestos no responden a las necesi-
dades de nuestro sector agrícola y ganadero en la medida
que al margen de limitarse a un reparto mecánico de los
fondos europeos no introducen los elementos que permiti-
rían un mejor aprovechamiento de nuestros recursos, en lo
concreto se adjudican las indemnizaciones compensatorias
a las zonas desfavorecidas de una forma igualitaria a todos
los residentes en las zonas calificadas de esta manera, de
esta manera en la nueva reglamentación la ICB pasa a ser
una medida de acompañamiento de la PAC y se podría fi-
nanciar con los ahorros obtenidos de la modulación de las
ayudas, lo que permite un margen de maniobra para que
sea una medida realmente efectiva en el medio rural.
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Sin embargo el MAPA ha reducido el presupuesto para
el año 2000, lo que es intolerable en lo que significa de
abandono de los agricultores de las zonas de montaña y
desfavorecidas. Y también estas partidas nos indican clara-
mente que el MAPA no piensa aplicar la modulación de las
ayudas directas durante el año 2000.

Por otra parte se adjudican cantidades muy pequeñas a
la Unidad española del Observatorio Rural Europeo Lea-
der, que además sea adjudicada a una empresa por con-
curso, estas cantidades son tan pequeñas que no pueden
tener un impacto significativo en el mundo rural.

También es importante señalar que el subprograma des-
tinado a las medidas agroalimentarias y de forestación de
superficies agrarias que se cofinancia en un 70% en las re-
giones objetivo l.º y un 50% en el resto de las regiones, se
podrían financiar con los ahorros obtenidos de la modula-
ción de las ayudas, lo que permite un incremento de la
ficha inicial, sin embargo el MAPA ha reducido este pre-
supuesto para el año 2000 en 1.435 MPTA respecto al año
anterior lo que además de indicar el escaso interés del go-
bierno por potenciar este tipo de ayudas viene una vez más
a mostrar la clara voluntad gubernamental de obviar cual-
quier tipo de modulación en el reparto de las ayudas direc-
tas de cara al año 2000.

Por último en lo referente a modernizaciones de explo-
taciones agrarias deberían ser mucho más ambiciosas, ya
que en estos años debemos superar el déficit de moderni-
zación de las explotaciones españolas respecto a Europa.

En estos años las disponibilidades presupuestarias han
sido incapaces de atender todas las solicitudes que han
efectuado los agricultores para modernizar sus explotacio-
nes, por lo que sólo desde un salto realmente importante de
este subprograma se podía asegurar una efectividad que
nuestra agricultura reclama.

En definitiva unos presupuestos insuficientes e inefica-
ces y sobre todo unos presupuestos injustos, que en lugar
de apostar por la modulación en el reparto de las Ayudas
directas siguen perpetuando un sistema de distribución que
todo el mundo ha denunciado como injusto y que permite
las tremendas diferencias entre el 20% de grandes explota-
ciones que reciben más del 78% de las ayudas y el 80% de
las pequeñas explotaciones que tienen que repartirse sola-
mente el 22% de las ayudas.

Por tanto no son los Presupuestos que nuestro sector
agrícola y ganadero necesitan y en consecuencia deberían
ser modificados por el gobierno para asegurar que sean
unos Presupuestos eficaces y justos.

ENMIENDA NÚM. 922 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 21. Agricultura.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-

terial.
Dotación: 2.152 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 923
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 2.700.000

Sección: 21. Ministerio de Agricultura.
Servicio: 23.
Programa: 531.A. Mejora de Infraestructura Agraria.
Artículo: 60. Inversión Nueva.
Superproyecto: 97.21.23.0031. Mejora de Regadíos.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 0031.

— Río Mula: 400.000.
— Modernización Regadíos de Jumilla: 300.000.
— Modernización Regadíos de Librilla: 200.000.
— Concluir modernización regadíos de Totana:

500.000.
— Modernización regadíos de Alhama de Murcia:

1.000.000.
— Mejora sistema de riego de Moratalla: 300.000.

BAJA (En miles de pesetas): 2.700.000

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
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Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-
das.

Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el
funcionamiento de servicios.

Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición aso-

ciada: 19.449.283.

MOTIVACIÓN

Abordar actuaciones de mejora y optimización de rega-
díos para el ahorro de agua en su distribución y uso, que se
ha recogido en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Se-
gura y que en algunos casos no se inician y en otros no se
terminan.

ENMIENDA NÚM. 924
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 21. Ministerio de Agricultura.
Servicio: 23.
Programa: 531.A. Mejora de Infraestructura Agraria.
Artículo: 60. Inversión Nueva asociada al uso General.
Superproyecto: 97.21.23.0031. Mejora de Regadíos.
Provincia: Murcia.
Dotación:

Mejora de Regadíos de Archena: 100.000.
Mejora de la red de regadíos en Cieza: 200.000.

BAJA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 21. Ministerio de Agricultura.
Servicio: 23.
Programa: 531.A. Mejora en Infraestructura Agraria.
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participacio-

nes.
Concepto: 850 Adquis. de acciones y participaciones

sector Público.
Provincia:
Dotación: 850. Adquisiciones de acciones y participa-

ción en el sector Público: 24.700.000.

MOTIVACIÓN

Abordar las actuaciones en mejora de regadíos en el
tramo medio del río Segura, tanto en Archena y Cieza.

ENMIENDA NÚM. 925
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Programa: 531.B. Plan Nacional de Regadíos.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria (42).
Denominación: Regadío de San Marcos.
Dotación: 228.000 (miles de pesetas) (total).

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Programa: 531.B. Plan Nacional de Regadíos.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 850.
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes.
Dotación: 228.000 (miles de pesetas).

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la realización del proyecto de re-
ferencia y ejecución del mismo en la zona agrícola y gana-
dera de Tajahuerce.
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ENMIENDA NÚM. 926
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 531.B
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Modernización de riegos.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 1.000 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 927
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.

Servicio: 01.
Programa: 711.A.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto: Grupo de trabajo sobre modulación ayudas

PAC.
Provincia:
Denominación:
Dotación (total): 25 millones de pesetas. 

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Imprevistos y funciones no clasificadas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar de un presupuesto adecuado al necesario grupo
de trabajo sobre modulación de ayudas PAC.

ENMIENDA NÚM. 928
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713.B.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Plan para la diversificación agraria y para la

transformación de productos.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 1.000 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
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Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 929
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713.B.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Mejora del sector del olivar y del aceite de

oliva.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 1.000 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 930
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Programa: 713.B.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Modernización de Estructuras Agrarias.
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 3.000 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta reforma.

ENMIENDA NÚM. 931
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
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Servicio: 21.
Programa: 717.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Plan de arreglo de caminos rurales.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 500 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 932
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 21.
Servicio: 21.
Organismo:
Programa: 717.A.
Artículo: 7.
Proyecto: Nuevo. Medidas de cofinanciación derivadas

de la modulación de las ayudas agrarias. Reglamento
1259/99 del Consejo.

Dotación (total) PGE-2000: 9.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 9.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para posibilitar el cumplimiento de la moción apro-
bada en el Congreso de los Diputados el día 14-9-99 refe-
rente al impulso a dar por parte del Gobierno a un proceso
de negociación con los representantes del sector Agrario,
CC. AA. y Grupos Parlamentarios, con el objetivo de al-
canzar acuerdos sobre criterios, fórmulas y normativa ne-
cesaria que permita regular la modulación de las distintas
ayudas de la PAC a aplicar a partir de la próxima campaña.

ENMIENDA NÚM. 933 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 21.
Organismo:
Programa: 717.A.
Artículo: 779.
Proyecto: Indemnización compensatoria en zonas des-

favorecidas.
Dotación (total) PGE-2000: 10.453 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de elevar los módulos de la Indemnización
Compensatoria para conseguir un aumento en la media por
explotación hasta acercarla a niveles europeos.

ENMIENDA NÚM. 934 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fernán-
dez, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formulan la siguiente enmienda
a la Sección 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
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ENMIENDA A LA TOTALIDAD 
DE DEVOLUCIÓN

La propuesta del Ministerio no pasa de ser una valora-
ción económica a la baja para mantener el actual tipo de
administración pública y su nivel de relación bilateral,
pero:

1.º Carece de una voluntad de Administración profe-
sionalizada y fuertemente coordinada con las demás admi-
nistraciones públicas desde un Modelo de Estado Federali-
zante.

2.º El protagonismo de lo público como centro motriz
del interés general está dando paso a una administración
cada vez con menos protagonismo que apenas cubre con la
oferta pública de empleo las vacantes que se producen en
su seno y aborda a la defensiva el concepto de carrera ad-
ministrativa, al abordar con complejo de privilegiado «el
hecho de ser trabajador público» y deber hacer frente a
pérdidas de capacidad adquisitiva que no se da en los sec-
tores privados. La Administración Pública es la escuela de
cuadros medios y superiores de que después dan el salto a
la vida profesional privada.

3.º No abordar una simplificación y reducción de la
presencia territorial de la Administración  periférica del
Estado.

4.º El fracaso del modelo de financiación Autonó-
mica con la no generalización del 30% del IRPF y la no
puesta en funcionamiento eficaz del Fondo de nivela-
ción.

5.º No haber promovido y aplazar a la próxima legis-
latura un auténtico Pacto Local, desde la reforma de la Ley
de Bases del Régimen Local y de las Haciendas Locales,
que las dote de recursos y las ayude a salir de su situación
de deuda provocada por la gestión de competencias en el
mejor de los casos, mixtas entre las CC. AA., la Adminis-
tración Central y la Local.

ENMIENDA NÚM. 935 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

BAJA

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.

Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/ Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material
Dotación: 22 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 936 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 50.000.

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio: 02 .Secretaría Estado para la Administración

Pública.
Programa: 121.B. Dirección Organización de la Admi-

nistración Pública.
Artículo 63: Inversión de Reposición asociada a los

Servicios.
Proyecto: 2000.22.02.0002. Difusión e información

(ventanilla única).
Dotación: 2000.22.02.0002. Difusión e información

Ventanilla única. + 50.000.

BAJA ( En miles de pesetas): 50.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge-

nerales.
Programa: 121.E. Administración Periférica.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Proyecto: 98.22.01.8001. Edificios Administrativos.
Dotación tras la baja: 98.22.01.8001. Edificios Admi-

nistrativos 703.898.

MOTIVACIÓN

Incrementar la inversión para promover la Ventanilla
Única.
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ENMIENDA NÚM. 937 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 10.000

Sección: 22.
Servicio: 101. INAP.
Programa: 121.C.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Concepto: 485: A otras fundaciones de estudios auto-

nómicos y territoriales.
Provincia:
Denominación:
Dotación 485-10.000

BAJA (En miles de pesetas): 10.000

Sección: 22.
Servicio: 101.
Programa: 121.C.
Artículo: 23. Indemnizaciones por razones del servicio.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 141.795.

MOTIVACIÓN

Establecer la posibilidad de colaboración con otras fun-
daciones de estudios autonómicos distintas a la Fundación
«Pi y Suñer».

ENMIENDA NÚM. 938 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 500.000

Sección: 22.
Servicio: 01.
Programa: 121.E.
Artículo: 75.
Superproyecto:
Concepto: 750. A Comunidades Autónomas.
Provincia:
Denominación:
Dotación 750-500.000

BAJA (En miles de pesetas): 500.000

Sección: 22.
Servicio: 01.
Programa 121.E.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Concepto: 630.’
Provincia:
Denominación:
Dotación 630-583.413.

MOTIVACIÓN

Establecer una previsión de transferencia o delegación
de actuaciones y competencias de la Administración Peri-
férica.

ENMIENDA NÚM. 939
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 20.000.000

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912.B.
Artículo: 76.
Superproyecto:
Concepto: 760.A. Entes locales.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 760-42.579.000.
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BAJA (En miles de pesetas): 20.000.000

Sección: 298. De ingresos.
Servicio: 
Programa: Gastos Fiscales.
Artículo: Capítulo 1. Impuestos directos. 3. Impuestos

de Sociedades.
Superproyecto:
Concepto: Incentivos a la inversión: D) Resto de enti-

dades.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 

MOTIVACIÓN

Incrementar las actuaciones del Plan de Cooperación
Local a cifras de verdadera influencia en las mejoras de
servicios básicos a los que se dirigen los Planes de Obras y
Servicio.

ENMIENDA NÚM. 940
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 3.233.960

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912.B.
Artículo: 76.
Superproyecto:
Concepto: 760. Cooperación economía local.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 760-25.813.000.

BAJA (En miles de pesetas): 3.233.960

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912.B.
Artículo: 75.A. Comunidades Autónomas.
Superproyecto:
Concepto: 750. A la Generalitat de Catalunya.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 750-0.

MOTIVACIÓN

Los Planes de Obras y Servicios los realizan en todo el
Estado las Diputaciones, Cabildos y Ayuntamientos por
ser una competencia local, por lo que, no hay razón del
control político, en este caso concreto, de la Generalitat.

ENMIENDA NÚM. 941
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 20.000

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912.B.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Concepto: 480. A la Federación Española de Munici-

pios y Provincias.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 480-47.486.

BAJA (En miles de pesetas): 20.000

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912.B.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 750-3.016.580.

MOTIVACIÓN

Incrementar la subvención a la FEMP.

ENMIENDA NÚM. 942
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 25.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio: 03. Administraciones Territoriales.
Programa: 912.B. Cooperación económica local del Es-

tado.
Artículo: 48. A Familias, Instituciones sin ánimo de

Lucro.
Concepto: 481. A la Confederación de Asoc. de Veci-

nos y las Fed. de CC. AA.
Dotación: 481. A las Federaciones de Asoc. de Vecinos

y su Confederación: 25.000.

BAJA (En miles de pesetas): 25.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge-

nerales.
Programa: 121.E. Administración Periférica.
Artículo 63. Inversión de reposición asociada.
Proyecto: 98.22.01.8001. Edificios Administrativos.
Dotación tras la baja: 98.22.01-8001. Edificios Admi-

nistrativos: 728.898.

MOTIVACIÓN

Fomentar la participación desde la cooperación local y
para proyectos comunes diseñados entre Corporaciones
Locales y las Asociaciones de Vecinos.

ENMIENDA NÚM. 943
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 15.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio: 03. S. E. Administraciones Territoriales.
Programa: 912.B. Cooperación económica Local.
Artículo: 63. Inversión de reposición ligada a los servi-

cios.

Proyecto: 99.22.03-9001. Efecto 2000 Servicios Cen-
trales.

Dotación: 99.22.03-9001. Efecto 2000 Serv. Centrales
+ 15.000 pasa a 22.000.

BAJA (En miles de pesetas): 15.000

Sección: 22. Ministerio de Administraciones Públicas.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge-

nerales.
Programa: 121.E. Administración Periférica.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada.
Proyecto: 98.22.01-8001. Edificios Administrativos.
Dotación tras la baja: 98.22.01-8001. Edificios Admi-

nistrativos: 738.898.

MOTIVACIÓN

El «Efecto 2000» se debe combatir en este año y no en
el 2001, como recoge la programación plurianual del
Anexo de Inversiones.

ENMIENDA NÚM. 944
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 20.000.000

Sección: 22.
Servicio: 03.
Programa: 912.B.
Artículo: 76.
Superproyecto:
Concepto: 760. A entes locales.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 760-42.579.000.

BAJA (En miles de pesetas): 20.000.000

Sección: 298. De ingresos.
Servicio: 
Programa: Gastos Fiscales.
Artículo: Capítulo 1. Impuestos directos. 3. Impuestos

de Sociedades.
Superproyecto:
Concepto: Incentivos a la inversión: D) Resto de enti-

dades.
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Provincia:
Denominación:
Dotación: 

MOTIVACIÓN

Incrementar las actuaciones del Plan de Cooperación
Local a cifras de verdadera influencia en las mejoras de
servicios básicos a los que se dirigen los Planes de Obra y
Servicio.

ENMIENDA NÚM. 945 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 23. Medio Ambiente.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD 
DE DEVOLUCIÓN

Con motivo de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 1999, decíamos el pasado ejercicio en nuestra
enmienda a la totalidad de devolución de la sección 23 lo
siguiente: «El Balance de los PGE presentados en materia
de medio ambiente, a tenor de las propuestas que compo-
nen sus contenidos, podría resumirse en una frase: “está-
bamos ante un precipicio y hemos dado un paso ade-
lante”.»

Pues bien, este año, y una vez estudiados los Presu-
puestos Generales del Estado de la sección 23 podemos
decir que si nefastos eran los del año pasado, los presu-
puestos para el año 2000 en materia medio ambiental no
les van a la zaga.

Estos presupuestos del MIMAM tienen una única vir-
tud: poner de manifiesto el interés real del Gobierno por no
impulsar políticas ambientales y despejar de una vez por
todas cuál es el peso específico que tiene el Ministerio de
Medio Ambiente dentro de dicho Gobierno.

Tras la inicial felicitación por la constitución del Minis-
terio, tan largamente demandado, nos hemos encontrado
con la constatación de un fracaso.

Los presupuestos del MIMAM para el 2000, crecen res-
pecto al ejercicio de 1999 en 21.631 millones de pesetas,
pero no deja de ser lamentable que con incremento y todo,
este organismo no alcance las cifras de algunas direcciones
generales, como la de carreteras.

Con estos presupuestos, el MIMAM no puede garanti-
zar un correcto tratamiento, conservación y preservación
del medio ambiente.

No puede deducirse una estrategia adecuada en materia
forestal, ni de biodiversidad, ni contra la desertización, ni,
por supuesto, de lucha contra el cambio climático.

ENMIENDA NÚM. 946 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración Playas Barcelona.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 947 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Melilla.
Dotación: 2 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 948 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Ceuta.
Dotación: 2 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 949 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Viz-

caya.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 950 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Valen-

cia.
Dotación:100 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 951 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514 C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Tarra-

gona.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 952 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Ponte-

vedra.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 953
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Astu-

rias.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 954
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Murcia.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 955
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Má-

laga.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 956
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Huelva.
Dotación: 25,5 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 957
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Rehabilitación Bocana del río Cachon y

paseo martítimo en Barbate.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 958
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración márgenes Sevilla.
Dotación: 25 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 959
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
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Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración Playas Cantabria.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 960
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Gra-

nada.
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 961
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:

Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Ge-

rona.
Dotación: 2 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 962
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral La Co-

ruña.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 963 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
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Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Caste-

llón.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 964 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Cádiz.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 965 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.

Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Balea-

res.
Dotación: 4 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 966 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Alme-

ría.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 967 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Ali-

cante.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 968 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Concepto/Proyecto: Presa de Melonares.
Dotación: 45,426 millones

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 969 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regulación del Arlanza.
Dotación: 25 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 970 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Recuperación fuente «La Reja» de Pegalajar.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 971 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Acondicionamiento Guadalimar a su paso

por Linares-Baeza.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: 275 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 275 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 972 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.

Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Presa de Giribaile.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Adicional, 835,4 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 835,4 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 973 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1986.17.06.0220, Embalse de Guarrizas (La

Fernandina).
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Adicional, 173,4 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
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Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 173,4 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 974 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Presa en el río Víboras.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Adicional, 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 975 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Regadíos de diario alto y bajo Payue-

los.
Dotación (total) PGE-2000: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 976 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
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Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Riegos del Cogotas.
Dotación (total) PGE-2000: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 977 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Riegos del Tera.
Dotación (adicional) PGE-2000: 2.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 978
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Pantano de Pena (primera fase).
Dotación: 700 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 700 millones.

MOTIVACIÓN

Actuación urgente en la regulación del río Jiloca.

ENMIENDA NÚM. 979
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Presa de Pontet.
Dotación: 600 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.A.
Artículo: 850.
Superproyecto: 
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 600 millones.

MOTIVACIÓN

Actuación urgente en la regulación del río Matarraña.

ENMIENDA NÚM. 980
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo: 
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Limpieza recuperación medioambiental ríos

Tinto y Odiel y franja pirítica onubense.
Dotación (total) PGE-2000: 2.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 981
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan de restauración de humedales, riberas y

ecosistemas pluviales.
Dotación PGE-2000: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 982
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 86.17.06.0155.
Provincia: Aragón.
Denominación: Defensas, encauzamiento y daños tem-

porales.
Dotación: 100 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 100 millones.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 983
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 88.17.06.0808.
Provincia: Aragón.
Denominación: Acondicionamiento cauces Júcar.
Dotación: 25 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 200 millones.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 984
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 88.17.06.0909.
Provincia: Aragón.
Denominación: Acondicionamiento cauces Ebro.
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
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Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 985
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio:
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 95.17.226.0005.
Provincia: Aragón.
Denominación: Adaptaciones zonas embalses y ribera

para usos sociales.
Dotación: 50 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 986
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 86.17.06.1205.
Provincia: Aragón.
Denominación: Aplicaciones forestales Ebro.
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Concepto: 850.
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 987
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Renovación conducción agua potable

Chiclana-Conil (Cádiz).
Provincia: 
Denominación: 
Dotación: 300 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 988
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.C.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Conversión en móvil del azud río

Guadalete en Barriada el Portal de Jerez (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 989
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C.
Artículo: Inversión nueva en Infraest.-06.
Superproyecto:
Proyecto: Diversos Paseos Marítimos.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 1.500.000.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500.000.

MOTIVACIÓN

Terminar una infraestructura importante para la indus-
tria turística.
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ENMIENDA NÚM. 990
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Proyecto: Infraestructuras y regeneración de playas.
Dotación (adicional) PGE 2000: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 991
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 60.

Concepto/Proyecto: Presa Enciso-Cidacos.
Dotación: 3.445 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 992
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa del Val.
Dotación: 768 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 993
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa de Rialp.
Dotación: 2.113,993 millones.
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MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 994 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección 23.
Servicio 05.
Organismo.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Sistema Aragón-Irati.
Dotación: 527,936 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 995 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección 23.
Servicio 05.
Organismo.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa de Rules.
Dotación: 2.183,557 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 996 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección 23.
Servicio 05.
Organismo.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa de Andévalo.
Dotación: 2.446,806 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 997 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección 23.
Servicio 05.
Organismo.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Presa de Irueña.
Dotación: 1.386,441 millones.
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MOTIVACIÓN

Estar paralizada por la Audiencia Nacional.

ENMIENDA NÚM. 998 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección 23.
Servicio 06.
Organismo.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Regeneración borde litoral Gui-

púzcoa.
Dotación: 3 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 999 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.

Superproyecto.
Proyecto.
Provincia.
Denominación.
Dotación: 47.000 millones.

MOTIVACIÓN

Utilización de este presupuesto a inversiones más nece-
sarias, concretas y directas.

ENMIENDA NÚM. 1000 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 23. Medio Ambiente.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-

terial.
Dotación: 2.495 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1001 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
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Servicio: 06. Dirección General de Costas.
Programa: 514.C. Actuación en costas.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1995.17.15.1190.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Reposición arenas playas.
Dotación: 44.040 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ser una inversión antiecológica y de probada ineficacia.

ENMIENDA NÚM. 1002 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto.
Proyecto: Nuevo. Colectores de Almuñécar.
Provincia: Granada.
Denominación.
Dotación (total): 800 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto.
Proyecto.
Provincia.
Denominación.
Dotación: 800 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1003 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto.
Proyecto: Depuradoras de Motril y Almuñécar.
Provincia: Granada.
Denominación.
Dotación (total): 280 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto.
Proyecto.
Provincia.
Denominación.
Dotación: 280 M.

MOTIVACIÓN

Para hacer frente a pagos pendientes de estas obras.

ENMIENDA NÚM. 1004 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Colectores de Motril.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 700 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 700 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1005 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 
Organismo: 233.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Edar de Bens (A Coruña).
Dotación (adicional) PGE 2000: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.

Organismo:
Programa: 511E3A.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1006 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dir. General de Obras Hidráulicas y C. A.
Programa: 441.A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraest.
Superproyecto:
Proyecto: Saneamiento Costa del Sol.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación (total): 12.000.000.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 10.525.000.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.
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ENMIENDA NÚM. 1007 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dir. General de Obras Hidráulicas y C. A.
Programa: 441.A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraest.
Superproyecto:
Proyecto: Saneamiento Ronda.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 750.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 750.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1008 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.

Servicio:
Organismo: 233.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Colectores generales del Río Miño y del Río

Caselas (Pontevedra).
Dotación (adicional) PGE 2000: 200 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 850.
Dotación: 200 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1009 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05
Organismo:
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento y depuración de C. A. Galicia.
Dotación (adicional) PGE 2000: 3.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 millones.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1010 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

Saneamiento Avilés.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1995.1713.0025
Provincia: Asturias
Denominación: Saneamiento Avilés.
Dotación: 1.100 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 850. Adquisiciones de acciones y

participación del sector público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Desarrollar este proyecto con un ritmo adecuado y den-
tro de las previsiones ya planteadas.

ENMIENDA NÚM. 1011
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1996.17.13.0020.
Provincia: 89.
Denominación: Actuaciones saneamiento y depuración

País Vasco.
Dotación: Aumentar 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: Concepto 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: Disminuir 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de la directiva 91/271, en los plazos y en
la calidad que establece para el agua depurada urbana. In-
cumplir un tratamiento secundario en la depuradora de San
Sebastián, acelerar el saneamiento del Alto Nervión y ga-
rantizar el saneamiento de las cuencas de Gipuzkoa, la pro-
vincia en peor situación del País Vasco.

ENMIENDA NÚM. 1012
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 5.
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Programa: 441.A.
Artículo: 4.
Superproyecto:
Proyecto: Parque Lineal Manzanares Sur, en colabora-

ción con Ayuntamiento y Comunidad.
Provincia:.
Denominación:
Dotación: 2.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Dado el deterioro medioambiental que muestra en la ac-
tualidad el cauce del Manzanares a su paso por los distritos
de Usera y Villaverse (Madrid).

ENMIENDA NÚM. 1013
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Saneamiento de aguas.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación (total): 1.500 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.

Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 M.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1014
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 1.000.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 232. Confederación Hidrográfica del Segura.
Programa: 441.A. Infraestructura de Saneamiento y Ca-

lidad de Agua.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de servicios.
Superproyecto: 94.17.13.0050. Regeneración de verti-

dos.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Regeneración vertidos al Segura. Predepura-

ción Industrias: 1.000.000.

BAJA (En miles de pesetas): 1.000.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Sect. de Est. Aguas y Costas.
Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85. Adquisición de acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participación

Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850. Adq. Acciones y participa-

ción Sector Público: 46.000.000.

MOTIVACIÓN

Abordar un Convenio para depuración en origen (antes
de vertido) con la Comunidad Autónoma y los Ayunta-
mientos para reducir los vertidos industriales, favore-
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ciendo la predepuración para reutilización en las industrias
o previo a los vertidos.

ENMIENDA NÚM. 1015
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 2.600.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. Obras Hidráulicas y Calidad del

Agua.
Programa: 441.A. Infraestructura urbana de sanea-

miento y calidad de agua.
Artículo: 60. Inversión Nueva en Infraestructura y Bie-

nes al uso General.
Superproyecto: 93.17.13.9002. Infraestructura, Sanea-

miento y Depuración.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

0045. Saneamiento Mar Menor (Sur): + 1.400.000 pasa
a 2.453.897.

Saneamiento y depuración Mar Menor Norte:
+ 500.000 pasa a 500.000.

Depuración del Curtido (Lorca): + 300.000 pasa a
300.000.

Depuración y reutilización (Caravaca): + 200.000 pasa
a 200.000.

Saneamiento y depuración (Moratalla): + 200.000 pasa
a 200.000.

BAJA (En miles de pesetas): 2.600.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Aguas y Costas.
Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participación

Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850. Adquisiciones Acciones y

participación Sector Público: 44.400.000.

MOTIVACIÓN

Acelerar la construcción de la Depuradora de Cabo de
Palos e iniciar la de San Pedro, para reducir la contamina-
ción del Mar Menor. A la vez que se mejora la calidad de
aguas en el Segura y Mar Menor para reducir los efectos de
los vertidos y para la optimización del recurso que supone
la reutilización de aguas depuración hacia la agricultura.

ENMIENDA NÚM. 1016
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. Obras Hidráulicas y calidad de

aguas.
Programa: 441.A. Infraestructura urbana de sanea-

miento y calidad del agua.
Artículo: 60. Inversión nueva asociada al uso general.
Superproyecto: 95.17.13.0080. Depuración tramo

medio del Segura.
Provincia: Murcia.
Dotación: Nueva Depuradora de Molina de Segura:

200.000.
Depuración de aguas Archena: 100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 514.E.
Artículo: 85.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participaciones.
Provincia:
Dotación: 850. Adquisición acciones y participación

del sector público: 46.700.000.

MOTIVACIÓN

Ampliar el volumen de agua depurada y sustituir la de-
puración de lagunaje actual en Molina e incrementar la de-
puración de Archena.
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ENMIENDA NÚM. 1017
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Recuperación Ambiental de los Es-

pacios degradados por contaminación (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.400 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.400 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1018
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23
Servicio:
Programa: 441.A.
Artículo: 64.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: «Plan Faro» desarrollo infraestructura

rural en Sanabria.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Existe un estudio para el desarrollo de las comarcas del
entorno del «Lago de Sanabria», una de cuyas fases senci-
lla (Plan Faro) revitaliza el turismo y retiene población.

ENMIENDA NÚM. 1019
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1995.17.13.0085. Saneamientos depuración

del Campo de Gibraltar.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.180 millones.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.180 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1020
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 38.
Organismos: 233.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Depuradora de residuos urbanos en

Miranda de Ebro.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23
Servicio: 04
Programa: 511.E.
Artículo: 850
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1021
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Delimitación y deslinde del dominio público

hidráulico.
Dotación PGE-2000 Adicional: 2.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1022
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 96.17.13.0025.
Provincia: Huesca.
Denominación: Saneamiento y depuración de los ríos

pirenaicos.
Dotación: 4.000 millones.

BAJA

Sección 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 4.000 millones.

MOTIVACIÓN

Recuperación de caudales naturales de los ríos del Alto
Aragón que compense el deterioro sufrido por los ríos en
sus cauces durante las últimas décadas.

ENMIENDA NÚM. 1023
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Construcción de una depuradora de

aguas en Jaca.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Mejora de la calidad de las aguas.

ENMIENDA NÚM. 1024
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto. Nuevo:
Provincia: Huesca.
Denominación: Construcción de una depuradora de

aguas en Sabiñánigo.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 1.000 millones

— 484 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



MOTIVACIÓN

Mejora de la calidad de las aguas.

ENMIENDA NÚM. 1025
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 441.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Programa para la depuración de aguas

del río Huerva.
Dotación: 700 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 700 millones.

MOTIVACIÓN

Mejora de la calidad de las aguas.

ENMIENDA NÚM. 1026
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 93.17.14.1005.
Provincia: Aragón.
Denominación: Acciones de recuperación ambiental de

zonas degradadas por obras públicas o actividades priva-
das.

Dotación: 100 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Concepto: 850.
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 100 millones.

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria adecuada.

ENMIENDA NÚM. 1027
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443.D.
Artículo: 60.
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Proyecto: Plan Desarrollo sostenible de la sierra de
Aracena y picos de Aroche.

Dotación (total) PGE-2000: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1028
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443.D.
Articulo: 61.
Proyecto: Control y vigilancia de la calidad del aire.
Dotación (adicional) PGE-2000: 500 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1029
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Artículo: 61.
Proyecto: 199417141010.
Provincia:
Denominación: Gestión de residuos urbanos.
Dotación: 300 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Concepto: 850. Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos económicos la aplicación del futuro
plan nacional de residuos sólidos urbanos.

ENMIENDA NÚM. 1030
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Programa: 443.D.
Artículo: 61.
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Superproyecto:
Proyecto: Plan contra la deforestación y desertización.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 1.500 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1031
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Gestión de residuos sólidos urbanos.
Dotación PGE-2000 Adicional: 2.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo: 
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1032
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443.D.
Artículo: 63.
Proyecto: Plan de choque contra el cambio climático.
Dotación PGE-2000: 2.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo: 
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1033
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan para el tratamiento de residuos tóxicos y

peligrosos.
Dotación PGE-2000: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo: 
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1034
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración de suelos contaminados.
Dotación PGE-2000: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo: 
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1035
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 08.
Organismo:
Programa: 443.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan cofinanciación energías renovables.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación (total): 2.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1036
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto: 
Proyecto: Aplicaciones forestales.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 500 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1037
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento «Barranco de la

Granja».
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 6 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 6 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1038
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo: Acondicionamiento «Barranco de la-

Granja».
Provincia: Granada.
Denominación: 
Dotación (total): 6 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 6 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1039
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto (nuevo): Acondicionamiento «Barranco de la

Teja».
Provincia: Granada.
Denominación: 
Dotación (total): 100 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1040
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Acondicionamiento cauces del sur.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (adicional): 1.200 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.200 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1041
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan integral de recuperación integral de la

ría de Huelva y su entorno.
Dotación (total) PGE 2000: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.

— 490 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1042
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Canal Huéscar-Orce-Baza.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 500 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1043
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Acondicionamiento cauce del río Genil a su

paso por Granada.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 1.200 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.200 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1044
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Trasvase Castril-Guardel.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 186,164 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 80.
Superproyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 186,164 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1045
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto. Embalse de El Portillo.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (adicional): 2.000 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.

Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1046
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Limpieza y acondicionamiento Ram-

blas de la Costa.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: 500 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1047
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Embovedado «Rambla de Las Bru-

jas», Motril.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 100 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1048
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Trasvase Presa del Portillo-Pantano de San

Clemente.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 1.000 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1049
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio Medio Ambiente.
Servicio:
Organismo: 227. C.H.S.
Programa: 512.A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructura.
Superproyecto:
Proyecto: Actuaciones forestales Cuenca Gualdalhorce

y Guadalmedina.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: 500.000.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.000.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1050
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio. 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto: Riegos Plan Guaro.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación (total): 600.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 434.000.

MOTIVACIÓN

Mejora del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1051
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio. 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Encauzamiento río Guadalquivir a su paso

por Córdoba.
Dotación (total) PGE-2000: 800.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.A.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1052
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
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Artículo: 60.
Proyecto: Presa de la Colada en el río Guadalmatilla.
Dotación (total): PGE-2000. 5.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1053
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa en el río Arenoso entre Montoro y Ada-

muz.
Dotación (total): PGE-2000. 250 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 250 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1054
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Presa y canalización Arroyo Moquedano en

Lucena.
Dotación (total): PGE-2000. 300 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1055
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.

— 495 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



Superproyecto: 
Proyecto: 1986.17.06.1200.
Provincia: Valencia.
Denominación: Aplicaciones forestales Júcar.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Concepto: 850. Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 1.200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar un impulso de futuro a la recuperación medio am-
biental del cauce del río Júcar en prevención de riesgos de
inundaciones.

ENMIENDA NÚM. 1056
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Plan integral de recuperación de la

cuenca del Segura en la Vega Baja.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperación ambiental de un tramo del río importantí-
simo desde el punto de vista agrícola y urbano.

ENMIENDA NÚM. 1057
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Plan integral de recuperación del río

Vinalopó (1.ª fase).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperar ambientalmente y para su aprovechamiento
hidráulico el río Vinalopó.

ENMIENDA NÚM. 1058
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-

— 496 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Acondicionamiento pantano de Elche

(1.ª fase).
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperar el uso de una infraestructura hidráulica muy
importante en una zona de regadío como es la comarca del
Bajo Vinalopó.

ENMIENDA NÚM. 1059
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 226.

Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Obrar en Cuencas del Segre y del Noguera

Pallarés para reparar daños riadas 1997.
Dotación (adicional): PGE-2000. 100 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1060
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio:
Programa: 512.A. Gestión e infraestructura de recursos

hidráulicos.
Artículo: 61. Inversión.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo y toda la cuenca del Tajo.
Denominación: Recuperación del río Tajo.
Dotación: 900 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Aguas y Costas.
Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territo-

rial. Concepto: 850.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación: Adquisición de acciones y participacio-
nes del sector público.

Dotación: 900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Recuperación de las riveras del Tajo con especies au-
tóctonas y vigilancia y control de los vertidos realizados  a
su cauce. El río Tajo no sólo tiene una gran importancia
medioambiental sino también un atractivo turístico si se
recuperara.

ENMIENDA NÚM. 1061
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Riegos Duero Inferior.
Provincia: Zamora.
Denominación: Aumento regadíos.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesario aumentar el área regada en esta provincia.

ENMIENDA NÚM. 1062
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General de Obras Hidráulicas y

calidad de las aguas.
Programa: 512.A. Gestión e infraestructura de recursos

hidráulicos.
Artículo: 60. Inversión nueva destinada al uso general.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria.
Denominación: Saneamiento y depuración de la cabe-

cera del Duero.
Dotación: 3.000.000 (miles de pesetas) (total).

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Aguas y Costas.
Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000.000 (miles de pesetas).

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente el mencionado proyecto
para el control y freno de la eutrofización del Pantano de la
Cuerda del Pozo, asegurando el abastecimiento de agua
potable para Soria.

ENMIENDA NÚM. 1063
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Control inundaciones río Genil en Écija.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1064
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Presa de Melonares.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: 45.426 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión, además del gran impacto
ambiental que originaría la misma.

ENMIENDA NÚM. 1065
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 100.000.

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 232. Confederación Hidrográfica del Segura.
Programa: 512.A. Gestión e infraestructura de recursos

hidráulicos.
Artículo: 64. Inversión de carácter inmaterial.
Superproyecto: 89-17-05-0673 Deslindes.
Proyecto: 
Provincia: Murcia.
Dotación: 89-17-05-0673. Deslindes del Dominio Pú-

blico Hidráulico: 100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 100.000

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado Aguas y Costas.
Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territorial.
Artículo: 85. Adquisición de acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participación

Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850. Adquisición, acciones y par-

ticipación Sector Público: 46.700.000.

MOTIVACIÓN

Acometer el Plan Nacional de deslindes definitivos
para recuperar los cauces tanto en su límite efectivo, como
en su límite de policía, de lo que tan necesitada está toda la
Cuenca del Segura.

ENMIENDA NÚM. 1066
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 512.A.
Artículo: 76.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Transferencia por indemnización

contaminación río Guadalquivir (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.200 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 1.200 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta indemnización.

ENMIENDA NÚM. 1067
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 647.067.

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. De Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512.A. Recursos Hidráulicos.
Artículo: 60. Inversión Nueva en Infraestructura y bie-

nes al uso General.
Superproyecto: 86-17-06-0810. Regadíos Trasvase

Tajo-Segura.

Proyecto: 
Provincia: Murcia.
Dotación: 0810. Regadíos Trasvase Tajo-Segura. +

647.067 pasa a 779.563.

BAJA (En miles de pesetas): 647.067.

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04. Sector de Estructuras, Aguas y Costas.
Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participación

Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850. Adquisiciones. Acciones y

participación Sector Público: 46.352.933.

MOTIVACIÓN

Incorporar al año 2000 la previsión de gasto para el
2003, realizando el pago de las obras en tres años, en vez
de cuatro como propone la programación plurianual del
Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1068
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 500.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512.A. Recursos Hidráulicos.
Artículo: 61. Inversión de Reposición en Bienes del uso

General.
Superproyecto: 86-17-06-1255. Aplicaciones Foresta-

les del Segura.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 1255. Aplicaciones Forestales del Segura.

+500.000 pasa a 537.594.

BAJA (En miles de pesetas): 500.000.

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04. Sect. de Est. Aguas y Costas.
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Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territo-
rial.

Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participación
del Sector Público.

Concepto: 850. Adquisición. Acciones y participación
Sector Público.

Provincia:
Dotación tras la baja: 850. Adquisición, acciones y par-

ticipación. Sector Público: 46.500.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar las actuaciones forestales en el Segura, que
han estado a baja intensidad los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 1069
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 500.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512.A. Recursos Hidráulicos.
Artículo: 61. Inversión de reposición en bienes del uso

General.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Retención en la Rambla de Lébor a su paso

por Totana y conducción hasta el Guadalentín: 500.000.

BAJA (En miles de pesetas): 500.000.

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04. Sect. de Est. Aguas y Costas.
Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participación

Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850. Adquisiciones Acciones y

participación Sector Público: 46.500.000.

MOTIVACIÓN

Regular la Rambla de Lébor que atraviesa el pueblo de
Totana al perderse su cauce antes de unirse al Guadalentín.
En las últimas inundaciones de Totana fueron agrandadas
por esta causa.

ENMIENDA NÚM. 1070
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 400.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512.A. Recursos Hidráulicos.
Artículo: 61. Inversión de reposición en bienes del uso

General.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Obras de acondicionamiento del río Mula:

350.000. Depósito de agua Potable en Jumilla: 50.000.

BAJA (En miles de pesetas): 400.000

Sección: 23. Ministerio del Medio Ambiente.
Servicio: 04. Sect. de Est. Aguas y Costas.
Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participación

Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850. Adquisición Acciones y par-

ticipación Sector Público: 46.600.000.

MOTIVACIÓN

Acometer el acondicionamiento del cauce del río
Mula a su paso por Albudeite, que ya tiene desde hace
dos años una clave en la Confederación Hidrográfica
07.416.017/2111, para hacer frente al incremento del ali-
viadero de la presa del embalse de la Cierva. De otra
parte acometer las obras del depósito de agua potable en
Jumilla.
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ENMIENDA NÚM. 1071
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 4.194.007

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512.A. Recursos Hidráulicos.
Artículo: 61. Inversión de reposición en bienes del uso

general.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 

86.17.06.1385. Otros planes de riego el Segura
+993.468 pasa a 2.256.246.

86.17.06.1445. Redes Valle Guadalentín +1.063.000
pasa a 3.136.800.

87.17.06.0001. Plan de defensa del Segura +1.159.717
pasa a 2.299.188.

88.17.06.0907. Acondicionamiento cauces Segura
+977.822 pasa a 1.216.273.

BAJA (En miles de pesetas): 4.194.007

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado Aguas y Costas.
Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participación

Sector Público.
Provincia:
Dotación tras la baja: 850. Adquisiciones Acciones y

participación Sector Público: 42.805.993.

MOTIVACIÓN

Acortar en un año las inversiones del Ministerio en
estos cuatro proyectos de vital importancia para la cuenca
del Segura. Los cuatro adelantarían al 2003 su finaliza-
ción. Otros planes de riego en el Segura tiene un costo total
de 30.000 millones, y los otros tres (redes del Valle del
Guadalentín y acondicionamiento de cauces Segura y Plan
de Defensa del Segura), tiene un costo total de 15.000 mi-
llones.

ENMIENDA NÚM. 1072
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 200.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 512.A. Gestión e Infraestructuras de recur-

sos hidráulicos.
Artículo: 60. Inversión nueva asociada al uso general.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

Aportación de recursos del Vinalopó al altiplano de
Murcia: 100.000.

Plan avenidas en Rambla Calderones y de las Eras en
Molina: 100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 200.000

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 514.E.
Artículo: 85.
Concepto: 850. Adquisición acciones y participaciones.
Provincia:
Dotación: 850. Adquisición acciones y participación

del sector público: 46.800.000.

MOTIVACIÓN

Realizar los estudios hidrológicos e hidráulicos necesa-
rios, para las aportaciones desde el Vinalopó a Jumilla y
Yecla en la comarca del Altiplano de Murcia. Acometer las
obras necesarias sobre la Rambla de los Calderones y de
las Eras en Molina de Segura, a la vez que se eliminan los
vertidos ilegales del colector del Chorrico a la rambla.

ENMIENDA NÚM. 1073
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Vigilancia y mantenimiento presa del Campo

de Gibraltar.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1074
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto. Otras actuaciones en infraestructura hidráu-

lica en la cuenca del Guadalquivir.
Provincia: Jaén.

Denominación:
Dotación (total): 350 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 350 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1075
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Presa de Marmolejo.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 350 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 350 M.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1076
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 
Organismo: 20.
Programa: 512.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevos regadíos.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 200 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.A.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 M.

MOTIVACIÓN

Mejora recursos hidráulicos.

ENMIENDA NÚM. 1077
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Encauzamiento y defensa contra las

inundaciones (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1078
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Burgos.
Denominación: Plan de Represamiento Ribera del Ar-

lanza.
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Dotación: 25 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 
Proyecto: 1986.17.06.0265.
Provincia: Burgos.
Denominación: Regulación de Arlanza.
Dotación: 25 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Nos oponemos a la construcción de la presa de Castro-
vido por motivos hidrológicos, ecológicos y económicos.

ENMIENDA NÚM. 1079
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 88.17.06.0240.
Provincia: Huesca.
Denominación: Regulación del Ésera.
Dotación: 200 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 200 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente necesidades de regulación
hídrica para el Altoaragón.

ENMIENDA NÚM. 1080
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan de regeneración de estuarios y otros eco-

sistemas de litoral.
Dotación: PGE-2000. 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1081
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Elaboración de un mapa de riesgos en

el Pirineo.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Garantizar la seguridad.

ENMIENDA NÚM. 1082
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: D. General de Obras Hidráulicas y Calidad de

las Aguas.
Programa: 512.A.
Artículo: 61. Inversión reposición de infraestructuras.
Superproyecto:
Proyecto: Prevención Inundac. cauce bajo Guadal-

horce.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 700.000.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 700.000.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1083
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 81.
Superproyecto:
Proyecto: Riegos Guadalhorce.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 600.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400.000.

MOTIVACIÓN

Mejora del proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 1084
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Presa de Lechago.
Dotación: 200 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 200 millones.

MOTIVACIÓN

Actuación urgente en la regulación del río Jiloca.

ENMIENDA NÚM. 1085
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Realización de estudio técnico y de via-

bilidad canal de la Litera Alta.
Dotación: 400 millones.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 400 millones.

MOTIVACIÓN

Riegos declarados de interés en el Parlamento Regio-
nal.

ENMIENDA NÚM. 1086
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Pantano de Montearagón.
Dotación: 700 millones.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 700 millones.

MOTIVACIÓN

La obra ya comenzó pero está paralizada por problemas
técnicos.

ENMIENDA NÚM. 1087
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: Dirección General de Obras Hidráulicas y Ca-

lidad de las Aguas.
Programa: 512.A.
Artículo: 61. Inversión reposición de infraest.
Superproyecto:
Proyecto: Canalización arroyo Burriana (Cuevas

Bajas).
Provincia: Málaga.
Denominación: 
Dotación: 500.000.

BAJA

Sección: 23. 
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 500.000.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1088
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. 
Servicio: 05.
Organismo:
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Abastecimiento de aguas, mejora de conduc-

ciones y 1.ª fase anillo hídrico de Huelva.
Dotación (total): PGE-2000. 1.500 millones.

BAJA

Sección: 23. 
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1089
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA
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ALTA

Sección: 23. 
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Presa de Jandulilla.
Provincia: Jaén.
Denominación: 
Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. 
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 600 millones. de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1090 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 512.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Presa de Siles.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1091 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06
Organismo: 
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Proyecto: Rehabilitación paseo marítimo Huelva capi-

tal.
Dotación (total): PGE-2000. 400 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 400 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1092 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Regeneración de la playa del Pinet.
Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: 
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ejecutar un proyecto ya elaborado y necesario para me-
jorar las condiciones de la zona.

ENMIENDA NÚM. 1093 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 3.700.000.

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 05. D. G. de Obras Hidráulicas y Calidad de

Aguas.
Programa: 514.C. Actuación en la Costa.
Artículo: 60. Inversión nueva en bienes al uso general.
Superproyecto: 99-23-06-0020. Regeneración Bahía de

Portman.

Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 99-23-06-0020. Regeneración de la Bahía de

Portman + 3.700.000 pasa a 4.000.000

BAJA (En miles de pesetas): 3.700.000.

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04. Secretaría de Estado Aguas y Costas.
Programa: 511.E. Planificación y Ordenación Territo-

rial.
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participación

del Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición Acciones y participación

Sector Público.
Provincia: 
Dotación tras la baja: 850 Adquisiciones Acciones y

participación Sector Público 43.300.000.

MOTIVACIÓN

Acometer la Regeneración de la Bahía de Portman a la
misma vez, que la regeneración de la Sierra minera, con-
signando la previsión del Gobierno que se verá ampliada
con la aportación de Fondos Europeos destinados a este
fin. Si la autoridad portuaria además, solicita usar parte de
los minerales para la ampliación de la dársena de Escom-
breras, se accederá con todas las garantías medioambienta-
les.

ENMIENDA NÚM. 1094 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Recuperación ambiental de las dunas

de Valdevaqueros en Tarifa (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60 millones.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 60 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1095 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Instalación arrecifes artificiales en li-

toral de Rota (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1096
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto margen derecho río Guada-

lete (Puerto de Santa María. Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1097
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Protección acantilados Conil (Cádiz).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 30 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 30 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1098
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Articulo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Regeneración playa San Lúcar.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 300 millones de ptas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:

Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de ptas.

MOTIVACIÓN

Mejora medio ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1099
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Regeneración playas litoral de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de ptas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de ptas.

MOTIVACIÓN

Mejora medio ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1100
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Paseo marítimo Plaza de Torrenueva.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 200 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Articulo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1101
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: (Nuevo). Paseo marítimo Playa Calahonda-

Carduma-La Chucha.

Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 250 M.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Articulo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 250 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1102
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Construcción Paseo Arenales del Sol

(Elche), 3.a fase.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Adecuación de la zona martítimo-terrestre a las necesi-
dades turísticas.

ENMIENDA NÚM. 1103
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración playas Barcelona.
Dotación: (adicional) PGE-2000. 1.000 miles/pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/ Proyecto:
Dotación: 1.000 miles/pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1104
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Organismo:
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Proyecto: Rehabilitación borde marítimo Barcelona.
Dotación (adicional): PGE-2000. 1.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 miles/pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1105
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Recuperación río Guadaira.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones.

BAJA

Sección: 24.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
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Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1106
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Recuperación del río Guadiamar.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACION

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1107
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-

tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 514.C.
Articulo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Plan de reforestación de las riberas en Sevi-

lla.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Mejora medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 1108
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 23.
Programa: 514.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Pontevedra.
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Denominación: Recuperación y saneamiento de la ría.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1109
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 23.
Programa: 533.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Planes de desarrollo sostenible para PN

de Picos de Europa.
Dotación: 400 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 850. Adquisición de acciones y

participaciones del sector público.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Fomento de programas correctores en ámbito socioeco-
nómico y protectores de los valores medioambientales.

ENMIENDA NÚM. 1110 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Ordenación, reconstrucción de la cubierta ve-

getal y trabajos selvícolas.
Dotación (total): PGE-2000. 250 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 250 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la Inversión.

ENMIENDA NÚM. 1111 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA
De supresión.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Producción de especies mejoradas genética-

mente.
Dotación: PGE-2000. 221 millones.

MOTIVACIÓN

Innecesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1112 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 62.
Organismo: 101.
Programa: 533.A.
Artículo:
Proyecto: Actuaciones con el parque nacional de Sierra

Nevada.
Dotación (total): PGE-2000. 750.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 750.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1113 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Proyecto: Conservación de la Biodiversidad.
Artículo: 60.
Denominación del Proyecto: Ordenación y Conserva-

ción.
Coste total: 6.160,5 millones.
Años: (I), 00. (F), 2006.
Proyecto de Ley 2000: 880,07 millones.
Programación plurianual: 2001: 880,07 millones. 2002:

880,07 millones. 2003: 880,07 millones.

BAJA
Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto: Dotación 880,07 millones.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Direc-
tor General de Conservación de la Naturaleza, y haber sido
desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1114 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 23.
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Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Proyecto: Actuaciones Forestales.
Artículo: 60.
Denominación del Proyecto: Fomento Sector Forestal

Privado.
Coste total: 27.000 millones.
Años: (I), 00. (F), 2006.
Proyecto de Ley 2000: 3.857,1 millones.
Programación plurianual: 2001: 3.857,1 millones.

2002: 3.857,1 millones. 2003: 3.857,1 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.857,1 millones.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Direc-
tor General de Conservación de la Naturaleza, y haber sido
desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1115 
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533A.
Proyecto: Actuaciones Forestales.
Artículo: 60.
Denominación del Proyecto: Gestión sostenible de

Montes Públicos.
Coste total: 27.000 millones.
Años: (I), 00. (F), 2006.
Proyecto de Ley 2000: 3.857,1 millones.
Programación plurianual: 2001: 3.857,1 millones.

2002: 3.857,1 millones. 2003: 3.857,1 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Articulo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.857,1 millones.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Direc-
tor General de Conservación de la Naturaleza, y haber sido
desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1116
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Proyecto: Actuaciones Forestales.
Artículo: 60.
Denominación del Proyecto: Plan de Acciones Priorita-

rias contra incendios forestales (PAPIF).
Coste total: 20.000 millones.
Años: (I), 00. (F), 2006.
Proyecto de Ley 2000: 2.857,1 millones.
Programación plurianual: 2001, 2.857,1 millones;

2002, 2.857,1 millones; 2003, 2.857,1 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto: 
Dotación: 2.857,1 millones.
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MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Di-
rector General de Conservación de la Naturaleza, y
haber sido desoída por parte de la Ministra de Medio
Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1117
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Proyecto: Actuaciones Forestales.
Artículo: 60.
Denominación del Proyecto: Instrumento Política Fo-

restal.
Coste total: 1.536 millones. 
Años: (I), 00. (F), 2006. 
Proyecto de Ley 2000: 219,4 millones.
Programación Plurianual: 2001, 219,4 millones; 2002,

219,4 millones; 2003, 219,4 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 219,4 millones.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Direc-
tor General de Conservación de la Naturaleza, y haber sido
desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1118
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Proyecto: Conservación de la Biodiversidad.
Artículo: 60.
Denominación del Proyecto: Formación. 
Coste total: 5.133,75 millones. 
Años: (I), 00. (F), 2006. 
Proyecto de Ley 2000: 733,39 millones. 
Programación Plurianual: 2001, 733,39 millones; 2002,

733,39 millones; 2003, 733,39 millones.

BAJA

Sección: 23. 
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E. 
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto: 
Dotación: 733,39 millones.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Direc-
tor General de Conservación de la Naturaleza, y haber sido
desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1119
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

— 519 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ALTA 

Sección: 23. 
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A. 
Proyecto: Conservación de la Biodiversidad.
Artículo: 60.
Denominación del Proyecto: Reservas y Corredores.
Coste total: 6.160,5 millones. 
Años: (I), 00. (F), 2006. 
Proyecto de Ley 2000: 880,07 millones. 
Programación Plurianual: 2001, 880,07 millones; 2002,

880,07 millones; 2003, 880,07 millones.

BAJA

Sección: 23. 
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E. 
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto: 
Dotación: 880,07 millones.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Direc-
tor General de Conservación de la Naturaleza, y haber sido
desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1120
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23. 
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Proyecto: Conservación de la Biodiversidad.
Artículo: 60.
Denominación del Proyecto: Patrimonio Natural y Cul-

tural.
Coste total: 3.080,25 millones. 
Años: (I), 00. (F), 2006. 
Proyecto de Ley 2000: 440,04 millones. 

Programación Plurianual: 2001, 440,04 millones; 2002,
440,04 millones; 2003, 440,04 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E. 
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 440,04 millones.

MOTIVACIÓN

Ser una solicitud del recientemente «destituido» Direc-
tor General de Conservación de la Naturaleza, y haber sido
desoída por parte de la Ministra de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 1121
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Artículo: 63.
Proyecto: (Nuevo). Desbroce y limpiezas de montes y

otros trabajos (Cádiz).
Dotación (total): PGE-2000. 250 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/proyecto:
Dotación: 250 millones de pesetas.
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ENMIENDA NÚM. 1122
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Control de la erosión, defensa contra la de-

sertificación y mejora forestal en la vertiente atlántica.
Dotación: PGE-2000. Adición 2.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1123
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.

Artículo: 61.
Proyecto: Control de la erosión, defensa contra la de-

sertificación y mejora forestal en la vertiente mediterránea.
Dotación: PGE-2000. Adicional 2.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación : 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la iInversión.

ENMIENDA NÚM. 1124
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de centros y sistemas de interpretación

de la naturaleza de la Red Natura 2.000.
Dotación: PGE-2000. 500 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1125
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de comunicación y sistemas de informa-

ción de la Red Natura 2000.
Dotación: PGE-2000. 500 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación : 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1126
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 533.A.

Articulo: 61.
Proyecto: Plan de restauración de ecosistemas en Par-

ques Nacionales.
Dotación: PGE-2000. 5.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación : 5.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1127
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo: 101.
Programa: 533.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de uso público de Parques Nacionales.
Dotación: PGE-2000. 500 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Articulo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1128
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de la red nacional de vías pecuarias.
Dotación: PGE-2000: 2.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Articulo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1129
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan de adaptación de tendidos eléctricos peli-

grosos para la avifauna en las áreas preferentes de actuación.

Dotación: PGE-2000: 10.000 millones.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 10.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1130
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Proyectos piloto de acondicionamiento y

construcción de pasos para la fauna.
Dotación: PGE-2000: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 23
Servicio: 04
Organismo:
Programa: 511.E.
Artículo: 850
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1131
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Programa: 533.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 97.23.101.0166
Provincia: Huesca.
Denominación: P. N. Ordesa y Monte Perdido.
Dotación: 150 millones.

BAJA

Sección 23: Ministerio de Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Concepto: 850.
Denominación: Adquisición de acciones y participacio-

nes del sector público.
Dotación: 150 millones.

MOTIVACIÓN

Incremento para necesidades de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1132
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio:
Organismo:
Programa: 542.L.
Artículo: 60.
Proyecto: Centro I+D medioambiental.
Dotación (total): PGE-2000: 500 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/ Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1133
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 60.
Organismo:
Programa: 731.F.
Articulo:
Proyecto: Apoyo desarrollo energía solar en Almería.
Dotación (total): PGE-2000: 500.

BAJA

Sección:
Servicio:
Organismo:
Programa:
Artículo:
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1134
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 23
Servicio: 23.09.
Organismo:
Programa: 533.A.
Artículo: 450. A Comunidades Autónomas
Proyecto: Programa de conservación y recuperación de

especies y sus hábitats.
Dotación: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 511.A.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para dotar de contenido la Proposición no de ley apro-
bada en la Comisión de Medio Ambiente del Congreso de
los Diputados el pasado 24 de noviembre, con el fin de es-
tablecer medidas para la protección del lobo ibérico, en es-
pecial la constitución de indemnizaciones a los ganaderos
afectados por ataques del lobo a su ganado.

ENMIENDA NÚM. 1135
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 25.

ENMIENDA DE TOTALIDAD

Uno de los objetivos de este Ministerio es el segui-
miento de las Proposiciones no de ley y otros acuerdos
aprobadas en Las Cortes. Es un hecho reiterado que se
aprueban diferentes Proposiciones no de Ley, Mociones,
Acuerdos tras los Debates del Estado de la Nación que
no tienen una traslación en proyectos de ley, decretos-
ley, estudios, etc., por parte gubernamental.

Por ello, este Ministerio debe informar a Las Cortes
periódicamente del estado en que se encuentra el cum-
plimiento de esos mandatos.

Por poner un ejemplo, ¿este Ministerio ha informado
sobre la situación en que se encuentra la utilización de
papel reciclado en todos los escritos y publicaciones de
todos los organismos de la Administración del Estado y
cómo se promueve su uso, incluyendo los impresos en
que se han editado los Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2000, según lo aprobado en la Proposi-
ción no de ley 162/327?

ENMIENDA NÚM. 1136
Don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara
Fernández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación

BAJA

Sección: 25. Presidencia.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter in-

material.
Dotación: 57 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I
programas gestionados por los servicios y organismos
dependientes de esta sección.
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ENMIENDA NÚM. 1137
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia.
Programa: 458.A. Administración del Patrimonio His-

tórico-Nacional.
Artículo: 63
Superproyecto: 1990. 25.301.0006.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Restauración, mejora y rehabilitación

del Patrimonio Arquitectónico.
Dotación: 117.250 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 73.950 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1138
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 26. Sanidad y Consumo.

ENMIENDA DE TOTALIDAD DE DEVOLUCIÓN

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida presenta
esta enmienda de totalidad por los siguientes motivos:

1.º Porque contempla un gasto en actividades de
Salud Pública que es inferior al 1/1.000 del Presupuesto
sanitario (exactamente el 0,96/1.000), dedicando sola-
mente 400 millones para el desarrollo de programas de
salud de carácter preventivo y de promoción de la salud
para todo el Estado, lo que es incompatible con un con-
cepto de atención de salud progresista.

2.º Porque el presupuesto dedicado a actividades de
Planificación Sanitaria, organización, control y gestión de
las actividades del Departamento y de los Organismos Au-
tónomos adscritos (Programa 411.A), tiene un presupuesto
ridículo para las actividades que se declaran, entre las que
están las de desarrollo de la alta Inspección, potenciación
de los programas de trasplantes de órganos, ordenación de
las relaciones profesionales, protección a la mujer, etc., de-
dicando además una parte importante del mismo a activi-
dades ajenas a las que se declaran en la memoria, como por
ejemplo a enjuagar el déficit anual del H. Clínico de Bar-
celona (1.300 millones), etc., lo que caracteriza al Sistema
de Salud como de espaldas a la Planificación y orientado
exclusivamente a atender en función de la démanda asis-
tencial, cuando no a pagar compromisos políticos.

3.º Porque en una actividad de la trascendencia social
de la atención de salud, en la que la prestación de calidad
es muy importante, estando esta muy vinculada a una
constante y adecuada formación, el sistema sanitario de-
dica a la formación de sus profesionales la ridícula canti-
dad del 0,76% del presupuesto y baja en proporción con
respecto al año precedente.

4.º Porque no respeta los compromisos de dedicar una
fracción significativa del gasto sanitario a ayuda a países en
vías de desarrollo, dedicando a cooperación sanitaria inter-
nacional la ridícula cantidad de 191 millones de pesetas.

5.º Porque incrementa de forma insuficiente las nue-
vas inversiones en Atención Primaria con respecto al año
1999, lo cual hace avanzar muy lentamente la construcción
de la red de Centros de Salud, impidiendo tenerla terminada
en el territorio Insalud para el año 2001, fecha para la que
se ha comprometido la administración en realizar la cober-
tura de la población al 100% con el nuevo modelo de A. P.

6.º Porque en el capítulo de investigación sanitaria,
gran parte del crédito se destina a crear unas fundaciones
sobre las cuales se aporta escasa información al Parla-
mento, que permita orientar y hacer un control presupues-
tario y de actividad investigadora, a pesar que se crean con
fondos públicos y en infraestructuras públicas, en tanto
que las ayudas para la Investigación Clínica a través del
FIS decrecen por segundo año consecutivo.

ENMIENDA NÚM. 1139
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 60. Seguridad Social.
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ENMIENDA A LA TOTALIDAD

El Gobierno ha presentado estos Presupuestos Genera-
les del Estado para el 2000 como unos «presupuestos so-
ciales». Pero es pura propaganda electoral. El crecimiento
del gasto social del 99 al 2000 es 0,2%, esto es, ni tan si-
quiera la media del 0,217% de incremento anual del gasto
social entre el 95 al 2000, que según los mismos datos del
Gobierno, crecen desde el 49,8% al 51,1% en 5 años, es
decir, 1,3 puntos en 6 años.

El Gobierno hace «las cuentas del Gran Capitán». Dice
que el gasto social aumenta en un 53,4% frente al 45,5%
del 95. Pero dentro de lo que él entiende por «gasto social»
mete de todo: elementos que afectan tanto al incremento
de la competencia que benefician directamente a los em-
presarios y poderes económicos (I+D que aumentan un
7,7%, subvenciones a las cotizaciones sociales de los em-
presarios que aumentan un 25%, infraestructuras cuyo in-
cremento es un l0,5%, etc.). Como otros que formación,
que es una partida que favorece por igual a empresarios y
trabajadores, y que se aumenta en un 9%, y otros que sí son
en sentido estricto «gasto social».

El verdadero punto de vista de estos PGE para el 2000
es que sigue el ajuste de caballo para llegar al déficit cero
y aun al superávit. El objetivo de reducción déficit público
al 0,8% requiere que siga un ajuste innecesario y de caba-
llo. La prueba del nueve es el gasto del consumo de las ad-
ministraciones públicas, que tan sólo tiene un 1,2%, mien-
tras que el de los hogares deberá seguir bajando. La polí-
tica de reducción del déficit público este año 2000 al 0,8%
y más en adelante al 0% y hasta llegar a superávits como
ha anunciado el Presidente del Gobierno, significa que el
Estado de Bienestar seguirá difiriendo a la sociedad la con-
secución del bienestar, mediante la privatización de los
servicios públicos. Es la filosofía de derechas de la «socie-
dad del bienestar».

Sin embargo en estos PGE del 2000 el Gobierno intenta
patrimonializar un incremento de las pensiones surgido de
la polémica de la subida de las pensiones provocada por la
movilización social de los pensionistas, los sindicatos y la
opinión pública alentada por gestos como los de los go-
biernos andaluz y catalán de dar a los pensionistas con
pensiones más bajas una paga de cuantía baja, pero que in-
crementa las exiguas rentas que proporcionan algunas pen-
siones del sistema público de la Seguridad Social. El Go-
bierno quiere convertir en victoria lo que no ha sido sino
una derrota en toda regla, pues al principio se negaba a
subir las pensiones, y cuando el clamor que reivindicaba
dicha subida iba in crescendo, se ha subido al carro de los
vencedores, pero no para equiparar las pensiones más
bajas al salario mínimo interprofesional, sino para acordar
con los agentes sociales una subida menor. Es la que plan-
tea en las partidas de la Sección 60 de los PGE del 2000.
Las pensiones contributivas suben del 24,9% del total de
los PGE que significaban en el año 95, al 27,4% en el 99 y
al 27,5% en el 2000. Un 0,1%.

Y si esta cantidad es insuficiente, lo es más cuando se
contrasta con el tratamiento que tienen el resto de las pres-
taciones sociales:

a) El gasto que representa la incapacidad temporal es
de –3,4 puntos porcentuales (de 547.002M en 99 a
528.36lM en el 2000). Sigue la persecución contra los tra-
bajadores como presuntos —todos— defraudadores a la
Seguridad Social cuando solicitan una prestación de inca-
pacidad temporal o una pensión de invalidez. Esta política
se mantiene en base a la transferencia a Sanidad y a las co-
munidades autónomas para el control y gestión de la per-
secución, y en base a acuerdos con las mutuas patronales,
que no sólo realizan el control de la incapacidad temporal,
aplicando criterios administrativistas y economicistas con
serios perjuicios de los trabajadores enfermos, y una clara
desnaturalización de los objetivos de bienestar social que
persigue el sistema público de Seguridad Social, sino que
cada vez están gestionando más contingencias comunes, lo
que implica una cierta tendencia privatizadora de la ges-
tión del sistema, potenciada desde los poderes públicos.

Sobre la idea de que el Gobierno que presenta estos
PGE del 2000 considera a la incapacidad temporal una
partida cuya funcionalidad debe ser la de contribuir a la re-
ducción del gasto público por vía de reducción del gasto
social, da buena cuenta el hecho de que en la literatura pre-
supuestaria los conceptos de incapacidad temporal y de-
sempleo van juntos, y son dos partidas «bajo sospecha»,
destinadas al recorte. Así, el Gobierno dice que desconta-
das incapacidad temporal (que baja por control del fraude)
y desempleo (que baja por creación de empleo), el gasto
social sube un 4,3 desde 1995 (0,6 desde 99); pero sin des-
contar sube sólo un l,3 desde el 95 (0,2 desde el 99). Lo
cual se produce porque la incapacidad baja en la siguiente
medida: representaba un 2,0% del gasto total social presu-
puestado en el 95, pasa al 1,7 en el 99 y se prevé reducirlo
al l,6%; y semejante proceso sucede con el desempleo (6,5,
4,2 y 4%, respectivamente).

b) La euforia gubernamental oculta que las pensiones
no contributivas y asistenciales, pese a su subida insufi-
ciente fruto de la negociación de los sindicatos y de la pre-
sión antedicha, se mantienen congeladas en un 0,8% en
cuanto a su significación respecto del gasto social presu-
puestado. Baste decir que pese a la subida, 1.800.000 pen-
sionistas titulares de pensiones contributivas aún seguirán
cobrando por debajo del 100% salario mínimo interprofe-
sional, y 800.000 titulares de no contributivas o asistencia-
les seguirán cobrando por debajo del 70% del salario mí-
nimo interprofesional. En total, la insuficiencia sigue
siendo insuficiente para 2,6 millones de pensionistas espa-
ñoles.

En general, el tratamiento que realizan los PGE del
2000 del sistema de la Seguridad Social es el derivado de
la aplicación regresiva que el Gobierno de la derecha hace
del Pacto de Toledo: consolidar recortando (este año se in-
crementará un año más de cotizaciones para calcular la
base reguladora de las pensiones), y en particular mejorar
pensiones mínimas en base al acuerdo con los sindicatos,
que ya hemos analizado que es una actuación guberna-
mental cicatera, insuficiente y electoral.

El crecimiento de las pensiones, 5,5% en conjunto
(incluidas Clases Pasivas), y 5,5% si se considera pen-
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siones contributivas, incluye un 2,2% del efecto sustitu-
ción, un 1,4 de incremento de la población pensionada,
un 2% de mantenimiento del poder adquisitivo, más
compensación por desviación IPC y mejora pensiones
más bajas.

En particular, estos presupuestos dejan sin cumplir
elementos muy importantes del Pacto de Toledo: a) El su-
perávit de 150.914 pesetas (diferencia entre los ingresos
de 14,58 billones y los gastos cifrados en 14,43 billones)
no se destina en su totalidad a constituir reservas anticí-
clicas, pues serán 61.000 millones, lo que significa un
39% del total del superávit previsto; b) Se culmina falsa-
mente la separación de fuentes, pues se reduce a financiar
con los impuestos la sanidad, las prestaciones no contri-
butivas y los servicios sociales, pero sigue pendiente la
definición del Gobierno y su ambigua interpretación res-
pecto a la financiación por el Estado de complementos a
mínimos, pues aún siguen siendo financiados con cargas
a las cotizaciones sociales en buena parte; c) En la conta-
bilidad general sigue pesando como una losa financiera
los supuestos préstamos que el Estado ha ido haciendo
desde 1990 al sistema de la Seguridad Social para finan-
ciar prestaciones no contributivas que debía financiar el
Estado con impuestos, y no se procede a la cancelación
de dichos préstamos; d) No se procede a la homogeneiza-
ción de los regímenes especiales, manteniéndose el agra-
vio de autónomos y agrarios; e) La gestión sigue acumu-
lando errores derivados de la tendencia a privatizar seg-
mentos de las entidades gestoras de la Seguridad Social,
que resultan incluso más caros e ineficientes desde el
punto de vista económico y de la rentabilidad calidad del
servicio que la gestión normal a través del personal pro-
pio de la Seguridad Social; relacionado con esto se pro-
duce un incremento injustificado del 59,5% más en infor-
mática de Tesorería (362.192M, entre Informática, Teso-
rería y otros servicios comunes), lo que contrasta con la
escasa cuantía de los gastos en Servicios Sociales, por
ejemplo, que son de 263.313 millones; f) Se financian los
caprichos e intereses ilegítimos de las grandes empresas
con incrementos injustificados del número de pensionis-
tas por la vía de consentir el mecanismo de las prejubila-
ciones, en las que por cierto los trabajadores prejubilados
pierden una parte sustancial de su pensión completa; g)
No se prevén partidas para evitar morosos y perseguir el
fraude empresarial, en la misma medida en que se persi-
gue el fraude de los trabajadores en incapacidades y de-
sempleo; h) En cambio se sigue la reducción selectiva de
las reducciones sociales a los empresarios en base a la
subvención de determinadas modalidades de contrata-
ción con dinero procedente de las cotizaciones por de-
sempleo.

Razones por las cuales el diputado que suscribe, en re-
presentación del Grupo Parlamentario Federal de IU, pre-
senta al Pleno del Congreso de los Diputados esta en-
mienda de devolución a la totalidad de la Sección 60 de los
Presupuestos Generales del Estado referente a la Seguri-
dad Social.

ENMIENDA NÚM. 1140
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 26. Sanidad.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-

terial.
Dotación: 2.100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1141
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 02.
Programa: 411.A.
Artículo: 491.
Superproyecto:
Proyecto: Cooperación sanitaria con países en vías de

desarrollo.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 25.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 26.
Servicio: 11.
Programa: Transferencias entre subsectores.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 25.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El empeoramiento de las condiciones de salud en países
pobres y en países en vías de desarrollo no permiten más
demoras en la contribución de la sociedad española en te-
rrenos tan necesarios como la atención sanitaria.

ENMIENDA NÚM. 1142
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Servicio: 01. Entidades Gestoras.
Programa: 412.K.
Artículo: 450. A Comunidades Autónomas por funcio-

nes y servicios transferidos.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Imprevistos y funciones no clasificadas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se consigna esta cantidad para compensar el coste de
los desplazados sanitarios en el territorio de Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 1143
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 26. Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 413.B.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Puesta en marcha de un proyecto piloto

para la opción del parto vaginal conocido como parto na-
tural.

Dotación: 500.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 633.A. 
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Se trata de ofrecer a la mujer otra fórmula de parto va-
ginal. Para ello se dotarán a los hospitales de la red pública
del Ministerio de Sanidad y Consumo del equipamiento
necesario y en los centros de atención primaria de los cur-
sos de preparación al parto específicos para este tipo de
alumbramiento.
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ENMIENDA NÚM. 1144
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 07.
Programa: 413.C.
Artículo: 452.
Superproyecto:
Proyecto: Desarrollo de actividades de prevención y

promoción de la salud.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 20.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 11.
Programa: Transferencias entre subsectores.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El Presupuesto previsto de transferencias a las CC. AA.
para actividades de salud pública es de 400 millones de pe-
setas, lo cual es notoriamente insuficiente y obliga a que
las propias CC. AA. doten programas a partir de recursos
propios, dando lugar no sólo a una actividad de salud pú-
blica, sino a que aparezcan desigualdades en la atención de
las necesidades mínimas de prevención, promoción de
salud, etc.

ENMIENDA NÚM. 1145
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio:
Organismo: 203.
Programa: 542.H.
Artículo: 781.
Superproyecto:
Proyecto: Fondo de Investigación Sanitaria.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 15.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 11.
Programa: Transferencias entre subsectores.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La necesidad de impulsar la investigación clínica, que
sirve en gran parte para aplicar y conocer los resultados de
los avances de la medicina, así como la necesidad de esti-
mular la investigación entre los profesionales del sistema
sanitario público con independencia de los intereses de los
laboratorios farmacéuticos, hace perentorio que supere-
mos las ridículas inversiones en investigación actuales,
como fórmula que además contribuirá a combatir la co-
rrupción en el sistema.

ENMIENDA NÚM. 1146
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 26.
Servicio:
Organismo: 203.
Programa: 542.H.
Artículo: 784.
Superproyecto:
Proyecto: Fomento de estudio e investigaciones sobre

malformaciones congénitas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 11.
Programa: Transferencias entre subsectores.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La investigación en materia de malformaciones congé-
nitas está absolutamente abandonada desde la administra-
ción sanitaria, estando cubierta esta investigación necesa-
ria por profesionales, en su mayor parte del sistema pú-
blico, que forman una red que de una forma voluntariosa y
con escasez de medios realiza estudios valiosos, que es
preciso incentivar de una forma decidida y esto no se
puede hacer con un presupuesto anual de 18 millones de
pesetas «para ayudas».

ENMIENDA NÚM. 1147
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 63.

Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Ampliación Centro de Salud de Toro.
Provincia: Zamora.
Denominación:
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El actual es insuficiente para el amplio alfoz (zona) de
Toro.

ENMIENDA NÚM. 1148
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 400.000.

Sección: INSALUD.
Servicio: 21. Atención Primaria.
Programa: 2121. Atención Primaria de la Salud.
Superproyecto: 3097. Centros de Salud.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 00004001 Construcción del II C. S. Cieza

+100.000 pasa a 210.000. 00019501 Construcción C. S.
San Roque-Molina +100.000 pasa a 115.000. Construc-
ción C. S. San Pedro Pinatar +100.000 pasa a 100.000.
C. S. B.º St.ª Lucía-Cartagena +100.000 pasa a 100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 400.000.

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicio.
Proyecto:
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Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición aso-

ciada: 21.749.283.

MOTIVACIÓN

Acometer la construcción definitiva de estos cuatro
Centros de Salud para ampliar en la región la población
cubierta con atención primaria de la salud.

ENMIENDA NÚM. 1149
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio: 21.
Programa: 2121. Atención primaria de la salud.
Artículo 62: Inv. Nueva asociada a los Servicios.
Superproyecto: 3097.00004001. Centro de salud Ar-

chena.
Provincia: Murcia.
Dotación: Nuevo centro de salud de Archena: 110.000.

BAJA (En miles de pesetas): 110.000.

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de reposi-

ción asociada: 22.039.283.

MOTIVACIÓN

Iniciar la construcción del nuevo Centro de Salud de
Archena, ya que el Ayuntamiento ha efectuado la cesión de
los terrenos a la Administración competente.

ENMIENDA NÚM. 1150
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 26. Sanidad. 
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Creación de una dotación presupuesta-

ria para asegurar la asistencia en centros de atención pri-
maria de las prestaciones ginecológicas a las mujeres, en
cuanto se refiere a prevención, información, control y asis-
tencia de todas las posibles enfermedades ginecológicas,
especialmente las de prevención del cáncer genital y ma-
mario, de enfermedades de transmisión sexual, VIH, y de
información y prestación de métodos anticonceptivos a
mujeres jóvenes y adolescentes.

Dotación: 500.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31. 
Servicio: 02.
Programa: 633.A. 
Artículo: 63.
Superproyecto: 
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Si no se acerca la asistencia ginecológica a la pobla-
ción en los centros de asistencia médica más cercanos a
las mujeres, como son los centros de atención primaria,
dotándolos de medios suficientes para poder prestar
dicha asistencia, no se eliminarán las largas listas de es-
pera que sufren las mujeres en este tipo de prestación sa-
nitaria.
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ENMIENDA NÚM. 1151
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 
Servicio: 
Programa: INSALUD 2121.
Concepto: 624.

BAJA

Sección:
Servicio: 
Programa: INSALUD 2121.
Concepto: 489.

Se dota un crédito de 2.500 millones de pesetas, para la
adquisición de 257 microbuses para los servicios sanita-
rios del INSALUD, con la siguiente distribución:

• Aragón: 30 microbuses.
• Asturias: 12 microbuses.
• Cantabria: 10 microbuses.
• Castilla y León: 60 microbuses.
• Castilla-La Mancha: 50 microbuses.
• Extremadura: 25 microbuses.
• Madrid: 40 microbuses.
• Murcia: 16 microbuses.
• Rioja: 8 microbuses.
• Ceuta: 3 microbuses.
• Melilla: 3 microbuses.

MOTIVACIÓN

La dispersión rural de una gran parte de la pobla-
ción española, el envejecimiento progresivo de la
misma y el recurso inadecuado a los servicios concerta-
dos de ambulancia para el traslado y regreso hacia y
desde los centros sanitarios (enfermos que con frecuen-
cia no requieren servicios de traslado urgente pero están
limitados para trasladarse desde un transporte público
hasta el centro sanitario), aconsejan disponer de medios
propios para el traslado de los enfermos a los centros sa-
nitarios.

ENMIENDA NÚM. 1152
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Creación de farmacias en centros de

salud.
Provincia: Madrid.
Denominación:
Dotación: Total, 10.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60. 
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Siendo uno de los objetivos de las autoridades sanita-
rias, que nosotros compartimos, la reducción del gasto far-
macéutico, consideramos que una de las medidas más úti-
les consiste en instalar una farmacia en cada Centro de
Salud, con lo que la Administración ahorraría un 30% del
costo de la actual factura farmacéutica, creando además
una red de estructuras y de profesionales que, sin duda,
pueden ser claves para una adecuada política de uso racio-
nal del medicamento.

ENMIENDA NÚM. 1153
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección:
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículos: 12 y 16.
Superproyecto:
Proyecto: Contratación de plantilla con el fin de dismi-

nuir rateos de n.º de tarjetas sanitarias por médico y res-
tante personal sanitario.

Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 10.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Existe una falta importante de personal en los Centros
de Salud, derivada de la aplicación de unos ratios usua-
rios/profesional que son incorrectos y que además con fre-
cuencia se incumplen, lo que influye negativamente en la
atención de salud de la población. Es necesario aumentar
las plantillas a corto plazo, con el fin de llegar a que ningún
facultativo supere el ratio de 1 facultativo cada 1.500 habi-
tantes, 1 pediatra cada 850 niños de menos de 14 años y un
profesional de enfermería cada 1.500 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 1154
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Ciudad Real.
Denominación: Construcción Centro de Salud Valdepe-

ñas-2.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Valdepeñas es una población con unos 30.000 habitan-
tes y con expectativas razonables de crecimiento. En la ac-
tualidad tan sólo tiene un Centro de Salud, por lo que en
función de su población necesita la construcción de un 2.º
Centro de Salud (R. D. 137/84).

ENMIENDA NÚM. 1155
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
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Provincia: Burgos.
Denominación: Centro de Salud Sta. Clara.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: INSALUD.
Servicio: 20.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 0997 97000601.
Provincia: Burgos.
Denominación: C. S. S. Agustín y Sta. Clara Construc-

ción.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Defendemos dos centros separados en lugar de un ma-
crocentro para dos zonas básicas distintas.

ENMIENDA NÚM. 1156
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Burgos.
Denominación: C. Salud S. Agustín.
Dotación: 55 millones de pesetas.

BAJA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 0997 97000601.
Provincia: Burgos.
Denominación: C. S. Agustín y Sta. Clara.
Dotación: 55 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Defendemos dos centros separados en lugar de un ma-
crocentro para dos zonas básicas distintas.

ENMIENDA NÚM. 1157
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Mejora y ampliación de las instala-

ciones del INSALUD en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Provincia:
Denominación:
Dotación: Total, 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1158
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio:
Programa: 2121.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Mejora de la Atención Primaria.
Dotación: 200 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Proyecto nuevo para atender las necesidades de mejora
de la Atención Primaria.

ENMIENDA NÚM. 1159
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas): 1.000.

Sección:
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 12.
Superproyecto:
Proyecto:

Provincia:
Denominación: Píldora RU-486.
Dotación: 50.

BAJA (En millones de pesetas).

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Píldora RU-486
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con el presupuesto necesario
este proyecto de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1160
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas) 25.000.

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículos: 15, 16 y 21, 22, 23.
Capítulos: I y II.
Provincia: Murcia.
Dotación: Servicio de Emergencias del Valle de Ricote:

25.000.

Capítulo I: 15.000.
Capítulo II: 10.000.

BAJA (En miles de pesetas) 25.000.

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cion. de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
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Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de reposi-
ción asociada: 22.124.283.

MOTIVACIÓN

Incremento de la dotación en personal y capítulo II para
poner en funcionamiento el Servicio de Emergencias del
Valle de Ricote, como ya funciona en otras zonas de salud
de la Región de Murcia.

ENMIENDA NÚM. 1161
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas) 500.000.

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 62. Inversión Nueva asociada a Servicios.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Construcción de un nuevo hospital en Carta-

gena: 500.000.

BAJA (En miles de pesetas) 500.000.

Sección: 60. INSALUD.
Servicio: 21.
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cion. de Servicios.
Superproyecto: 3097 970114511. Ampliación Rosell

Cartagena.
Provincia: Murcia.
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de reposi-

ción asociada: 100.000.

MOTIVACIÓN

Sustituir una nueva ampliación del Rosell por la
construcción de un nuevo hospital en el área de salud nú-
mero dos de la Región de Murcia, que incremente noto-
riamente la escasez de camas hospitalarias y especialice
la atención sanitaria hospitalaria de Cartagena, que en la
actualidad tiene menos camas públicas por habitante que
Murcia, que la región en su conjunto y que la media na-

cional (824 camas da una ratio de 3,27 camas por mil ha-
bitantes).

ENMIENDA NÚM. 1162
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas) 300.000.

Sección: INSALUD.
Servicio: 23
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 63. Inversión de reposición ligada al funcio-

namiento de servicio.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Restauración del antiguo hospital Sta. Rosa

de Lima. Lorca: 300.000.

BAJA (En miles de pesetas) 300.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicios.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición aso-

ciada: 21.849.283.

MOTIVACIÓN

Adecuar el Antiguo Hospital de Lorca para transfor-
marla en una residencia de crónicos o asistidos.

ENMIENDA NÚM. 1163
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas) 350.000.

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículos: 12, 13, 15, 16, 20, 21, 22, 23.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 

Capítulo I: 300.000.
Capítulo II: 50.000.

BAJA (En miles de pesetas) 350.000.

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada con el

funcionamiento de servicios.
Proyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja: 63. Inversión de reposición aso-

ciada: 21.799.283.

MOTIVACIÓN

Dotación de personal y gastos corrientes para la puesta
en funcionamiento del Hospital de Cieza, dentro de las
áreas de salud de Murcia, todo ello tras el correspondiente
Convenio de colaboración con la Comunidad Autónoma
para la cesión de uso del Hospital construido por la Comu-
nidad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 1164
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Ampliación Hospital de Benavente.
Provincia:

Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Zamora.
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Benavente es el centro de unas comarcas en auge y, por
tanto, necesitadas de atenciones sanitarias, dado el que
cada vez existe un mayor número de habitantes.

ENMIENDA NÚM. 1165
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En millones de pesetas) 1.000.

Sección:
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 12.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Creación de equipos obstétricos para

garantizar en todos los hospitales la intervención volunta-
ria del embarazo.

Dotación: 1.000.

BAJA (En millones de pesetas).

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:.
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Denominación: Creación de equipos obstétricos para
garantizar en todos los hospitales la intervención volunta-
ria del embarazo.

Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

La actual infraestructura sanitaria no cuenta con profe-
sionales dispuestos a cumplir el derecho a realizar IVEs,
por lo cual es preciso convocar plazas específicas para
cumplir este cometido.

ENMIENDA NÚM. 1166
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Hospital en Valdebernardo.
Provincia:
Denominación:
Dotación:

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Dado el déficit existente en materia sanitaria de la zona.

ENMIENDA NÚM. 1167
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Cuenca.
Denominación: Construcción de un Centro de Especia-

lidades en Tarancón.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación de un recurso necesario para acercar estos ser-
vicios a una comarca importante de la provincia (aproxi-
madamente 50.000 habitantes con una distancia media al
hospital más próximo de 82 km.).

ENMIENDA NÚM. 1168
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Construcción de un nuevo hospital en

la ciudad de Toledo.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La construcción viene ante la necesidad de dar los ser-
vicios necesarios a la sociedad, ya que el actual Hospital
Virgen de la Salud de Toledo, a pesar de las constantes in-
versiones que en él se están realizando, se ha quedado an-
ticuado y sin posibilidad de ampliación debido a su ubica-
ción dentro de la ciudad. La inversión debería repartirse en
años posteriores llegando a alcanzar los 20.000 millones.

ENMIENDA NÚM. 1169
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: INSALUD.

Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto: 0797 00010111.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Hospital de Inca, construcción.
Dotación total: 500.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 250.000.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la totalidad de la construcción
del hospital, ya que ahora está presupuestado sólo el 50%
a cargo del INSALUD.

ENMIENDA NÚM. 1170
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto: 0797 99010011.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Hospital Menorca, construcción.
Dotación total: 1.000.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.

— 540 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-
das.

Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Modificar el proyecto del nuevo hospital de Menorca
aumentando su capacidad y dotar adecuadamente la cons-
trucción.

ENMIENDA NÚM. 1171
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Mejora y ampliación de las instala-

ciones del INSALUD en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Provincia:
Denominación:
Dotación: Total. 2.500 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1172
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2223. Atención especializada.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Burgos.
Denominación: Nuevo Hospital General.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La reforma propuesta por el Ministerio de Sanidad para
el Hospital actual no soluciona las necesidades hospitala-
rias del Área de Salud que atiende. Defendemos la cons-
trucción de un nuevo hospital.

ENMIENDA NÚM. 1173
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Guadalajara.
Denominación: Adquisición de equipos radiológicos

para el Hospital General de Guadalajara.
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Renovación de aparataje sanitario en mal estado.

ENMIENDA NÚM. 1174
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.

Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Guadalajara.
Denominación: Acondicionamiento Hospital Provin-

cial de Guadalajara para destinarlo a enfermos crónicos y
geriatría.

Dotación: 900 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 900 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la región con menor número de
camas por 1.000 habitantes, siendo Guadalajara una de las
provincias más envejecidas de España.

ENMIENDA NÚM. 1175
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Adquisición de Unidad de Radioterapia

para el Hospital Virgen de la Salud de Toledo.
Dotación: 500 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotación de un servicio inexistente en la provincia y
necesario para la atención sanitaria de la población.

ENMIENDA NÚM. 1176
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Albacete.
Denominación: Rehabilitación y puesta en funciona-

miento del Hospital de Los Llanos, para atención de enfer-
mos crónicos y geriatría.

Dotación: 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:

Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma del Es-
tado español con menor dotación hospitalaria (3,4 camas
por 1.000 htes.), con una estructura de población muy en-
vejecida (la 2.ª CC. AA. por este concepto). La inversión
debe mantenerse para el ejercicio presupuestario del año
2000 (coste total estimado: 1.200 millones de pesetas).

ENMIENDA NÚM. 1177
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: Ministerio de Sanidad y Consumo.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 63. Inversión.
Superproyecto:
Proyecto: 1397 99012511.
Provincia: Ciudad Real.
Denominación: H. Mancha-Centro Reforma CMA y

Urgencias. Ampliación del Hospital en 250 camas más.
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A. Imprevistos y Funciones no clasifi-

cadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Atender las demandas sanitarias de la población de la
comarca (más de 200.000 habitantes), que con la dotación
actual sufre listas de espera superiores al año. Castilla-La
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Mancha es la región con menor número de camas por
1.000 habitantes. La población de la comarca ha consti-
tuido una Plataforma Reivindicativa para exigir la amplia-
ción del hospital existente, con unas 250 camas más. Se
mantendría la inversión de 132 millones para urgencias.

ENMIENDA NÚM. 1178
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Estudios para la creación de un Hospi-

tal de Parapléjicos de Langreo.
Dotación: 100 millones de pesetas de dotación total.

BAJA 

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Inicio del proyecto de construcción de un Hospital de
Parapléjicos en Langreo con la realización de los corres-
pondientes estudios.

ENMIENDA NÚM. 1179
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-

tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 26.
Servicio:
Programa: 2223.
Artículo: 45.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Convenio con el Hospital de Arriondas

dependiente de la Fundación Grande Covian.
Dotación adicional: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Ampliar la dotación del actual convenio con la Funda-
ción Grande Covian con anterioridad a resolver la integra-
ción total del Hospital del Oriente de Asturias en Arrion-
das en la red y sistema público a todos los efectos, tal y
como se reclama socialmente.

ENMIENDA NÚM. 1180
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección:
Servicio: INSALUD.
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Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: 98008211. Proyecto de construcción hospita-

laria de Valdebernardo (Madrid).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los dispositivos asistenciales previamente existentes
de Atención especializada en Madrid han dado lugar a una
adaptación forzada de la población a los recursos, con al-
gunas Áreas Sanitarias con demasiada población que no
sólo obliga a una asistencia demasiado congestionada, sino
que da lugar a disfuncionalidades frecuentes, recursos
asistenciales demasiado lejanos de la población, etc. Tal si-
tuación tiene su situación más aguda en la asistencia que se
presta en el Gregorio Marañón y dado que existe la posibi-
lidad de construir un hospital en Valdebernardo, que des-
congestionaría de forma importante el Área Sanitaria, es
necesario asignar crédito para iniciar su construcción.

ENMIENDA NÚM. 1181
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección:
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:

Proyecto: Nuevo. Proyecto de construcción de un hos-
pital en Aranjuez, Madrid.

Provincia: Madrid.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los dispositivos asistenciales previamente existentes
de Atención Especializada en Madrid han dado lugar a una
adaptación forzada de la población a los recursos, con al-
gunas Áreas Sanitarias con núcleos de población dema-
siado alejados de los recursos hospitalarios, lo que en la
práctica limita de forma importante el derecho a la presta-
ción de esta faceta de la asistencia, como es el caso de la
población y comarca de Aranjuez.

ENMIENDA NÚM. 1182
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección:
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción de Hospital en el Co-

rredor de Henares.
Provincia:
Denominación: Madrid.
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los dispositivos asistenciales previamente existentes
de Atención especializada en Madrid han dado lugar a una
adaptación forzada de la población a los recursos, con al-
gunas Áreas Sanitarias con población excesiva y otras
veces con núcleos de población demasiado alejados de los
recursos hospitalarios, lo que en la práctica limita de forma
importante el derecho a la prestación de esta faceta de la
asistencia, lo que obliga a que debamos establecer un
nuevo mapa hospitalario, desdoblando algunas de las
Áreas actuales, como es el caso de la población de todo el
Corredor del Henares, para la que planteamos la construc-
ción de un nuevo hospital próximo a este núcleo de pobla-
ción.

ENMIENDA NÚM. 1183
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección:
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción de hospital en Al-

mansa.
Provincia: Albacete.
Denominación:
Dotación: Total, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.

Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:.
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Los dispositivos asistenciales existentes de Atención
Especializada en la provincia de Albacete obligan a la po-
blación del Campo de Almansa a recurrir a los centros
hospitalarios de Albacete, situados a una distancia exce-
siva para que tales recursos realicen adecuadamente en
tiempo y forma la prestación asistencia que precisa la po-
blación. La cantidad de población del Campo de Almansa,
unido al alejamiento de los centros hospitalarios existen-
tes, justifican la ubicación de un hospital comarcal en la
zona.

ENMIENDA NÚM. 1184
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección:
Servicio: INSALUD.
Programa: 2223.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Remodelación y modernización del Hospital

Puerta de Hierro.
Provincia: Madrid.
Denominación:
Dotación: Adicional, 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es preciso remodelar y modernizar lo antes posible una
institución tan prestigiosa como la Clínica Puerta de Hie-
rro, de cuyo óptimo funcionamiento se benefician todos
los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 1185
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: INSALUD.
Servicio:
Programa: 2123.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Construcción Hospital antigua Cárcel de Ca-

rabanchel.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de esta inversión, ya que Latina y Caraban-
chel, con una población de 475.000 habitantes, no dispone
de un Hospital.

ENMIENDA NÚM. 1186
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección:
Servicio: INSALUD.
Programa: 2627.
Artículos: 162 y 163.
Superproyecto:
Proyecto: Formación de personal sanitario.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 60.
Servicio: INSALUD.
Programa: 2121.
Artículo: 489.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

El procurar la adecuada formación del personal sanita-
rio es fundamental para garantizar una asistencia sanitaria
pública de calidad. Por otra, es imprescindible dotar desde
los centros sanitarios partidas económicas para facilitar la
asistencia de los profesionales a las reuniones científicas,
evitando que tal tipo de formación dependa de las subven-
ciones de los laboratorios, con lo que evitaríamos el desa-
rrollo de una cierta forma de corrupción.

ENMIENDA NÚM. 1187
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 31. Diversos Ministerios.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-

terial.
Dotación: 14 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1188
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Dotación Adicional: 432.622.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 12. Asuntos Exteriores: 41.314.
Sección: 13. Justicia: 0.
Sección: 14: Defensa: 27.871.
Sección: 15. Economía: 11.233.
Sección: 16. Interior: 605.
Sección: 17. Fomento: 150.148.
Sección: 18. Educación: 11.015.
Sección: 19. Trabajo y AA. SS.: 35.
Sección: 20. Industria: 123.132.
Sección: 21. Agricultura: 2.152.
Sección: 22. Admons. Públicas: 22.
Sección: 23. Medio Ambiente: 62.996.
Sección: 25. Presidencia: 0.

Sección: 26. Sanidad y Consumo: 2.100.
Sección: 31. Diversos Ministerios: 31.
Dotación: 432.636.

MOTIVACIÓN

En consonancia con otras enmiendas presentadas a este
proyecto de ley en donde se dan de baja distintas partidas
de distintos programas, que para esta enmienda se han
agrupado en sus respectivas secciones.

ENMIENDA NÚM. 1189
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 31.
Servicio: 02
Programa: 633.A.
Artículo: 48.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Reparaciones e indemnizaciones por

tornado, comarca de Baza.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 1.000 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta partida.
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ENMIENDA NÚM. 1190
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 04. D. G. Coordinación con las Haciendas Te-

rritoriales. Andalucía.
Programa: 911.B.
Artículo: 456. Participación en los ingresos del Estado.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.000.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Imprevistos y funciones no clasificadas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.000.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Modificar la participación en los ingresos del Estado
para la Comunidad Autónoma de Andalucía reconociendo
el censo actual de población y corrigiendo las reglas de
evolución de forma que se garantice un incremento de
40.000 millones en concepto de censo y 10.000 millones
por evolución.

ENMIENDA NÚM. 1191
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 20.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 23. D. G. Haciendas Territoriales.
Programa: 912.A. Tranfers. a CC-LL por participación

en ingresos del Estado.
Artículo: 46.A. Corporaciones Locales.
Concepto: 468. Liquidación definitiva correspondiente

a ejercicios anteriores.
Dotación: 468. Liquidación definitiva años anteriores:

+20.000.000 pasa a 89.469.600.

BAJA (En miles de pesetas): 20.000.000

Sección: 98. De Ingresos.
Servicio: 
Programa: Gastos Fiscales.
Artículo Capítulo 1: Impuestos Directos.
Concepto: 4. Impt. sociedades. e) Deducciones por in-

versión (Grandes Empresas).
Dotación tras la baja: 4.e) Impuesto Sociedades deduc-

ciones grandes empresas: 24.892.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar la Transferencia a los municipios por la li-
quidación en participación en los ingresos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1192
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 100.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicios: 02 a 17.
Programa: 911.B. Transf. a las CC. AA. por partic. en

los ingresos del Estado.
Artículo: 45. A las Comunidades Autónomas.
Concepto: 454. Participación en los ingresos generales

del Estado.
Dotación: 454.A. CC. AA. por PIE: +100.000.000 pa-

sando a 2.902.221.323.
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BAJA (En miles de pesetas): 100.000.000

Sección: 98. De Ingresos.
Servicio:
Programa: Gastos Fiscales.
Artículo Capítulo I: Impuestos Directos.
Concepto 1: Impuesto de la Renta. e) Tributación con-

junta.
Dotación tras la baja: Gastos Fiscales. Cap. I-IRPF con-

cepto 1 e) Tribt. Conjunta: 241.899.000.

MOTIVACIÓN

Recoger el nuevo censo de población del 96 y su efecto
en la actualización de variables en los criterios de partici-
pación de las CC. AA. en los ingresos del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1193
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 34.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 18. D. G. Coordinación de Haciendas Territo-

riales.
Programa: 911.B. Transf. a CC. AA. por partic. en los

ingresos del Estado.
Artículo: 45.A Comunidades Autónomas.
Concepto: 453. Nivelación de los Servicios Públicos

fundamentales.
Dotación: 453. Al Fondo de Nivelación +34.000.000

pasa a 46.000.000.

BAJA (En miles de pesetas): 34.000.000

Sección: 98. De Ingresos.
Servicio:
Programa: Gastos Fiscales.
Artículo Capítulo I: Impuestos Directos.
Concepto: 4. Impuest. sociedades. e) Deduc. por inver-

sión. Grupos Sociedades.
Dotación tras la baja: 4. e) Impt. Sociedades deduccio-

nes grupos de sociedades: 68.010.000.

MOTIVACIÓN

Acumular las previsiones presupuestarias del Fondo de
Nivelación desde 1997, para acometer a su distribución
según las decisiones del Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera a propuesta del Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1194
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 3.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 23 D. G. Coordinación Haciendas Territoria-

les.
Programa: 912.C. Otras aportaciones a Corporaciones

Locales.
Artículo 46.A. Corporaciones Locales.
Conceptos: 460 y 462.
Dotación:

460.03. Compensaciones a reconocerse: +1.000.000. 
462. Para cofinanciar Transporte Colectivo: +2.000.000

pasa a 8.927.819.

BAJA (En miles de pesetas): 3.000.000

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 03. D. G. Patrimonio del Estado.
Programa: 612.F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Artículo 63: Inversión de Reposición en el funciona-

miento de los Servicios Proyecto.
Dotación que perdura tras la baja: 63 Inversión de repo-

sición ligada a Servicios: 4.852.968.

MOTIVACIÓN

Añadir una previsión que ya existía el ejercicio pasado
e incrementar las ayudas al transporte colectivo urbano.

ENMIENDA NÚM. 1195
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)
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José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 3.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales.
Servicio: 23. D. G. Haciendas Territoriales.
Programa: 912.C. Otras aportaciones a Corporaciones

Locales.
Artículo: 46.A. Corporaciones Locales.
Concepto: 462. A. CC. LL. para subv. Trans. Colectivo.
Dotación: 462.A. CC. LL. para subv. transp. Colectivo

+3.000.000 pasa a 9.927.819.

BAJA (En miles de pesetas): 3.000.000

Sección: 32. Entes Territoriales. 
Servicio: 23. D. G. Haciendas Territoriales.
Programa: 912.C. Otras aportaciones a Corporaciones

Locales.
Artículo: 46.A. Corporaciones Locales.
Concepto: 465.A. Los Cabildos Insulares Canarias.
Dotación:

MOTIVACIÓN

Agrupar en un mismo concepto a todas las subvencio-
nes de transporte colectivo, a todos los convenios acuerdos
o contratos-programas. Máximo cuando han existido en
los últimos tres ejercicios previsiones presupuestarias para
pagar las liquidaciones de los contratos-programas de años
anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1196
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 32.
Servicio: 23.
Programa: 912.C.

Artículo: 462.
Superproyecto:
Proyecto: A Corporaciones Locales para cofinanciar

los servicios de transporte colectivo urbano.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Total, 16.927.819 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.000.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente esta partida para que el trans-
porte público sea gratuito para aquellos parados que no
tengan ningún tipo de prestación y así poder facilitarles la
movilidad y, por tanto, la búsqueda de empleo.

ENMIENDA NÚM. 1197
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 16.000.000

Sección: 33. Fondo de Compensación Interterritorial.
Servicios: 03 a 14.
Programa: 911.C. Transferencias a CC. AA. por el F. C.

I.
Artículo: 75 a Comunidades Autónomas.
Concepto: 755. Para F. C. I. en proyectos, competencias

asumidas por CC. AA.
Dotación:

Serv. 03. Galicia: 27.427.700 en vez de 24.754.596.
Serv. 04. Andalucía: 63.924.600 en vez de 58.563.335.
Serv. 05. Asturias: 5.985.700 en vez de 4.669.958.
Serv. 06. Cantabria: 1.523.000 en vez de 1.314.266.
Serv. 08. R. de Murcia: 5.943.850 en vez de 5.153.789.
Serv. 09. C. Valenciana: 9.418.800 en vez de 9.106.488.
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Serv. 11. Castilla-La Mancha: 11.042.950 en vez de
10.275.039.

Serv. 12. Canarias: 6.840.200 en vez de 5.974.320.
Serv. 14. Extremadura: 11.683.350 en vez de

10.709.355.
Serv. 17. Castilla y León: 13.680.850 en vez de

10.949.854.
Total FCI: 157.471.000 en vez de 141.471.000.

BAJA (En miles de pesetas): 16.000.000

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios.
Servicio: 08. D. G. del Tesoro y Política Financiera.
Programa: 513. F. Cobertura del Seguro de Cambio.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: 470. Subvencionar el cambio de divisas.
Dotación que permanece tras la baja: 470. Para subven-

cionar las diferencias del cambio de divisas: 10.880.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar, de manera sustantiva, la cuantía que se
destina a la distribución de solidaridad que debe suponer el
FCI.

ENMIENDA NÚM. 1198
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Ente Público RTVE.
Servicios:
Programa:
Artículo: 
Superproyecto: Nuevo.
Provincia: Aragón.
Denominación: Elaboración de un estudio para conse-

guir que la TV Pública llegue a todos los pueblos de Ara-
gón.

Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Dar cobertura a todos los Municipios aragoneses.

ENMIENDA NÚM. 1199
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

Sección: RNE, S. A. (Anexo de inversiones reales).
Servicio: 
Programa: 
Artículo: 6.5.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Aragón.
Denominación: Realización de un estudio para dar co-

bertura técnica a la radio pública en todo Aragón.
Dotación: 10 millones.

MOTIVACIÓN

Solventar graves deficiencias de cobertura en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1200
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 198.000.

Sección: Ente Público Televisión Española, S. A.
Servicio: 
Programa: Anexo de Inversiones reales por Regiones.
Artículo:
Superproyecto:
Provincia: Total de Región de Murcia en proyec. a ini-

ciar en el 2000.
Dotación: Total de Región de Murcia +198.000 pa-

sando a 300.000.

BAJA (En miles de pesetas): 198.000.

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
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Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-
das.

Artículo 63: Inversión de Reposición asociada al fun-
cionamiento de Servicios.

Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de reposi-

ción asociada: 21.901.283.

MOTIVACIÓN

Incrementar la parte que debería aportar TVE a la cons-
trucción del nuevo Centro regional de RTVE.

ENMIENDA NÚM. 1201
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 111.000

Sección: Ente Público Radio Nacional de España, S. A.
Servicio: 
Programa: Anexo de Inversiones reales por Regiones.
Artículo: 
Superproyecto:
Provincia: Total de Región de Murcia en proyec. a ini-

ciar en el 2000.
Dotación: Total de Región de Murcia +111.000 pa-

sando a 150.000.

BAJA (En miles de pesetas): 111.000

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios. 
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones clasificadas.
Artículo 63: Inversión de Reposición asociada al fun-

cionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de reposi-

ción asociada: 21.038.283.

MOTIVACIÓN

Incrementar la parte que debería aportar RNE a la cons-
trucción del nuevo Centro regional de RTVE.

ENMIENDA NÚM. 1202
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 350.000

Sección: Ente Público RTVE.
Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones reales por Regiones.
Artículo:
Superproyecto:
Provincia: Total de Región de Murcia en proyectos a

iniciar en el 2000.
Dotación: Total de Región de Murcia +350.000 pa-

sando a 650.000.

BAJA (En miles de pesetas): 350.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la bajada efectuada: 63. Inversión de re-

posición asociada: 21.789.283.

MOTIVACIÓN

Iniciar en este ejercicio la anunciada construcción del
nuevo centro de RTVE en Murcia.

ENMIENDA NÚM. 1203
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.
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BAJA

Sección: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA).

Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Álava.
Denominación: Inversiones en el Aeropuerto de Fo-

ronda.
Dotación: Disminuir 847 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Congelar este tipo de actuaciones, estructurantes y de
gran impacto sobre el territorio, en tanto no se produzca
una discusión social y la aprobación definitiva del Plan Te-
rritorial Parcial de Álava Central.

ENMIENDA NÚM. 1204
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Sociedad Estatal de Participaciones Industria-
les (SEPI).

Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Álava.
Denominación: Revitalización económica e industrial

Valle de Ayala.
Dotación: Aumentar 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:

Provincia:
Denominación:
Dotación: Disminuir 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Revitalización económica e industrial en el Alto Ner-
vión, una zona de antigua industrialización muy afectada
por la crisis económica.

ENMIENDA NÚM. 1205
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Sociedad Estatal de Participaciones Industria-
les (SEPI).

Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Gipuzkoa.
Denominación: Revitalización corredor San Sebastián-

Irún y Bahía de Pasajes.
Dotación: Aumentar 4.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: Disminuir 4.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Revitalización económica e industrial en esta co-
marca, con municipios de vieja industrialización y alto
paro y otros como Irún afectados por la eliminación de
aduanas.
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ENMIENDA NÚM. 1206
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: Sociedad Estatal de Participaciones Industria-
les (SEPI).

Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Vizcaya.
Denominación: Revitalización Industrial en la Ría del

Nervión.
Dotación: Aumentar 11.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: Disminuir 11.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es preciso un esfuerzo interinstitucional extraordinario
de revitalización económica e industrial en la ría del Ner-
vión; en sus municipios, en esta fase alcista del ciclo eco-
nómico, la tasa de paro se mantiene en el 20%.

ENMIENDA NÚM. 1207
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo dos.Dos.

ENMIENDA

De modificación.

Se sustituyen las cantidades de los estados de ingresos
del siguiente modo:

Esta modificación en los ingresos es debido a:

A) Se aumentan las cantidades prevista de ingresos
en los términos siguientes:

1) En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas: 1 billón de pesetas debido a:

1. Limitación de la reducción por aportaciones a pla-
nes privados de pensiones.

2. Supresión de la deducción por doble imposición de
dividendos.

3. Elevación de la tributación de ganancias patrimo-
niales.

4. Mejora de la progresividad de la tarifa.

2) En el Impuesto sobre Sociedades, por la revisión y
disminución de diversos gastos fiscales y aumento del tipo
general: 300.000 millones de pesetas.

3) Estimación de mayores ingresos por mejoras en la
gestión de loterías y apuestas del Estado: 30.000 millones
de pesetas.

4) Mayores ingresos fiscales como consecuencia de
una mayor inversión pública y aplicación de fondos comu-
nitarios: 150.000 millones de pesetas.

5) Mejores resultados en la lucha contra el fraude y la
elusión fiscal: 500.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

En coherencia con otras enmiendas que presenta este
grupo parlamentario tanto a este proyecto de ley de presu-
puestos como al proyecto de ley de medidas fiscales, ad-
ministrativas y del orden social.

La obtención de dos billones de pesetas de más con re-
lación a los ingresos previstos mejoraría la política de in-
versiones selectivas en ahorro energético e hídrico, au-
mentaría los créditos destinados a reducir las brechas so-
ciales y la dualidad social y mejoraría las partidas presu-
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puestarias destinadas a la nivelación de servicios públicos.
En suma, supondría avanzar en el proceso de convergencia
real con nuestros socios comunitarios, reduciendo particu-
larmente nuestro diferencial en protección social. Todo
ello, además, reduciendo también el diferencial en presión
fiscal y sin aumentar el volumen de déficit público. Estas
actuaciones incidirían positivamente en la aplicación de
los criterios de progresividad, suficiencia y equidad del
sistema tributario y en una intervención más eficaz de los
poderes públicos.

ENMIENDA NÚM. 1208
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo tres.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un párrafo con el siguiente tenor:

«Desde este ejercicio presupuestario y en adelante el
Gobierno adjuntará a los documentos presupuestarios una
Memoria de beneficios sociales que comprenda el con-
junto de bonificaciones, exenciones o subvenciones que
afecten a los ingresos de las distintas Administraciones Pú-
blicas y en particular de la Seguridad Social.»

MOTIVACIÓN

Conocer ordenadamente la pérdida de recursos y el
coste de oportunidad de estas políticas.

ENMIENDA NÚM. 1209
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a los artículos 20.Dos; 22.Uno.a), b) y c); 23;
26.Uno.D); 27.Uno.b); 28.Dos y Tres; 29.Dos; 30.Uno.2
y 3; 31.Dos; 33.Uno, y 34.Uno.

ENMIENDA

De modificación.

Se sustituye la expresión «… 2 por ciento…» por:

«… 3 por ciento…»

MOTIVACIÓN

Compensar la pérdida de poder adquisitivo acumulada.

ENMIENDA NÚM. 1210
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 20.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado cinco:

«Cinco. En caso de que el IPC registrado en 1999 sea
superior al incremento salarial previsto en el punto dos de
este artículo, el Gobierno aplicará una cláusula de revisión
salarial al personal del sector público. La instrumentación
de esta revisión se establecerá de acuerdo con los sindica-
tos, en base a la desviación existente del incremento sala-
rial previsto y la tasa interanual de precios medida no-
viembre sobre noviembre. La revisión salarial será conso-
lidable a todos los efectos.»

MOTIVACIÓN

No plantear una congelación salarial del personal al ser-
vicio del sector público y comprometer al Estado en la re-
valorización de lo público. Asimismo que, en el caso de
que prospere la voluntad del Gobierno de congelar el sala-
rio de los empleados públicos, se respete la autonomía de
las administraciones u organismos incluidos en el art. 20
Uno, para que puedan, según sus circunstancias y posibili-
dades financieras, proceder a revalorizar las retribuciones
o salarios de dichos empleados públicos.

ENMIENDA NÚM. 1211
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 21.Uno.
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ENMIENDA

De modificación.

Se sustituye «… En todo caso, el número de plazas de
nuevo ingreso deberá ser inferior al 25 por ciento de la tasa
de reposición de efectivos…» por:

«… En todo caso, el número de plazas de nuevo ingreso
no deberá ser inferior al 100 por cien que resulte por apli-
cación de la tasa de reposición de efectivos…»

MOTIVACIÓN

Numerosos servicios están siendo prestados por empre-
sas de trabajo temporal y el estado no contribuye a la crea-
ción de empleo.

ENMIENDA NÚM. 1212
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 21.Uno. Tercer párrafo.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir «in fine» el siguiente texto:

«… ni al de los servicios sociales ni a los de atención
directa a los ciudadanos».

JUSTIFICACIÓN

Mantener un adecuado nivel de calidad en el empleo
público y en los servicios que las administraciones prestan
a los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 1213
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 21.Uno.

ENMIENDA

De adición.

Se propone crear un nuevo párrafo, al final del artículo,
y que tendría el siguiente contenido:

«Las administraciones públicas desarrollarán du-
rante el año 2000 medidas complementarias encamina-
das a garantizar la estabilidad del empleo público, con
el objetivo de reducir la tasa de temporalidad en el
mismo.»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de habilitar a las administraciones públicas,
singularmente a las autonómicas y locales, para que desa-
rrollen, en el ámbito de sus competencias, similares com-
promisos a los que la Administración del Estado ha lle-
gado con los sindicatos CC. OO. y CSI-CSIF en el
Acuerdo de 24 de septiembre de 1999, sobre consolidación
como estable del empleo temporal que ocupa puestos de
estructura de carácter permanente.

ENMIENDA NÚM. 1214
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 21.Tres.

ENMIENDA

De modificación

Se sustituye «… Durante el año 2000 no se procederá
a la contratación de nuevo personal temporal, ni al nom-
bramiento de funcionarios interinos, en el ámbito al que
se refiere el apartado segundo, salvo en casos excepcio-
nales y para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles,…» por:

«Durante el año 2000 no se procederá a la contratación
de nuevo personal temporal, ni al nombramiento de fun-
cionarios interinos, en el ámbito del sector público, salvo
en los casos excepcionales y para cubrir necesidades clara-
mente urgentes e inaplazables y por el menor tiempo posi-
ble…»
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MOTIVACIÓN

Participación de la administración en la creación de em-
pleo público, al objeto de profesionalizar plenamente la
administración y no precarizar el empleo.

ENMIENDA NÚM. 1215
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 22.1.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo apartado d) en el punto uno.

«d) Cualquier modificación de las retribuciones com-
plementarias, que se produzca durante el año 2000 deberá
ser negociada con los sindicatos representativos y comuni-
carse de forma periódica al Parlamento.»

MOTIVACIÓN

Que el Estado se comprometa a la revalorización y
mantenimiento de las retribuciones del personal del sector
público estatal sometido a régimen administrativo y esta-
tutario, y se garantice al menos el nivel actual de eficiencia
en los servicios públicos.

ENMIENDA NÚM. 1216
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 24.Tres y Cinco.

ENMIENDA

De modificación.

Se sustituyen los apartados tres y cuatro por:

«Tres. Todos los directores generales tendrán idén-
tica categoría y rango sin perjuicio de que, a propuesta
del Ministerio de Economía y Hacienda, el Gobierno
pueda establecer a través de las correspondientes Rela-

ciones de Puestos de Trabajo de Altos Cargos (RPTAC),
complementos específicos distintos con el fin de asegu-
rar la transparencia administrativa y que las retribucio-
nes guarden la relación adecuada con la especial dificul-
tad técnica, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad de dichos Altos Cargos. En ningún caso reci-
birán remuneración alguna en concepto de complemento
de productividad.

Cuatro. Las retribuciones de los Presidentes y Vice-
presidentes y, en su caso, la de los directores Generales
cuando les corresponda el ejercicio de las funciones ejecu-
tivas de máximo nivel, de los Entes y Entidades de Dere-
cho Público a que se refiere el artículo 6.I.b) y 5 del Texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, serán autori-
zadas por el Ministerio de Economía y Hacienda a pro-
puesta del titular del departamento al que se encuentran
adscritos. Estas retribuciones serán públicas y en ningún
caso podrán superar las establecidas para los Secretarios
de Estado.»

MOTIVACIÓN

Se elimina la posibilidad de que los Altos Cargos Perci-
ban complementos de productividad, concepto incompati-
ble con el propio carácter de Alto Cargo.

ENMIENDA NÚM. 1217
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 24.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo apartado Seis.

«Seis. Con efectos del 1 de enero del año 2000 los
altos cargos y funcionarios que refieren en las leyes 25/84
y 53/84 respectivamente dejarán de percibir cualquier tipo
de retribución en concepto de asistencias a las reuniones
de órganos colegiados de administración de empresas con
capital o control públicos.»

MOTIVACIÓN

En congruencia con el programa electoral del Partido
Popular.
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ENMIENDA NÚM. 1218
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 24.

ENMIENDA

De adición.

Se crea un nuevo apartado Siete.

«Siete. Se prohíben taxativamente la firma de contra-
tos blindados en el sector público.»

MOTIVACIÓN

Por evidentes razones de equidad.

ENMIENDA NÚM. 1219
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 26.Uno.B).

ENMIENDA

De adición.

Se añade «in fine»:

«Dicha paga incluirá el complemento de destino.»

MOTIVACIÓN

Para aproximar paulatinamente la paga extra con las
demás retribuciones fijas, como ocurre en el sector pri-
vado.

ENMIENDA NÚM. 1220
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo

107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 26.Uno.E).

ENMIENDA

De adición.

Se añade «in fine» del primer párrafo:

«En ningún caso el complemento de productividad se
originará exclusivamente en función de la jerarquía o nivel
del puesto de trabajo.»

MOTIVACIÓN

Por evidentes razones de equidad y evitar que sea como
en la actualidad una prima basada únicamente en el nivel
del puesto.

ENMIENDA NÚM. 1221
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 26.Uno.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo punto G), con el siguiente texto:

«G) El Gobierno, a través de los Ministerios de Ad-
ministración Pública y de Economía y Hacienda, nego-
ciará con los sindicatos más representativos de la Función
Pública los criterios para la aplicación individual de los
complementos de productividad y las gratificaciones por
servicios extraordinarios.»

MOTIVACIÓN

Garantizar la transparencia y la participación de los
agentes.

ENMIENDA NÚM. 1222
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
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107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 26.Dos.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime el primer párrafo.

MOTIVACIÓN

En consonancia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 1223
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 26.Dos, segundo párrafo.

ENMIENDA

De modificación.

Se sustituye «… dichos incentivos…» por:

«… la aplicación de los complementos de productivi-
dad, las gratificaciones por servicios extraordinarios y
otros incentivos al rendimiento,…»

MOTIVACIÓN

Por razones de fiscalización de la correcta aplicación de
los mismos.

ENMIENDA NÚM. 1224
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 26.Tres.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime «… excluidas las que estén vinculadas a la
condición de funcionario de carrera.»

MOTIVACIÓN

A igual trabajo igual salario.

ENMIENDA NÚM. 1225
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 26.Cinco.

ENMIENDA

De supresión.

Se suprime «… salvo que dicho complemento esté vin-
culado a la condición de funcionario de carrera.»

MOTIVACIÓN

A igual trabajo igual salario.

ENMIENDA NÚM. 1226
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 36.

ENMIENDA

De adición.

Añadir un nuevo punto Seis, con el siguiente texto:

«Seis. Los Departamentos Ministeriales, Organismos
Autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad Social,
entregarán a los sindicatos representativos de la Función
Pública los contratos de personal previstos a cargo de los
créditos de Inversiones. Los sindicatos podrán presentar
las alegaciones que consideren convenientes, de carácter
no vinculante, en un plazo no superior a 15 días desde la
recepción de la notificación.
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Asimismo, el Gobierno entregará al Parlamento, con
periodicidad trimestral, Información pormenorizada sobre
el volumen de contratación de personal a cargo de los cré-
ditos de inversiones, que se realiza en el ámbito de la Ad-
ministración Pública.»

MOTIVACIÓN

Se trata de establecer un control sindical y parlamenta-
rio a este tipo de contrataciones, que se están utilizando en
ocasiones de forma abusiva.

ENMIENDA NÚM. 1227
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 40.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un apartado nueve:

Nueve. El límite máximo de percepción establecido
en este artículo se considerará extraordinario y será del
200 por 100 del límite máximo general de percepción, para
aquellas Pensiones extraordinarias del Régimen de Clases
Pasivas del Estado del personal de las Fuerzas Armadas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, originadas por incapaci-
dad o inutilidad física en acto de servicio o como conse-
cuencia del mismo.

JUSTIFICACIÓN

El Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Es-
tado, aprobado por el Real Decreto 670/1987, regula y
contempla las pensiones extraordinarias como de carácter
indemnizatorio, y su señalamiento inicial es del 200 por
100 del regulador general, sólo para aquéllas originadas
por el hecho causante de incapacidad permanente para el
servicio o inutilidad ocasionada en acto de servicio o como
consecuencia del mismo y las originadas como consecuen-
cia de actos de terrorismo.

Esta extraordinariedad no es real, con excepción de las
de actos terroristas, si éstas se encontraran afectadas por el
límite máximo general de las pensiones ordinarias de jubi-
lación, enfermedad, etc.

Sería un contrasentido o un causante de perjuicio in-
justo que estas pensiones extraordinarias no tuvieran un lí-

mite extraordinario en consonancia con la casuística de su
señalamiento inicial.

ENMIENDA NÚM. 1228
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 43.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un punto 6.

Seis. Las normas limitativas reguladas en este pre-
cepto se aplicarán con carácter extraordinario a las Pensio-
nes extraordinarias del Régimen de Clases Pasivas del per-
sonal de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, originadas por incapacidad o inutilidad física en
acto de servicio o como consecuencia del mismo. Estas
normas limitativas serán del 200 por 100 del límite esta-
blecido con carácter general.

En todo caso, si la cuantía de la pensión o pensiones pú-
blicas que pudiera percibir excediera del doble del máximo
establecido con carácter general, el importe de cada una de
ellas se reducirá en la proporción respectiva a la cuantía de
dicho exceso.

JUSTIFICACIÓN

Los apartados anteriores impiden que con la compatibi-
lidad de las pensiones que pudiera percibir o pudiera so-
brepasar la limitación extraordinaria establecida en el nú-
mero Nueve del Artículo Cuarenta para este tipo de Pen-
siones extraordinarias.

ENMIENDA NÚM. 1229
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 45.Cuatro.

ENMIENDA

De modificación.
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Modificar la tabla por la siguiente:

MOTIVACIÓN

Mejorar las prestaciones económicas por pensiones.

ENMIENDA NÚM. 1230
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 56.

ENMIENDA

De modificación.

Se propone cambiarle la referencia de «...80.000» por la
de «40.000».

MOTIVACIÓN

Adecuar la partida presupuestaria al gasto real y mante-
ner la tendencia a disminuir el peso de la ayuda ligada en
el total de la AOD para aproximar a la media europea.

ENMIENDA NÚM. 1231
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 57.

ENMIENDA

De modificación.

Modificación del artículo 57 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000 añadiendo un nuevo
párrafo «in fine» del siguiente tenor literal:

«La utilización de este fondo cumplirá todos los requi-
sitos recogidos en la Ley de Cooperación para el Desarro-
llo y en el Reglamento que se apruebe.»

MOTIVACIÓN

Es fundamental que la financiación de la Cooperación
bilateral quede regulada en el marco de la Ley de Coope-
ración.

ENMIENDA NÚM. 1232
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 59.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifican, elevándose, los porcentajes de los 6 tipos
aplicables en la escala general del IRPF, según una nueva
escala que oscilaría entre un tipo mínimo del 16,66 por
ciento y un máximo del 46,2 por ciento, incrementándose
de forma progresiva el resto de tipos.

MOTIVACIÓN

Mejorar la progresividad del Impuesto, así como la re-
caudación.
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ENMIENDA NÚM. 1233
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 60.

ENMIENDA

De modificación.

Se modifican, elevándose, los porcentajes de los 6 tipos
aplicables en la escala autonómica o complementaria del
IRPF, según una nueva escala que oscilaría entre un tipo
mínimo del 3,34 por ciento y un máximo del 9,80 por
ciento, incrementándose de forma progresiva el resto de
tipos.

MOTIVACIÓN

Mejorar la progresividad del Impuesto, así como la re-
caudación.

ENMIENDA NÚM. 1234
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado cuatro en el ar-
tículo 70 relativo al Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, del siguiente tenor:

«Cuatro. Con efectos de 1 de enero del 2000 se incre-
mentarán en un 2 por ciento las cuotas, importes mínimos,
así como los valores en pesetas por metro cuadrado del ele-
mento tributario superficie de los locales, consignados en
el Real Decreto legislativo 1175/1990, de 28 de septiem-
bre, y en el Real Decreto legislativo 1259/1991, de 2 de
agosto.»

MOTIVACIÓN

Se propone la actualización, atendiendo al incremento
previsto para el IPC de 1999 y del año 2000, del Impuesto
sobre Actividades Económicas a fin de evitar su obsoles-
cencia en términos monetarios.

Se trata de mantener actualizada la base imponible del
impuesto, lo cual no conduce a un aumento de la presión
fiscal, sino a su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 1235
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado cinco en el ar-
tículo 70 relativo al Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, del siguiente tenor:

«Cinco. Se modifica la nota común a los grupos 811 y
812, del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de
septiembre, con el siguiente redactado:

“…, siempre que dichas actividades no supongan la or-
denación por cuenta propia de medios de producción y de
recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de
intervenir en la producción o distribución de bienes o ser-
vicios”.»

MOTIVACIÓN

Se pretende aclarar que la exención de las obras bené-
fico-sociales de las cajas de ahorro no incluye aquellas ac-
tividades, que aun estando enmarcadas en este ámbito, pu-
dieran conllevar finalidades lucrativas o comerciales.

ENMIENDA NÚM. 1236
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un artículo nuevo 70 bis al Título
VI, Capítulo I, sección quinta, relativa a Impuestos lo-
cales, del siguiente tenor:
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«Artículo 70 bis. Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

Con efectos de 1 de enero del 2000 se actualizarán
todas las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica contenidas en el cuadro de tarifas del artículo
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, mediante la aplicación de un coefi-
ciente del 2 por ciento.»

MOTIVACIÓN

Se propone la actualización del cuadro de tarifas regulado
en la Ley 39/1988 relativo al Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica a fin de evitar su obsolescencia en térmi-
nos monetarios, puesto que han transcurrido varios ejercicios
sin que se hayan corregido. Se trata de mantener actualizada
la base imponible del impuesto, lo cual no conduce a un au-
mento de la presión fiscal, sino a su mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 1237
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 71.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo punto 7 con el siguiente texto:

«Se modifica el punto 5.º del apartado 2 del número Uno
del artículo 91, que quedará redactado de la siguiente forma:

“5.º Los servicios de limpieza de vías públicas, par-
ques y jardines públicos, así como los de limpieza de inte-
rior de edificios cuando sean prestados mayoritariamente
por empleadas con relación laboral indefinida”.»

MOTIVACIÓN

Incentivar el empleo femenino de calidad.

ENMIENDA NÚM. 1238
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo

107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 76.

ENMIENDA

De modificación.

Sustituir en el párrafo primero, la expresión, «95 por
ciento» a la de «98 por ciento» y la cantidad de «902.509,5
millones» por «931.009,8 millones».

MOTIVACIÓN

Aumentar la liquidez de los municipios, dándoles el
mismo porcentaje de pagos a cuenta que a las Comunida-
des Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 1239
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 77.

ENMIENDA

De modificación.

«Sustituir las expresiones del primer párrafo del “95
por 100” por la de “98 por 100” y las cantidades
“498.420,8; 44.666,7 y 453.754,1 millones de pesetas” por
las de “514.160,4; 46.077,2 y 468.083,2 millones”.»

MOTIVACIÓN

Aumentar la liquidez de las provincias, cabildos, dán-
doles el mismo porcentaje de pagos a cuenta que a las Co-
munidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 1240
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 80. Subvenciones a las Entidades lo-
cales por servicios de transporte colectivo urbano.
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ENMIENDA

De modificación.

Se sustituye en el punto Uno la cifra «6.927,8 millones»
por la de «16.927,8 millones» y al final del primer párrafo
se añade: «De dicha cantidad, 10.000 millones de pesetas
se destinarán por parte de los ayuntamientos a subvencio-
nar los títulos de transporte a los parados registrados que
cumplan unos requisitos específicos que se reglamentarán
oportunamente. El resto de la partida, 6.927,8 millones, se
distribuirá como sigue.»

MOTIVACIÓN

Es necesario procurar la movilidad de los parados y la
posibilidad de mejorar su salario indirecto y renta dispo-
nible, apoyando a los ayuntamientos por la ejecución de
una política de gasto redistributiva, de ahí la financiación
estatal.

ENMIENDA NÚM. 1241
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al artículo 81.

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir un párrafo del siguiente tenor:

«Así mismo esta partida incluirá la cantidad necesaria
para hacer efectiva una compensación equivalente al im-
porte de la exención del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
correspondientes a centros concertados del ejercicio de
1993.»

MOTIVACIÓN

Se propone compensar a los municipios afectados por
el coste de la exención correspondiente al ejercicio de
1993 tal y como se hace en relación a los ejercicios de
1994 en adelante en aplicación del artículo 9.2 de la Ley
39/88, reguladora de las Haciendas Locales.

ENMIENDA NÚM. 1242
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda al artículo noventa y cinco, apdo.
dos, n.º 5.1.

ENMIENDA

De modificación.

Cambiar la actual redacción por la siguiente:

«5.1. Las Bases máximas de cotización para todos los
grupos correspondientes a las distintas categorías serán las
mismas que las establecidas para los correspondientes gru-
pos del Régimen General».

ENMIENDA NÚM. 1243
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Disposición Adicional Vigésima.

ENMIENDA

De modificación.

Se sustituye el punto tres, por la siguiente expresión:

«Tres. La aplicación de este sistema no podrá dar
lugar, en cada uno de los ejercicios en que se aplique a una
cantidad inferior actualizada de 21.319,6 millones de pese-
tas.»

MOTIVACIÓN

La actualización de lo presupuestado para 1999 deja-
ría para el año 2000 la cantidad fijada en esta enmienda.
Todo lo que supere esta cantidad es un regalo sectario a
una religión concreta, desvirtuando el mandato constitu-
cional de aconfesionalidad del Estado y de igualdad de
los españoles (y del tratamiento a las diferentes iglesias
y credos).
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ENMIENDA NÚM. 1244
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente enmienda a la Disposición Adicional Vigésima
Primera.

ENMIENDA

De supresión.

MOTIVACIÓN

La cantidad mensual es ligeramente superior a la de una
simple actualización y no se puede admitir discrecionali-
dad determinada a una iglesia concreta, teniendo en cuenta
la aconfesionalidad del Estado y el mandato constituciona-
lidad de igualdad de los españoles.

ENMIENDA NÚM. 1245
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional:

«Disposición Adicional...

Sorteo Especial Cooperación Internacional al Desarro-
llo del Estado Español

Uno. El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado destinará durante el año 2000 los beneficios de
un sorteo especial de la Lotería Nacional a favor de la
Cooperación Internacional al Desarrollo del Estado Espa-
ñol, de acuerdo con las normas que dicte al efecto el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda.

Dos. En los sorteos de la Lotería Nacional en los cua-
les el premio quede en poder del Estado, se destinará el
10% del premio a la Cooperación Internacional al Desa-
rrollo del Estado Español.»

MOTIVACIÓN

Proporcionar fondos con destino a alcanzar el objetivo
de la campaña por el 0,7%.

ENMIENDA NÚM. 1246
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional con el si-
guiente texto:

«Mejora del poder adquisitivo de las pensiones en el
año 2000.

Las pensiones cuyos importes en términos anuales sean
menores al correspondiente al Salario Mínimo Interprofe-
sional subirán más que el IPC previsto, en la perspectiva
de equipararlo al Salario Mínimo Interprofesional en el
transcurso de esta legislatura.»

MOTIVACIÓN

Las pensiones menores al Salario mínimo deben incre-
mentarse más que el IPC previsto si queremos que mejore
el nivel de vida de esas personas. No es contradictorio con
el Pacto de Toledo, que no prohíbe esa subida, quedando
abierta la posibilidad de que el Gobierno haga una política
más redistributiva y justa, a diferencia de como está redac-
tado el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1247
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional, del si-
guiente tenor:
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«Disposición Adicional:

El Gobierno asegurará, a través de las correspondientes
contrataciones y dotación presupuestaria, que en todos los
centros públicos autorizados para la práctica de la inte-
rrupción voluntaria del embarazo haya personal médico no
objetor que preste la asistencia demandada por las muje-
res, en su ámbito de atención territorial o en cualquier otro
que las mismas elijan para preservar su intimidad.»

MOTIVACIÓN

Pese al reconocimiento legal, que aunque de modo in-
suficiente, permite la interrupción voluntaria del embarazo
en nuestro país, la decisión de las mujeres se ve obstaculi-
zada en la mayoría de esos centros públicos, al acogerse la
gran parte del médico-sanitario a la no regulada objeción
de conciencia, que prácticamente anula los derechos reco-
nocidos por la Ley.

ENMIENDA NÚM. 1248
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«Disposición Adicional (nueva). Los créditos desti-
nados a promover el empleo rural tendrán carácter amplia-
ble y posibilitarán, como mínimo, que todos los trabajado-
res acogidos a ese programa puedan trabajar dos meses en
el año 2000.»

MOTIVACIÓN

Fijar objetivos de cumplimiento de cobertura.

ENMIENDA NÚM. 1249
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«Disposición Adicional (nueva). Se dota un Fondo
para acometer la mejora de la capacidad de promover el
empleo rural a través del Acuerdo sobre el Empleo y Pres-
taciones del Seguro Agrario, por importe de 50.000 millo-
nes de pesetas. La cuantía de este fondo se destinará entre
otros a la consolidación y mejora de los convenios INEM-
Corporaciones Locales.

Este Fondo, dadas las características que existen de de-
sempleo, se repartirá en 44.000 millones para Andalucía y
6.000 millones para Extremadura.»

MOTIVACIÓN

Mejorar la capacidad de actuación del AEPSA.

ENMIENDA NÚM. 1250
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Disposición Adicional (nueva):

Se añade un nueva Disposición Adicional Sexta a la
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia-
ción de las Comunidades Autónomas, que tendrá el si-
guiente tenor:

«Disposición Adicional Sexta. Los excedentes del
Fondo de Nivelación, no liquidados en cualquier ejercicio
presupuestario, se acumularán para su realización al si-
guiente ejercicio, según los criterios que decida el Consejo
de Política Fiscal y Financiera.»

MOTIVACIÓN

Desde que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas
(LOFCA), entró en vigor no se ha liquidado ninguna can-
tidad afectada a la aplicación del artículo 15 de dicha Ley,
Fondo de Nivelación. Si bien, no ha sido hasta el Presu-
puesto General del Estado para 1997 cuando se ha dis-
puesto de un crédito específico, tras la modificación de la
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LOFCA. La realidad es que ante la falta de acuerdo en el
Consejo de Política Fiscal y Financiera nunca se ha liqui-
dado ninguna cantidad presupuestada tanto en ese año,
como en 1998 y en 1999. Esos créditos deben tener un tra-
tamiento semejante al que tiene el Fondo de Compensa-
ción Interterritorial en el artículo 16.5 de la LOFCA, con el
fin de que se garantice un nivel de servicios a las Comuni-
dades Autónomas peor dotadas en virtud de las competen-
cias asumidas, y no se generen desequilibrios en la presta-
ción de servicios con los ciudadanos.

Es preciso modificar la Ley, posibilitando que, si existen
remanentes no liquidados, se puedan acumular para su dis-
tribución en el ejercicio siguiente, para que exista realmente
un instrumento económico, no solamente literario, estable-
ciendo una política real de igualdad de oportunidades. Por
todo ello lo que busca esta enmienda es establecer un proce-
dimiento acumulativo de los remanentes presupuestarios.

ENMIENDA NÚM. 1251
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«El Gobierno remitirá en los próximos PGE-2001 el
Anexo IV de esta Ley, ‘‘Módulos económicos de distribu-
ción de Fondos Públicos para sostenimiento Centros con-
certados’’ con un nivel de desglose en el que se diferencia
en la partida de ‘‘otros gastos’’ la parte correspondiente a
los salarios del personal de Administración y Servicios de
las partidas propias de gastos de funcionamiento.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de este desglose para mayor transparencia
de la gestión de los fondos públicos.

ENMIENDA NÚM. 1252
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«El Ministerio de Educación y Cultura creará un Fondo
de Compensación Interterritorial para asegurar una efec-
tiva igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho
a la educación de todos los alumnos y alumnas, con inde-
pendencia de su lugar de residencia. Para determinar la
cuantía necesaria y los criterios de distribución, la Comi-
sión de Educación del Congreso de los Diputados creará
una Ponencia al respecto antes de que finalice la presente
legislatura.»

MOTIVACIÓN

Equiparar las condiciones educativas.

ENMIENDA NÚM. 1253
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«El Gobierno habilitará un Fondo adicional de 41.000
millones de pesetas para que el traspaso de competencias
en educación no universitaria a las Comunidades Autóno-
mas de Asturias, Castilla-La Mancha y Extremadura se
efectúe con la dotación suficiente para asegurar la calidad
educativa. El fondo se distribuirá de la siguiente forma:

Asturias: 11.500 millones.
Castilla-La Mancha: 18.000 millones.
Extremadura: 11.500 millones.»

MOTIVACIÓN

Asegurar la calidad educativa y atender las necesidades
de la plena implantación de la LOGSE.
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ENMIENDA NÚM. 1254
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«Disposición Adicional:

Para el año 2000 el Salario Mínimo Interprofesional
quedará fijado en 77.582 pesetas al mes. En cómputo anual
para el año 2000, la cuantía del Salario Mínimo Interprofe-
sional, incluidas las pagas extraordinarias, no será inferior
a 1.086.148 pesetas.»

MOTIVACIÓN

En primer lugar, choca frontalmente con el espíritu de
nuestra Constitución discriminar según la edad a los tra-
bajadores. En segundo lugar, el SMI —desde 1983— ha
perdido más de 13 puntos porcentuales de poder adquisi-
tivo.

ENMIENDA NÚM. 1255
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se propone añadir una Disposición Adicional nueva
con el siguiente redactado:

«Disposición Adicional (nueva). Participación Local
en los Fondos Europeos.

De acuerdo con el marco fijado en el pacto sobre la par-
ticipación local en los tributos del Estado para el quinque-
nio 1999-2003, garantizar la participación local a partir del
año 2000 en 42 millardos del FEDEER, 15 millardos del
Fondo de Cohesión y 10 millardos del Fondo Social Eu-
ropeo, para infraestructuras locales e iniciativas de forma-

ción y ocupación dentro de la regulación comunitaria para
el período 2000 al 2006.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento al acuerdo establecido en el pacto
sobre la participación local en los tributos del Estado para
el quinquenio 1999-2003 firmado por los Ministerio de
Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas,
con la FEMP.

ENMIENDA NÚM. 1256
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional con el nú-
mero de orden que corresponda.

«Disposición Adicional… autopistas de peaje.

No se realizarán durante el año 2000 obra alguna ni pro-
yecto de construcción de autopistas de peaje y se proce-
derá a elaborar un plan para el rescate de todas las autopis-
tas existentes, con la creación de un fondo público estatal
y el desarrollo de la legislación correspondiente».

MOTIVACIÓN

El marco legal y administrativo que ampara el PRO-
GRAMA 513-D es el único válido para los incrementos
que deban producirse en la RED GENERAL DE CARRE-
TERAS de interés general, los 29.400 millones asignados
han de sumarse a las cantidades que aportan las 17 Comu-
nidades Autónomas a las que nunca faltan sus consigna-
ciones viarias.

Estas abultadas cifras suponen un notable esfuerzo eco-
nómico a los ciudadanos que deben tener libre acceso a
unas infraestructuras pagadas con su contribución.

ENMIENDA NÚM. 1257
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una Disposición Adicional nueva con el nú-
mero de orden que corresponda:

«Se crea un fondo de 1.200 millones de ptas., para el
desarrollo anual del estatuto especial de la ciudad de
Cádiz.»

MOTIVACIÓN

Contribuir a la realización del estatuto especial.

ENMIENDA NÚM. 1258
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional con el nú-
mero de orden que corresponda.

«Disposición Adicional…

El Gobierno reclamará del Gobierno de los Estados
Unidos de América el inicio de conversaciones para que
en el año 2000 entre en vigor un fondo de compensación
sufragado por dichos estados unidos como compensación
de las servidumbres que supone la Base Militar de Rota
para los municipios del Puerto de Santa María y de Rota.
El fondo tendrá una dotación mínima de 1.000 millones
de ptas., y sus beneficiarios serán los citados ayunta-
mientos.»

MOTIVACIÓN

Corresponsabilidad en los perjuicios que ocasiona la
presencia de Fuerzas Armadas extrajeras con el territorio
nacional.

ENMIENDA NÚM. 1259
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional.

Disposición Adicional (nueva).

«El Gobierno adoptará las medidas necesarias para que
a lo largo del año 1999 se proceda a transferir las compe-
tencias existentes sobre el Hospital Militar Gómez Ulla al
Instituto Nacional de la Salud con el fin de dotar a la ciu-
dad de Madrid y en especial a la zona sur de la misma de
unos servicios sanitarios adecuados a las necesidades de la
población residente en esta zona.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta transferencia.

ENMIENDA NÚM. 1260
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Creación de una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«Las liquidaciones presupuestarias del Estado presenta-
das en los meses de mayo y agosto, así como la definitiva
a final de cada ejercicio, irán acompañadas de un Anexo
con el mismo grado de desagregación con que aparecen en
los proyectos de Presupuestos Generales del Estado tanto
para las operaciones corrientes como de capital.»

MOTIVACIÓN

Permitir un adecuado grado de seguimiento de la ejecu-
ción presupuestaria.
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ENMIENDA NÚM. 1261
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Creación de una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«Las Comisiones de Presupuestos del Congreso de los
Diputados y del Senado tendrán acceso al sistema infor-
mático de la Intervención General del Estado para obtener
toda aquella información relacionada con la ejecución de
los Presupuestos Generales del Estado que dicho sistema
ofrece en la actualidad con carácter interno para la Admi-
nistración. A estos efectos, las Cámaras regularán la forma
de acceso de los miembros de estas Comisiones y garanti-
zarán el pleno ejercicio de este derecho.»

MOTIVACIÓN

Parece inconcebible que con la disponibilidad de me-
dios informáticos existentes en la actualidad el poder le-
gislativo siga recibiendo información en soporte de papel,
escasa y con abundante retraso para ejercer la función de
control presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 1262
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Creación de una nueva Disposición Adicional con el
siguiente texto:

«A la documentación anexa al Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado de cada ejercicio que debe
remitirse al Congreso de los Diputados según los artículos
54 y 55 del Texto Refundido de la Ley General Presupues-
taria, se añadirá una liquidación provisional del ejercicio
anterior y un avance de la del ejercicio en curso de los pre-
supuestos por programas y memorias de objetivos de cada

Sección, con el mismo grado de desagregación con que
aparecen presupuestados en la clasificación económica.»

MOTIVACIÓN

Permitir un adecuado seguimiento de la evolución de
las magnitudes presupuestarias.

ENMIENDA NÚM. 1263
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:

«Disposición Adicional (nueva). Para cumplimiento de
lo dispuesto en las leyes orgánicas de los Estatutos de Au-
tonomía de Andalucía y Extremadura se dota de un Fondo
de 51.000 y 10.000 millones, respectivamente, en relación
con la garantía de la consecución de prestaciones mínimas
en alguno de los servicios efectivamente transferidos.»

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de las Leyes Orgánicas. Si no se quiere
cumplirlas, modifíquense. Pero, mientras tanto, cúm-
planse. De hecho hubo un ejercicio presupuestario en el
que se hizo un pago a cuenta.

ENMIENDA NÚM. 1264
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Se crea una nueva Disposición Adicional del siguiente
tenor:
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«Disposición Adicional (nueva). 

Los remanentes de créditos presupuestarios de ejerci-
cios anteriores del Fondo de Nivelación dispuesto en el
artículo 15 de la Ley Orgánica de Financiación de las Co-
munidades Autónomas se incorporarán al vigente. El Mi-
nisterio de Economía y Hacienda, tras el acuerdo al que
se llegue en el Consejo de Política Fiscal y Financiera,
pasará a proceder a su distribución, y podrá efectuar anti-
cipos de tesorería a las Comunidades Autónomas por
igual importe a las peticiones de fondos efectuadas por
las mismas «a cuenta» de los recursos que hayan de per-
cibir una vez que se efectúe la antedicha incorporación.
Los anticipos deberán quedar reembolsados antes de fi-
nalizar el ejercicio económico.»

MOTIVACIÓN

Desde que en los Presupuestos de 1997 en el que se dis-
puso una partida presupuestaria para este Fondo de Nive-
lación, complementario a la reforma de la LOFCA de ese
año, por diferencias de interpretación en el seno de la Co-
misión de Política Fiscal y Financiera, no se ha podido re-
partir, suponiendo más de 36.000 millones de pesetas, de
las cuales 14.400 millones corresponden a Andalucía con
cantidades consignadas en él y no ejecutadas desde su
creación. La Comisión nombró un equipo de expertos para
la realización de un dictamen, todavía no discutido. En
todo caso, lo relevante es potenciar y fortalecer la política
de equiparación de servicios entre las diferentes Comuni-
dades Autónomas, por lo que es preciso posibilitar que lo
presupuestado, aunque sea en otro ejercicio como en el
caso del Fondo de Compensación Interterritorial, pueda
ser ejecutado tras el Acuerdo en el Consejo de Política Fis-
cal y Financiera en el año que se produzca ese Acuerdo.

ENMIENDA NÚM. 1265
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda al Anexo II, apartado Segundo, punto 4 de la
Ley.

ENMIENDA

De adición.

Añadir una nueva letra d):

«d) El crédito 15.612F.04, Fondo de Nivelación de
los Servicios.»

ENMIENDA NÚM. 1266
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a Asuntos Exteriores.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

El Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida
presenta esta enmienda de totalidad a la sección 12 de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2000 por
estar en contra de los principales objetivos políticos que
plantea.

El Gobierno sigue apostando por unas relaciones con
los países de Europa Central y del Este que implican un su-
bordinamiento a nuestra mala política de alianzas militares
(OTAN) y a unas reformas económicas que convulsiona-
rán gravemente sus medios de producción.

La política seguida sobre la reivindicación de la sobera-
nía sobre Gibraltar y la que se propone adolece de los mis-
mos efectos. Todavía no se han conseguido resultados con-
cretos para luchar contra los ilícitos que se producen y que
afectan a España y la actitud de fuerza sin medida ante las
autoridades gibaltrareñas y británicas nos alejan del obje-
tivo que perseguimos.

El papel jugado y que se pretende jugar respecto a los
países de los Balcanes merece nuestra mayor crítica. Es-
paña es uno de los países que más promociona las acciones
militares para resolver conflictos muy complejos y que
sólo pueden encontrar solución dando prioridad al diálogo
y a las condiciones que lo favorezcan. Se trataría de cam-
biar el eslogan del Gobierno de: «si quieres la paz, prepá-
rate para la guerra» por el de: «si quieres la paz prepara la
Paz».

Nuestras relaciones con EE. UU. se basan en nuestra
comprensión y colaboración para cada una de las accio-
nes militares que emprende este país a lo largo y ancho
del mundo. Es humillante para España tener una aptitud
tan sumisa y dependiente ante quien no duda en actuar al
margen del derecho internacional para defender su hege-
monía y sus intereses económicos. Ante quien no sus-
cribe acuerdos internacionales como el de la eliminación
de las minas antipersonales, la creación del Tribunal
Penal Internacional, la reducción de emisiones de CO2 a
la atmósfera, etc.

Cuando en la descripción general de los objetivos se
habla de Iberoamérica se indica la necesidad de promo-
ver la consolidación democrática y los Derechos Huma-
nos. Algo muy loable que choca con la obcecación del
Gobierno a señalar a un único país hacia los incumpli-
mientos de estos aspectos en el conjunto de la región, lo
que ayuda en nada a provocar cambios profundos en los
modelos políticos iberoamericanos. Nuestra especial re-
lación en la zona debe estar caracterizada por una cons-
tante actividad en la defensa de estos principios y en la
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adopción de medidas que posibiliten alcanzar estos obje-
tivos.

Otra de las discrepancias profundas que tenemos a los
objetivos del Ministerio de Asuntos Exteriores hace refe-
rencia a la paz y el orden mundial.

En el momento de debatir estos presupuestos se cum-
plen diez años de la finalización de la guerra fría y en con-
secuencia de la creación de un nuevo orden en el que los
conflictos iban a disminuir considerablemente. La realidad
está caracterizada por todo lo contrario y ha sustituido la
política de bloques por la de la hegemonía de EE. UU. Este
nuevo orden se basa en la disuasión y en la imposición
coactiva por el miedo.

Es urgente que nuestro Gobierno abandone una cultura
de la paz opuesta a la bélica ahora inoperante. Para eso es
necesaria unas Naciones Unidas fuertes, democráticas y
autónoma en sus decisiones, buscando un equilibrio justo
y equitativo.

En estos presupuestos vemos con decepción la voluntad
del Gobierno de seguir apostando por el fortalecimiento de
la OTAN y de una implicación cada vez mayor de España
en su estructura militar y de jugar un papel activo en su
seno.

El Gobierno no es partidario de un modelo de Seguri-
dad y Defensa europeo. Quiere que la OTAN se encargue
de este aspecto fundamental de la soberanía y la política
exterior de los europeos.

La Cooperación para el Desarrollo tiene dos defectos
fundamentales:

— La cantidad y
— La calidad.

Sobre la cantidad, el Gobierno ha ido distanciándose de
los compromisos adquiridos con las ONG y con su pro-
grama electoral para ir aumentando nuestro porcentaje de
AOD hasta alcanzar el 0,7% del PIB recomendado por Na-
ciones Unidas. Los recursos para la Cooperación son una
cuestión de voluntad política, de prioridad de objetivos a
alcanzar con los Presupuestos del Estado. Para el año 2000
el Gobierno no ha querido priorizar la solidaridad de los
españoles para con los pueblos más desfavorecidos del
planeta.

La AOD disminuye en cifras absolutas y aún más si lo
comparamos con el PIB, cuyo crecimiento ha sido mayor.
Las cifras del Gobierno entran en contradicción con los
objetivos que pretende alcanzar. Quiere mantener unos re-
cursos similares a los de los países de la UE que pretende
alcanzar el 0,85% del PNB en el año 2002, lo que supon-
dría que para el año que viene habrá que haber consignado
270.000 millones de pesetas.

La calidad es cuestionable ante las carencias que afec-
tan de forma grave a la eficacia de la ayuda prestada. Des-
coordinación entre instrumentos de cooperación reembol-
sable (FAD) y el resto de la ayuda y entre los responsables
de la gestión (Economía y Asuntos Exteriores), lo que ori-
gina una estructura bicéfala.

Se sigue vinculando la cooperación a intereses comer-
ciales contra la normativa internacional y los propios inte-
reses de los países receptores.

La Ley de Cooperación no ha solucionado el enfrenta-
miento entre estos dos ministerios, incluso todo hace pen-
sar que se ha agravado a través del bloque de las iniciativas
nacidas de la recientemente aprobada Ley de Cooperación
para el Desarrollo. Esta realidad ha supuesto la paraliza-
ción de la aprobación del Plan Director que debería ser la
pieza básica de planificación de la política española de
cooperación y que deberá de haber regido los criterios pre-
supuestarios para el año 2000.

Constatamos la falta de voluntad del Gobierno para
proceder a la cancelación de la deuda externa de los países
del sur, tanto la contraída con el Gobierno español como
con Organismos Multilaterales y de establecer los meca-
nismos que impidan un nuevo endeudamiento.

ENMIENDA NÚM. 1267
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

Modificar la denominación del crédito por: «Ayuda de
emergencia y rehabilitación».

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 12.103.
Programa: 134.A.
Artículo: 496.02.
Superproyecto:
Proyecto: Ayuda de emergencia y rehabilitación.
Provincia:
Denominación:
Dotación:

BAJA

Sección:
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Hacer posible la financiación de las acciones de rehabi-
litación.

ENMIENDA NÚM. 1268
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 134.A.
Artículo: 78.
Superproyecto:
Proyecto: Ejecución de proyectos y programas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 22.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 22.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para que la AECI pueda atender los compromisos en
materia de Ayuda Oficial al Desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 1269
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 12.103.
Programa: 134.A.
Artículo: 486.01.
Superproyecto:
Proyecto: Programa de subvenciones a ONG.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.075 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.075 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

La subida propuesta para la partida de subvenciones a
ONG de 475 millones de pesetas es insuficiente.

ENMIENDA NÚM. 1270
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 134.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Cancelación de la deuda externa.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 22.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 22.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para abordar una permanente demanda de los agentes
sociales y organismos internacionales para la condonación
y conversión de deuda.

ENMIENDA NÚM. 1271
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134.A.
Artículo: 799.
Superproyecto:
Proyecto: Ayudas para la promoción y defensa de los

DD. HH. en el mundo.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 1.050 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.050 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para cumplir satisfactoriamente uno de los ejes princi-
pales de nuestra política exterior.

ENMIENDA NÚM. 1272
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 134.A.
Artículo: 496.02.
Superproyecto:
Proyecto: Ayuda de emergencia.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 6.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 6.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Atender adecuadamente las crisis internacionales y
atender los compromisos de Ayuda Oficial al Desarrollo.

ENMIENDA NÚM. 1273
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo:
Programa: 134.A.
Artículo: 797.
Superproyecto:
Proyecto: Ayudas a convenios para la erradicación del

trabajo infantil.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 510 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 510 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de nuestros compromisos internacionales.

ENMIENDA NÚM. 1274
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-

tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 12.
Servicio:
Organismo: 103.
Programa: 134.A.
Artículo: 796.
Superproyecto:
Proyecto: Transferencia al Fondo de Población de Na-

ciones Unidas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: Adicional, 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Se trata de dar respuesta a nuestros compromisos ad-
quiridos en la Conferencia de El Cairo.

ENMIENDA NÚM. 1275
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 01.
Organismo:
Programa: 132.A.
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Artículo: 492.
Concepto/Proyecto: Acuerdo Schengen.
Dotación: 80.871.640 pesetas.

MOTIVACIÓN

El control de las fronteras en Europa no debe reeditar
muros que nos avergüencen.

ENMIENDA NÚM. 1276
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 13. Justicia.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

Por su cuantía global insuficiente, incluso para afrontar
los escasos programas de gasto e inversión que aparecen
en el proyecto de Presupuestos de la Sección. No aparecen
créditos presupuestarios suficientes para acometer, no sólo
las reformas legislativas procesales necesarias (Juzgados
de lo Contencioso, Ley de la Jurisdicción, etc.), sino ni si-
quiera lo previsto en las leyes en vigor (Ley de Jurado, Juz-
gados de Vigilancia Penitenciaria, CP, etc.) con lo cual se
pone en peligro el mantenimiento del servicio público de
la Administración de Justicia.

ENMIENDA NÚM. 1277
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 141.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.

Denominación: Reforma Juzgados de lo Social de Te-
ruel.

Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 1278
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 141.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Calabozos Juzgados de Alcañiz (Te-

ruel).
Dotación: 10 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación: Inversiones de reposición asociada al
funcionamiento operativo de los servicios.

Dotación: 10 millones.

MOTIVACIÓN

Completar instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 1279
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13.
Programa: 142.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Nuevos juzgados en Almería y otras in-

fraestructuras.
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección: 13.
Servicio: 13.02.
Programa: 142.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Urgente necesidad de mejorar la infraestructura en Al-
mería.

ENMIENDA NÚM. 1280
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-

tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición escáner para la dotación del

Puerto de Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 75 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 75 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la lucha contra el contrabando y el narcotráfico.

ENMIENDA NÚM. 1281
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Dotación medios Fiscalía Antidroga Campo

de Gibraltar.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 15 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la lucha contra el narcotráfico.

ENMIENDA NÚM. 1282
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Creación nuevas plazas de fiscales para el

Campo de Gibraltar.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 40 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 40 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la lucha contra el narcotráfico.

ENMIENDA NÚM. 1283
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 13. Justicia.
Servicio:
Programa: 142.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Especialización de fiscales en materia

de Violencia Doméstica.
Dotación: 50.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.

MOTIVACIÓN

Dado que el problema de la Violencia Doméstica per-
siste, aumentar en 50 millones de pesetas un Plan de For-
mación específico para Fiscales especializados en Violen-
cia Doméstica.

ENMIENDA NÚM. 1284
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 13.
Servicio: 02.
Programa: 142.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Tercer Juzgado de Andújar y otras infraes-

tructuras.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación: Total, 300 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1285
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 30.000

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02. D. G. Relaciones con la Administración

de Justicia.
Programa: 142.A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 63. Inversión de reposición.
Superproyecto: 2000-13-02-0016 Yecla.
Provincia: Murcia.
Dotación: 2000-13-02-0016. Yecla: 30.000.

BAJA (En miles de pesetas): 30.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.

Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de los servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de Repo-

sición Asociada: 22.119.283.

MOTIVACIÓN

Acometer las obras de remodelación en la Antigua Casa
de la Cultura (donde se encuentra el actual Juzgado de Ins-
trucción) para instalar el Segundo Juzgado de Instrucción
de Yecla, de nueva creación.

ENMIENDA NÚM. 1286
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02. Dirección General de Relaciones con la

Administración de la Justicia.
Programa: 142.A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada con el funciona-

miento de los servicios.
Superproyecto: 1999-13-02-0121. Murcia.
Proyecto: Sedes de Órganos Judiciales.
Provincia: Murcia.
Dotación: Ciudad de la Justicia de Murcia: 350.000.

BAJA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de los servicios.
Dotación: Inversión de reposición: 21.849.283.

MOTIVACIÓN

Acometer la inversión necesaria para iniciar el nuevo
Palacio de Justicia de Murcia, como fue comprometido el
año pasado para el 2000 en la Programación Plurianual y
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que este año se desliza hacia el 2002 realizando una inver-
sión sólo de 50 millones, de los 400 anunciados.

ENMIENDA NÚM. 1287
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 500.000

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02. Dir. General de Relaciones con la Admi-

nistración de la Justicia.
Programa: 142.A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada con el funciona-

miento de los servicios.
Superproyecto: 98.13.02.9026. Edificios para sede de

Palacios de Justicia.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 

Palacio Justicia de Cartagena: 200.000. 
Nuevo Palacio de Cieza: 100.000. 
Nuevo Palacio de Mula: 100.000. 
Nuevo Palacio de Jumilla: 100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 500.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de los servicios.
Dotación: Inversión de reposición: 21.649.283.

MOTIVACIÓN

Acelerar las obras de Ampliación del Palacio de Justi-
cia de Cartagena ubicado en la calle Ángel Bruna, a la vez
que se inician las obras de los nuevos Palacios de Justicia
que reubiquen los actuales en Cieza y Mula y acometer la
construcción de Palacio de Justicia de Jumilla que actual-
mente se encuentra junto a la Cámara Agraria en estado
poco salubre.

ENMIENDA NÚM. 1288
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 31.000

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02. Dirección General de Relaciones con la

Administración de la Justicia.
Programa: 142.A. Tribunales de Justicia y Ministerio

Fiscal.
Artículo: 13. Laborales (Cuerpo de intérpretes), 16

Cuotas y prestaciones.
Provincia: Murcia.
Dotación: 

13. Laborales (Cuerpo intérpretes, en juzgados):
25.000. 

16. Cuotas y gastos sociales: 6.000.

BAJA (En miles de pesetas): 31.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General Presupuestos.
Programa: 513.F. Cobertura seguro de cambio en Auto-

pistas.
Artículo: 47.A. Empresas privadas.
Concepto: 470. Subvencionar la diferencia de cambio.
Dotación: 470. Subvencionar la diferencia de cambio:

26.849.000.

MOTIVACIÓN

Ayudar a los más de 15.000 inmigrantes de la región de
Murcia (en un alto porcentaje árabes o bereberes), dotando al
Tribunal Superior de Justicia y la Audiencia Provincial de un
cuerpo de traductores e intérpretes (que se podría compartir
con el Ministerio del Interior), para atender y ser entendidos
con precisión al ser interrogados y evitar así el grave perjui-
cio que se les acarrea al no hacerlo con garantías.

ENMIENDA NÚM. 1289
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 14. Ministerio de Defensa.
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ENMIENDA A LA TOTALIDAD

Asistimos un año más al aumento desmesurado de los
gastos militares, tanto de los que se contemplan directa-
mente en el Ministerio de Defensa como de los que se
camuflan a través de otros ministerios (ej., aviones y
barcos de guerra presupuestados en el Ministerio de In-
dustria).

Los PGE del año 2000 se ven incrementados notable-
mente por tres factores: a) la apuesta por un ejército profe-
sional sobredimensionado (120 mil soldados y 48 mil ofi-
ciales); b) las inversiones militares (avión Eurofighter, tan-
que Leopard, etc.); c) nuestra pertenencia a la OTAN y la
instalación de infraestructuras de la misma en nuestro país.
Este presupuesto es profundamente insolidario, ya que en
una época de recortes presupuestarios en necesidades so-
ciales derivadas de la Convergencia de Maastricht, el gasto
de Defensa se dispara.

Así mismo se invierten sumas desmesuradas en orga-
nismos autónomos (canal de experiencias hidrodinámicas
de «El Pardo» y el INTA (Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial) para seguir investigando entre otros el avión
de combate europeo (EFA) o Eurofighter 2000.

De la misma forma el presupuesto de I+D supera el de
Educación, Sanidad y Medio Ambiente juntos, y todo ello
para investigar no para el bienestar de los ciudadanos es-
pañoles sino para perfeccionar o investigar armas de
muerte y agresión.

ENMIENDA NÚM. 1290
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 14. Defensa.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-

terial.
Dotación: 82 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1291
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14.
Servicio:
Organismo: 104.
Programa: 211.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Adquisición de ganado.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 85 M.

MOTIVACIÓN

Si alguien quiere practicar la hípica que no lo haga a
costa del contribuyente.

ENMIENDA NÚM. 1292
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03
Programa: 213.A.
Artículo: 65.
Superproyecto:
Proyecto: 8100.
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 2.159 M.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros proyectos.

ENMIENDA NÚM. 1293
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 11.
Programa: 213.A.
Artículo: 65.
Superproyecto:
Proyecto: 1988-14-11-1001, 1990-14-11-0020, 1992-

14-11-0902, 1996-14-11-0002 y 1997-14-11-0006.
Provincia: 90.
Denominación: Modernización de las Fuerzas Armadas.
Dotación: Disminuir 6.432.600.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Supresión de las «inversiones militares en infraestruc-
tura y otros bienes», para financiar otros gastos más priori-
tarios, ética y socialmente.

ENMIENDA NÚM. 1294
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 99.000

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 16. Jefatura de Apoyo Logístico a la Armada.

Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-
das.

Artículo: 65. Inversiones militares en infraestructura y
otros bienes.

Superproyecto: 1998-14-16-0016. Modernización
Sonar Submarino S-70.

Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 1998-14-16-0016. Modernización Sonar

Submarino S-70: 99.000.

BAJA (En miles de pesetas): 99.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Direc. General Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de los servicios.
Dotación: 63. Inversión de reposición: 18.149.283.

MOTIVACIÓN

Entre los programas de modernización de Buques en
1998 se programó una inversión plurianual de 512 millo-
nes (al margen de la gran carena, del mantenimiento de bu-
ques del Programa 214.A), para modernizar el Sonar de los
Submarinos de la Serie S-70 que se iba a iniciar en el año
2000 y que culminaría en el 2002. Sin embargo, en la pre-
supuestación plurianual para el 2000 desaparece esta pre-
visión.

ENMIENDA NÚM. 1295
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 4.000.000

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 16. Jefatura de Apoyo Logístico a la Armada.
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-

das.
Artículo: 65. Inversiones militares en infraestructura y

otros bienes.
Superproyecto: 1998-14-16-0014. Construcción Caza-

minas (2.ª Serie).
Proyecto:
Provincia: Murcia.
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Dotación 1998-14-16-0014. Cazaminas (2.ª Serie):
4.000.000.

BAJA (en miles de pesetas) 4.000.000.

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. Direc. General Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento de los servicios.
Dotación: Inversión de reposición: 18.149.283.

MOTIVACIÓN

Mantener para este año la previsión de acometer la 2.ª
serie de cazaminas, tal y como estaba previsto en la Pro-
gramación Plurianual del Ministerio de Defensa, que en
1999 ya introdujo un gasto de 906 millones para iniciar
este programa de unos 45.333 millones, a realizar en seis
años y cumplir así con una carga de trabajo en la Factoría
Bazán Cartagena, comprometida en el Plan de Futuro re-
cientemente firmado.

ENMIENDA NÚM. 1296
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 21.
Programa: 213.A.
Artículo: 65.
Superproyecto:
Proyecto: 14.21.0002.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800 M.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros proyectos.

ENMIENDA NÚM. 1297
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 11.
Programa: 213.A.
Artículo: 65.
Superproyecto:
Proyecto: 14.11.1001.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 M.

MOTIVACIÓN

Si alguien quiere practicar la hípica que no lo haga a
costa del contribuyente.

ENMIENDA NÚM. 1298
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 542.C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 14.02.0001.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 4.211 M.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros proyectos.
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ENMIENDA NÚM. 1299
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 542.C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 14.05.0004.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 574.645 M.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 1300
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 542.C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 14.05.0011.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 65 M.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 1301
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 542.C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 14.05.0033.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 12.179 M.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 1302
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 03.
Programa: 542.C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyectos: 1991-14-08-0031 y 1992-14-08-0001.
Provincia: 90.
Denominación: Investigación y estudios de las Fuerzas

Armadas.
Dotación: Disminuir 307.400.000 pesetas.
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MOTIVACIÓN

Supresión del programa de I+D en material militar para
financiar inversiones socialmente más prioritarias.

ENMIENDA NÚM. 1303
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 543.C.
Artículo: 67.
Superproyecto:
Proyecto: 14.03.0003.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.050 M.

MOTIVACIÓN

Improcedencia del gasto que sería más útil aplicado a
otros Proyectos.

ENMIENDA NÚM. 1304
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 15. Ministerio de Economía y Ha-
cienda.

ENMIENDA DEVOLUCIÓN A LA TOTALIDAD

El Grupo Parlamentario Federal de IU siempre ha
creído y confiado, y así ha obrado históricamente en con-
secuencia, en la necesidad de desarrollar nuestra economía
y corregir sus desequilibrios, en especial el lacerante pro-
blema del desempleo.

Sin embargo, un año más, las líneas maestras que con-
forman la filosofía y programas del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda y definidas en el Proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2000 ni las

compartimos ni creemos que son el cauce adecuado para
alcanzar los objetivos económicos necesarios para lograr
un aumento sustancial en el nivel de empleo y una mejor
redistribución del crecimiento económico, tanto por la po-
lítica de ingresos como por la política de gastos que con-
forman el Proyecto de Ley de Presupuestos para el año
2000.

Así los objetivos e instrumentos plasmados en los
distintos programas que gestiona este Ministerio al no
ser compartidos por este Grupo Parlamentario en la me-
dida que, desde nuestro punto de vista, entre otros vul-
neran principios básicos como el de solidaridad interre-
gional; definen una política fiscal que persigue una dis-
minución de la presión fiscal distribuyendo la carga tri-
butaria en forma regresiva, con la modificación del equi-
librio final entre diferentes fuentes de renta; el olvido de
concreción de políticas de igualdad de oportunidades, o
los objetivos de privatización total que enmarcan la polí-
tica del Gobierno en relación con el presente y futuro del
Patrimonio del Estado y sus empresas, que al margen de
que en algunos casos se dejen sectores estratégicos ente-
ros en manos privadas, nacionales y extranjeras, única-
mente por criterios de «caja», lo lamentable es que éstos
no se utilicen para desarrollar políticas industriales acti-
vas que sirvan para generar empleo y un mayor reequili-
brio territorial.

Finalmente, tergiversando datos, llamando investiga-
ción y desarrollo a meras aportaciones al Presupuesto de
Defensa sin querer recoger los frutos de una voluntaria po-
lítica por la paz.

ENMIENDA NÚM. 1305
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Dirección General de Turismo, 751-A.

ENMIENDA DEVOLUCIÓN A LA TOTALIDAD

Presentamos una enmienda a la totalidad de las parti-
das referidas al programa 751-A, referentes a la política
turística, porque nos parece un contrasentido indicar en
la presentación de objetivos que hace el propio Gobierno
que «la calidad deja de ser una preocupación esencial-
mente empresarial, aunque apoyada desde las adminis-
traciones, para ir más allá de este planteamiento y con-
vertirse en el referente global del sector e incluyendo por
tanto la noción de destino y de sostenibilidad medioam-
biental», cuando luego no se recogen las partidas que
son imprescindibles para dotar a nuestros destinos turís-
ticos más importantes de las condiciones de calidad que
deberían tener.
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Consideramos que los PGE del año 2000 deberían ser
los Presupuestos del Turismo, ya que una simple cuestión
de justicia y de rentabilidad indica que una industria que
está produciendo ingresos de más de cuatro billones de pe-
setas anuales debería tener un tratamiento preferente en las
inversiones del Estado, aunque sea solamente para mante-
ner ese nivel de rentabilidad, del que se beneficia la eco-
nomía nacional.

Desde esta perspectiva, las inversiones que repercuten
directamente en la calidad del producto turístico tendrían
que haber tenido prioridad, de manera que se hiciera reali-
dad los objetivos que el propio Gobierno se marca en la
presentación de los Presupuestos, por ello incluir sola-
mente 2.380.000 como inversiones para el Plan Integral de
Calidad Turística es una evidencia de la propia voluntad
del Gobierno para potenciar la calidad de nuestros produc-
tos turísticos, ya que con estas cifras sólo podemos hablar
de un carácter esporádico de las actuaciones de la Admi-
nistración Central en lugar de ser una inversión sostenida y
continuada.

Por otra parte, la poca atención que se ha dedicado en
estos Presupuestos a la terminación del Saneamiento Inte-
gral en importantes zonas turísticas es otra muestra signifi-
cativa de la poca atención que para la industria turística
tiene el Gobierno, ya que para hablar de calidad del pro-
ducto turístico en España hay que empezar hablando de la
calidad de nuestras playas, desde el punto de vista de los
servicios y sobre todo de la calidad de nuestras aguas, má-
xime cuando la Unión Europea tiene un mandato de tener
terminados los saneamientos antes del año 2000, y que in-
cumplir esta normativa europea significa condenar a deter-
minadas zonas turísticas a verse incluidas en la lista negra
de playas que no cuentan con saneamiento integral, con la
repercusión tan negativa que tal inclusión tendría ante una
demanda cada vez más sensible con los temas medioam-
bientales.

Tampoco termina la Administración Central por incluir
en los PGE una financiación específica para los Ayunta-
mientos Turísticos, de manera que éstos puedan hacer
frente a una serie de servicios que tienen repercusión di-
recta en la industria turística y no pueden ser pagados por
los habitantes de los municipios turísticos, por lo que cada
vez se corre más el riesgo de que servicios como la lim-
pieza de playas, el abastecimiento de agua, o el tratamiento
de residuos sólidos para poblaciones que triplican a los pa-
drones municipales, dejen de ser prestados con las condi-
ciones que se requieren para poder presentar ese producto
turístico de calidad que el propio Gobierno reclama.

Por lo tanto, consideramos que se están perdiendo años
preciosos para situar a nuestros productos turísticos con la
máxima calidad, lo que sin duda requeriría entre otras
cosas que los PGE contemplasen las inversiones necesa-
rias para dotar a nuestras zonas turísticas de los servicios y
las condiciones medioambientales que hoy requiere una
demanda cada vez más exigente.

En este sentido, unas condiciones laborales basadas en
la estabilidad son imprescindibles para una industria como
la turística, en la que el trato humano y la calidad del ser-
vicio es determinante para la calidad del producto. es evi-

dente que esto sólo se puede producir en unas condiciones
laborales de calidad y estabilidad, circunstancia que tam-
bién puede verse perjudicada con la aprobación de los pre-
sentes Presupuestos.

De forma directa a las propuestas que se presentan den-
tro del programa de la Secretaría de Estado de Comercio,
Turismo y PYME, se presentarán dos enmiendas más sig-
nificativas, la primera planteará aumentar la dotación de
los Planes de Calidad turística, hasta doblar su dotación y
alcanzar los 5.000 millones de pesetas, para que sea posi-
ble al menos duplicar los proyectos que actualmente se de-
sarrollan, ampliando sus objetivos hasta zonas que necesi-
tan una especial atención en función de su saturación y ne-
cesidad de reciclarse.

La otra gran propuesta sería la inclusión de una partida
de 5.000 millones para que se realice en colaboración con
las Comunidades Autonómicas que lo demanden un pri-
mer Plan para la financiación de los municipios turísticos,
ya que es evidente que la industria turística tiene como ma-
teria prima una serie de infraestructuras de titularidad mu-
nicipal, de forma que de estos servicios e infraestructuras
dependen en gran medida la calidad de nuestro producto
turístico, de manera que muchos ayuntamientos turísticos
deben atender a poblaciones que en muchos casos son más
del doble de las que tienen de derecho, y a las que deben
prestarse servicios con la calidad medioambiental, lim-
pieza viaria, atención sanitaria, etc.

Los Municipios turísticos se ven forzados, pues, a un
sobreesfuerzo económico y social, existiendo el problema
que en un momento determinado estos ayuntamientos,
como decíamos, deban dejar de prestar determinados ser-
vicios, o al menos bajar la calidad de los mismos por falta
de capacidad financiera.

Por lo tanto es necesario que las Administraciones Cen-
tral y Autonómica contemplen servicios en los municipios
de carácter turístico.

ENMIENDA NÚM. 1306
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 15. Economía.
Servicio: Todos
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
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Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-
terial.

Dotación: 4.913,531 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos pen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1307
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Programa: 612.F.
Artículo: 850.
Superproyecto.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 64.700 millones.

MOTIVACIÓN

Utilización de este dinero a inversiones más necesarias,
concretas y directas.

ENMIENDA NÚM. 1308
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 612.F.
Artículo: 48.
Proyecto: Plan para la restitución de bienes y derechos

incautados a los Partidos Políticos según la Ley 43/1998,
de 15 de diciembre.

Dotación (adicional) PGE-2000: 3.000 millones de pe-
setas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Proyecto: 
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Una de las últimas heridas de la guerra civil pendientes
de cicatrizar consiste en reparar, restituyendo o compen-
sando, a los partidos políticos cuyo patrimonio fue incau-
tado por el régimen franquista. La reparación fue un com-
promiso de investidura del actual Presidente de Gobierno.
Se tramitó la ley que reglamenta el plan de reparación.
Pero no se establece ninguna cantidad a cuenta de los ex-
pedientes que se tramiten con cargo a esa ley, dejándola
vacía de un contenido real. No se puede admitir que todos
los expedientes que aporten los partidos políticos tengan
un tratamiento administrativo lento y retardatario, hasta el
punto de que no se resuelva ninguno de ellos en el año
2000 y por eso no haya en dichos presupuestos ninguna
provisión a cuenta del Plan para la reparación de la incau-
tación franquista. Por lo tanto, esta enmienda tiene el pro-
pósito de reflejar presupuestariamente un compromiso po-
lítico adquirido por todos los partidos democráticos.

ENMIENDA NÚM. 1309
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.
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BAJA

Sección: 15.
Servicio: 08.
Programa: 613.D.
Artículo: 64.
Superproyecto.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.470.278 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilización de este dinero a inversiones más concretas,
concretas y directas.

ENMIENDA NÚM. 1310
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 100.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 14.
Programa: 724.A. Incentivos Regionales a la localiza-

ción Industrial
Artículo: 77 a empresas privadas.
Superproyecto.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación: Incentivos regio. al asentamiento industrial

en Totana: 100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 100.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04.
Programa:
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participacio-

nes Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición Acciones Sector Público.
Provincia: Murcia.
Denominación:
Dotación tras la baja realizada: 850 Adq. Acc. y partici-

pación del Sector Público: 64.600.000.

MOTIVACIÓN

Apoyar el asentamiento de empresas en el Polígono In-
dustrial de Totana y la construcción de las naves que en
cada caso necesite la empresa para su ubicación.

ENMIENDA NÚM. 1311
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 15.
Servicio:
Programa: 724.C.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Mantenimiento del empleo.
Provincia: Sevilla.
Dotación (total): 2.000 M.

BAJA

Sección: 32.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación 2.000 M.

MOTIVACIÓN

Mantenimiento del empleo.

ENMIENDA NÚM. 1312
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 2.000.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 14.
Programa: 724.C. Incentivos Regionales a la localiza-

ción industrial.
Artículo: 77. A empresas privadas.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 2.000.000.

BAJA (En miles de pesetas): 2.000.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 04.
Programa: 612.F. Gestión del Patrimonio del Estado.
Artículo: 85. Adquisición de acciones del Sector Pú-

blico.
Concepto: 850. Adquisición de acciones y participa-

ción del Sector Público.
Dotación: 850. Adquisición de acciones y participacio-

nes: 62.700.000.

MOTIVACIÓN

Hacer frente a la situación de declive industrial de
Molina de Segura y Vega Media del Segura, dotando de
incentivos regionales a una zona especial declarada hace
cuatro años por el Congreso de los Diputados, y facili-
tando así ayudas de hasta el 75% a la inversión en asen-
tamiento y modernización de industrias para  hacer frente
a la crisis del sector conservero de fuerte presencia en
esta comarca.

ENMIENDA NÚM. 1313
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 24.
Programa: 751.A.
Artículo: 46.
Superproyecto: Mejora competitividad sector turístico-

8005.
Proyecto: Financiación municipios turísticos.
Provincia:

Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Programa: 612.F.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1314
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 24.
Programa: 751.A.
Artículo: 64.
Superproyecto: Mejora competitividad sector turístico-

8005.
Proyecto: Planes de Calidad-0007.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Programa: 612.F.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.545 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1315
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 15.
Servicio: 24.
Organismo:
Programa: 751.A.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Ruta turística de obras prehistóricas

en Alcalá del Valle (Cádiz).
Dotación (total) PGE-2000: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 04.
Organismo:
Programa: 612.F.
Artículo: 850.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1316
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 301. ICEX.

Programa: 762.B.
Artículo: 64.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 300.000.

BAJA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 08.
Programa: 613.D.
Artículo: 64.
Dotación: 64. Gastos Inversiones de carácter inmate-

rial: 5.170.278.

MOTIVACIÓN

Apoyar Planes específicos de Internacionalización de
las empresas y marcas conserveras asentadas en la Región
de Murcia y del sector agroalimentario en general, a través
de los distintos centros del ICEX para lograr una mayor
implantación de las marcas endógenas de esta región en la
actualidad, en los mercados internacionales.

ENMIENDA NÚM. 1317
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 16. Ministerio Interior.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD 

Nos encontramos, como otros años, con un presupuesto
que en materia de seguridad, mantiene unas Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado mal dotadas, insuficien-
temente pagadas y lógicamente se siguen sin cumplir com-
promisos adquiridos por la Administración con los repre-
sentantes sindicales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, manteniéndose a la Guardia Civil como cuerpo
militarizado, que no cuenta con la representación que no-
sotros desearíamos, una representación elegida libremente
entre sus miembros.

En relación a la emigración hay un déficit muy serio
que va a redundar en un trato no digno, no adecuado y no
efectivo a esta cuestión, manteniéndose una poco dotada
respuesta policial y una inexistente respuesta social, y re-
sintiéndose todo de la falta de personas preparadas, por
falta de presupuesto para la formación.

En relación a instituciones penitenciarias la situación
de inanición se agrava, se mantiene la falta de dotaciones
humanas y materiales, y de dotación para programas de
reinserción y acceso al mundo laboral.
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En relación a los fondos reservados parece absoluta-
mente injustificado su volumen, y sigue resultando discu-
tible su existencia mientras no se acometa la reforma de su
régimen jurídico con una nueva Ley aplicable a los servi-
cios de inteligencia y contrainteligencia.

ENMIENDA NÚM. 1318
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 16. Inversión.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-

terial.
Dotación: 605 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1319
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Apoyo programas reinserción prisiones.

Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Apoyo a la reinserción.

ENMIENDA NÚM. 1320
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Obras mejoras de Prisiones en Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 80 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1321
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio: 05.
Programa: 144.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Centro Penitenciario, reforma.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Reforma y mejora de las instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 1322
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior.
Servicio:
Programa: 144.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Construcción nuevo Establecimiento

Penitenciario en Huesca capital.
Dotación: 200 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 200 millones.

MOTIVACIÓN

La situación actual de la cárcel es desastrosa. Pretende-
mos que no se ponga en marcha la Macrocárcel de Zuera
(Zaragoza), sino dos establecimientos (Zaragoza y
Huesca), de características recomendadas por la Ley Ge-
neral Penitenciaria (máximo 350 plazas por centro). El
Ayuntamiento de Huesca ya ha propuesto terrenos para el
centro que proponemos.

ENMIENDA NÚM. 1323
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior
Servicio:
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Programa: 144.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Construcción nuevo Establecimiento

Penitenciario en Zaragoza capital
Dotación: 200 millones.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Inversiones de reposición asociada al

funcionamiento operativo de los servicios.
Dotación: 200 millones.

MOTIVACIÓN

La situación actual de la cárcel es desastrosa. Pretende-
mos que no se ponga en marcha la Macrocárcel de Zuera
(Zaragoza), sino dos establecimientos (Zaragoza y
Huesca), de características recomendadas por la Ley Ge-
neral Penitenciaria (máximo 350 plazas por centro).

ENMIENDA NÚM. 1324
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 16.
Servicio:
Programa: 221.B.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Curso de especialización para atención

a las víctimas de la Violencia Doméstica.
Dotación: 50 millones.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Para poner en marcha el Plan de Acción contra la Vio-
lencia Doméstica es necesario personal especializado en
este tipo de delitos.

ENMIENDA NÚM. 1325
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA (En millones de pesetas)

Sección: 16.
Servicio:.
Programa: 222.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Potenciación y mejora de los medios

técnicos, materiales e infraestructura.
Dotación: 1.000.

BAJA (En millones de pesetas)

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.
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MOTIVACIÓN

La actual infraestructura, así como los medios técnicos
y materiales son insuficientes para tratar un tema como el
de la Violencia Doméstica.

ENMIENDA NÚM. 1326
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Academia de suboficiales de Úbeda.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 500 M.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1327
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 30.000

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 222.A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al Func. de los

Servicios.
Superproyecto: 2000.16.03.0006. Comisaría en Jumilla.
Provincia: Murcia.
Dotación: 2000.16.03.0006. Comisaría en Jumilla.

BAJA (En miles de pesetas): 30.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al fun-

cionamiento de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de Repo-

sición Asociada: 22.119.283.

MOTIVACIÓN

En 1980 se desmanteló la Comisaría de Policía de Ju-
milla y en la actualidad se hace preciso reabrir esta comi-
saría. Se propone, por tanto, acometer el proyecto e inicio
de las obras necesarias para la construcción de dotar a Ju-
milla de los servicios de Policía Nacional.

ENMIENDA NÚM. 1328
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 20.000

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. D. G. de la Guardia Civil.
Programa: 222.A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al func.

de los Servicios.
Superproyecto: 2000.16.04.0216 obras en Jumilla.
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Provincia: Murcia.
Dotación: 2000.16.04.0216 Remodelación casa cuartel

de Jumilla, 20.000.

BAJA (En miles de pesetas): 20.000

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02. D. G. Presupuestos.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de Reposición asociada al fun-

cion. de Servicios.
Superproyecto:
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 63. Inversión de Repo-

sición Asociada: 22.129.283.

MOTIVACIÓN

Acometer con carácter urgente obras de remodelación
en la Casa Cuartel de la Guardia Civil de Jumilla que se
encuentra en pésimo estado.

ENMIENDA NÚM. 1329
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Organismo:
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Proyecto: Recuperación edificio Santa Fe (estudio y

proyecto). Huelva.
Dotación (total): 10 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 10 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de invertir.

ENMIENDA NÚM. 1330
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Nuevo edificio Guardia Civil en Elche.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 290 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar a la Guardia Civil de Elche del edificio que co-
rresponde para su modernización y mejor funcionamiento
a finales de siglo.

ENMIENDA NÚM. 1331
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Nueva Comisaría Policía Nacional

Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 20 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1332
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:

Proyecto: Nuevo. Adquisición vehículos Policía Nacio-
nal Algeciras y La Línea.

Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1333
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 222.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción Cuartel de la Guardia

Civil en la ciudad de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1334
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción nueva Comisaría de la

Policía Nacional en Sanlúcar.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1335
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Centro de acogida para inmigrantes.
Dotación: 30 millones.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.102.
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 30 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1336
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Programa: 222.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
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Denominación: Dotación de una comisaría de policía al
municipio de Roquetas de Mar.

Dotación: 50 millones.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 16.102.
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1337
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 222.A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63.
Superproyecto: 1989.16.06.0705.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Obras en Mallorca.
Dotación: 220.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:

Denominación:
Dotación: 195.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este programa en atención a los
déficit que padecen las dependencias de la Policía en
Palma de Mallorca.

ENMIENDA NÚM. 1338
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Creación unidad especial P. Nacional contra

blanqueo de capital.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 80 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 80 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la lucha contra el narcotráfico.

ENMIENDA NÚM. 1339
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Unidad mixta G. Civil y P. Nacional de aten-

ción malos tratos.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de asistencia y prevención.

ENMIENDA NÚM. 1340
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 222.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Centros Internamiento Inmigrantes.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 30 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 30 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Atender el incremento de inmigrantes ilegales.

ENMIENDA NÚM. 1341
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Organismo:
Programa: 222.A.
Artículo: 63.
Proyecto: Nueva comisaría de policía.
Dotación total: 100 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Organismo:
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1342
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 16.
Servicio:
Programa: 222.C.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Dotación medios Servicio Vigilancia Adua-

nera.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Apoyo a la lucha contra el contrabando y el tráfico de
drogas.

ENMIENDA NÚM. 1343
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16.

Servicio: 01.
Programa: 222.C.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Adquisición de escáner para dotación

Puerto de Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 75 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 75 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1344
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente en-
mienda a la Sección 17. Fomento.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD
DE DEVOLUCIÓN 

• Para el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Unida, la normativa presupuestaria aplicable a Entes
Públicos Empresariales, y la progresiva utilización de
éstos como principal instrumento de la política inver-
sora del Ministerio de Fomento (Gestor de Infraestruc-
turas Ferroviarias, Puertos del Estado, Aeropuertos Es-
pañoles y Navegación Aérea, Renfe, etc.) ocasiona una
opacidad considerable, pues los presupuestos sólo con-
tiene un extracto de su contabilidad (balance de explo-
tación, origen de fondos y distribución regionalizada de
su actividad).

Por ello no se conoce a qué objetivo se destina la cifra
superior al medio billón de pesetas que gestionan estos
entes en inversiones de capital (infraestructuras del trans-
porte en su mayor parte).

• Utilizado el Plan Director de Infraestructuras como
marco general, pero desguazado como instrumento de pla-
nificación, vencido el Plan de Carreteras, y sin existencia
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de planes sectoriales ferroviarios, marítimos y aéreos, las
inversiones no responden a ningún plan conocido. ¿Qué
lógica global rige las inversiones en transportes?

A excepción de las cercanías de los grandes núcleos ur-
banos, y del acceso e instalaciones del Puerto de Bilbao,
las inversiones para la coordinación entre modos de trans-
portes están ausentes de la actividad de la Secretaría de Es-
tado de Infraestructuras y Transportes.

Actividad ferroviaria

• Dado que la construcción de todas las líneas nuevas
de gran velocidad se han encomendado al GIF, pero su pla-
nificación y estudios previos se realizan en el Ministerio,
¿qué prioridades hay para la construcción de las líneas y
variantes anunciadas últimamente? (Córdoba-Málaga,
Madrid-Levante, Madrid-Valladolid.)

• ¿Qué mapa ferroviario plantea el Gobierno? ¿Con
qué ancho de vía se realizará cada actuación? ¿Cómo se
relacionarán con la red existente para mercancías y viaje-
ros? ¿Se cambiará el ancho a algún tramo de la red exis-
tente?

• Debido a lo expuesto al principio, sólo se conoce la
distribución por programas de 60.000 millones de pesetas
de un total de 500.000 millones de pesetas de inversión fe-
rroviaria.

Programa 513-A:

• La adecuación a 200 Km/h de Valladolid-Venta de
Baños y Venta de Baños-Vitoria/León y actuaciones com-
plementarias (Palencia-Mataporquera) permite reduccio-
nes de tiempo de viaje similares (1 hora) en los desplaza-
mientos de viajeros entre Madrid y el Noroeste del territo-
rio.

Por otra parte, son proyectos con complejidad técnica
inferior a otros resueltos en plazos inferiores.

¿Cuándo se terminarán de redactar estos proyectos que
llevan 7 años preparándose?

¿Cómo se engarzarán con el Madrid-Valladolid?
• Esto mismo es aplicable a la variante de Pajares, que

pomposamente se incluyó por Ley en el Plan Director de
Infraestructuras (documento sin rango de ley).

• El presupuesto que se debate prevé el gasto en el año
2000 de 1.500 millones de pesetas, y de 41.000 millones
de pesetas en el quinquenio 2000-2004 en la línea Madrid-
Cuenca-Valencia.

¿Qué actuaciones están previstas?
¿Qué relación tiene con la construcción de la línea de

alta velocidad Madrid-Levante, anunciada estos días por
los Presidentes de las Comunidades Autónomas de Ma-
drid, Castilla-La Mancha y Comunidad de Valencia?

• En la línea Madrid-Jaén se programa la inversión de
23.000 millones de pesetas en el quinquenio 2000-2004.

¿Qué actuaciones están previstas?
• En el programa de accesos a puertos la única inver-

sión que marcha a cierto ritmo es la relativa al puerto de
Bilbao.

¿Qué pasa con las demás?

En especial con el puerto de Marín, otro de los proyec-
tos externos del Ministerio.

¿Qué actuaciones de aumento de capacidad se van a
acometer en los fragmentos de la red que da acceso a los
puertos?

Actividad carretera

• No hay herramienta de planificación, y la explicación
es tan genérica que hace imposible conocer los criterios
que guían las inversiones en construcción y explotación de
carreteras.

• Una vez que se terminen de pagar los contratos del
denominado método alemán, ¿qué criterios van a regir la
planificación de carreteras?

• ¿Qué objetivos de reducción de las tasas de acciden-
tabilidad y de mortalidad en la red de carreteras se han fi-
jado para la elaboración de la política de conservación y
mantenimiento?

ENMIENDA NÚM. 1345
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Secciones: 17, 19, 20 y 23.
Programas: 441.A, 512.A, 513.A, 723.B, 322.A, 322.C

y 533.A.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bie-

nes destinados al uso general.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.000.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:  Imprevistos y funciones no clasificadas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50.000.000 miles de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Incrementar la inversión del Estado en Andalucía con el
fin de aproximar el criterio poblacional, en las áreas de
transporte ferroviario, política integral de aguas, moderni-
zación de empresas públicas, Parques Nacionales y fo-
mento del empleo.

ENMIENDA NÚM. 1346
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 2000.17.38.4760.
Provincia: Valencia.
Denominación: Acceso Norte al Puerto de Valencia.
Dotación: 240 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acceso innecesario e insostenible medioambiental-
mente.

ENMIENDA NÚM. 1347
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.

Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 2000.17.38.0255.
Provincia: Valencia.
Denominación: Conexión Ronda Norte con A-7 y E-6.
Dotación: 652.700 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acceso innecesario e insostenible medioambiental-
mente.

ENMIENDA NÚM. 1348
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1996.17.38.4200.
Provincia: Castellón.
Denominación: Acceso al Puerto de Castellón.
Dotación: 1.503.100 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acceso innecesario e insostenible medioambiental-
mente.

ENMIENDA NÚM. 1349
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

ALTA

Sección:
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación:

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 513.A. Infraestructura del transporte ferro-

viario.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestr. y bienes destina-

dos al uso general.
Superproyecto:
Proyecto: 1997.17.20.0120.
Provincia:
Denominación: L. A. V. Madrid-Valencia (estudio).
Dotación: 154.958.000 pesetas.

MOTIVACIÓN

Cuando Castilla-La Mancha se encuentra desvertebrada
en cuanto a transporte ferroviario se refiere no puede asu-
mir la construcción de una línea de Alta Velocidad. A este
proyecto se le une a todos los problemas ya planteados del
AVE, el que no da ninguna solución al transporte de mer-
cancías que por la precaria red de carreteras de esta Región
se convierte en una grave dificultad.

ENMIENDA NÚM. 1350
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 17. Fomento.
Servicio: Todos.
Organismo: Todos.

Programa: Todos.
Artículo: 64.
Concepto/Proyecto: Ahorro de gastos de carácter inma-

terial.
Dotación: 1.101,3 millones.

MOTIVACIÓN

Disminuir un 20% las cantidades asignadas a los I pro-
gramas gestionados por los servicios y organismos depen-
dientes de esta sección.

ENMIENDA NÚM. 1351
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431.A.
Artículo: 5.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Rehabilitación del Grupo de Viviendas

de Ventanielles, Portuarios y otros.
Dotación: 500 millones de dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 832.
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incluir estas inversiones en el programa de Promoción,
ayudas para la rehabilitación de viviendas, atendiendo a
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las necesidades de Grupo de Viviendas de Ventanielles en
Oviedo, Portuarios en Gijón y otros.

ENMIENDA NÚM. 1352
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Remodelación del barrio de San Cristóbal

(Villaverde) Madrid.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Alto deterioro de las viviendas y residentes con pocos
recursos económicos.

ENMIENDA NÚM. 1353
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Rehabilitación vivienda en Madrid.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones.

MOTIVACIÓN

Potenciar junto con el Ayuntamiento y Comunidad Au-
tónoma de Madrid la política de rehabilitación para la
puesta en marcha de nuevas áreas de rehabilitación de vi-
vienda en Madrid; Carabanchel, Villa Vallecas, Tetuán,
Lavapiés.

ENMIENDA NÚM. 1354
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431.A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999.17.09.8200. Conservación y rehabilita-

ción de viviendas.

— 605 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



Dotación (adicional) PGE-2000: 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este superproyecto y poder aco-
meter proyectos distintos a los presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 1355
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431.A.
Artículo: 64.
Proyecto: 1994.17.09.6210. Plan de calidad de las VOP.
Dotación (adicional) PGE-2000: 100 millones de pese-

tas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1356
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 431.A.
Artículo: 64.
Proyecto: Becas de investigación.
Dotación (adicional) PGE-2000: 40 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 40 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1357
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Programa: 431.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción vivienda promoción

pública.
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Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones Total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer con urgencia una oferta de Vi-
vienda Pública.

ENMIENDA NÚM. 1358
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 1.500.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General para la Vivienda, la Ar-

quitectura y el Urbanismo.
Programa: 431.A. Promoción y rehabilitación de la Vi-

vienda.
Artículo: 75.A. Comunidades Autónomas.
Concepto: 759.01. Convenios para viviendas y edifi-

cios nivel freático.
Provincia: Murcia.
Dotación: 759.01 a la Comunidad Autónoma de Murcia

y otras: 1.500.000.

BAJA (En miles de pesetas): 1.500.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83. Préstamos fuera del sector público.
Concepto: 832. Préstamos a promotores.
Dotación: 832. Préstamos a Promotores Infraestructu-

ras Carreteras: 46.500.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar el Convenio firmado entre la Comunidad
Autónoma, el Ayuntamiento de Murcia y el Ministerio
de Fomento para que todos los edificios y viviendas
afectados por el descenso del nivel freático puedan reci-
bir las ayudas suficientes para hacer frente a las obras re-
alizadas para rehabilitar los edificios y viviendas afecta-
das.

ENMIENDA NÚM. 1359
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General para la Vivienda, la Ar-

quitectura y el Urbanismo.
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria (42).
Denominación: Rehabilitación patrimonio de Calataña-

zor.
Dotación: 181.000 (miles de pesetas) (total).

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada a fun-

cionamiento de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 181.000 (miles de pesetas).

MOTIVACIÓN

Dotar al Ministerio de Fomento de una partida que per-
mita la rehabilitación del patrimonio de Calatañazor.
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ENMIENDA NÚM. 1360
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 432.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Soterramiento líneas eléctricas de media y

alta tensión.
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 5.000 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente esta partida.

ENMIENDA NÚM. 1361
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432.A.
Artículo: 61.

Proyecto: 1986.17.07.0010. Rehabilitación de pueblos
abandonados en colaboración con el Ministerio de Agricul-
tura.

Dotación (adicional) PGE-2000: 60 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 60 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1362
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Rehabilitación «Teatro Ramos Ca-

rrión», en Zamora.
Dotación: 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 700 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Está en Casco Antiguo y en estado ruinoso. Hace nece-
sario rehabilitarlo antes del 2001 en que se celebran las
Edades del Hombre.

ENMIENDA NÚM. 1363
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dir. Gener. para la Vivienda, la Arquitec-

tura y el Urbanismo.
Programa: 432.A. Ordenación y fomento de la edifica-

ción.
Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes. y bienes

dest. al uso general.
Proyecto: 00.17.09.0330.
Provincia: Segovia.
Denominación: Casa de la Moneda en Segovia.
Dotación: 100 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Sec. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 832.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones.

MOTIVACIÓN

Aumentar la contribución del estado a la recuperación y
rehabilitación de un edificio de carácter singular que es un
importante exponente de la arquitectura industrial como es
la Casa de la Moneda de Segovia. Aumentando la aporta-
ción del estado de los 50 millones previstos en 4 anualida-
des a 500 millones en esas mismas anualidades a razón de
100 millones en el 2000; 150 millones en el 2001; 150 mi-
llones en el 2002 y 100 millones en el 2003.

ENMIENDA NÚM. 1364
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Casa Beneficiencia de Logroño.
Dotación (adicional) PGE-2000: 51 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 51 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1365
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General para la Vivienda, la Ar-

quitectura y el Urbanismo.
Programa: 432.A. Ordenación y Fomento de la Edifica-

ción.
Artículo: 61. Inversión de Reposición.
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Superproyecto: 88.17.07.9101. Conservación y Reha-
bilitación Patrimonio.

Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación a incrementar en los proyectos:

1995.17.09.0008. Murallas Carlos III de Cartagena:
+ 30.000 pasa a 183.000.

1995.17.09.0009. Rehabilitación Casa Consistorial
Cartagena: +150.000 pasa a 335.000.

1997.17.09.0107. Rehabilitación Teatro Capitol Cieza:
+100.000 pasa a 165.000.

1998.17.09.0230. Museo Bellas Artes Murcia: +20.000
pasa a 78.000.

BAJA (En miles de pesetas): 300.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83. Préstamos fuera del sector público.
Concepto: 832. Préstamos a promotores.
Dotación: 832. Préstamos a Promotores de Infraestruc-

turas Carreteras: 47.700.000.

MOTIVACIÓN

Incrementar las previsiones para la terminación de pro-
yectos que se iniciaron en 1995 como las Murallas de Car-
los III y la rehabilitación de la Casa Consistorial de Carta-
gena y ultimar el Museo de Bellas Artes de Murcia; a la
misma vez que se acelera en una anualidad la rehabilita-
ción del Teatro Capitol de Cieza.

ENMIENDA NÚM. 1366
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. D. G. Vivienda, Arquitectura y el Urba-

nismo.
Programa: 432.A. Ordenación y fomento de la edifica-

ción.

Artículo: 78. A Familias Instituciones sin ánimo de
lucro.

Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 78. A Familias, Instituciones sin ánimo de

lucro: 100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 100.000.

Sección: 15. Ministerio Economía y Hacienda.
Servicio: 04.
Programa:
Artículo: 85. Adquisición de Acciones y participacio-

nes Sector Público.
Concepto: 850. Adquisición Acciones Sector Público.
Provincia: Murcia.
Dotación tras la baja realizada: 850. Adq. Acc. y parti-

cipación del Sector Público: 64.600.000.

MOTIVACIÓN

Apoyar la rehabilitación y restauración de una obra tan
singular como el Casino de Murcia.

ENMIENDA NÚM. 1367
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Rehabilitación Teatro Santa Coloma de Gra-

manet.
Dotación (adicional) PGE-2000: 100 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100 millones.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1368
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Restauración Ciudadela de Rosas (Girona).
Dotación (adicional) PGE-2000: 30.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 30.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1369
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General para la vivienda, la ar-

quitectura y el urbanismo.
Programa: 432.A. Ordenación y fomento de la edifica-

ción.
Artículo: 61. Inversión de reposición de infraestructu-

ras y bienes destinados al uso general.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Consorcio del Real Patronato Ciudad

de Toledo.
Dotación: 4.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de infraestructuras y

transporte.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Concepto: 832.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 4.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Constitución y puesta en funcionamiento del Consorcio
del Real Patronato Ciudad de Toledo que tendría como ob-
jetivos la rehabilitación de viviendas del Casco Histórico
proyectos de conservación e infraestructuras. Este Consor-
cio estaría participado al 60% por la Administración Cen-
tral, el 35% la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha y el 5% el Ayuntamiento de Toledo. Recordar que el
casco de Toledo está declarado como Conjunto Histórico-
artístico patrimonio de la Humanidad y el vivir en él se
hace muy caro por los costes de las obras de consolidación.
El casco de Toledo es, dentro de su categoría, el que mayor
número de habitantes sostiene. El descenso de habitantes
de unos años a esta parte está decreciendo de forma alar-
mante lo que conlleva un rápido deterioro de las viviendas
y por lo tanto del conjunto del casco.

ENMIENDA NÚM. 1370
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 432.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Eliminación cables alta tensión en los barrios

de Fuencarral, Aravaca, Aluche, Usera, Villa Vallecas.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dado el impacto sobre la salud y medio ambiente de
este tipo de instalaciones en el aire libre.

ENMIENDA NÚM. 1371
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432.A.
Artículo: 62.

Proyecto: Rábida. Mejora de las infraestructuras para
albergar la Secretaría Permanente de países Iberoamerica-
nos (1.ª fase).

Dotación (total): 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1372
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432.A.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Promoción pública de 150 viviendas.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.
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ENMIENDA NÚM. 1373
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 432.A. Ordenación y fomento de la edifica-

ción.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1993.17.09.0008.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Programa bordes urbanos.
Dotación (total): 30.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15.000.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1374
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Restauración de la casa de Valle-Inclán en

Villanueva de Arosa.
Dotación (adicional) PGE 2000: 10 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 10 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1375
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Organismo:
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: Rehabilitación Teatro Jofre del Ferrol.
Dotación (adicional) PGE 2000: 50 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
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Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1376
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 09.
Programa: 432.A.
Artículo: 61.
Proyecto: 1988.1707.9101. Conservación y rehabilita-

ción de Patrimonio.
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 1.000 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente este superproyecto atribuyendo la
nueva cantidad en los proyectos ya presupuestados, avan-
zando así en la finalización de sus obras de rehabilitación.

ENMIENDA NÚM. 1377
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-

tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 432.A. Ordenación y fomento de la edifica-

ción.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1995.17.09.0001.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Rehabilitación Teatro principal de

Mahón (Menorca).
Dotación total: 50.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 20.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1378
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 432.A. Ordenación y fomento de la edifica-

ción.
Artículo: 61.
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Superproyecto: 1998.17.09.0280.
Proyecto:
Provincia: 15 Baleares.
Denominación: Rehabilitación Teatro «Sa Societat» de

Calvià (Baleares).
Dotación total: 40.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 24.200 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1379
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 432.A. Ordenación y fomento de la edifica-

ción.
Artículo: 61.
Superproyecto: 1999.17.09.0040.
Proyecto:
Provincia: 15. Baleares.
Denominación: Lonja de Palma de Mallorca.
Dotación total: 50.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos Diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasificadas.
Artículo: 63. Inversiones de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 40.000 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1380
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Programa: 511.C.
Artículo: 62.
Superproyecto:
Proyecto: Plan Integral para los Distritos Sur y Este de

Madrid.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15.000 millones.

MOTIVACIÓN

Dada la situación de crisis (déficit de infraestructuras,
alto índice de paro, pérdida de tejido productivo, bolsas de
deterioro, chabolismo) en que se encuentren los distritos
de Latina, Carabanchel, Usera, Puente Vallecas, Villa Va-
llecas, Vicálvaro y San Blas.
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ENMIENDA NÚM. 1381
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 2.000.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General para la Vivienda, la Ar-

quitectura y el Urbanismo.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 74. A Sociedades Mercantiles y OO. PP.
Provincia: Murcia.
Dotación: 742. Al SEPES para convenio con la C. Au-

tónoma de Murcia: 2.000.000.

BAJA (En miles de pesetas): 2.000.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83. Préstamos fuera del sector público.
Concepto: 832. Préstamos a promotores.
Dotación: 832. Préstamos a Promotores de Infraestruc-

turas Carreteras: 46.000.000.

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a un convenio del SEPES con la Re-
gión de Murcia para hacer frente a los compromisos del
Plan de Reactivación actualizado en polígonos industria-
les y minipolígonos. Las actuaciones prioritarias debe-
rían ser en el Polígono «La Estrella» de Molina de Se-
gura, donde se han realizado movimientos de tierras; y
los Polígonos de Águilas, Mazarrón, Caravaca, Jumilla;
así como ampliar el Polígono de Totana y «Los Prados»
en Cieza.

ENMIENDA NÚM. 1382
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto: Al Ente Público Gestor de Infraestructuras

Ferroviarias (GIF).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilización de este dinero a inversiones de Fomento
más necesarias, concretas y directas del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1383
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De supresión.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto: Préstamos a promotores de infraestructuras

de carreteras.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 48.000 millones.

MOTIVACIÓN

Utilización de este dinero a inversiones de Fomento
concretas y directas del Estado.
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ENMIENDA NÚM. 1384
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 511.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Plataforma logística de Transporte-

Estación de Autobuses en Miranda de Ebro.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección:
Servicio:
Programa:
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión para no condenar a la ciudad a
que sea una ciudad sólo de paso o dormitorio.

ENMIENDA NÚM. 1385
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

Variante de Pajares.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias y León.
Denominación: Proyecto y ejecución de la Variante de

Pajares.
Dotación: 10.000 millones dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 871. Ente público Gestor de Infra-

estructuras Ferroviarias (GIF).
Provincia:
Denominación: Alta Velocidad Madrid-Barcelona.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar con la cantidad adecuada para concluir los estu-
dios de la Variante de Pajares y comenzar el desarrollo de
las obras de la misma en el ejercicio presupuestario del
2000, incluyendo su realización en la programación del
Ente público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF).

ENMIENDA NÚM. 1386
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 531.A.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto:
Provincia: Zamora.
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Denominación: Primera fase reapertura línea tren Za-
mora-Salamanca.

Dotación: 10 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

El inmenso tráfico entre las dos ciudades aconseja co-
municarlas por tren también.

ENMIENDA NÚM. 1387
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Tranvía Aljarafe.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación (total): 500 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 M.

MOTIVACIÓN

Mejora de infraestructuras de transporte.

ENMIENDA NÚM. 1388
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Elevación paso a nivel línea Sevilla-Cádiz,

km. 60.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación (total): 500 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 M.

MOTIVACIÓN

Mejora de la seguridad y prevención de riesgos.

ENMIENDA NÚM. 1389
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Cercanías de Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación (total): 3.344.250 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Mejora en la ejecución.

ENMIENDA NÚM. 1390
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Mejora Andalucía Express».
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación (total): 500 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 M.

MOTIVACIÓN

Mejora del servicio y la red.

ENMIENDA NÚM. 1391
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zamora.
Denominación: Supresión pasos a nivel ferrocarriles

Zamora-Toro y Zamora-Astorga.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad urgente de construcción de una vía estructu-
rante de la ciudad de Zamora que permita desviar, de paso,
el tráfico pesado en tránsito.

ENMIENDA NÚM. 1392
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Supresión pasos a nivel Logroño.
Dotación (adicional) PGE-2000: 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1393
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 11.850.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 513.A. Infraestructura del Transporte Ferro-

viario.
Artículo: 60. Inversión nueva.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación:

1987.23.03.0565. Plan de supresión pasos a nivel:
+400.000 pasa a 428.171.

1995.17.39.0560. Otras actuaciones PDI: +900.000
pasa a 993.767.

2000.17.20.0125. Albacete-Murcia: +8.500.000 pasa a
8.550.000.

1998.17.20.0210. Murcia-Alicante: +1.500.000 pasa a
1.549.142.

2000.17.20.0220. Murcia-Almería: +50.000 pasa a
75.000.

Murcia-Lorca-Águilas y Apeadero de Librilla:
+500.000 pasa a 500.000.

BAJA (En miles de pesetas): 11.850.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 87. Ente Público Gestor Infraestructura Ferro-

viaria.
Concepto: 871. GIF:
Dotación: 871. Ente Público Gestor Infraestructura Fe-

rroviaria: 88.150.000.

MOTIVACIÓN

Iniciar en este ejercicio las inversiones comprometidas
con la Región de Murcia desde el PDI de 1994 y recogidas
en el Plan de Reactivación de la Región de Murcia, inver-
siones en ferrocarril convencional al margen de la discu-
sión sobre el AVE.

ENMIENDA NÚM. 1394
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

— 620 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valencia.
Denominación: Convenio con la Generalitat Valen-

ciana para los estudios y proyectos de mejora de la red de
ferrocarril metropolitano de Valencia.

Dotación: 2.469 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 871. Al ente público gestor de infraestructu-

ras ferroviarias.
Dotación: 2.469 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar soluciones definitivas y de futuro al obsoleto tra-
zado del metropolitano de Valencia en las poblaciones cir-
cundantes de la ciudad por las que transita, eliminando los
innumerables problemas, sobre todo de seguridad, que
ocasiona en ellas.

ENMIENDA NÚM. 1395
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 2.600.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Est. Infraestructuras y Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura de Transporte Ferro-

viario.
Artículo: 60. Inversión Nueva asociada al uso general.
Superproyecto:

Provincia: Murcia.
Dotación:

Variante de Alumbres: 300.000.
Soterramiento del Carmen-Murcia: 1.500.000.
Travesía de Alcantarilla: 500.000.
Acceso Ferroviario al Puerto de Cartagena: 300.000.

BAJA (En miles de pesetas): 2.600.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. S. E. Infraestructuras y Transporte.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83.
Concepto: 832. Préstamos a promotores de Infraestruc-

turas.
Dotación tras la baja realizada: 832. Préstamos a pro-

motores de Infraestructuras: 45.100.000.

MOTIVACIÓN

Acometer la Variante de Alumbres, que une la vía de
Cartagena con la Dársena de Escombreras, con una gran
intensidad de tráfico, de productos peligrosos derivados
del petróleo que atraviesan diariamente la localidad de
Alumbres, con casi tres mil quinientos habitantes. Abordar
el acceso del ferrocarril al Puerto de Cartagena e iniciar las
actuaciones de soterramiento de las vías y estación del
Carmen en Murcia y solución a la travesía de Alcantarilla.

ENMIENDA NÚM. 1396
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Desarrollo del Plan Ferroviario.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 5.000 M.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1397
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Prolongación desdoblamiento Linares-

Úbeda.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 3.000 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1398
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Comunicación desdoblamiento por el polí-

gono «Los Jarales» hasta el «Minero» en Linares.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 1.000 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1399
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretar. de Estado de Infraestructuras.
Programa: 513.A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestruct.
Superproyecto:
Proyecto: Mejoras Estación Bobadilla.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 500.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500.000.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1400
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretar. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 513.A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestruct.
Superproyecto:
Proyecto: Soterramiento vías férreas a su paso por Má-

laga.
Provincia: Málaga.

Denominación:
Dotación: 900.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 900.000.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1401
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretar. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 513.A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestruct.
Superproyecto:
Proyecto: Plan Intermodal de Transporte de Málaga.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 1.500.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500.000.
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MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1402
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Plan de supresión de pasos a nivel en

León.
Dotación (total) PGE-2000: 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1403
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretar. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 513.A.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestruct.
Superproyecto:
Proyecto: Cercanías.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 800.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800.000.

MOTIVACIÓN

Mejoras infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1404
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 513.A. Infraestructura de Transporte Ferro-

vario.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bie-

nes destinados al uso general.
Superproyecto: 2000.17.20.0123.
Proyecto:
Provincia: Cuenca.
Denominación: Madrid-Cuenca-Valencia.
Dotación: 10.500.000.000 pesetas.
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BAJA

Sección: 31. Gastos de Diversos Ministerios. 
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 10.500.000.000 de pesetas.

MOTIVACIÓN

Modernización de esta línea de acuerdo con el estudio
realizado por la Diputación Provincial de Cuenca. Esta
línea de ferrocarril se encuentra profundamente deterio-
rada, debido a su abandono histórico. Según el estudio
hecho por las instituciones de Cuenca, la modernización
de esta línea está totalmente justificada, tanto desde el
punto de vista de los intereses de la provincia como de las
comarcas que cruza la línea férrea, contribuyendo a su de-
sarrollo. Desde el punto de vista de las necesidades de in-
fraestructuras del eje Madrid-Levante. Se propone una in-
versión plurianual de 10.500 millones de pesetas durante
tres ejercicios presupuestarios. (Inversión total: 31.500 mi-
llones.)

ENMIENDA NÚM. 1405
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A. Infraestructura de Transporte Ferro-

viario.
Artículo: 60. Inversión.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Adecuar la línea ferroviaria Toledo-

Madrid a Velocidad Alta.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Sctra. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Concepto: 832.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar las comunicaciones Toledo-Madrid, contribu-
yendo de esta forma a la disminución del tráfico por carre-
tera y la calidad de vida de los ciudadanos. Se propone una
inversión plurianual de 5.000 millones de pesetas durante
tres ejercicios presupuestarios (Inversión total 15.000 mi-
llones).

ENMIENDA NÚM. 1406
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20
Programa: 513.A. Infraestructura de Transporte Ferro-

viario.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestructura.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Conexión Torrijos-Toledo.
Dotación: 7.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Scrta. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
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Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de
Fomento.

Concepto: 832.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 7.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Conectar a través de ferrocarril la ciudad de Toledo y su
comarca con la línea Madrid-Badajoz, permitiendo no sólo
la conexión con Extremadura sino la unión a través de fe-
rrocarril de las dos ciudades más importantes de la provin-
cia de Toledo, vertebrando las comunicaciones en Castilla-
La Mancha. Se propone una inversión plurianual de 7.500
millones de pesetas durante tres ejercicios presupuestarios
(Inversión total, 22.500 millones).

ENMIENDA NÚM. 1407
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicios: 20.
Programa: 513.A. Infraestructura de Transporte Ferro-

viario.
Artículo: 60. Inversión.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Toledo.
Denominación: Electrificación y adecuación de la línea

ferroviaria Talavera-Madrid.
Dotación: 7.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicios: 20. Sctra. de Estado de Infraestructuras y

transporte.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.

Concepto: 832.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 7.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Permitir la circulación de trenes de mayor tecnología lo
que facilitaría el transporte de gran cantidad de trabajado-
res y estudiantes que diariamente tienen que desplazarse a
Madrid por carretera desde las comarcas de Talavera, To-
rrijos e Illescas. Actualmente se han creado tres platafor-
mas en defensa de ferrocarril en estas tres ciudades lle-
vando a cabo movilizaciones ciudadanas. Si los compañe-
ros de Extremadura ha solicitado una enmienda similar
hasta Badajoz, retiraríamos ésta.

ENMIENDA NÚM. 1408
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513 A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Obras Minoración impactos en estación de

Atocha.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511. D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: 871.
Provincia:
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Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Dadas las molestias actuales que están sufriendo los re-
cursos del entorno Arganzuela (Madrid).

ENMIENDA NÚM. 1409
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Enterramiento de las Vías del tren a su paso

por Entrevías, Puente Vallecas (Madrid).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo:
Superproyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Eliminar el impacto sobre el entorno que existe en la ac-
tualidad.

ENMIENDA NÚM. 1410
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Operación Urbanística Pasillo Verde Ferro-

viario de Villaverde, entre las estaciones de Villaverde
Bajo, Alto y Puente Alcocer.

Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa:
Artículo: 511.D.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Medida necesaria para la recalificación urbanística y
social del distrito.

ENMIENDA NÚM. 1411
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Desdoble línea Jerez-Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1412
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Electrificación vía tramo Algeciras-

Bobadilla.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1413
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Apeadero FF. CC. (Las Viñas) en el

Pto. de Sta. María.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1414
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Eliminación paso a nivel en Estación

de San Roque.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 15 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 15 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1415
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Tren talgo Madrid-Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1416
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. RENFE Ciudad Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
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Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1417
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto ferrocarril Cádiz-Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación: Total, 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1418
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Soterramiento vía férrea.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación: Total, 1.000 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1419
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Pontevedra.
Denominación: Mejora del ferrocarril en la provincia.
Dotación: 600 millones.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600 millones.

ENMIENDA NÚM. 1420
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Madrid.
Denominación: Soterramiento de vías férreas en Getafe.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:

Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de proceder al enterramiento de las vías fé-
rreas a su paso por la localidad madrileña de Getafe.

ENMIENDA NÚM. 1421
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Conexión Euromed Málaga-Motril-Almería.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 2.000 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1422
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Conexión ferroviaria velocidad alta

Granada-AVE Córdoba.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (total): 2.000 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1423
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513.A.
Artículo: 60.

Proyecto: Mejoras del trazado y red de la línea ferro-
viaria Huelva-Zafra (1.ª fase).

Dotación (total o adicional): 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1424
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejoras de red y trazado ferroviario Huelva-

Sevilla (1.ª fase).
Dotación (total o adicional): 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1425
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Eliminación pasos a nivel de Escacena a

Palma del Condado.
Dotación (total): 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1426
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.

Programa: 513.A.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Trazado ferroviario Orduña-Mi-

randa-Castejón.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

ENMIENDA NÚM. 1427
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Actuaciones ferroviarias en Galicia.
Dotación (adicional) PGE-2000: 2.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión

ENMIENDA NÚM. 1428
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Accesos pueblo de Marín.
Dotación (adicional) PGE-2000: 200 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 

MOTIVACIÓN

Desarrollo del tráfico ferroviario.

ENMIENDA NÚM. 1429
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.

Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Acceso Puerto de Barcelona.
Dotación (adicional) PGE-2000: 400.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto.
Dotación: 

MOTIVACIÓN

Mejora de accesos y del servicio.

ENMIENDA NÚM. 1430
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Acceso a puerto de Valencia.
Dotación (adicional) PGE-2000: 900.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 900 millones.

MOTIVACIÓN

Mejora accesos y desarrollos circulación mercancías.
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ENMIENDA NÚM. 1431
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Renovación material rodante cercanías

Oviedo.
Dotación (total) PGE-2000: 100 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 
Concepto/Proyecto: 871.
Dotación: 100. millones.

MOTIVACIÓN

Mejora del servicio.

ENMIENDA NÚM. 1432
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA
De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Estudio y Proyectos cierre circular cercanías

de Madrid acceso Móstoles-El Soto-Fuenlabrada.
Dotación (total) PGE-2000: 50 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto.
Dotación: 

MOTIVACIÓN

Cierre Circular de la línea de cercanías más utilizada de
España.

ENMIENDA NÚM. 1433
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA
De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Mantenimiento línea Madrid-Valencia por

Zaragoza, Teruel, Sagunto.
Dotación: 1.095.681 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Concepto/Proyecto: Acondicionamiento 200/220 Alba-

cete-La Cenia.
Dotación: 1.095.681 millones.

MOTIVACIÓN

Mantenimiento itinerarios abandonados e infrautilizados.

ENMIENDA NÚM. 1434
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 87.23.03.0565.
Provincia: Aragón.
Denominación: Plan de supresión de pasos a nivel.
Dotación: 400 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 400 millones.

MOTIVACIÓN

Evitar riesgos y accidentes.

ENMIENDA NÚM. 1435
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.

Proyecto: Renovación de vía en instalaciones.
Dotación (total o adicional) PGE-2000: 5.000 millones

de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente esta partida.

ENMIENDA NÚM. 1436
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan de supresión de pasos a nivel.
Dotación (adicional) PGE-2000: 5.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este superproyecto.
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ENMIENDA NÚM. 1437
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan supresión de pasos a nivel en Sant Feliu

de Llobregat.
Dotación (adicional): 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acabar con el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1438
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.

Provincia: Teruel.
Denominación: Infraestructura ferroviaria Calamocha-

Teruel.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Renovación línea Zaragoza-Sagunto, tramo Calamo-
cha-Teruel.

ENMIENDA NÚM. 1439
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Establecimiento servicio ferroviario

País Vasco-Valencia, tramo de Teruel.
Dotación: 250 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
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Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 250 millones.

MOTIVACIÓN

Dotar el establecimiento de un servicio ferroviario que
conecte el País Vasco con Valencia, a través de Teruel.

ENMIENDA NÚM. 1440
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Estación intermodal de «El Portillo».
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Primera fase de las obras de la estación intermodal.

ENMIENDA NÚM. 1441
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Aragón.
Denominación: Parque ferroviario de Aragón.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Proceder a la renovación del material móvil ferroviario
antiguo de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1442
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA
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ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto: 0220.
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Conexión Ferroviaria Almería-Murcia

(estudios y proyectos).
Dotación: 1.500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la conexión ferroviaria entre Almería y
Murcia (Euromed).

ENMIENDA NÚM. 1443
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Soterramiento del Ferrocarril entre los

municipios de Almería y Huércal de Almería.
Dotación:1.700 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.

Programa: 511.D.
Concepto: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia.
Denominación:
Dotación: 1.700 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1444
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Conexión por línea férrea del Puerto de

Almería.
Dotación: 1.100 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia.
Denominación:
Dotación: 1.100 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1445
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Elaboración informes para la conexión

por línea férrea entre Almería y Málaga.
Dotación: 100 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1446
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:

Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Supresión pasos a nivel en Almería.
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1447
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Conexión interior de Almería y Gra-

nada con el Levante (Guadix-Almendricos).
Dotación: 550 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 550 millones.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1448
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Mejora línea férrea Almería-Madrid.
Dotación: 2.500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1449
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Nuevo trazado de la línea férrea entre

Almería y Jaén (Estudios y Proyectos).
Dotación: 100 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1450
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación (aumento).

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1999.17.20.0755.
Provincia: 48. Vizcaya.
Denominación: Nuevo acceso ferroviario al Puerto de

Bilbao (túnel de Serantes).
Dotación: Aumentar 3.500 millones de pesetas.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: Concepto 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Al ente público gestor de infraestructu-

ras ferroviarias.
Dotación: Disminuir 3.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Construcción inmediata del túnel de Serantes para me-
jorar la participación del ferrocarril en el tráfico de mer-
cancías del Puerto de Bilbao y para librar el paso de este
tipo de tráficos a las localidades de la Margen Izquierda
del Nervión. Proponemos realizar la obra en dos años, des-
tinando 3.500 millones cada año.

ENMIENDA NÚM. 1451
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación (aumento).

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1987.23.03.0660.
Provincia: 90.
Denominación: Renovación de vía e instalaciones.
Dotación: Aumentar 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: Concepto 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:

Denominación: Al ente público gestor de infraestructu-
ras ferroviarias.

Dotación: Disminuir 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de las condiciones de la vía de ferrocarril con-
vencional de RENFE y FEVE para prestar un mejor servi-
cio en Euskadi.

ENMIENDA NÚM. 1452
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1995.17.39.0010.
Provincia: 90.
Denominación: Otras actuaciones del PDI.
Dotación: Aumentar 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1995.17.39.0010.
Provincia: 89.
Denominación: «Y» vasca. Vitoria-Bilbao (estudios y

proyectos).
Dotación: Eliminar 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Para la mejora del ferrocarril en Euskadi IU-EB apuesta
por la tecnología de ferrocarril convencional y la mejora
de la infraestructura existente, para lo cual es necesario
realizar una nueva planificación bajo los siguientes crite-
rios: compatibilidad de tráficos de mercancías y viajeros,
paradas y servicio a las localidades intermedias, aprove-
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chamiento de la infraestructura actual, minimizar la ocupa-
ción de nuevo suelo agrario.

ENMIENDA NÚM. 1453
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: País Vasco.
Denominación: Mejora de instalaciones, estaciones y

material rodante.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: Concepto 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Al ente público gestor de infraestructu-

ras ferroviarias.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer nuevos proyectos en el 2000,
en especial en lo referente a renovación y mejora de
instalaciones, estaciones y material rodante, para
que RENFE preste un servicio ferroviario de mayor ca-
lidad.

ENMIENDA NÚM. 1454
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Vizcaya.
Denominación: Mejora de instalaciones, estaciones y

material rodante.
Dotación: Aumentar 700 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: Concepto 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Al ente público gestor de infraestructu-

ras ferroviarias.
Dotación: 700 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de instalaciones, estaciones y material rodante, para
mejorar el servicio ferroviario de FEVE en esta provincia.

ENMIENDA NÚM. 1455
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia:
Denominación:
Dotación (total): 5.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1456
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Almería.
Denominación: Mejora y modernización de la línea fé-

rrea entre las provincias de Almería y Granada.
Dotación: 5.500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1457
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Enterramiento de vías en la ciudad de

Alicante (estudios).
Dotación: 200 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 871. Al ente público gestor de infraestructu-

ras ferroviarias.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Poner en marcha la ejecución de un proyecto necesario
para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y ciuda-
danas de la ciudad de Alicante.

ENMIENDA NÚM. 1458
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
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tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valencia-Alicante.
Denominación: Estudios y proyectos nueva construc-

ción ferrocarril vía ancha Gandía-Denia.
Dotación: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 871. Al ente público gestor de infraestructu-

ras ferroviarias.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dar continuidad a la infraestructura ya existente, en una
zona de muy amplia demanda, aprovechando un antiguo
trazado de ferrocarril de vía estrecha, con el consiguiente
abaratamiento del proyecto final.

ENMIENDA NÚM. 1459
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.

Provincia: Alicante.
Denominación: Supresión paso a nivel en Torrellano.
Dotación: 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Eliminar el peligro existente para la población.

ENMIENDA NÚM. 1460
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Nueva.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Valencia.
Denominación: Proyectos para Plan Integral del Ac-

ceso Sur a Valencia, enterramiento de vías.
Dotación: 801 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 871. Al ente público gestor de infraestructu-

ras ferroviarias.
Dotación: 801.391 miles de pesetas.

— 645 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



MOTIVACIÓN

Creación de un Plan Integral de acceso ferroviario a Va-
lencia dando solución a los problemas existentes con una
visión global y de futuro.

ENMIENDA NÚM. 1461
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincias: Valencia-Teruel-Zaragoza-Huesca.
Denominación: Estudios ampliación y electrificación

vía férrea Sagunto-Zaragoza-Somport.
Dotación: 660 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871. Al ente público gestor de infraestructuras

ferroviarias.
Dotación: 660 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar al arco mediterráneo y Aragón de una vía férrea
directa y moderna hacia el centro y norte de Francia.

ENMIENDA NÚM. 1462
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

Mejora FEVE.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1998.17.20.0810.
Provincia: Asturias.
Denominación: Actuaciones en la red de FEVE en As-

turias.
Dotación: 3.590,400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto/Concepto: 871. Ente público Gestor de Infra-

estructuras Ferroviarias (GIF).
Provincia:
Denominación: Alta velocidad Madrid-Barcelona.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora de materiales e instalaciones de FEVE en esta
Comunidad.

ENMIENDA NÚM. 1463
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

Mejora RENFE.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
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Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Mejora de la red y material de RENFE

en Asturias.
Dotación: 2.500 millones de pesetas dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto/Concepto: 871. Ente público Gestor de Infra-

estructuras Ferroviarias (GIF).
Provincia:
Denominación: Alta velocidad Madrid-Barcelona.
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Permitir acometer mejoras significativas en la red y ma-
terial de RENFE en esta Comunidad.

ENMIENDA NÚM. 1464
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Soterramiento vías en Gijón.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo
Provincia: Asturias.
Denominación: Estudios soterramiento vías en Gijón.
Dotación: 300 millones de pesetas dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.

Programa: 511.D.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto/Concepto: 871. Ente público Gestor de Infra-

estructuras Ferroviarias (GIF).
Provincia:
Denominación: Alta velocidad Madrid-Barcelona.
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Realizar el estudio para el soterramiento de las vías fe-
rroviarias existentes en Gijón, desde la estación Jovellanos
a la estación de cercanías.

ENMIENDA NÚM. 1465
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Pontevedra.
Denominación: Carretera Circunvalación de la N-550.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1466
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Pontevedra.
Denominación: Conexión con la Autovía A-52.
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1467
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA
De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.D.

Artículo: 60.
Superproyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Construcción de rotondas en la N-340.
Dotación: 175 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 175 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de construir rotondas en la N-340 en La Ca-
ñada, El Alquián y Avenida del Mediterráneo (Almería).

ENMIENDA NÚM. 1468
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Prolongación carretera acceso Sierra

Alhamilla hasta su conexión AL-120.
Dotación: 250 millones. Adicional.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo:
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Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 250 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Acceso a Benahaduz y Pechina desde la Autovía A-92
en su tramo de variante de Almería-Rioja, a través de co-
nexión con la AL-120.

ENMIENDA NÚM. 1469
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 4090.
Proyecto:
Provincia: Zamora.
Denominación: N-630. Variante de Zamora.
Dotación: 90 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 90 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Urge, ante el número de accidentes que se producen, en
la travesía actual.

ENMIENDA NÚM. 1470
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 4060.
Proyecto:
Provincia: Zamora.
Denominación: N-122, Autovía Tordesillas-Zamora

(Convenio).
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de iniciar también los accesos por Zamora.

ENMIENDA NÚM. 1471
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía de la Plata.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación (total): 1.000.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000.

MOTIVACIÓN

Mejora en infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1472
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Plan intermodal para Sevilla y Área Metro-

politana.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación (total): 2.500 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.

Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 M.

MOTIVACIÓN

Mejora en infraestructuras de transporte.

ENMIENDA NÚM. 1473
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General Carreteras.
Programa: 513.D. Creación de infraestructura.
Artículo: 61. Inversión de Infraestructura.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Soria (42).
Denominación: Variante de Lubia.
Dotación: 2.126.198 miles de pesetas (total).

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 832. Préstamos a promotores de infraestructu-

ras.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.126.198 miles de pesetas.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el proyecto de referencia, siendo
la única travesía que queda actualmente entre Soria y Va-
lencia o Soria y Sevilla.
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ENMIENDA NÚM. 1474
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto: Nuevo.
Proyecto:
Provincia: Zamora.
Denominación: Construcción nuevo puente en la ciu-

dad de Zamora.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de Ronda Sur-Oeste para facilitar conexión
con Portugal.

ENMIENDA NÚM. 1475
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Creación de Área de Servicios en Sevilla, A-4.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación: 500 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 M.

MOTIVACIÓN

Evitar impacto económico liberalización A-4.

ENMIENDA NÚM. 1476
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Puente en el cauce de la N-IV con A-471 Tor-

biscal/Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación (total): 300 M.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Mejora de infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1477
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Iluminación cruce A-49 con carretera Pilas a

Carrión.
Provincia: Sevilla.
Denominación:
Dotación (total): 50 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 M.

MOTIVACIÓN

Mejora en infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1478
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D. Creación de infraestructura de carre-

teras.
Artículo: 60. Inv. Nueva en infraestr. y bienes destina-

dos al uso general.
Proyecto: 98.17.38.0410.
Provincia: Segovia.
Denominación: Circunvalación de Segovia.
Dotación: 1.500 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Sctra. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 511.D. Dirección y servicios generales de

Fomento.
Artículo: 832. Préstamos a promotores de infraestructu-

ras de carreteras.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Incrementar en 1.500 millones de pesetas la partida co-
rrespondiente a la construcción de la circunvalación de la
ciudad de Segovia, ya que el proyecto actualmente en eje-
cución no recoge su cierre, para lo que sería preciso pro-
longar la circunvalación en un tramo que uniera las carre-
teras C-L 610 Segovia-Valladolid y la N-110 Segovia-
Ávila.
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ENMIENDA NÚM. 1479
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Circunvalación sur de Logroño y enlace calle

Piqueras.
Dotación (adicional) PGE 2000: 3.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1480
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D. Creación de infraestructuras de Ca-

rreteras.

Artículo: 61. Inv. de reposición en infraes. y bienes
dest. al uso general.

Proyecto: Nuevo.
Provincia: Segovia.
Denominación: Mejora de firme y trazado de la N-603

tramo A6-Segovia.
Dotación: 6.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Sctra. de Estado de Infraestructuras y

Transporte.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 832.
Proyecto: 
Provincia:
Denominación:
Dotación: 6.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Estaba en los planes del PP la construcción de una au-
topista de peaje que una Segovia con la A6, y además la
acaban de adjudicar a Iberpistas, lo que supone una discri-
minación de la provincia con respecto al resto de ciudades
conectadas mediante autovías o vías rápidas. La oposición
al proyecto de la autopista de peaje ha aglutinado a organi-
zaciones ecologistas y asociaciones de los municipios
afectados y se ha centrado en los importantes impactos
medioambientales y socioeconómicos que tendría su cons-
trucción. En coincidencia con esos planteamientos desde
IU hemos defendido que además del tema de los impactos,
el volumen de tráfico de la actual carretera no avala la
adopción de esta medida y que sería suficiente con el arre-
glo de la actual carretera mediante la mejora del trazado y
el firme, la construcción de un puente en la zona del pan-
tano Puente Alta en Revenga y la construcción de carriles
para vehículos lentos en algunos tramos de la misma, obra
que ahora se hace más necesaria y un compromiso ineludi-
ble al haber adjudicado la construcción de la autopista.

ENMIENDA NÚM. 1481
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60. 
Superproyecto:
Proyecto: Mejora del drenaje El Cruce de A-49 con ca-

rretera de Pilas a Carrión.
Provincia: Sevilla.
Denominación: 
Dotación (total): 50 M.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 50 M.

MOTIVACIÓN

Mejora en infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1482
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicios: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Circunvalación de Crevillente (estu-

dios y proyectos).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicios: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832. Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Descongestionar el tráfico por carretera en una zona
con alto índice de circulación de vehículos.

ENMIENDA NÚM. 1483
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 2.000.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D. Creación de Infraestructuras de Ca-

rreteras.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 

1988.17.04.1036. Red Arterial de Murcia, conexión
Este: +1.000.000.

2000.17.38.4620. Cartagena-Vera: +400.000. 
2000.17.38.4765. Acceso Oeste y Eje Transversal Car-

tagena: +200.000. 
Conexión N-340, con Autovía Murcia-Andalucía por la

salida Polígono Industrial de Totana: +200.000. 
Mejora «La Esperanza-Portman»: +100.000. 
Nueva salida Autovía Andalucía por Torres Cotillas por

el Este: +100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 2.000.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras y

Transportes.
Programa: 511. D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83. Préstamos fuera del sector público.
Concepto: 832. Préstamos a promotores.
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Dotación: 832. Préstamos a Promotores de Infraestruc-
turas Carreteras: 46.000.000.

MOTIVACIÓN

Mejorar la conexión de las grandes infraestructuras rea-
lizadas o en fase de ejecución en la Región de Murcia y fa-
cilitar los accesos a las dos grandes ciudades de la Región
(Murcia y Cartagena).

ENMIENDA NÚM. 1484
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA (En miles de pesetas): 450.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D. Creación de Infraestructuras de Ca-

rreteras.
Artículo: 60. Inversión Nueva asociada al uso general.
Superproyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: 
Autovía N-344. Losilla-Jumilla-Yecla-Caudete-F. la

Higuera: 350.000. 
Cierre circunvalación Yecla hacia Almansa: 100.000.

BAJA (En miles de pesetas): 450.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. S. E. Infraestructuras y Transporte.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83.
Concepto: 832. Préstamos a promotores de Infraestruc-

turas.
Dotación tras la baja realizada: 832. Préstamos a pro-

motores de Infraestructuras: 47.550.000.

MOTIVACIÓN

Realización de los estudios necesarios e inicio de la
construcción de la autovía que une la actual autovía Mur-
cia-Albacete, con las Autovías Madrid-Valencia en Fuente
la Higuera a través de la N-344, desde la Losilla-Jumilla-
Yecla a Caudete-Fuente la Higuera. Ultimar la circunvala-

ción de Yecla desde su conexión hacia Caudete, con la sa-
lida de Yecla hacia Almansa para enlazar con la Autovía
Alicante-Madrid.

ENMIENDA NÚM. 1485
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Variante de Alcaudete.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 980 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 980 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1486
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Arreglo carreteras.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación:

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Mejora de infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1487
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA (En miles de pesetas): 350.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D. Creación de Infraestructuras de Ca-

rreteras.
Artículo: 60. Inversión Nueva Asociada al uso general.
Proyecto:
Provincia: Murcia.
Dotación: Nuevo Puente de la N-344 en La Condomina

T. Cotillas: 350.000.

BAJA (En miles de pesetas): 350.000

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. S. Est. Infraestructuras y Transporte.
Programa: 511.D. Dirección y Servicios Generales de

Fomento.
Artículo: 83. Préstamos.
Concepto: 832. Préstamos a promotores Infraestructu-

ras.
Provincia:
Dotación tras la baja efectuada: 832. Préstamos a pro-

motores de Infraestructuras: 47.650.000.

MOTIVACIÓN

Acometer un puente nuevo para sustituir el actual
puente de la N-344, sobre la vía ferroviaria de la línea
Murcia-Chinchilla, que aguante camiones de gran tone-
laje, en la Avenida del Trabajo, en le Barrio de la Condo-
mina de las Torres de Cotillas (Murcia).

ENMIENDA NÚM. 1488
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Castellón.
Denominación: Acondicionamiento de la calzada exis-

tente desde el Barranco de la Bota hasta Morella.
Dotación: 1.514 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832. Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 1.514 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Adecuar al tráfico que tiene esta carretera para evitar
riesgos de accidentes.

ENMIENDA NÚM. 1489
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Valencia.
Denominación: Autovía Sagunto-Zaragoza-Somport.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832. Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 7.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar las comunicaciones de la Comunidad Valen-
ciana con Aragón y el norte de Francia.

ENMIENDA NÚM. 1490
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Actuaciones en carretera.
Provincia: Jaén.
Denominación:
Dotación (total): 300 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1491
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D.
Artículo: 60. Inv. nueva en infraestruct.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía Antequera-Córdoba.
Provincia: Málaga.
Denominación:
Dotación: 1.900.000.
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BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.900.000.

MOTIVACIÓN

Mejoras de las infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1492
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo
Superproyecto:
Proyecto: Construcción de plataforma reservadas en ra-

diales de acceso a Madrid.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

A fin de potenciar el transporte público y mejora de la
accesibilidad a Madrid.

ENMIENDA NÚM. 1493
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 60.
Programa: 513.D.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto: Minoración impactos M-40 (Madrid): 1) Plan

Especial Rehabilitación sonora. 2) Forestación márgenes.
3) Accesos puentes Vallecas, Villaverde.

Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones.

MOTIVACIÓN

Dado el impacto de esta infraestructura sobre los ba-
rrios circundantes.

ENMIENDA NÚM. 1494
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 
Superproyecto:
Proyecto: Construcción cuña Villaverde-O’Donnell-Vi-

cálvaro.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

A fin de minorar el impacto de la prolongación de
O’Donnell sobre los distritos madrileños de Moratalaz, Vi-
cálvaro y San Blas.

ENMIENDA NÚM. 1495
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. N-433. Desdoblamiento tramo final

A-4 inicio puente de La Carranza.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1496
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto puente sobre el río Guada-

lete (Pto. Santa María).
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación (total): 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1497
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Conexión Bahía Cádiz-Algeciras.

A-381 y N-340.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación (total): 3.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1498
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Ronda Exterior N-340 y conexiones

con la red metropolitana: accesos a La Línea, San Roque y
Algeciras y variante de la carretera a Ronda, A-369.

Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 2.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1499
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Arco interior Guadarranque-Atunara, de ac-

ceso a las zonas industriales y portuarias de San Roque y
La Línea.
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Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 3.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1500
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Terminal intermodal de viajeros: fe-

rrocarril, puerto y autobuses Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1501
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proceso acceso zona franca Cádiz y

Cortadura.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación (total): 100 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 100 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1502
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto accesos a Algar (desde

Jerez de la Frontera).
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1503
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Desdoble carretera N-340, tramos

Chiclana-Vejer-Campo Gibraltar.
Provincia: Cádiz.

Denominación:
Dotación (total): 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1504
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Desdoble N-340 Guadiaro-Estepona.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1505
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto autovía Campamento (San

Roque)-La Línea.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1506
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Enlace muelle comercial-Variante

N-IV (Los Puertos).
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 600 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 600 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1507
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
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Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Proyecto enlace de las 2 variantes

(N-IV y variante de Rota).
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 300 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1508
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Ronda Oeste Jerez.
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 400 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.

Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 400 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1509
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Construcción paso elevado cambio

de sentido N-IV hacia Cádiz (Torregorda)
Provincia: Cádiz.
Denominación:
Dotación (total): 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 150 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1510
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996.17.38.4050. Autopista León-Astorga.
Dotación (total) PGE-2000: 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1511
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996.17.38.4055. Autopista León (Ontoni-

lla)-Benavente.

Dotación (total) PGE 2000: 4.660 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1512
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Estudio proyecto de desdoble de Carretera

Nacional 435 hasta Valverde.
Dotación (total o adicional): 10 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 10 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1513
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva estación Huelva capital.
Dotación (total): 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1514
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.

Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento área de los Barrios
y área complementaria de San Roque (Cádiz).

Dotación (total) PGE-2000: 3.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 3.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1515
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Circunvalación de la N-I en Miranda

de Ebro.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones de pesetas.

— 666 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1516
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Autovía «Dos Mares» tramo Santan-

der-Miranda de Ebro.
Provincia: Burgos.
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1517
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto 2º.: Cinturón circunvalación de Vigo Ferrol.
Dotación (adicional) PGE 2000: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1518
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía Bailén-Motril. Tramo Izbor-Vélez

de Benaudalla.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (adicional): 8.000 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
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Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 8.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1519
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía del Mediterráneo. Tramo Motril-

Adra.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (adicional): 3.000 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1520
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía Bailén-Motril. Tramo Dúrcal-Izbor.
Provincia: Granada.
Denominación:
Dotación (adicional): 4.500 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 4.500 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1521
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.
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ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía Motril-Nerja.
Provincia: Granada.
Denominación: 
Dotación (total): 3.000 M.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 3.000 M.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1522
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 650.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Burgos.
Denominación: 1.ª fase de reversión de la autopista

Burgos-Miranda.
Dotación: 44.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 513.D.
Artículo 60.
Superproyecto:
Proyecto: 1008.17.38.4510.
Provincia: Burgos.
Denominación: Alternativas mejora N-1 entre Burgos y

Miranda.
Dotación: 44.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Utilizar este dinero para la recuperación de la concesión y
proceder a que esta infraestructura sea gratuita y de libre uso.

ENMIENDA NÚM. 1523
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Red arterial de A Coruña conexión N-550-N-VI

y el Puerto.
Dotación (adicional) PGE-2000: 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.
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ENMIENDA NÚM. 1524
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Huesca.
Denominación: Finalización de la variante de circunva-

lación de Binéfar.
Dotación: 205 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 205 millones.

MOTIVACIÓN

Finalizar una obra necesaria para Binéfar.

ENMIENDA NÚM. 1525
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Ramal Almorchón.
Dotación (total) PGE-2000: 300.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 260.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1526
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto:
Dotación (total) PGE-2000: 1.243 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 700 millones.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1527
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía Córdoba-Antequera.
Dotación (total) PGE-2000: 3.517.846 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 2.730 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1528
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Desdoblamiento N-IV entre Rabanales y Al-

colla.
Dotación (total) PGE-2000: 500.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1529
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Variante Córdoba Oeste. Estudios y proyec-

tos.
Dotación (total) PGE-2000: 100.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
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Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 100.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1530
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Redacción Proyecto Miraflores (Córdoba).
Dotación (total) PGE-2000: 50 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1531
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Remodelación y mejora calzada ronda Ma-

rrubial.
Dotación (total) PGE-2000: 250 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación:

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1532
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Organismo:
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción paso elevado en Alcolla (Cór-

doba).
Dotación (total) PGE-2000: 500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
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Organismo:
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de inversión.

ENMIENDA NÚM. 1533
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D. Creación de Infraestructura de Carre-

teras.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 1998.17.38.3185.
Provincia: Burgos (Castilla-León)
Denominación: Acondicionamiento N-I Condado de

Treviño
Dotación: Aumentar 2.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: Concepto 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: Disminuir 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Remodelación urgente del tramo de la N-I a su paso por el
Condado de Treviño. Este tramo, conocido como «Lengua
del Rey», presenta una siniestralidad muy elevada. Su me-
jora, acordada hace más de dos años entre la Diputación de
Álava y el Ministerio de Fomento, acumula un considerable

retraso. Proponemos realizarla en dos años, repartiendo en
dos años los 4.000 millones que corresponden a Fomento.

ENMIENDA NÚM. 1534
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Tamón-Aeropuerto.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Tramo Tamón-Aeropuerto-variante de

Avilés.
Dotación: 1.500 millones de pesetas dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20
Programa: 511.D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto: Concepto 832.
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar la conexión del centro de Asturias con el aero-
puerto y la seguridad en esta variante.

ENMIENDA NÚM. 1535
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

De adición.

Autovía-Oriente.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60. 
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Impulso ejecución tramos Autovía del

Cantábrico zona oriental.
Dotación: 10.000 millones de pesetas dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Concepto: 832.
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 10.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Agilizar la ejecución de los tramos orientales de la Au-
tovía del Cantábrico, garantizando los plazos previstos.

ENMIENDA NÚM. 1536
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

Salas-Occidente.

ALTA

Sección: 17.
Servicios: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.

Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Salas prolongación hacia el occidente.
Dotación: 500 millones de pesetas dotación total.

BAJA

Sección: 17.
Servicios: 20.
Programa: 511.D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto:
Concepto: 832.
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Estudio y proyecto de la prolongación de Salas y La Es-
pina hacia el occidente de Asturias.

ENMIENDA NÚM. 1537
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Desdoblamiento N-340. Entre Crevi-

llente y Elche (Proyecto).
Dotación: 500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.

— 674 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



Concepto: 832. Préstamos a Promotores de Infraestruc-
turas de Carreteras.

Dotación: 500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descongestión del tráfico.

ENMIENDA NÚM. 1538
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Enlace Crevillente-Novelda (Pro-

yecto).
Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA
Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D. 
Concepto: 832. Préstamos a Promotores de Infraestruc-

turas de Carreteras.
Dotación: 200 millones.

MOTIVACIÓN

Agilizar y mejorar la comunicación entre las dos pobla-
ciones.

ENMIENDA NÚM. 1539
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante-Valencia.
Denominación: Enlace entre La Font de la Figuera y la

autovía a Alicante (estudios y proyectos).
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Concepto: 832. Préstamos a Promotores de Infraestruc-

turas de Carreteras.
Dotación: 1.500 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejora en la comunicación y desarrollo territorial en la
C. Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 1540
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.E. Conservación y explotación de carre-

teras.
Artículo: 61. Inversión de reposición de infraes. y bie-

nes dest. al uso general.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia: Toledo.
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Denominación:  Actuaciones de conservación y explo-
tación en Castilla-La Mancha.

Dotación: 200 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 513.D. Creación de infraestructura de carre-

teras.
Artículo 60. Inv. nueva en infraestr. y bienes destinados

al uso general.
Superproyecto:
Proyecto: 2000.17.38.4630.
Provincia:
Denominación: Autopista Madrid-Toledo.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Es necesaria la inversión en la reparación y conserva-
ción de la actual autovía Madrid-Toledo que en la cons-
trucción de una nueva autopista, de la que no podrán bene-
ficiarse trabajadores que deben desplazarse diariamente a
Madrid, sino todo lo contrario, ya que hasta puede que se
aprovechen tramos de la actual autovía para la nueva auto-
pista.

ENMIENDA NÚM. 1541
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.E.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Alumbrado tramo autovía Aeropuerto.
Dotación: 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17. 
Servicio: 20.

Programa: 511.D.
Artículo 871.
Superproyecto.
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1542
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

Autopista.

ALTA

Sección: 17. 
Servicio: 38. 
Programa: 513.E. 
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 1986.17.04.0950.
Provincia: Asturias.
Denominación: Actuaciones de conservación y explo-

tación.
Dotación: 4.103,223 millones de pesetas de dotación

total.

BAJA

Sección: 17. 
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo:
Superproyecto:
Proyecto/Concepto: 832.
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.
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MOTIVACIÓN

Acondicionamiento de la Autopista Gijón-Oviedo-Avi-
lés, iluminación de la misma y corrección de la incorpora-
ción de Avilés en dirección a Gijón mejorando la seguridad.

ENMIENDA NÚM. 1543
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 06.
Programa: 514.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo. Ampliación paseo marítimo en Conil.
Provincia: Cádiz.
Denominación: 
Dotación (total): 50 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 23. 
Servicio: 04.
Programa: 511.E.
Artículo: 850.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1544
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 34.
Programa: 515.B.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 98.17.34.2000.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Plataforma Logística. Aeropuerto de

Zaragoza.
Dotación: 300 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Realizar estudios preliminares en marcha de las prime-
ras actuaciones que potencien la plataforma logística en
torno al aeropuerto de Zaragoza para crear un complejo de
intercambio de mercancías por aire, carretera y ferrocarril.

ENMIENDA NÚM. 1545
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 34.
Programa: 515.B.
Artículo: 63.
Superproyecto:
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Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Plan Director del Aeropuerto de Zara-

goza.
Dotación: 3.000 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 3.000 millones.

MOTIVACIÓN

Poner en marcha el Plan Director del Aeropuerto y con-
vertir sus instalaciones en uno de los centros de carga más
importantes de Europa.

ENMIENDA NÚM. 1546
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17.
Servicio:
Programa: 521.B.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Asturias.
Denominación: Extensión de la red de cable en las co-

marcas mineras.
Dotación: 200 millones de pesetas de dotación total.

BAJA

Sección: 31.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.

Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Gastos diversos Ministerios.
Dotación: 200 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Contemplar en el desarrollo del Plan Nacional de Tele-
comunicaciones la extensión de las redes de cable en las
comarcas mineras, de acuerdo al objetivo de la mejora de
las redes de telecomunicaciones en las regiones menos fa-
vorecidas.

ENMIENDA NÚM. 1547
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Superproyecto:
Proyecto: 97.17.38.3020.
Provincia: Huesca.
Denominación: N-260 Campo-Aínsa
Dotación: 3.000 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 3.000 millones.

MOTIVACIÓN

Mejorar las comunicaciones de los pueblos de montaña
y reforzar el eje pirenaico.
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ENMIENDA NÚM. 1548
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 2000.17.38.4780.
Provincia: Huesca.
Denominación: N-234. Desdoblamiento Daroca-Cala-

tayud.
Dotación: 130 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 130 millones.

MOTIVACIÓN

Mejorar la comunicación entre ambas comarcas.

ENMIENDA NÚM. 1549
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: N-420. Travesía de Montalbán.
Dotación: 80 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 80 millones.

MOTIVACIÓN

Realización de la travesía pendiente.

ENMIENDA NÚM. 1550
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: N-420. Travesía de Alcorisa.
Dotación: 300 millones.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 300 millones.

MOTIVACIÓN

Realización de la travesía pendiente.

ENMIENDA NÚM. 1551
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 61.
Proyecto: Conservación ordinaria, eliminación de pun-

tos negros.
Dotación (adicional) PGE-2000: 5.000 millones de pe-

setas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Concepto/Proyecto:
Provincia:
Dotación: 5.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar adecuadamente este superproyecto
y sus proyectos correspondientes.

ENMIENDA NÚM. 1552
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 96.17.38.0255.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: N-232. Duplicación de calzada. El

Burgo de Ebro-Zaragoza.
Dotación: 1.300 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 1.300 millones.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación por su imperiosa necesidad, ya
que es el único acceso a Zaragoza sin duplicación.

ENMIENDA NÚM. 1553
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: 96.17.38.4005.
Provincia: Aragón.
Denominación: Autovía Levante-Aragón. Tramo: Te-

ruel-Zaragoza.
Dotación: 5.500 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 5.500 millones.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación para permitir realizar la obra en
el plazo previsto.

ENMIENDA NÚM. 1554
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 107 del Reglamento del Senado, formulan la si-
guiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.

Denominación: Carreteras de la CHE en Bárdenas.
Dotación: 500 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Mejora en las carreteras.

ENMIENDA NÚM. 1555
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Intersecciones Pinseque y Torres de Be-

rrellén-Autovía de Logroño.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
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Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-
turas de carreteras.

Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Eliminación de cruces peligrosos.

ENMIENDA NÚM. 1556
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Eliminación de cruces semafóricos en

Autovía de Logroño.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: Préstamos a promotores de infraestruc-

turas de carreteras.
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Eliminación del peligro que representan los cruces se-
mafóricos, evitando nuevas muertes.

ENMIENDA NÚM. 1557
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Conexión por Autovía entre Almería y

el Aeropuerto.
Dotación: 1.000 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 871.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1558
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 0726.
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Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Variante de Almería-Rioja.
Dotación: 4.046,800 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 4.046,800 millones.

MOTIVACIÓN

Urgente necesidad de finalizar la Autovía A-92.

ENMIENDA NÚM. 1559
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 4250.
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Autovía del Mediterráneo. Tramo

Adra-Motril.
Dotación: 5.417,017 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.417,017 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de finalizar los tramos de la Autovía del Me-
diterráneo en la provincia de Almería y permitir la cone-
xión con Granada y Málaga.

ENMIENDA NÚM. 1560
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1703.
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Autovía Puerto Lumbreras-Adra.
Dotación: 5.464,244 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 5.464,244 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de concluir la Autovía y mejorar los accesos
a: Roquetas de Mar, Adra, Puebla de Vícar y Palacio de
Congresos (Aguadulce).

ENMIENDA NÚM. 1561
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente
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ENMIENDA

ALTA

Sección: 17.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia: Almería.
Denominación: Construcción Rotonda en N-340 cruce

de Benahadux.
Dotación: 50 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 50 millones.

MOTIVACIÓN

Solucionar un grave problema de seguridad vial en la
zona y de integridad física de los vecinos de Benahadux.

ENMIENDA NÚM. 1562
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía de la Plata (Mérida-Almendralejo-

Zafra).
Provincia:
Denominación:
Dotación: 350 millones. Adicional.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 350 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de aumentar esta partida presupuestaria para
acometer con urgencia esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1563
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Mérida-Almendralejo.
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones. Adicional.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 2.500 millones.
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MOTIVACIÓN

Necesidad de aumentar esta partida presupuestaria para
acometer con urgencia esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1564
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía de la Plata (Cáceres-Norte-Mérida).
Provincia:
Denominación:
Dotación (adicional): 500 millones.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de aumentar esta partida presupuestaria para
acometer con urgencia esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1565
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Autovía de la Plata, tramo Plasencia-Cañave-

ral.
Provincia:
Denominación:
Dotación (adicional): 6.500 millones.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 20.
Programa: 511.D.
Artículo: 832.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 6.500 millones.

MOTIVACIÓN

Necesidad de aumentar esta partida presupuestaria para
acometer con urgencia esta inversión.

ENMIENDA NÚM. 1566
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.

— 685 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



Provincia: Alicante.
Denominación: Circunvalación Sur de Elche, 1ª fase.
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación:
Dotación: 1.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descongestionar el tráfico rodado que transita por la
tercera ciudad en importancia de la Comunidad Valen-
ciana.

ENMIENDA NÚM. 1567
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60. 
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Ronda Este de Elche, 1.ª fase.
Dotación: 800 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto: 
Provincia:

Denominación:
Dotación: 800 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Descongestionar el tráfico rodado que transita por la
tercera ciudad en importancia de la Comunidad Valen-
ciana.

ENMIENDA NÚM. 1568
De don José Fermín Román Cle-
mente y don Manuel Cámara Fer-
nández (GPMX)

José Fermín Román Clemente y Manuel Cámara Fer-
nández, IU (Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo
107 del Reglamento del Senado, formulan la siguiente

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto:
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Alicante.
Denominación: Vía Elche-Alicante. Tramo Elche-To-

rrellano.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicios: 02.
Programa: 633.A.
Artículo: 63.
Superproyecto:
Proyecto:
Provincia:
Denominación: 
Dotación: 2.000 millones de pesetas.

MOTIVACIÓN

Mejorar las comunicaciones terrestres entre la segunda
y la tercera ciudad en importancia de la Comunidad Valen-
ciana.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, for-
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mula 40 enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000.

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1999.—El Por-
tavoz, Esteban González Pons.

ENMIENDA NÚM. 1569
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 71,
apartado seis.

ENMIENDA

De modificación.

La redacción dada al número 14.º del apartado Uno.2
del artículo 91 de la Ley 37/1992 será la siguiente:

«14.º Los servicios de peluquería, incluyendo, en su
caso, aquellos servicios complementarios a que faculte el
epígrafe 972.1 de las tarifas del Impuesto sobre Activida-
des Económicas.»

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, se pretende ampliar la aplicación del
tipo reducido a los servicios complementarios que puedan
prestar las peluquerías.

En segundo lugar, se facilita la gestión del Impuesto
sobre el Valor Añadido a estos pequeños empresarios por-
que ya no deberán desglosar ni en la factura ni en los «tic-
kets» que, en su caso, emitan los servicios que presten al
tipo reducido del 7% y aquellos que presten al tipo general
el 16%, simplificándoles así la liquidación del tributo y fa-
cilitando las tareas de comprobación por parte de la Admi-
nistración.

ENMIENDA NÚM. 1570
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 71.
Nuevo apartado.

ENMIENDA

De adición.

Se añade un nuevo apartado (siete) al artículo 71 con la
siguiente redacción:

«Siete. Se modifica el número 6.º del apartado Uno.2
del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, que quedará redactado
de la siguiente forma:

6.º Los servicios de recogida, almacenamiento, trans-
porte, valorización o eliminación de residuos, limpieza de
alcantarillados públicos y desratización de los mismos y la
recogida o tratamiento de las aguas residuales.

Se comprenden en el párrafo anterior los servicios de
cesión, instalación y mantenimiento de recipientes norma-
lizados utilizados en la recogida de residuos.

Se incluyen también en este número los servicios de re-
cogida o tratamiento de vertidos en aguas interiores o ma-
rítimas.»

JUSTIFICACIÓN

Se modifica el precepto indicado para precisar el al-
cance de la aplicación del tipo reducido del 7 por 100 co-
rrespondiente a los servicios de cesión, instalación y man-
tenimiento de los residuos.

ENMIENDA NÚM. 1571
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 87,
último párrafo.

ENMIENDA

De supresión.

Se propone la supresión del último párrafo del artículo
87 «Porcentajes de participación de las Comunidades Au-
tónomas en los ingresos del Estado para el quinquenio
1997-2001, aplicables en 1 de enero del año 2000», del si-
guiente tenor literal:

«Los porcentajes aplicables a la Comunidad Autónoma
de Madrid tienen el carácter de provisionales hasta tanto se
celebre la preceptiva Comisión Mixta.»

JUSTIFICACIÓN

Cumplir los Acuerdos adoptados por la Comisión
Mixta de Transferencias Administración del Estado-Co-
munidad Autónoma de Madrid, en su sesión plenaria ce-
lebrada el día 24 de noviembre de 1999, relativos a la fi-
jación de los porcentajes definitivos de participación de
la Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, en
sus dos tramos, para el quinquenio 1997-2001, aplicables
en 1 de enero del año 2000.
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ENMIENDA NÚM. 1572
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda al artículo 95.

ENMIENDA

De modificación.

El párrafo tercero del punto 1 del apartado nueve del ar-
tículo 95 queda redactado como sigue:

«Como base de cotización para desempleo que corres-
ponde por los trabajadores por cuenta ajena de carácter fijo
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social, se mantendrá la establecida en el artículo 6.1 del
Real Decreto 1469/1981, de 19 de junio. Asimismo, la
base de cotización para determinar las aportaciones al
Fondo de Garantía Salarial por los trabajadores por cuenta
ajena incluidos en el Régimen Especial Agrario vendrá
constituida por la correspondiente base mensual de cotiza-
ción por jornadas reales, a la que se refiere el apartado tres
del presente artículo.»

JUSTIFICACIÓN

En el artículo 95 del Proyecto de Ley de Presupuestos
para el año 2000 no aparece un párrafo que figura en la vi-
gente Ley de Presupuestos Generales del Estado, en su ar-
tículo 91 «Bases y tipos de cotización a la Seguridad So-
cial, desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación
profesional durante 1999», apartado Nueve.1, último pá-
rrafo, por tanto, se añade el citado inciso.

ENMIENDA NÚM. 1573
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional Decimosexta.

ENMIENDA

De adición.

En la disposición adicional decimosexta, «Manteni-
miento del poder adquisitivo de las pensiones en el año
2000», se introducen las siguientes modificaciones:

En el apartado Uno, al final del párrafo tercero se añade
el siguiente inciso:

«… y con un grado de minusvalía igual o superior al 65
por ciento, así como a los de las ayudas sociales por el
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH).»

En el apartado Dos, se adiciona un nuevo párrafo se-
gundo, con el siguiente contenido:

«Asimismo, y no obstante lo establecido en la presente
Ley, los importes previstos en la misma y que a continua-
ción se especifican, se incrementarán en el porcentaje co-
rrespondiente a la diferencia existente entre la variación
del Índice de Precios al Consumo del período noviembre
1998-noviembre 1999 y la inicialmente prevista para el
año 1999:

a) Cuantías mínimas de las pensiones de orfandad,
excepto el incremento en caso de orfandad absoluta, y en
favor de familiares, excepto cuando exista un solo benefi-
ciario menor de 65 años.

b) Subsidios de invalidez provisional y larga enfer-
medad.

c) Subsidio de movilidad y compensación para gastos
de transporte.

d) Prestaciones económicas por hijo a cargo mayor de
18 años.

e) Límite máximo de percepción de las pensiones pú-
blicas.

f) Límites de ingresos que condicionan el derecho a
los complementos para mínimos y a las prestaciones eco-
nómicas por hijo a cargo.

g) Valores consignados en los artículos 37 y 38 de la
presente Ley, susceptibles de revalorización, para la deter-
minación inicial de las pensiones del Régimen de Clases
Pasivas del Estado y especiales de guerra.

h) Base de cálculo para las ayudas sociales a los afec-
tados por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH).»

El actual párrafo segundo del apartado Dos pasa a ser el
párrafo tercero de dicho apartado.

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica para llevar a efecto el mantenimiento
del poder adquisitivo de las pensiones en el año 2000.

ENMIENDA NÚM. 1574
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional (nueva).

ENMIENDA

De adición.
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Se añade una nueva disposición adicional, con el si-
guiente contenido:

«Disposición Adicional… Proyectos concertados de
investigación de los Programas Nacionales Científico-
tecnológicos.

En relación con los proyectos concertados de investiga-
ción de los Programas Nacionales Científico-tecnológicos,
financiados mediante créditos privilegiados sin intereses
con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Inves-
tigación Científica y Técnica, cuya gestión tiene atribuida
el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI),
se autoriza a dicho Centro para la concesión de moratorias
o aplazamientos de hasta un máximo de cinco años y al in-
terés legal del dinero, siempre que se presten garantías sufi-
cientes por parte del deudor, mediante avales bancarios, hi-
potecas e incluso garantías personales, en los casos en que
las anteriores no pudieran obtenerse, para la devolución de
las cantidades adeudadas por empresas que hubieran resul-
tado beneficiarias de tales créditos, en el período de 1987 a
1993, y cuya situación financiera justifique la imposibili-
dad de atender los pagos en sus fechas, siempre y cuando se
acredite documentalmente dicha situación, y previo in-
forme favorable de la Comisión Permanente de la Intermi-
nisterial de Ciencia y Tecnología (CICYT).»

JUSTIFICACIÓN

El precepto es similar al contenido en la Disposición
adicional decimoquinta de la Ley 49/1998, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1999.
Su finalidad es facultar al CDTI para la concesión de mo-
ratorias a las empresas beneficiarias de los créditos sin in-
tereses concedidos entre 1987 y 1993 para financiar pro-
yectos concertados de investigación.

ENMIENDA NÚM. 1575
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Disposi-
ción Adicional (nueva).

ENMIENDA

De adición.

Se añade una nueva Disposición Adicional que queda
redactada de la siguiente forma:

«Disposición Adicional... Anticipos a favor de Ayun-
tamientos copartícipes en concepto de distribución de cuo-
tas del Impuesto de Actividades Económicas de Centrales
Nucleares de los años 1992 a 1996.

Los Ayuntamientos copartícipes que no hubiesen perci-
bido el porcentaje de la cuota del Impuesto de Actividades
Económicas que grava la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en Centrales Nucleares de los años 1992 a
1996 en los términos de la Regla 17.ª de la Instrucción de
dicho impuesto podrán percibir anticipos de carácter extra-
presupuestario del Tesoro Público en los términos y con
las limitaciones establecidas en la presente disposición
adicional.

Los anticipos a que se hace referencia serán concedidos
previa la firma de los correspondientes Convenios entre el
Ministerio de Economía y Hacienda y los Ayuntamientos
implicados. A estos efectos, deberá firmarse un Convenio
específico para el entorno de cada Central en el que debe-
rán concurrir el Ayuntamiento cabecera y todos los Ayun-
tamientos copartícipes.

En los citados Convenios se determinará el importe a
anticipar a cada Ayuntamiento, que podrá alcanzar el 100
por ciento de las cantidades no distribuidas, y las condicio-
nes y términos de la compensación de dicho anticipo con la
Participación en los Ingresos del Estado del Ayuntamiento
cabecera o, en su caso, de los Ayuntamientos copartícipes.
La retención mínima, en todo caso, no será inferior al 25
por ciento de las entregas a cuenta mensuales o de la liqui-
dación definitiva; las retenciones podrán extenderse, en su
caso, a años posteriores al que se inicien hasta el completo
reembolso del anticipo.

Cuando esta retención concurra con las reguladas en el
artículo 86, tendrá carácter preferente y no computará para
el cálculo de los porcentajes citados en el apartado Dos del
citado artículo.»

JUSTIFICACIÓN

La conveniencia de resolver la distribución de las cuo-
tas del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) en el
marco de las relaciones interadministrativas, en especial
entre Entidades Locales vecinas, recomienda la adopción
de medidas que permitan normalizar la gestión de dicho
impuesto.

La asunción por parte de los Ayuntamientos cabecera
en un solo ejercicio del pago del importe de las cuotas no
repartidas puede ocasionar problemas en su tesorería, por
lo que es conveniente que dicho efecto se distribuya en el
tiempo mediante la colaboración del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

ENMIENDA NÚM. 1576
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 14.
Ministerio de Defensa.
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ENMIENDA

De modificación.

1) En el Estado de Gastos:

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 107. Gerencia de Infraestructura y Equipa-

miento de la Defensa (GIED).
Programa: 213.A. Modernización de las Fuerzas Arma-

das.
Concepto: 650. Inversiones militares en infraestructu-

ras y otros bienes.
Importe: 10.000 miles de pesetas.

2) En el Estado de Ingresos:

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 107. Gerencia de Infraestructuras y Equipa-

miento de la Defensa (GIED).
Concepto: 600. Venta de solares.
Importe: 4.000 miles de pesetas.
Concepto: 870. Remanente de Tesorería.
Importe: 6.000 miles de pesetas.

3) En el Anexo de Inversiones:

Superproyecto: 1999.14.107.9402. «Equipamiento de
la Defensa».

Proyecto: 1999.14.107.0009. «Avión CASA 295».
Importe: 10.000 miles de pesetas con anualidad en el

año 2000.

JUSTIFICACIÓN

La importancia de este Proyecto de Inversión para el
Ejército del Aire, desde el punto de vista militar e indus-
trial, con el fin de adquirir una flota de Aviones de Trans-
porte Medio. Dicho Proyecto será financiado con los ma-
yores ingresos previstos para la Gerencia de Infraestructu-
ras y Equipamiento de la Defensa.

ENMIENDA NÚM. 1577
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 15.
Ministerio de Economía y Hacienda.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 09. Tribunal Económico-Administrativo Cen-

tral.
Programa: 613.H. Resolución de reclamaciones econó-

mico-administrativas.
Concepto: 226.03. Jurídicos, contenciosos: 19.356

miles de pesetas.
Concepto: 352. Intereses de demora: 1.295 miles de pe-

setas.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Economía y Hacienda.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge-

nerales.
Programa: 611.A. Dirección y Servicios Generales de

Economía y Hacienda.
Concepto: 222.06. Comunicaciones postales. Obliga-

ciones de ejercicios anteriores: 18.000 miles de pesetas.
Servicio: 23. Dirección General de Política Comercial e

Inversiones Exteriores.
Programa: 762.B. Promoción comercial internacionali-

zación de la empresa.
Concepto: 444. Para la cobertura de las diferencias pro-

ducidas por operaciones autorizadas al amparo de la Ley
11/1983, de Subvención al crédito a la exportación a librar
a través del Instituto de Crédito Oficial (ICO): 2.651 miles
de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución de Sentencia de la Audiencia Nacional por
los daños y perjuicios ocasionados por la constitución de
un aval, al no haberse podido tramitar en el ejercicio 1999
el Proyecto de Ley de concesión de un crédito extraordina-
rio.

ENMIENDA NÚM. 1578
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16.
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Director General de la Guardia Civil.
Programa: 222.A. Seguridad Ciudadana.
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Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-
cionamiento operativo de los servicios.

Importe: 50 millones de pesetas.
Repercusión en anexo de inversiones: Proyecto

2000.16.04.0240, «Obras de reparación y mejora de la
Casa Cuartel de la Guardia Civil de Ansó (Huesca)».

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Director General de la Guardia Civil.
Programa: 222.A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al fun-

cionamiento operativo de los servicios.
Importe: 50 millones de pesetas.
Repercusión en anexo de inversiones: Proyecto

2000.16.07.1165.

JUSTIFICACIÓN

Realización de obras de reparación y mejora de la Casa
Cuartel de la Guardia Civil de Ansó (Huesca), dada la si-
tuación en que se encuentra, donde, de 9 miembros de la
Benemérita, 3 se encuentran alojados fuera de la Casa
Cuartel por deficiencias de la misma.

ENMIENDA NÚM. 1579
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16.
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

Donde dice:

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge-

nerales.
Programa: 223.A. Protección Civil.
Concepto: 489. A la Cruz Roja Española, por su parti-

cipación en la operación «Paso del Estrecho».

Debe decir:

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge-

nerales.
Programa: 223.A. Protección Civil.
Concepto: 489. A la Cruz Roja Española, por su parti-

cipación en la Operación Paso del Estrecho y en otras acti-
vidades de protección civil.

JUSTIFICACIÓN

Poder llevar a cabo la realización de una serie de activi-
dades relativas al desarrollo de Planes anuales de acción,
Programas de formación y perfeccionamiento, ejercicios,
simulacros y campañas de información y divulgación, tal
como se recoge en el convenio de colaboración suscrito en
1998 entre el Ministerio del Interior y el Presidente de la
Cruz Roja Española.

ENMIENDA NÚM. 1580
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16.
Ministerio del Interior.

ENMIENDA

De modificación.

Donde dice:

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Organismo: 201. Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144.B. Trabajo, formación y asistencia a re-

clusos.
Concepto: 483. Cofinanciación de redes de recursos

para atención de personas sometidas a medidas del Código
Penal y para afectados del SIDA.

Debe decir:

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 201. Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.
Programa: 144.B. Trabajo, formación y asistencia a re-

clusos.
Concepto: 483. Cofinanciación de redes de recursos

para atención de personas sometidas a medidas de seguri-
dad, suspensión de la pena y reglas de conducta del Código
Penal, así como a enfermos de SIDA e integración social
de niños en Unidades de Madres.

JUSTIFICACIÓN

Necesidades de precisar en mayor detalle el literal con
el fin de dar cabida a supuestos como los de suspensión de
la pena y reglas de conducta del Código Penal, y para las
actuaciones de integración social de niños en Unidades de
Madres.
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ENMIENDA NÚM. 1581
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 16.

ENMIENDA

De adición.

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge-

nerales.
Programa: 223.A. Protección Civil.
Concepto: 766. Al Ayuntamiento de Castropol (Astu-

rias) para la realización de los estudios y obras necesarios
para la consolidación de terrenos en su término municipal.

Importe: 40.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 31. Gastos de diversos Ministerios.
Servicio: 02. Dirección General de Presupuestos, Gas-

tos de los Departamentos Ministeriales.
Programa: 633.A. Imprevistos y funciones no clasifica-

das.
Concepto: 630.
Importe: 40.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Reparar los daños producidos por el reciente derrumba-
miento acaecido en la Villa de Castropol (Asturias) del
acantilado que limita la población por el Este, que afectó a
quince metros de longitud de calle, debiéndose desalojar la
casa rectoral y viviendas colindantes.

ENMIENDA NÚM. 1582
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.

Programa: 513.E.
Artículo: 61.
Proyecto: Ensanchamiento y mejora del Puente de Cas-

tejón de Sos en Huesca, que une la N-260, con la población
de Castejón de Sos (Nuevo).

Importe: 60 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.E.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.04.0945.
Importe: 60 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La mejora y ensanchamiento del solicitado puente es
motivada porque en el momento actual solamente coge un
vehículo e impide el cruce de dos vehículos en dicho
puente.

ENMIENDA NÚM. 1583
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Superproyecto: 1993.17.38.9006. Actuaciones en

medio urbano, acceso a puertos y aeropuertos.
Proyecto: Circunvalación Suroeste de Salamanca 

N-630/N-620 (Nuevo.)
Importe: 150 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000.17.38.0121. Otras actuaciones en la red

de Alta Capacidad.
Importe: 150 millones de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

La necesidad de continuar hasta la N-620 la circunvala-
ción Sur de Salamanca, que hoy se encuentra en obras
desde la N-501 (a Ávila y Madrid) hasta la N-630 (Ruta de
la Plata), con el fin de que el tráfico de largo y corto reco-
rrido hacia Portugal (CN-620) —con un elevado porcen-
taje de vehículos pesados— no se vea obligado a atravesar
la zona urbana de Salamanca, con los consiguientes pro-
blemas de congestión y seguridad de la circulación vial.

ENMIENDA NÚM. 1584
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: 1996.17.38.4000. Autovía Levante-Aragón:

Tramo Segorbe-Teruel.
Importe: 110 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000.17.38.0121. Otras actuaciones en la red

de Alta Capacidad.
Importe: 110 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión.

ENMIENDA NÚM. 1585
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Sección 17.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: Autovía de Teruel a Zaragoza. Tramo Teruel-

Santa Eulalia del Campo. (Nuevo).
Importe: 300 millones de pesetas.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 513.D.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000.17.38.0121. Otras actuaciones de la

Red de Alta Capacidad.
Importe: 300 millones de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de esta dotación para continuar la construc-
ción de la Autovía Teruel-Zaragoza, ya iniciada en otros
tramos.

ENMIENDA NÚM. 1586
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101. «Consejo Superior de Deportes».
Concepto: 400. Del Departamento al que está adscrito.
Importe: 54.037 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101. «Consejo Superior de Deportes».
Concepto: 700. Del Departamento al que está adscrito.
Importe: 54.037 miles de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Para adecuar la transferencia a su finalidad.

ENMIENDA NÚM. 1587
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 17.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS: 400 MILLONES DE PESETAS
ALTA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Artículo: 60.
Identificación: Superproyecto Actuaciones comple-

mentarias 1995.1739.9300 y en el proyecto (N)
2000.17.20.0650.

BAJAS: 400 MILLONES DE PESETAS
BAJA EN EL ANEXO DE INVERSIONES

Sección: 17.
Servicio: 20.
Artículo: 60.
Programa: 513.A.
Proyecto: Contratos de Asistencias Técnicas

1987.23.03.0675.

JUSTIFICACIÓN

Impulsar las actuaciones que se vienen desarrollando
en la línea ferroviaria comprendida entre las ciudades de
Madrid-Ávila.

ENMIENDA NÚM. 1588
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Sección 17.

ENMIENDA

De modificación.

Sección 17. Ministerio de Fomento

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 61.
Artículo: 513.E.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 61.
Artículo: 513.E.

Proyecto de Inversión

ALTA

Nueva dotación: 150.000.000 de pesetas (Ciento cin-
cuenta millones de pesetas). Autovía Madrid-Guadalajara.
Tercer Carril (Km. 52,5-23).

BAJA

1986.17.04.0960. Actuaciones de observaciones y Ex-
plotación (Conservación Ordinaria y viabilidad, rehabilita-
ción, mejoras funcionales locales y seguridad vial) en Cas-
tilla-La Mancha: 150.000.000 de pesetas (ciento cincuenta
millones de pesetas).

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de esta inversión es para iniciar el pro-
yecto que evite la habitual congestión de tráfico que se
produce en estos lugares al ser la Autovía de mayor tráfico
de toda España.

ENMIENDA NÚM. 1589
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 18.
Organismo: 108.
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Ministerio de Educación y Cultura.
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.

Presupuestos de gastos

ALTA

Aplicación presupuestaria: 18.207.456A.480.14.
Importe: 5.000 miles de pesetas.
(Subvención nominativa): A la Asociación «Cursos

Universitarios e Internacionales de Música en Compos-
tela», para la creación, organización y funcionamiento de
una nueva Cátedra de Polifonía titulada «José Filgueira
Valverde».

BAJA

Aplicación presupuestaria: 18.207.456A.473.
Importe: 5.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La muy especial vinculación de D. José Filgueira Val-
verde (Pontevedra, 1906-1996) a la trayectoria de los cur-
sos internacionales «Música en Compostela» justifica la
creación de una Cátedra de Polifonía llamada «José Fil-
gueira Valverde» como homenaje permanente a la figura
del gran polígrafo gallego.

ENMIENDA NÚM. 1590
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 18: Ministerio de Educación y Cultura.

Presupuestos de gastos

ALTA

Aplicación presupuestaria: 18.14.455D.782.
Importe: 40.000 miles de pesetas.

«A la Fundación Rafael Alberti para la remodelación de
la Casa museo de Rafael Alberti».

BAJA

Aplicación presupuestaria: 18.12.800X.717.
Importe: 40.000 miles de pesetas.

Organismo autónomo: 18.103. «Gerencia de Infraes-
tructuras y Equipamientos de Educación y Cultura».

Presupuesto de ingresos

BAJA

Aplicación presupuestaria: 18.103.702.
Importe: 40.000 miles de pesetas.

Presupuesto de gastos

BAJA

Aplicación presupuestaria: 18.103.452A.620.
Proyecto: «Inversiones nuevas en varios archivos».

Proyecto número 2000.18.103.0066.
Importe: 13.000 miles de pesetas.

Aplicación presupuestaria: 18.103.452A.630.
Proyecto: «Inversiones de Reposición en varios archi-

vos». Proyecto número 2000.18.103.0076.
Importe: 14.000 miles de pesetas.

Aplicación presupuestaria: 18.103.452B.620.
Proyecto: «Liquidaciones y revisiones de precios».

Proyecto número 2000.18.103.0101.
Importe: 9.000 miles de pesetas.

Aplicación presupuestaria: 18.103.452B.630.
Proyecto: «Liquidación y revisiones de precios». Pro-

yecto número 2000.18.103.0104.
Importe: 4.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dada la trascendencia de la figura literaria de Rafael
Alberti y en relación con la prevista cesión del uso por el
Ayuntamiento de Cádiz de la casa número 23 de la calle
Santo Domingo, aneja a la Casa Museo actualmente dedi-
cada al poeta en Cádiz, la Fundación Rafael Alberti ha pre-
sentado al Ministerio de Educación y Cultura el proyecto
de reforma y ampliación de la Casa-Museo, para cuya fi-
nanciación se presenta esta enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1591
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18.
Ministerio de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

— 695 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



BAJA

Aplicación presupuestaria: 18.13.453A.789.
Importe: 100.000 miles de pesetas.
Texto: «A la Fundación Duques de Soria para la rehabi-

litación del Palacio de los Águilas de Ciudad Rodrigo (Sa-
lamanca) y posterior uso como museo».

ALTA

Aplicación presupuestaria: 18.12.800X.717.
Importe: 100.000 miles de pesetas.
Organismo autónomo: 18.103. «Gerencia de Infraes-

tructuras y Equipamientos de Educación y Cultura».

ALTA

Aplicación presupuestaria: 18.103.702.
Importe: 100.000 miles de pesetas.

Presupuestos de gastos

ALTA

Aplicación presupuestaria: 19.103.453A.781.
Importe: 100.000 miles de pesetas.
Texto: «A la Fundación Duques de Soria para la rehabi-

litación del Palacio de los Águilas de Ciudad Rodrigo (Sa-
lamanca) y posterior uso como museo».

JUSTIFICACIÓN

La reestructuración de competencias producida en el
Ministerio de Educación y Cultura con la creación de la
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educa-
ción y Cultura hace necesaria la afectación presupuestaria
de esta subvención nominativa a dicho Organismo Autó-
nomo. Dicha subvención consta en el Proyecto de Presu-
puestos con el siguiente texto: A la Fundación «Duques de
Soria» para la rehabilitación del palacio de los Águilas de
Ciudad Rodrigo (Salamanca) y posterior uso como museo.

ENMIENDA NÚM. 1592
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18.
Ministerio de Educación y Cultura.

ENMIENDA

De modificación.

Presupuestos de Gastos

ALTA

Aplicación presupuestaria: 18.13.458.C.630.
Proyecto: «Restauración de Monumentos en el entorno

del monte Naranco (Asturias)» n.º 2000.18.13.0186.
Superproyecto: «Conservación y Restauración de Bie-

nes Culturales en colaboración con Comunidades Autóno-
mas» n.º 1997.18.13.8212.

Importe: 50.000 miles de pesetas.

BAJA

Aplicación presupuestaria: 18.12.800X.717.
Importe: 50.000 miles de pesetas.
Organismo Autónomo: 18.103. «Gerencia de Infraes-

tructuras y Equipamientos de Educación y Cultura».

Presupuestos de ingresos

BAJA

Aplicación presupuestaria: 18.103.702.
Importe: 50.000 miles de pesetas.

Presupuesto de Gastos

BAJA

Aplicación presupuestaria: 18.103.453.A.630.
Proyecto: «Museo Lázaro Galdiano. Remodelación».

Proyecto n.º 1998.18.13.0016.
Importe: 50.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Se pretende iniciar un programa de intervención en los
monumentos históricos en el entorno del monte Naranco,
en colaboración con la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias y el Ayuntamiento de Oviedo.

ENMIENDA NÚM. 1593
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18. 

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.

Presupuesto de gastos

Anexo de inversiones:
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BAJA

Aplicación presupuestaria: 18.13.458.C.630.
Denominación y número proyecto: «Rehabilitación

Monasterio de S. Juan de Duero. Soria». 1999.18.13.0019:
11 millones de pesetas.

Denominación y número proyecto: «Restauración Mu-
rallas Ciudad Rodrigo». 1998.18.13.0132: 14 millones de
pesetas.

Denominación y número proyecto: «Restauración Ca-
pilla Luis de Lucena. Guadalajara». 1998.18.13.0100: 15
millones de pesetas.

Importe total: 40.000 miles de pesetas.

ALTA

Aplicación presupuestaria: 18.13.458.C.630.
Proyecto (Nuevo): 2000.18.13.0185. «Plan Nacional de

Conjuntos Arqueológicos Grecorromanos».
Importe: 40.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

La moción aprobada por el Pleno del Senado, en su sesión
de 19 de octubre de 1999, instó al Gobierno a la elaboración,
en colaboración con las Comunidades Autónomas, del di-
seño y dotación de un «Plan Nacional de Conjuntos Arqueo-
lógicos Grecorromanos» que permita mejorar la conserva-
ción de estos yacimientos arqueológicos, por su importancia
como legado de la cultura Grecolatina, para impulsar su in-
vestigación, catalogación, protección y puesta en valor.

ENMIENDA NÚM. 1594
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 18.

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Servicio: 101. «Consejo Superior de Deportes».
Concepto: 400. Del Departamento al que está adscrito.
Importe: 54.037 miles de pesetas.

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación y Cultura.
Organismo: 101. «Consejo Superior de Deportes».
Concepto: 700. Del Departamento al que está adscrito.
Importe: 54.037 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para adecuar la transferencia a su finalidad.

ENMIENDA NÚM. 1595
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 19.

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 19. «Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les».

Servicio: 03. «Secretaría General de Empleo».
Programa: 315.A. «Administración de las relaciones la-

borales y condiciones de trabajo».
Concepto: 480 (Nuevo). «Actuaciones derivadas de la

no renovación del Acuerdo de Cooperación en materia de
pesca marítima suscrito entre la Comunidad Europea y el
Reino de Marruecos».

Importe: 4.207.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 19. «Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les».

Servicio: 02. «Secretaría de Estado de la Seguridad So-
cial».

Programa: 800.X. «Transferencias entre Subsectores».
Concepto: 426. «Ayudas a tripulantes y armadores que

faenan en Marruecos».
Importe: 750.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 19. «Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les».

Servicio: 03. «Secretaría General de Empleo».
Programa: 315.A. «Administración de las relaciones la-

borales y condiciones de trabajo».
Concepto: 482.00. «Asistencia económica extraordina-

ria a los trabajadores».
Importe: 215.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 31. «Gastos de Diversos Ministerios».
Servicio: 02. «Dirección General de Presupuestos. Gas-

tos de los Departamentos ministeriales».
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Programa: 633.A. «Imprevistos y funciones no clasifi-
cadas».

Concepto: 630. «Inversión de reposición asociada al
funcionamiento operativo de los servicios».

Importe: 800.000 miles de pesetas.

ALTA

Sección: 98. «Presupuesto de Ingresos del Estado».
Concepto: 792. «FEOGA-ORIENTACIÓN, Instru-

mento Financiero de Ordenación Pesquera y otros recursos
agrarios y pesqueros».

Importe: 2.442.000 miles de pesetas.

ALTA

Sección: 60. «Seguridad Social».
Concepto: 124. «Cotizaciones régimen especial traba-

jadores del mar».
Importe: 750.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 60. «Seguridad Social».
Concepto: 400. «Del Departamento al que está ads-

crito».
Importe: 750.000 miles de pesetas.

ALTA

Partida: 124.0. «Cuotas de empleadores».
Importe: 607.000 miles de pesetas
Partida: 124.1. «Cuotas de trabajadores».
Importe: 143.000 miles de pesetas.

BAJA

Partida: 400.8. «Para financiar los servicios del insti-
tuto Social de la Marina».

Importe: 750.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente el crédito para ayudas derivadas
de la no renovación del Acuerdo Pesquero entre la UE y
Marruecos.

ENMIENDA NÚM. 1596
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Sección 19. 

ENMIENDA

De modificación.

BAJA

Sección: 19.
Organismo: 105.
Concepto: 481.03. Ayudas a trabajos de investigación

sobre temas de la mujer.
Importe: 100.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 19.
Organismo: 105.
Concepto: 780 (nuevo). Ayudas a proyectos de investi-

gación sobre temas de la mujer.
Importe: 100.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Para adecuar los créditos a la naturaleza del gasto a rea-
lizar.

ENMIENDA NÚM. 1597
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 21. «Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación».

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 41.A. Organismos Autónomos.
Concepto: 415. Subvención al Instituto Nacional de In-

vestigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.
Subconcepto: 415.00. Para gastos de funcionamiento.
Importe: 14.000.000 de pesetas.

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 21. «Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación».

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71.A. Organismos Autónomos.
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Concepto: 715. Subvención al Instituto Nacional de In-
vestigación y Tecnología Agraria y Alimentaria para gas-
tos de capital.

Importe: 41.000.000 de pesetas.

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 209. «Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria» (INIA).

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 40. De la Administración del Estado.
Concepto: 400. Del Departamento a que está adscrito.
Subconcepto: 400.00. Subvención al Organismo.
Importe: 14.000.000 de pesetas.

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 209. «Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria» (INIA).

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 700. Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 41.000.000 de pesetas.

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 209. «Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria» (INIA).

Programa: 542.J. Investigación y Experimentación
Agraria.

Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 13. Personal Laboral.
Concepto: 131. Laboral eventual.
Importe: 11.000.000 de pesetas.

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 209. «Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria» (INIA).

Programa: 542.J. Investigación y Experimentación
Agraria.

Capítulo: 1. Gastos de Personal.
Artículo: 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a

cargo del empleador.
Concepto: 160. Cuotas sociales.
Subconcepto: 160.00. Seguridad Social.
Importe: 3.000.000 de pesetas.

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 209. «Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria» (INIA).

Programa: 542.J. Investigación y Experimentación
Agraria.

Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los Servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los Servicios.

Proyecto de Inversión: 2000.21.209.0002. Infraestruc-
tura de apoyo al Programa Sectorial.

Importe: 26.000.000 de pesetas.

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 209. «Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria» (INIA).

Programa: 542.J. Investigación y Experimentación
Agraria.

Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 64. Gastos en inversiones de carácter inmate-

rial.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inma-

terial.
Proyecto Inversión: 2000.21.209.0008. Otras acciones

de investigación.
Importe: 15.000.000 de pesetas.

BAJAS

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 01. Subsecretaría.
Programa: 711.A. Dirección y Servicios Generales

Agricultura.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 64. Gastos en inversiones de carácter inmate-

rial.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inma-

terial.
Proyecto de inversión: 1999.21.01.0040. Estudios

Agrarios, Pesqueros y Alimentarios.
Importe: 55.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Desarrollo de los trabajos de investigación correspon-
dientes al reciclado y utilización de purines generados en
explotaciones intensivas de ganado porcino que, hasta
1999, han sido objeto de convenio de colaboración con la
Dirección General de Ganadería.

ENMIENDA NÚM. 1598
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Sección 21. 

ENMIENDA

De modificación.

— 699 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



ALTAS

Transferencias entre Subsectores:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71.A. Organismos Autónomos.
Concepto: 715. Subvención al Instituto Nacional de In-

vestigación y Tecnología Agraria y Alimentaria para gas-
tos de capital.

Importe: 6.000.000 de pesetas.

Ingresos de Organismo:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 209. Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración de Estado.
Concepto: 700. Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 6.000.000 de pesetas.

Gastos del Organismo:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 209. Instituto Nacional de Investigación y
Tecnología Agraria y Alimentaria.

Programa: 542.J. Investigación y Experimentación
Agraria.

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmate-

rial.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inma-

terial.
Proyecto de Inversión: 2000.21.209.008. Otras accio-

nes de investigación.
Importe: 6.000.000 de pesetas.

BAJAS

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 01. Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Programa: 711.A. Dirección y Servicios Generales
Agricultura.

Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 64. Gastos en inversiones de carácter inmate-

rial.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inma-

terial.
Proyecto de inversión: 1999.21.01.0040. Estudios

Agrarios, Pesqueros y Alimentarios.
Importe: 6.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Gastos necesarios para la realización del estudio sobre
costes de producción de leche, que se desarrolla en base a
convenio de colaboración con la Dirección General de Ga-
nadería, para la realización del correspondiente proyecto.

ENMIENDA NÚM. 1599
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 01. Subsecretaría.
Programa: 711.A. Dirección y Servicios Generales de

Agricultura.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76.A. Corporaciones Locales.
Concepto: 760. Provincial de Jaén.
Importe: 237.731.090 de pesetas.

BAJAS

Transferencias entre subsectores:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 01. Subsecretaría.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes entre Subsecto-

res.
Artículo: 41. A Organismos Autónomos.
Concepto: 413. Subvenciones al Fondo Español de Ga-

rantía (FEGA).
Subconcepto: 413.01. Para subvenciones a la Produc-

ción agraria.
Importe: 237.731.090 pesetas.

En el Presupuesto de Ingresos del FEGA:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Organismo: 211. Fondo Español de Garantía corrientes.
Artículo: 40. De la Administración del Estado.
Concepto: 400. Del Departamento al que está adscrito.
Subconcepto: 400.01. Subvenciones a la producción

agraria.
Importe: 237.731.090 de pesetas.
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En el Presupuesto de Gastos del FEGA:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Organismo: 211. Fondo Español de garantía Agraria.
Programa: 714.B. «Regulación de los Mercados agra-

rios».
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A Empresas privadas.
Concepto: 471. Subvenciones adicionales a la produc-

ción agraria.
Importe: 237.731.090 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Con la finalidad de dar un decisivo impulso en el año
2000 para la promoción del sector del olivar, del aceite de
oliva e industrias afines, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, se propone llevar a cabo con la en-
tidad pública Consorcio para el Desarrollo de la Provincia
de Jaén la firma prevista para el Convenio para la cons-
trucción y posterior uso de un Pabellón Ferial.

ENMIENDA NÚM. 1600
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 21.

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca Marítima.

Transferencias entre Subsectores:

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71. A Organismos Autónomos.
Concepto: 710. Al Fondo de Regulación y Organiza-

ción del Mercado de Productos de Pesca y Cultivos mari-
nos (FROM) para gastos de capital.

Importe: 100.000.000 de pesetas.

Ingresos del Organismo:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Organismo: 208. Fondo de Regulación y Ordenación
del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos
(FROM).

Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 700. Del Departamento al que está adscrito.
Importe: 100.000.000 de pesetas.

Gastos del Organismo:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Organismo: 208. Fondo de Regulación y Ordenación
del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos
(FROM).

Programa: 718.B. Mejora de estructuras y mercados
pesqueros.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 74. A Sociedades mercantiles estatales, em-

presas estatales y otros Organismos públicos.
Concepto: 740. A Compañía Española de Reafinancia-

miento, S. A. (CERSA), para el reafinanciamiento de las
operaciones crediticias del sector pesquero.

Importe: 100.000.000 de pesetas.

BAJAS

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca Marítima.

Transferencia entre Subsectores:

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 41. A Organismos Autónomos.
Concepto: 410. Subvención al Fondo de Regulación y

Organización del Mercado de Productos de la Pesca y Cul-
tivos Marinos (FROM).

Importe: 100.000.000 de pesetas.

Ingresos del Organismo:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación

Organismo: 208. Fondo de Regulación y Ordenación
del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos
(FROM).

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 40. De la Administración del Estado.
Concepto: 400. Del Departamento al que está adscrito.
Importe: 100.000.000 de pesetas

Gastos del Organismo:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Organismo: 208. Fondo de Regulación y Ordenación
del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos
(From).

Programa: 718.B. Mejora de estructuras y mercados
pesqueros.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.

— 701 —

BOCG, SENADO, SERIE II 3 DE DICIEMBRE DE 1999 NÚM. 166



Artículo: 47. A Empresas privadas.
Concepto: 471. Subvenciones al sector pesquero.
Importe: 100.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Potenciar el acceso a la financiación por parte de las pe-
queñas y medianas empresas (PYMES) del sector pes-
quero, para las inversiones destinadas a la producción,
transformación y comercialización de los productos pes-
queros, reforzando la accesibilidad a los avales de las So-
ciedades de Garantía Recíproca (SGR). Y el grado de rea-
financiamiento de CERSA, con la creación de una línea es-
pecífica en favor del sector pesquero, adicionando en las
provisiones técnicas de CERSA la aportación del FROM,
que tendrá un importante efecto multiplicador.

ENMIENDA NÚM. 1601
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA

De modificación.

ALTAS

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 09. Secretaría General de Pesca y Marítima.

Transferencias entre Subsectores:

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 71.A. Organismos Autónomos.
Concepto: 710. Al Fondo de Regulación y Organiza-

ción del Mercado de Productos de Pesca y Cultivos Mari-
nos (FROM) para gastos de capital.

Importe: 100.000.000 de pesetas.

Ingresos de Organismo:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Organismo: 208. Fondo de Regulación y Ordenación
del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos
(FROM).

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 700. Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 100.000.000 de pesetas.

Gastos del Organismo:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Organismo: 208. Fondo de Regulación y Ordenación
del Mercado de Productos de la pesca y Cultivos Marinos
(FROM).

Programa: 718.B. Mejora de estructuras y mercados
pesqueros.

Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 77. A Empresas privadas.
Concepto: 779. A pequeños y medianos astilleros. So-

ciedad de Reconversión, S. A. (PYMAR), para garantías
de las operaciones crediticias por renovación de buques.

Importe: 100.000.000 de pesetas.

BAJAS

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio 09. Secretaría General de Pesca Marítima.

Transferencias entre Subsectores:

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 41. A Organismos Autónomos.
Concepto: 410. Subvención al fondo de Regulación y

Organización del Mercado de Productos de la Pesca y Cul-
tivos marinos (FROM).

Importe: 100.000.000 de pesetas.

Ingresos del Organismo:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Organismo: 208. Fondo de Regulación y Ordenación
del Mercado de Productos de Pesca y Cultivos Marinos
(FROM).

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 40. De la Administración del Estado.
Concepto: 400. Del Departamento al que está adscrito.
Importe: 100.000.000 de pesetas.

Gastos del Organismo:

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Organismo: 208. Fondo de Regulación y Ordenación
del Mercado de productos de la Pesca y Cultivos Marinos
(FROM).

Programa: 718.B. Mejora de estructuras y mercados
pesqueros.

Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: 471. Subvención al sector pesquero.
Importe: 100.000.000 de pesetas.
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JUSTIFICACIÓN

Garantizar la continuidad de las Sociedades Mixtas y
que los armadores de buques pesqueros pertenecientes a
ellas puedan obtener garantías en condiciones adecuadas
para la renovación de sus flotas, realizando las construc-
ciones en astilleros españoles, con las consiguientes venta-
jas que ello supondría.

ENMIENDA NÚM. 1602
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA

De modificación.

ALTA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 717.A. Desarrollo Rural.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversiones de reposición en infraestruc-

turas y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611. Otras.
Proyecto: 1997.21.23.0014. Reparación de daños catas-

tróficos.
Importe: 832.000.000 de pesetas.

BAJA

Sección: 21. Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Servicio: 21. Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación.

Programa: 531.B. Plan Nacional de Regadíos.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversiones de reposición en infraestruc-

turas y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611. Otras.
Proyecto: 1997.21.23.0031. Consolidación y mejora de

regadíos existentes.
Importe: 832.000.000 de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Dotar crédito suficiente para las inversiones en obras de
construcción de puntos de agua, que se han iniciado en
1999 y terminarán en el año 2000, y que tiene por objeto,
prioritariamente en beneficio de la ganadería extensiva,

mejorar el abastecimiento de agua en aquellos municipios
afectados por la sequía del año 1999.

ENMIENDA NÚM. 1603
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 21. 

ENMIENDA

De modificación.

Presupuesto de gastos del Estado

ALTA

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 09. «Secretaría General de Pesca Marítima».
Programa: 718.B. «Mejora de estructuras y mercados

pesqueros».
Concepto: 774 (Nuevo): «Reestructuración, renovación

y modernización de la flota pesquera».
Subconcepto: 00 (Nuevo). «Actuaciones derivadas de

la no renovación del Acuerdo de Cooperación en materia
de pesca marítima suscrito entre la Comunidad Europea y
el Reino de Marruecos».

Importe: 4.125.000 miles de pesetas.
Subconcepto: 09 (Nuevo) «Otras».
Importe: 4.752.000 miles de pesetas.

BAJA

Sección: 21. «Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación».

Servicio: 09. «Secretaría General de Pesca Marítima».
Programa: 718.B. «Mejora de estructuras y mercados

pesqueros».
Concepto: 774. «Reestructuración, renovación y mo-

dernización de la flota pesquera».
Importe: 5.784.000 miles de pesetas.

Presupuesto de ingresos del Estado

ALTA

Sección. 98. «Presupuesto de Ingresos del Estado».
Concepto: 792. «FEOGA-Orientación, Instrumentos

Financieros de Ordenación, Pesquera y otros recursos
agrarios y pesqueros».

Importe: 3.093.000 miles de pesetas.
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ENMIENDA NÚM. 1604
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 23.
Organismo Autónomo: 234. Confederación Hidrográ-

fica del Tajo.

ALTA

23.234.512A.781 (Nuevo).
Concepto Nuevo: «A familias de instituciones sin fines

de lucro: Asociación para la Defensa de la Naturaleza
(ADENA)».

Importe: 4.000 miles de pesetas.

BAJA

23.234.512A.750.
Importe: 4.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Participación en los proyectos de ADENA presentados
ante la Unión Europea, de cuya Comisión se ha obtenido el
50% de apoyo financiero, promoviendo una nueva cultura
del agua y la gestión racional de dicho recurso.

ENMIENDA NÚM. 1605
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 23.
Servicio: 09.

ALTA

23.09.533A.782.
Importe: 19.000 miles de pesetas.

BAJA

23.09.533A.777.
Importe: 19.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Ajuste de conceptos para adecuarlos a la naturaleza ju-
rídica del perceptor de las subvenciones que pudieran deri-
varse de las adquisiciones de terrenos para acciones en ma-
teria ambiental y conservación de la flora y la fauna, en el
caso de que los perceptores sean distintos de las empresas
privadas.

ENMIENDA NÚM. 1606
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 23.

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 23.
Servicio: 09.

ALTA

23.09.533A.490.
Importe: 20.000 miles de pesetas.

BAJA

23.09.533A.480.
Importe: 20.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Financiación de la coordinación de la Iniciativa para los
Humedales del Mediterráneo (MEDWET) propuesta a Es-
paña por un organismo internacional.

ENMIENDA NÚM. 1607
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Sección 60. 
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ENMIENDA

De adición.

Sección: 60. Seguridad Social INSALUD.
Programa: 2121. Atención Primaria de Salud.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.

Anexo de inversiones del INSALUD

ALTAS

Código Proyecto de Inversión: Construcción del Centro
de Salud Santa Clara. 0997.00.0214.01.

Importe: 10.000 miles de pesetas.
Código Proyecto de Inversión: Construcción Centro de

Salud San Agustín. 0997.97.0006.01.
Importe: 155.000 miles de pesetas.

BAJAS

Código Proyecto de Inversión: Liquidaciones, revisio-
nes de precios. 6001.00.0068.01.

Importe: 10.000 miles de pesetas.
Código Proyecto de Inversión: Centro de Salud San

Agustín y Santa Clara. 0997.97.0006.01 Construcción.
Importe: 155.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de construir dos Centros de Salud indepen-
dientes en cada una de las zonas básicas de Salud de San
Agustín y Santa Clara en Burgos, en lugar de un Centro de
Salud único para ambas zonas.

ENMIENDA NÚM. 1608
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP),
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla-
mento del Senado, formula la siguiente enmienda a la
Sección 60. 

ENMIENDA

De modificación.

Sección: 60. Seguridad Social INSALUD.
Programa: 2121. Atención Primaria de Salud.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funciona-

miento operativo de los servicios.

Anexo de inversiones del INSALUD

ALTAS

Código Proyecto de Inversión: Centro de Salud Santa
Clara. Construcción. 0997.00.0214.01.

Importe: 10.000 miles de pesetas.
Código Proyecto de Inversión: Centro de Salud de San

Agustín. Construcción. 0997.97.0006.01.
Importe: 155.000 miles de pesetas.

BAJAS

Código Proyecto de Inversión: Liquidaciones, revisio-
nes de precios. 6001.00.0068.01.

Importe: 10.000 miles de pesetas.
Código Proyecto de Inversión: Centro de Salud San

Agustín y Santa Clara. Construcción. 0997.97.0006.01.
Importe: 155.000 miles de pesetas.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de construir dos Centros de Salud indepen-
dientes en cada una de las zonas básicas de Salud de San
Agustín y Santa Clara en Burgos, en lugar de un Centro de
Salud único para ambas zonas.

ENMIENDA NÚM. 1609
Del Grupo Parlamentario Popular
en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), al
amparo de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento
del Senado, formula la siguiente enmienda a la Sección 60.

ENMIENDA

De modificación.

— Modificación en la Sección 60: «Seguridad Social»
de los Presupuestos Generales del Estado.

Cambio en la estructura presupuestaria de la clasifica-
ción económica de gastos.

Donde dice:

Concepto: 482. «Incapacidad temporal y riesgo durante
el embarazo.»

— Modificación en el Presupuesto de Gastos de Segu-
ridad Social.

1. En la estructura presupuestaria de la Seguridad So-
cial.

Primera. El concepto 482. Incapacidad temporal, de
la clasificación económica del Presupuesto de gastos, pasa
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a denominarse: Incapacidad temporal y riesgo durante el
embarazo.

Segunda. Se crea, dentro del concepto 482, un sub-
concepto con la siguiente denominación: 3. Subsidio tem-
poral por riesgo durante el embarazo (con el desarrollo por
partidas de acuerdo con el Régimen al que se impute el
gasto).

2. Altas y bajas de créditos y entidades afectadas.

ALTAS

Entidad: Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Programa: 11.02. Incapacidad temporal y otras presta-

ciones.
Concepto: 482. Incapacidad temporal y riesgo durante

el embarazo. 
Subconcepto: 3. Subsidio temporal por riesgo durante

el embarazo.
Importe de las partidas:

Partida Denominación
Importe

(en miles)

1 Régimen General ................................. 2.553.000
2 Régimen de Trabajadores autónomos .. 201.000
3 Régimen agrario .................................. 112.000
5 Régimen de la minería del carbón ....... 2.000
6 Régimen de empleados del hogar ........ 23.000

Entidad: Instituto Social de la Marina.
Programa: 11.02. Incapacidad temporal y otras presta-

ciones. 
Concepto: 482. Incapacidad temporal y riesgo durante

el embarazo.
Subconcepto: 3. Subsidio temporal por riesgo durante

el embarazo.
Partida: 4. Régimen del Mar.
Importe: 2.000 miles de pesetas.

BAJAS

Entidad: Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Programa: 11.02. Incapacidad temporal y otras presta-

ciones.
Concepto: 482. Incapacidad temporal.
Subconcepto: 1. Subsidio temporal por enfermedad o

accidente.

Partida Denominación
Importe

(en miles)

1 Régimen General ................................. 2.553.000
2 Régimen de trabajadores autónomos ... 201.000
3 Régimen agrario .................................. 112.000
5 Régimen de la minería del carbón ....... 2.000
6 Régimen de empleados del hogar ........ 23.000

Entidad: Instituto Social de la Marina.

Programa:11.02. Incapacidad temporal y otras presta-
ciones.

Concepto: 482. Incapacidad temporal.
Subconcepto: 1. Subsidio temporal por enfermedad o

accidente.
Importe: 2.000 miles de pesetas.

El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado de Con-
vergència i Unió (GPCIU), al amparo de lo dispuesto en el
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula 5 en-
miendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000.

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1999.—El Por-
tavoz, Joaquim Ferrer i Roca.

ENMIENDA NÚM. 1610
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a efectos
de modificar el número 14.º del apartado seis del ar-
tículo 71 del referido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 71.

Seis. La redacción dada al número 14.º del apartado
Uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992 será la siguiente:

«14.º Los servicios de peluquería, incluyendo, en su
caso, aquellos servicios complementarios a que faculte e
epígrafe 972.1 de las tarifas del Impuesto sobre Activida-
des Económicas.»

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, se pretende ampliar la aplicación del
tipo reducido a los servicios complementarios que puedan
prestar las peluquerías.

En segundo lugar, se facilita la gestión del Impuesto
sobre el Valor Añadido a estos pequeños empresarios por-
que ya no deberán desglosar ni en la factura ni en los tic-
kets que, en su caso, emitan los servicios que presten al
tipo reducido del 7% y aquellos que presten al tipo general
el 16%, simplificándose así la liquidación del tributo y fa-
cilitando las tareas de comprobación por parte de la Admi-
nistración.
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ENMIENDA NÚM. 1611
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (GPCIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a efectos
de adicionar un nuevo apartado al artículo 71 del refe-
rido texto.

Redacción que se propone:

Artículo 71. (Nuevo apartado.)

Se modifica el apartado 3 del artículo 91 que queda re-
dactado como sigue:

«3. Las ejecuciones de obras, con o sin aportación de
materiales, consecuencia de contratos directamente forma-
lizados entre el promotor y el contratista que tengan por
objeto la construcción o rehabilitación de edificaciones o
partes de las mismas destinadas principalmente a vivien-
das, incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y
servicios complementarios en ellos situados.

Se considerarán destinadas principalmente a viviendas
las edificaciones en las que al menos el 50 por 100 de la su-
perficie construida se destine a dicha utilización.

Se incluye dentro de este apartado las ejecuciones de las
obras con o sin aportación de materiales, consecuencia de
contratos directamente formalizados entre las comunidades
de propietarios (constituidas al amparo de la Ley de Propie-
dad Horizontal) y contratistas que tenga por objeto la cons-
trucción o rehabilitación de edificaciones destinadas a gara-
jes para el uso propio de los miembros de la comunidad, con
un máximo de 2 unidades por comunero, en terrenos o loca-
les que forman elemento común de dichas comunidades.

JUSTIFICACIÓN

Permitir la aplicación del mismo tipo reducido aplica-
ble en el caso de construcción o rehabilitación de edifica-
ciones, en aquellos casos de contratación directa por parte
de las comunidades de propietarios de plazas de garaje, en
terrenos o locales que integran un elemento común con la
comunidad, aunque la construcción se efectúe con poste-
rioridad a la constitución de la comunidad.

ENMIENDA NÚM. 1612
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (CIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2000, a los efec-
tos de añadir una nueva Disposición Adicional al referido
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición Adicional (nueva). Proyectos concerta-
dos de investigación de los Programas Nacionales Cientí-
fico-tecnológicos.

En relación con los proyectos concertados de investiga-
ción de los Programas Nacionales Científico-tecnológicos,
financiados mediante créditos privilegiados sin intereses
con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la In-
vestigación Científica y Técnica, cuya gestión tiene atri-
buida el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI), se autoriza a dicho Centro para la concesión de
moratorias o aplazamiento de hasta un máximo de cinco
años y al interés legal del dinero, siempre que se presten
garantías suficientes por parte del deudor, mediante avales
bancarios, hipotecas e incluso garantías personales, en los
casos en que las anteriores no pudieran obtenerse, para la
devolución de las cantidades adeudadas por empresas que
hubieran resultado beneficiarias de tales créditos, en el pe-
ríodo de 1987 a 1993, y cuya situación financiera justifi-
que la imposibilidad de atender los pagos en sus fechas,
siempre y cuando se acredite documentalmente dicha si-
tuación, y previo informe favorable de la Comisión Per-
manente de la Interministerial de Ciencia y Tecnología
(CICYT).»

JUSTIFICACIÓN

El precepto es similar al contenido en la Disposición
Adicional Decimoquinta de la Ley 49/1998, de 30 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
1999. Su finalidad es facultar al CDTI para la concesión de
moratorias a las empresas beneficiarias de los créditos sin
intereses concedidos entre 1987 y 1993 para financiar pro-
yectos concertados de investigación.

ENMIENDA NÚM. 1613
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (CIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000, a los efec-
tos de añadir una nueva letra o) en el Anexo VI al refe-
rido texto.
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Redacción que se propone:

Anexo VI. Remanentes de crédito incorporables en el
ejercicio del año 2000.

Podrán incorporarse a los créditos del ejercicio, los re-
manentes que se recogen a continuación:

o) El crédito 32.02.513A.751 que corresponde a la
Generalitat de Catalunya en concepto de obras de infraes-
tructura ferroviaria de acuerdo con el convenio suscrito
con el Estado.

JUSTIFICACIÓN

Incorporar los remanentes de crédito del año 1999 a los
créditos del 2000.

ENMIENDA NÚM. 1614
Del Grupo Parlamentario Catalán
en el Senado de Convergència i
Unió (CIU)

ENMIENDA

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán en el Se-
nado (Convergència i Unió) al Proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2000.

De adición

En la disposición Adicional Decimosexta, «Manteni-
miento del poder adquisitivo de las pensiones en el año
2000», se introducen las siguientes modificaciones:

En el apartado Uno, al final del párrafo tercero se añade
el siguiente inciso:

«... y con un grado de minusvalía igual o superior al 65
por ciento, así como a los de las ayudas sociales por el
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH).»

En el apartado Dos, se adiciona un nuevo párrafo se-
gundo, con el siguiente con tenido:

«Asimismo, y no obstante lo establecido en la presente
Ley, los importes previstos en la misma y que a continua-
ción se especifican, se incrementarán en el porcentaje co-
rrespondiente a la diferencia existente entre la variación de
Índice de Precios al Consumo del período noviembre
1998-noviembre 1999 y la inicialmente prevista para el
año 1999:

a) Cuantías mínimas de las pensiones de orfandad,
excepto el incremento en caso de orfandad absoluta, y en
favor de familiares, excepto cuando exista un solo benefi-
ciario menor de 65 años.

b) Subsidios de invalidez provisional y larga enfer-
medad.

c) Subsidio de movilidad y compensación para gastos
de transporte.

d) Prestaciones económicas por hijo a cargo mayor de
18 años.

e) Límite máximo de percepción de las pensiones pú-
blicas.

f) Límites de ingresos que condicionan el derecho a
los complementos para mínimos y a las prestacıones eco-
nómicas por hijo a cargo.

g) Valores consignados en los artículos 37 y 38 de la
presente Ley, susceptibles de revalorización, para la deter-
minación inicial de las pensiones del Régimen de Clases
Pasivas del Estado y especiales de guerra.

h) Base de cálculo para las ayudas sociales a los afec-
tados por el Virus de Inmunodeficiecia Humana (VIH).»

El actual párrafo segundo del apartado Dos pasa a ser el
párrafo tercero de dicho apartado.

JUSTIFICACIÓN

Enmienda técnica para llevar a efecto el mantenimiento
del poder adquisitivo de las pensiones en el año 2000.
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